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Dolores Ocampo de Morón nació allá por 1930 en Pcia de Buenos Aires. Su 
formación artística es de la ESCUELA DE BELLAS ARTES de La Plata. En 1953 se ra-
dicó en Comodoro Rivadavia. Ella pintaba de noche cuando sus 8 hijos dormían. 
Es colorista, trabaja el óleo y el gouache sabe mirar nuestro mundo y nuestra 
vida a través de sus obras proyectando nuevos mundos y más vida. Utiliza en sus 
obras manchas de petróleo material que identifica la región patagónica en que 
vive. Encontramos en ella el desarrollo de una labor artística y social. Su obra es 
portadora de ideas relevantes, y ha enriquecido nuestro lenguaje. Pionera del 
Arte Mural en Comodoro Rivadavia con creaciones que reflejan hechos sociales. 

“JUGANDO AL GALLITO CIEGO”  (óleo, petróleo y cáñamo) expresión literal 
de ese apagamiento de la escena pictórica con que crea Dolores OCAMPO de 
MORÓN.

Pensamos al cuerpo como una construcción cultural, que se visualiza con la 
mirada, la escucha, el contacto, la gestualidad expresiva, el rostro, la voz, la pra-
xis, la actitud postural, los sabores, la conciencia del dolor y del placer. 

Pensamos en la estética de esta pintura para el Diseño Curricular de EPJA 
como metáfora de la invisibilidad en que se mantuvo por años a la Modalidad de 
la Educación de Jóvenes y Adultos.

Pensar en su simbología y representación será tarea de cada uno, que ayu-
dará al intercambio entre estudiantes y docentes, como diría Paulo FREIRE  habrá 
“Diálogos que liberan, silencios que oprimen”.
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“La calidad de esa escuela deberá ser 
medida no solo por la cantidad de con-
tenidos transmitidos y asimilados, sino 
igualmente por la solidaridad de clase 

que haya construido, (…) como un espacio 
para la elaboración de su cultura. No de-
bemos llamar al pueblo para que reciba 

instrucciones, postulados, recetas, amena-
zas o castigos, sino para participar colec-
tivamente en la construcción de un saber, 

que va más allá del saber hecho de pura 
experiencia, que toma en cuenta sus nece-

sidades y lo vuelve instrumento de lucha, 
posibilitándole transformarse en sujeto de 

su propia historia.”

Paulo Freire

INTRODUCCIÓN

   Este documento se constituye como el 
resultado de decisiones político educativas 
que, en el marco de las políticas nacionales 
y provinciales, tienen la firme decisión de 
privilegiar la trayectoria educativa de  jóve-
nes y adultos. Para ello este diseño curricu-
lar explicita los saberes que se consideran 
socialmente significativos en la Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos de la 
Provincia del Chubut. En este sentido, se 
da cumplimiento a la manifiesta intencio-
nalidad plasmada en la Ley de Educación 
Nº 26.206 y en la Ley de Educación Provin-
cial VIII Nº 91 de garantizar la obligatorie-
dad de la Educación de Jóvenes y Adultos 
y generar las condiciones materiales para 
la educación permanente de sus destina-
tarios.

Este diseño parte de recuperar en una 
primera instancia las acciones que en la 
provincia del Chubut se vinieron realizan-
do por un lado en la Comisión de Desa-
rrollo Curricular de la Educación General 
Básica para Jóvenes y Adultos1 (Exp. Nº 
1913/2005) y por el otro, en la Comisión 
para el Desarrollo Curricular de la Educa-
ción Polimodal para Jóvenes y Adultos2 en-
tre los años 2002 y 2003 que dieron lugar 
a versiones preliminares de los Diseños 
Curriculares. En una segunda instancia, se 
recupera el trabajo realizado durante el ci-
clo 2014: a) con la socialización  de los Do-
cumentos Federales: “Documento Base” y 
“Lineamientos curriculares para la Educa-
ción Permanente de Jóvenes y Adultos”, 
aprobados por el Consejo Federal de Edu-
cación en el año 2010 y “Hacia la estruc-
tura curricular”, “Capacidades de estudian-
tes y docentes de la EPJA” y Propuesta de 
Acreditación de Saberes en la Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos” apro-
bados en Mesa Federal de la Modalidad y 
b) con el proyecto de capacitación virtual 
“Hacia la nueva Estructura Curricular de la 
EPJA” (Re. Nº 430/15). Como tal, es un ma-
terial abierto a redefiniciones a partir de 
nuevas instancias de análisis en el marco 
de un proceso permanente de evaluación 
curricular por parte de los diferentes acto-
res educativos que participaron y partici-
pan en esta modalidad. 
1 Diseño Curricular Preliminar Jurisdiccional, Educación 
General Básica de Jóvenes y Adultos, 2003. Coordinado 
por la Prof. Ivonne Iralde.

2 Diseño Curricular, Producciones de la Comisión para 
el Desarrollo de la Educación Polimodal, Documento de 
versión preliminar, Octubre de 2003. Coordinado por la 
Psic. María  Isuardi y la  Prof. Laura N. Lezcano; integrado 
por la Prof. Marisa Cabrera, Prof. Hugo Francisquelo, 
Prof. Verónica Méndez; Prof. Kira Raquela; Lic. Virginia 
Raverta y Prof. Ana Vijarra.

Diseño Curricular para la Educación Permanente
de Jóvenes y Adultos de la Provincia del Chubut
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En la Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos, como Modalidad del sistema 
educativo que atraviesa el Nivel Primario y 
el Nivel Secundario, recaen demandas de 
atención específica por parte de otras en-
tidades gubernamentales, del sector de la 
producción y de organizaciones de la socie-
dad civil de variada índole. Tales demandas 
suponen articulaciones, adecuaciones y/o 
producciones puntuales relacionadas con 
las características y problemáticas de los 
sujetos, de la finalidad de las otras institu-
ciones y de políticas estatales que se com-
binan con la educativa.

Atendiendo a los contextos socio histó-
ricos en los que se encuentran las institu-
ciones educativas, las particularidades de 
los sujetos -tanto de directivos, docentes 
en sus trayectorias profesionales, como de 
estudiantes en sus trayectorias escolares-; 
las prácticas educativas y pedagógicas en 
la escuela se construirán tomando como 
marco referencial este Diseño Curricular, 
que centra la atención en la enseñanza y 
en la recuperación del proyecto educativo 
y pedagógico institucional como construc-
ción colectiva a conciencia e instancia de 
reflexión que orientará las prácticas peda-
gógicas/ andragógicas3.

ENCUADRE POLÍTICO
EDUCATIVO DE LA EPJA

1.1 Marco Normativo

26.206 en su art. 8 expresa “la educa-
ción brindará las oportunidades necesarias 
para desarrollar y fortalecer la formación 
integral de las personas a lo largo de toda 
la vida y promover en cada educando la 
capacidad de definir su proyecto de vida, 
basado en los valores de libertad, paz, soli-
daridad, igualdad, respeto a la diversidad, 
3http://www.casadellibro.com/libro-andragogia-el-
aprendizaje-de-los-adultos/9789706136015/812803 
Malcolm S. Knowles; Richard A. Swanson; Elwood 
F. Holton, Andragogia: el aprendizaje de los adultos 
Universidad Iberoamericana, 2001.

justicia, responsabilidad y bien común”. 
Propicia el reconocimiento de las trayec-
torias educativas a todas las personas y el 
derecho a una educación de calidad, aten-
diendo a sus particularidades.  Una mirada 
atenta sobre la Ley de Educación Nacional, 
en particular sobre los artículos 12 al 17, 
nos alertan sobre la generación de nuevas 
condiciones estructurales para el desarro-
llo del sistema educativo, en orden a aten-
der situaciones diversas y romper con el 
supuesto de la homogeneidad. El artículo 
17 dice:

“La estructura del Sistema Educati-
vo Nacional comprende cuatro (4) nive-
les –la Educación Inicial, la Educación 
Primaria, la Educación Secundaria y la 
Educación Superior–, y ocho (8) moda-
lidades. 

A los efectos de la presente ley, 
constituyen modalidades del sistema 
educativo nacional aquellas opciones 
organizativas y/o curriculares de la 
educación común, dentro de uno o más 
niveles educativos, que procuran dar 
respuesta a requerimientos específicos 
de formación y atender particularida-
des de carácter permanente o tempo-
ral, personales y/o contextuales, con 
el propósito de garantizar la igualdad 
en el derecho a la educación y cumplir 
con las exigencias legales, técnicas y 
pedagógicas de los diferentes niveles 
educativos. Son modalidades: la Educa-
ción Técnico Profesional, la Educación 
Artística, la Educación Especial, la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos, la Educación Rural, la Educación 
Intercultural Bilingüe, la Educación en 
Contextos de Privación de Libertad y la 
Educación Domiciliaria y Hospitalaria”.

   Las  jurisdicciones podrán definir, con 
carácter excepcional, otras modalidades de 
la educación común, cuando requerimien-
tos específicos de carácter permanente y 
contextual así lo justifiquen. 

Frente a un modelo escolar homogé-
neo, plantea opciones organizativas y/o 
curriculares diversas, en orden a: dar res-
puesta a requerimientos específicos de 
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formación:
Educación Técnica: por su responsa-

bilidad en la promoción en las personas del 
“aprendizaje de capacidades, conocimien-
tos, habilidades, destrezas, valores y acti-
tudes relacionadas con desempeños pro-
fesionales y criterios de profesionalidad 
propios del contexto socio-productivo”, en 
el marco de un proyecto de desarrollo so-
cioeconómico nacional.

Educación Artística: por su respon-
sabilidad en el fomento y desarrollo de “la 
sensibilidad y la capacidad creativa de cada 
persona, en un marco de valoración y pro-
tección del patrimonio natural y cultural, 
material y simbólico de las diversas comu-
nidades que integran la Nación”.

   Atender particularidades, de carácter 
permanente o temporal, de los sujetos o 
de los contextos:

Educación Especial: atendiendo a las 
necesidades educativas especiales de per-
sonas con discapacidad (con “deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoria-
les”).

Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos: atendiendo a la edad de las 
personas, a fin de “garantizar la alfabetiza-
ción y el cumplimiento de la obligatoriedad 
escolar  a quienes no la hayan completado 
en la edad establecida reglamentariamen-
te, y a brindar posibilidades de educación 
a lo largo de toda la vida”.

Educación Rural: atendiendo a “las 
necesidades, particularidades y potenciali-
dades de las poblaciones que habitan es-
pacios rurales”.

Educación Intercultural Bilingüe: 
atendiendo al “derecho constitucional de 
los pueblos indígenas a recibir una edu-
cación que contribuya a preservar y forta-
lecer sus pautas culturales, su lengua, su 
cosmovisión e identidad étnica; a desem-
peñarse activamente en un mundo multi-
cultural y a mejorar su calidad de vida”.

Educación en Contextos de Priva-
ción de Libertad: atendiendo al contexto 
de encierro en el que se hallan las personas 
privadas de libertad, que les impide concu-
rrir a instituciones educativas externas. 

Educación Domiciliaria y Hospita-
laria: atendiendo a la imposibilidad de 
asistir regularmente a la escuela, de alum-
nos que se encuentran en situación de en-
fermedad.

   La Ley de Educación Nacional como 
señalamos reconoce a la Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos como una Mo-
dalidad dentro del sistema educativo (Art. 
17). En este sentido, se atiende al Art. 48 
que expresa, “La organización curricular e 
institucional de la Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos responderá a los si-
guientes objetivos y criterios:

a) Brindar una formación básica que 
permita adquirir conocimientos y 
desarrollar las capacidades de ex-
presión, comunicación, relación in-
terpersonal y de construcción del 
conocimiento, atendiendo las parti-
cularidades socioculturales, labora-
les, contextuales y personales de la 
población destinataria.

b) Desarrollar la capacidad de parti-
cipación en la vida social, cultural, 
política y económica y hacer efec-
tivo su derecho a la ciudadanía de-
mocrática.

c) Mejorar su formación profesional y/o 
adquirir una preparación que facili-
te su inserción laboral. 

d) Incorporar en sus enfoques y conte-
nidos básicos la equidad de género 
y la diversidad cultural. 

e) Promover la inclusión de los/as adul-
tos/as mayores y de las personas 
con discapacidades, temporales o 
permanentes.

f) Diseñar una estructura curricular mo-
dular basada en criterios de flexibi-
lidad y apertura.

g) Otorgar certificaciones parciales y 
acreditar los saberes adquiridos a 
través de la experiencia laboral. 

h) Implementar sistemas de créditos 
y equivalencias que permitan y 
acompañen la movilidad de los/as 
participantes.

i) Desarrollar acciones educativas pre-
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senciales y/o a distancia, particular-
mente en zonas rurales o aisladas, 
asegurando la calidad y la igualdad 
de sus resultados. 

j) Promover la participación de los/as 
docentes y estudiantes en el desa-
rrollo del proyecto educativo, así 
como la vinculación con la comuni-
dad local y con los sectores labora-
les o sociales de pertenencia de los/
as estudiantes.

k) Promover el acceso al conocimiento 
y manejo de nuevas tecnologías. 

En concordancia con la Ley de Educa-
ción Nacional el Estado provincial esta-
blece, en la Ley de Educación VIII 91 en el  
capítulo IV desde el artículo 68 al 71;  la 
decisión política de la organización institu-
cional y curricular de la Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos en el territorio 
provincial.

Desde este marco normativo y en co-
rrespondencia con el proceso que se de-
sarrolla a nivel nacional,  partiendo por un 
lado de la Resolución CFE Nº 118/10 -que 
contiene como Anexo I el “Documento 
Base” y como Anexo II los “Lineamientos 
Curriculares para la Educación Permanen-
te de Jóvenes y Adultos”- ; y por otro lado, 
la Resolución CFE Nº 254/15 que aprueba 
los “Marcos de Referencia para la Modali-
dad de Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos - Lineamientos para la construc-
ción de diseños y/o planes de estudio ju-
risdiccionales” como encuadres federales 
para la definición curricular jurisdiccional, 
se considera prioritario dar inicio a un pro-
ceso de construcción curricular de la Mo-
dalidad de Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos. Asimismo, se retoman docu-
mentos y acuerdos federales tales como; 
Capacidades de estudiantes y docentes de 
la EPJA y Hacia la estructura curricular de la 
Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos, entre otros. Todos ellos, son, en defi-
nitiva los documentos vinculantes que dan 
sentido a la propuesta del nuevo currículo 
en la Modalidad. 

   En un proceso de cambio curricular 
abierto, a partir de los nuevos marcos le-

gales y acuerdos federales en la provincia 
del Chubut, se han aprobado: por un lado, 
en el Nivel Primario;  mediante la Resolu-
ción ME Nº 547/14 el Diseño Curricular 
para la Educación Primaria. Por otro lado, 
en el Nivel Secundario, se aprobó median-
te la Resolución ME Nº 324/14  el  Diseño 
Curricular del Ciclo Básico y a través de  la 
Resolución ME Nº 35/15,  el Diseño Curri-
cular del Ciclo Orientado para la Educación 
Secundaria. 

Constituye entonces un objetivo funda-
mental, consecuente con la política educa-
tiva nacional y provincial, dar entidad para 
afianzar la Modalidad dentro del sistema 
educativo. Consecuentemente con ello el 
destinatario de la Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos tiene derecho a una 
propuesta diferente con alternativas flexi-
bles que permitan verdaderamente a quie-
nes ingresan poder transitar y aprovechar 
al máximo las reales posibilidades que se 
brindan en esta oferta educativa y una vez 
concluida poder continuar estudios supe-
riores, encontrar una formación afín a sus 
habilidades, o potenciar sus capacidades 
para el mejor desarrollo de su proyecto de 
vida.

1.2 Marco sociopolítico

La concepción política del Estado actual 
en Argentina,  tiene entre sus finalidades la 
inclusión social de las mayorías, la redistri-
bución de los bienes y la profundización de 
la participación democrática.

El Estado, como organización política y 
jurídica, es quien debe garantizar los de-
rechos de todos los ciudadanos, mediante 
políticas públicas integrales. En este sen-
tido, tiene el deber y la responsabilidad 
de garantizar la educación, como uno de 
los derechos inalienables, puesto que no 
existe otro agente social -público o priva-
do- que cuente con  los recursos políticos, 
institucionales y económicos para asegurar 
la distribución  equitativa de los bienes cul-
turales y el acceso, permanencia y egreso 
de todos los estudiantes del sistema edu-
cativo.



23

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

Los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad,  derechos y deberes,  la 
educación tiene el desafío de brindarles 
los fundamentos para  una acción ética y 
responsable, para que sean capaces de co-
nocer, comprender y transformar el mun-
do durante toda su vida, considerando que 
la realidad se encuentra en permanente 
cambio.

El actual escenario de la vida en so-
ciedad, está caracterizado por profundas 
transformaciones sociales, económicas, 
políticas y culturales que se ponen de ma-
nifiesto en distintos y variados ámbitos 
sociales complejos, incluso al interior de 
las instituciones. Así es posible mencionar 
algunas de estas transformaciones tales 
como los procesos de globalización, los 
procesos de fragmentación e individualiza-
ción, la flexibilización de las fronteras esta-
tales, el renacer de las nacionalidades, la 
mercantilización de la cultura, el impacto 
de las nuevas tecnologías de comunicación 
e información, los procesos migratorios, 
la emergencia de nuevos movimientos so-
ciales (ambientalistas, de género, pueblos 
originarios, de derechos humanos, etc.). 
Éstas, son las nuevas condiciones en las 
que se produce y se distribuye el conoci-
miento, en las que los sujetos en general  
se relacionan con el mundo y se constitu-
yen subjetivamente de un modo diferente 
al contexto de la modernidad. Se abre, en-
tonces, la posibilidad de construir nuevos 
significados sociales para la Modalidad, 
oportunidad que permitirá revisar las fun-
ciones asignadas históricamente.

La educación como proceso de trans-
misión, consolidación, creación y recrea-
ción de la cultura analizará críticamente 
los significados sociales que circulan en 
los discursos educativos y saberes en re-
lación a las nociones de raza, identidades, 
desigualdades, trabajo, espacio, ambiente, 
capital, población, género, subjetividad, 
entre otros, en consonancia con la inten-
ción de  sostener la inclusión como meta, 
la atención a la diversidad y  la mirada revi-
sionista de las  prácticas educativas homo-
geneizadoras. 

   Es necesaria una educación perma-

nente de jóvenes y adultos que favorezca 
la formación integral del sujeto a partir de 
la revalorización de sus capacidades para 
continuar aprendiendo a la largo de toda la 
vida, reafirmando la confianza en sus pro-
pias posibilidades y saberes; a su vez que 
comprometidos con su entorno, con la co-
munidad y la Nación de la que forman par-
te. Sujetos capaces de analizar y valorar su 
historia a partir de la memoria individual 
y colectiva, de implicarse con las transfor-
maciones sociales, políticas, económicas 
y culturales necesarias para una sociedad 
más justa, democrática y soberana. Ciuda-
danos que breguen por el respeto de los 
derechos y deberes en un marco  de convi-
vencia social basada en los principios de  li-
bertad, justicia, solidaridad, cooperación y 
en  formas de vida que respeten a los gru-
pos minoritarios, la diversidad de género, 
la cultura de los pueblos originarios, entre 
otros. 

La educación debe responder a la diver-
sidad cultural de los grupos sociales y étni-
cos, reconociendo y fortaleciendo la iden-
tidad cultural de todos ellos sin exclusión 
alguna, desde una perspectiva intercultu-
ralista que propicie: apertura, hospitalidad, 
intercambio, reciprocidad y solidaridad.

1.3 Vinculación de la EPJA con otras 
Modalidades del Sistema Educativo

   
La relación de la Educación Permanente 

de Jóvenes y Adultos con las otras modali-
dades del sistema educativo se establece 
desde la priorización de los sujetos y sus 
trayectorias educativas y el reconocimien-
to de escenarios y contextos comunes. Es 
decir, la noción de sujetos y entornos  com-
partidos permite  entender el entramado  
de  relaciones  que  se establecen entre la 
EPJA y el resto de los niveles y modalidades 
del sistema educativo. 

Educación Técnico Profesional:
   La Educación Técnico Profesional es 

la modalidad de la Educación Secundaria 
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y la Educación Superior, responsable de la 
formación de Técnicos Medios y Técnicos 
Superiores, en áreas ocupacionales espe-
cíficas y de la formación profesional, in-
troduciendo a los/as estudiantes, jóvenes 
y adultos, en un recorrido de profesiona-
lización a partir del acceso a una base de 
conocimientos y de habilidades profesio-
nales que les permita su inserción en áreas 
ocupacionales cuya complejidad exige ha-
ber adquirido una formación general, una 
cultura científico tecnológica de base a la 
par de una formación técnica específica de 
carácter profesional, así como continuar 
aprendiendo durante toda su vida. Procura 
además, responder a las demandas y ne-
cesidades del contexto socio productivo y 
cultural en el cual se desarrolla, con una 
mirada integral y prospectiva que excede a 
la preparación para el desempeño de pues-
tos de trabajo u oficios específicos. Se rige 
por las disposiciones de la Ley Nacional  de   
Educación  Técnico  Profesional Nº 26.058  
y por las que en lo sucesivo se dicten.”(Ley 
VIII-N°91/10).

Esta modalidad para educación secun-
daria y superior, asegurará la formación 
y capacitación de profesionales técnicos, 
permitiendo el acceso a conocimientos re-
lacionados con el mundo del trabajo. Los 
ámbitos de desarrollo son las variantes 
técnicas y procedimentales que garanti-
zan el acceso a la educación, respetando 
las características regionales, ambientales 
y socioculturales en las que se desarrollan 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
pueden ser de ámbito Urbano, Rural y a 
Distancia y con Componente Virtual.

Lineamientos de la política educa-
tiva de Formación Profesional

   Por su naturaleza y funciones, la For-
mación Profesional trasciende el ámbito 
específicamente formativo para integrarse 
transversalmente en los campos de la edu-
cación, del trabajo y la producción en los 
que participan actores sociales con necesi-
dades y lógicas diferentes.

  En un mundo fuertemente cambian-
te como el actual, las personas necesitan 

y requieren oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida, que les permitan de-
sarrollar sus competencias para la creación 
de su propio proyecto de vida, su perma-
nente enriquecimiento como ciudadanos y 
ciudadanas y la adquisición, mejoramiento 
o reconversión de capacidades profesiona-
les. Por ello, la formación profesional está 
destinada a satisfacer las necesidades de 
diversas poblaciones:

• Las vinculadas a procesos de recon-
versión productiva o de innovación 
tecnológica que requieren de una 
redefinición de la profesionalidad o 
una mayor especialización.

• Aquellas personas que, por diver-
sas razones, han quedado fuera del 
mercado de trabajo y buscan nue-
vas alternativas formativas que le 
posibiliten la reinserción laboral.

• La población adulta que habiendo 
desertado o finalizado la escolari-
dad formal encuentra en la forma-
ción profesional una respuesta rá-
pida con posibilidades de acceso a 
niveles más complejos.

• La vinculación y articulación con 
otras modalidades del Sistema Edu-
cativo: Educación Especial, Edu-
cación en Contextos de Encierro y 
Educación de Jóvenes y Adultos en 
los niveles Primario y Secundario.

• La población de jóvenes y adultos 
que accede a la formación por com-
petencias por medio de la implemen-
tación de diversos programas de índo-
le Nacional del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social (MTEySS), 
Provincial (Secretaría de Trabajo) y 
Municipal (Oficinas de Empleo).

   La Formación Profesional en Chubut 
posee una gran variedad de ofertas forma-
tivas nomencladas que permiten acceder 
a capacitaciones de diversas áreas como 
son: recursos humanos, informática, gas-
tronomía, metalmecánica, automotores, 
energía eléctrica, etc., así como a otras 
acciones destinadas al autoempleo, el em-
prendedorismo y la economía social.
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Educación Artística4 
En la actualidad, existe un consenso en 

considerar el arte como  campo de conoci-
miento  que  porta  diversos  sentidos  so-
ciales  y  culturales.  Los  mismos  se mani-
fiestan a través de procesos de elaboración 
y transmisión como instancias de construc-
ción discursiva e interpretativa metafórica 
y poética.

Asimismo, la producción artística se 
inscribe en un contexto social, cultural, 
político, en un espacio y  un tiempo deter-
minado, en el que aporta herramientas, 
materiales y soportes que le son propios. 
En este sentido, resulta ineludible abordar 
el conocimiento de las manifestaciones es-
tético –artísticas en la historia, como tam-
bién en un contexto situado.

Según Resolución Nº CFE Nº 120/10  
Anexo I la formación artística tiene un es-
pecial desafío en la actualidad: contribuir a 
la igualdad de oportunidades en términos 
de calidad  educativa  para  las  generacio-
nes  del  bicentenario. Lo mismo supone la 
apropiación y  transformación  del  patri-
monio  cultural  -sus  saberes  y  formas  de 
producción artística- con un sentido nacio-
nal, latinoamericano y global.

En  este  contexto, la  escuela  enfrenta  
el  desafío de educar a todos  los adoles-
centes, jóvenes y adultos protagonistas  de 
culturas  diversas, fragmentadas, abiertas, 
flexibles, móviles e inestables.  Por  lo  tan-
to, deberá abordar sus identidades y sus 
culturas para darle sentido a la experien-
cia escolar, contemplando la relación entre 
sus condiciones sociales y culturales y las 
propias de las instituciones escolares. Ade-
más, garantizará  una  propuesta  educativa  
que  valorice y tenga  en  cuenta  los intere-
ses, recorridos, expectativas y conocimien-
tos de los adolescentes, jóvenes y adultos, 
poniéndolos en el centro del proyecto y la 
escena educativa.

Educación Especial5 
    La Educación Especial es  la  moda-

4 extraído Res. CFE Nº 120/10, Anexo I

5 extraído de Resolución CFE Nº 105/10

lidad del sistema educativo destinada a 
asegurar el derecho a la educación de las 
personas con discapacidades, tempora-
les o permanentes, en todos los niveles 
y modalidades del Sistema Educativo. Se 
rige por el principio de inclusión educati-
va brindando atención educativa en todas 
aquellas problemáticas específicas que no 
puedan ser abordadas por la educación co-
mún. Según  la Resolución CFE Nº 155/11 
la Educación Especial debe pensarse en el 
marco de un contexto mayor, real y factible 
en cuanto a expectativas y logros, coordi-
nando acciones al interior de cada nivel de  
enseñanza y haciendo posible trayectorias 
educativas integrales para las personas con 
necesidades educativas especiales deriva-
das de alguna discapacidad en el Sistema 
Educativo.

Las  condiciones  institucionales  y  cu-
rriculares deberán garantizar el  pleno ejer-
cicio del derecho a la educación. En pos de 
ese objetivo y en el marco del Plan Nacio-
nal de Educación Obligatoria y Formación 
Docente, se promueve una acción trans-
formadora coordinada entre los equipos 
nacionales y provinciales, a fin de priorizar 
objetivos y metas que expresen acuerdos 
comunes.

La  trayectoria educativa integral de to-
das y todos los estudiantes exige el trabajo 
conjunto entre los equipos de los niveles 
y de las diferentes modalidades como re-
corrido de aprendizajes en contextos ins-
titucionales. Esas travesías no suponen un 
trayecto lineal, prefigurado, cada una de 
ellas constituye una experiencia educativa. 
Es propósito que  sus  actores sean  partíci-
pes y tomen  decisiones que  los involucren 
y trasciendan. En ese sentido, la modalidad 
Educación Especial aporta capacidades 
para desarrollar configuraciones de apoyo 
que hagan posible las trayectorias educati-
vas de las personas con discapacidad des-
de cada uno de los equipos y la escuela

La Educación Especial crea, impulsa y 
desarrolla configuraciones de apoyo que 
dan respuestas ajustadas y de calidad, 
sosteniendo las trayectorias escolares de 
niños, niñas, jóvenes y adultos con disca-
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pacidad en el ámbito institucional que les 
sea más propicio para superar las barreras 
al aprendizaje y la participación. 

Educación Rural 6 

   La Ley de Educación Nacional en su 
Artículo 49 expresa que la Educación Rural 
es la modalidad del sistema educativo de 
los niveles de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria destinada a garantizar el  cum-
plimiento de  la escolaridad  obligatoria  a  
través de formas adecuadas a las necesida-
des y particularidades de la población que 
habita en zonas rurales. Se implementa en 
las escuelas que son definidas como rura-
les según criterios consensuados entre el 
Ministerio de Educación y las Provincias, 
en el marco del Consejo Federal de Educa-
ción. Esta afirmación convoca a profundi-
zar la mirada sobre el universo de escuelas 
rurales del territorio nacional, reconocien-
do las  peculiaridades  provinciales y aún 
zonales  y  locales. 

Resulta ineludible, en primer lugar, po-
ner en tensión el concepto de ruralidad, 
conforme las señales de nuestro tiempo. 
Un primer desafío está dado por dar cum-
plimiento a la Ley de Educación Nacional, 
en tanto concebir a la Educación Rural como 
una de las modalidades del Sistema Educa-
tivo, con carácter transversal a los niveles y 
en articulación con las otras modalidades.

Educación Intercultural y Bilingüe7

Es la modalidad del sistema educativo 
que atraviesa todos los ciclos, niveles y   
modalidades  para  garantizar el derecho 
constitucional de los pueblos indígenas y  
migrantes,  a  recibir  una  educación res-
petuosa de sus pautas culturales.

Se entiende por pueblos indígenas y 
migrantes a “las comunidades, entidades 
colectivas, familias y personas que se reco-
nocen como pertenecientes a los mismos, 
con autonomía propia, una lengua ances-
tral y una organización social, política, eco-
nómica y cultural sustentada en un espa-
cio territorial (tierra, agua, aire, subsuelo 
y recursos naturales) que les confiere una 
6 extraído Res. CFE Nº 109/10
7 extraído de Resolución CFE Nº 119/10 

cosmovisión, una historia particular y que 
garantizan su continuidad.”

Podemos enfocar la interculturalidad 
desde tres perspectivas a saber: como 
enfoque, estrategia y contenido. Como 
enfoque supone posicionarse pedagógica-
mente desde el reconocimiento de la di-
versidad cultural. Como estrategia, facilita 
la identificación de diferentes escenarios 
escolares, sujetos y modos de conocer. Y 
como contenido, propone la incorporación 
de temas y saberes relacionados con las 
identidades culturales propias o de otros.

El Diseño Curricular expresa la necesi-
dad de promover la justicia y democrati-
zación, por tanto es necesario introducir 
en las propuestas institucionales y de en-
señanza intenciones, contenidos, formas 
de enseñar con enfoques que respeten y 
permitan la manifestación de los intereses 
y producciones culturales de los diferentes 
grupos sociales.

La  Educación  en  Contextos  de  
Privación  de  Libertad8

Es  la  modalidad  del sistema  educativo  
destinada  a  garantizar  el  derecho  a  la  
educación  de  todas  las personas privadas 
de libertad.

Esta modalidad del sistema educativo 
centra su tarea en “garantizar el derecho a 
la educación de todas las personas privadas 
de libertad para promover su formación in-
tegral y desarrollo pleno. Incluye a quienes 
están involucrados en procesos judiciales, 
en carácter de procesados o condenados y 
se encuentran alojados en instituciones de 
encierro. 

El ejercicio del derecho a la educación 
no admite ningún tipo de limitación ni dis-
criminación relacionada con la situación 
de privación de la libertad. El acceso al sis-
tema educativo y a la vida cultural en con-
diciones dignas, contribuyen a la inclusión 
social”9.

En la modalidad la Educación en Con-
textos de Privación de la Libertad “se abor-
da la atención educativa de las personas 
8 Resolución CFE Nº 127/10 “La educación en contextos 
de privación de libertad en el sistema educativo”
9 Punto 1 de la Resolución CFE Nº 127/10.
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que se encuentran en tres tipos de insti-
tuciones diferentes: los jóvenes y adultos 
en unidades penales, los adolescentes y 
jóvenes acusados de la comisión de delito 
en institutos cerrados y los niños/as, ado-
lescentes, jóvenes y adultos en centros de 
tratamiento de adicciones de régimen ce-
rrado o de contención acentuada, y todas 
aquellas otras instituciones o ámbitos don-
de se encuentren personas privadas de la 
libertad, razón que les impide asistir a las 
escuelas externas”10. 

En el Marco del Plan Nacional de Edu-
cación Obligatoria11, las políticas para la 
educación en contextos de privación de la 
libertad representan  medidas específicas, 
acordes con las decisiones federales esta-
blecidas e implementadas para el conjunto 
del sistema educativo, atendiendo las par-
ticularidades, necesidades y posibilidades 
de los grupos destinatarios de la modali-
dad.

En todas las unidades de detención  de 
la Provincia del Chubut, las ofertas educa-
tivas correspondientes a los niveles obliga-
torios dependerán del Sistema Educativo 
Provincial, articulando transversalmente al 
interior del Ministerio con todos los nive-
les (Primario, Secundario y Superior), con 
otras modalidades (EPJA, Técnico Profesio-
nal, Educación Artística, EIB y Educación 
Especial), con Formación Profesional y tra-
bajando de modo intersectorial con otros 
Ministerios que administran las institucio-
nes de seguridad. 

Las autoridades educativas como res-
ponsables de la gestión de los diferentes 
niveles y modalidades, arbitrarán los me-
canismos necesarios para el acompaña-
miento pedagógico y la orientación de 
los estudiantes mientras cursan estudios 
en las escuelas que funcionan en institu-
ciones de encierro. También generarán                                                                                                                
condiciones e implementarán circuitos que 
garanticen la continuidad educativa cuan-
do se produzcan traslados de una institu-
ción a otra o cuando decidan continuar sus 
estudios fuera del contexto de privación de  
la libertad.
10 Punto 3 de la Resolución CFE Nº 127/10.
11 Resolución CFE Nº 188/12

La modalidad en contextos de priva-
ción de libertad se define por el contexto 
y no por las características de los/as des-
tinatarios/as de la Educación, desde una 
clara perspectiva de inclusión y restitución 
de derechos. Por consiguiente las ofertas 
educativas de los niveles obligatorios serán 
las mismas que las existentes extramuros, 
podrán realizar adecuaciones relacionadas 
con la especificidad del contexto y deberán 
garantizar la calidad  educativa y la conti-
nuidad de los estudios en escuelas exter-
nas. Dado que los/as destinatarios/as de la 
modalidad se definen por el contexto, las 
ofertas educativas corresponderán al nivel 
que deban asistir los/as estudiantes según 
su edad. 

La modalidad propicia que la escuela 
en contextos de privación de la libertad 
sea un espacio en el cual cada persona es 
considerada como un sujeto de derecho. El 
desempeño de la tarea y los vínculos que 
se establecen entre los miembros  de la 
comunidad educativa ayudan a reducir la 
vulnerabilidad y/o a mejorar la situación 
de cada estudiante en el ámbito personal, 
emocional y social.

La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 
plantea en sus primeros artículos  de modo 
contundente y definitorio, tanto el sentido 
y lugar de la educación como política de 
Estado, como su inscripción entre los Dere-
chos Humanos.  Estos artículos definen los 
criterios básicos para el diseño de políticas 
de la modalidad ECE y para todo el sistema 
educativo.

Educación Domiciliaria y Hospita-
laria: 

“La Educación Domiciliaria y Hospitala-
ria es la modalidad del sistema educativo 
en los niveles de Educación Inicial, Prima-
ria y Secundaria, destinada a garantizar el 
derecho a la educación de los/ as estudian-
tes que, por razones de salud, se ven im-
posibilitados/ as de asistir con regularidad 
a una institución educativa en los niveles 
de la educación obligatoria, por períodos 
de quince (15) días corridos o más.” (Ley 
VIII-N°91/10) El objetivo de esta modali-
dad es garantizar la igualdad de oportuni-
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dades a los alumnos, permitiendo la conti-
nuidad de sus estudios y su reinserción en 
el sistema común, cuando ello sea posible. 
Evitando de esta manera el ausentismo, la 
repitencia y la deserción escolar que la si-
tuación de enfermedad puede ocasionar.

1.4 Historia de la Modalidad de 
Educación de Jóvenes y Adultos en 
el país 

  
La Ley de Educación Común N° 1.420, 

del año 1884, es el primer instrumento le-
gal que enmarca las experiencias que se 
venían realizando en Educación de Adultos 
no sólo para paliar el analfabetismo sino 
también para brindar educación al crecien-
te número de inmigrantes. Si bien tuvo el 
logro de reconocer a la Educación de Adul-
tos como parte del sistema de enseñanza 
básica, se la equiparó con la educación 
destinada a niños, con rígidos mecanismos 
de control propios del nivel primario y ho-
mologando sus contenidos, sin vincularlos 
con los sujetos jóvenes y adultos ni con el 
contexto socio económico y político.

Las políticas que se implementaron a 
lo largo de más de un siglo en general no 
favorecieron el reconocimiento de la es-
pecificidad y complejidad de la Educación 
de Adultos y se sostuvo la pretensión de 
equipararla pedagógicamente con los ni-
veles del sistema educativo destinados a 
niños y púberes. Ello contribuyó a que se 
identifique socialmente a esta modalidad 
como una educación de menor jerarquía, 
incurriendo muchas veces en desvalori-
zaciones propias de un sistema educativo 
selectivo y carente de aperturas y movili-
dades socioeducativas significativas.

Los aportes del pensamiento pedagó-
gico latinoamericano como la Educación 
Popular, las formas organizacionales de la 
educación de adultos en la década de los 
60 en nuestro país así como la creación de 
la Dirección Nacional de Adultos (DINEA) y 
las políticas similares desarrolladas en las 
diferentes jurisdicciones, son los antece-
dentes para la construcción  de la identi-

dad de esta modalidad. (Res. CFE N° 118 
-  Anexo I Documento. Base)

“… los cambios sociales cada vez más 
dinámicos transformaron rápidamente la 
sociedad y fueron sentidos por los docen-
tes y los funcionarios de la educación, ya 
que se expresaron también en el interior 
de las escuelas. Resultaba evidente que las 
demandas sociales por más educación se 
acentuaban en esta época, registrándose 
un crecimiento acelerado de la matrícula 
escolar como consecuencia de la escolari-
zación en los niveles primario y medio de 
sectores hasta entonces desescolarizados. 
Esta demanda fue respondida a partir de 
1965/66 a través del desarrollo de una 
campaña de alfabetización que creó cen-
tros educativos apartándose del modelo 
de las escuelas comunes para adultos: par-
tiendo de un proceso de educación no es-
colarizado, se respetaba sin embargo una 
relación estrecha con el alumno. Sobre la 
base de dicha campaña se constituyó la Di-
rección Nacional de Alfabetización y Edifi-
cación Escolar, que se transformó luego en 
Dirección Nacional de la Campaña de Alfa-
betización (Decreto 4941/66) y más tarde 
en la Dirección Nacional de Educación de 
Adultos (DINEA) (Decreto 2704/68)”12

La acción de la Dirección Nacional fue 
entendida como generadora de un nuevo 
sistema educativo de adultos. Se trató de 
una acción educativa que buscó no sólo 
formar, sino capacitar, formar conciencia, 
romper incomunicaciones y contribuir a la 
liberación de quienes se encontraban opri-
midos.

Tal cual lo señaló el Documento Base de 
DINEA, este nuevo sistema tuvo en el pro-
ceso de alfabetización su primer nivel. Fue 
la alfabetización, entonces, un paso en la 
educación de adultos; constituyéndose en 
un medio encaminado a un fin pero no un 
fin en sí mismo.

La formulación del sistema educativo 
de adultos pasó también por estructurar 
modalidades aceleradas sistemáticas y no 
sistemáticas de educación de niveles corre-
12 http://www.oei.es/quipu/argentina/ARG13.PDF. 
Sistemas Educativos Nacionales -Argentina. Breve 
evolución histórica del sistema educativo-.
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lativos al primario, secundario y terciario.
Por otra parte, frente a ciclos rígidos 

que motivaban un alto porcentaje de de-
serción fue necesario implementar nuevas 
modalidades que alentaran la iniciativa, 
libertad y búsqueda del adulto, convirtién-
dolo en sujeto activo de su propia educa-
ción.

Finalmente, el Documento Base recal-
caba que la educación en el trabajo y para 
el trabajo debería constituirse en el instru-
mento del proyecto de independencia na-
cional; donde la actividad laboral no fuera 
un medio de opresión sino la forma en que 
el pueblo  forjara su propio destino.

Sería preciso, por tal motivo, lograr que 
las estructuras educativas para los adultos 
ofrecieran realmente a éstos la oportuni-
dad de adquirir, actualizar, perfeccionar y 
reconvertir sus conocimientos acordes  a la 
propia actividad laboral13. 

El período presidencial iniciado en 
1973 se fijó como prioridades la educación 
primaria y la de adultos. La erradicación 
del analfabetismo y la disminución del se-
mianalfabetismo se definieron como me-
tas prioritarias del gobierno (Plan Trienal, 
1974). Por ello, a la par de un esfuerzo es-
pecial en contra de la deserción en el nivel 
primario se fortaleció la DINEA, desde don-
de se impulsó la Campaña de Reactivación 
Educativa de Adultos para la Reconstruc-
ción (CREAR) para atender a los adultos 
analfabetos14

La Campaña de Reactivación Educativa 
de Adultos para la Reconstrucción  tuvo 
entre sus fines: 

• Reactivar la  estructura de DINEA y 
multiplicar sus efectos para lograr 
la máxima participación del pueblo 
con pleno uso de sus capacidades 
en el proyecto de Reconstrucción 
Nacional. 

• Iniciar el proceso de transformación 
tendiente a alcanzar el fin principal 

13 www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL003067.
pdf. Bases de la Campaña de Reactivación Educativa de 
Adultos para la Reconstrucción (CREAR) Ministerio de 
Cultura y Educación Dirección Nacional de Educación del 
Adulto
14 http://www.oei.es/quipu/argentina/ARG13.PDF. 
Sistemas Educativos Nacionales - Argentina. Breve 
evolución histórica del sistema educativo. 

de estructurar un nuevo sistema 
que trascienda el mero cambio de 
fines, programas, planes, modali-
dades o estructuras y apunte a una 
nueva fundación de DINEA para 
consolidarla de acuerdo a la reali-
dad del país y consciente del rol que 
le compete en el proyecto educati-
vo nacional.

Consecuentemente, y en tensión hacia 
esos fines totalizadores, algunos de los ob-
jetivos de la Campaña fueron:

• Orientar al adulto hacia la partici-
pación en el proceso de cambios 
estructurales y en el desarrollo inte-
gral de su comunidad.

• Capacitar al adulto para compren-
der las transformaciones económi-
cas y prepararlo para el trabajo. 

• Generar una acción educativa emi-
nentemente concientizadora y libe-
radora, otorgando importancia es-
pecial al cambio de actitudes y a la 
formación de una conciencia crítica. 

• Considerar el papel de educador 
que todo hombre tiene, en especial 
el adulto como miembro activo de 
la comunidad, capacitándolo, para 
el mejor ejercicio de esta responsa-
bilidad.  

• Promover la participación del adul-
to en la creación de una cultura lo-
cal y nacional propia, que sirva de 
sustento al proceso de liberación 
nacional, teniendo en cuenta la ne-
cesidad de su integración al acervo 
cultural latinoamericano. 

• Favorecer la revalorización de su 
propia cultura y el arraigo al medio 
de las poblaciones rurales, comple-
mentando esta acción con una pro-
funda movilización que tienda a la 
ruptura de la incomunicación entre 
estos sectores y las comunidades 
urbanas. 

• Reconocer expresamente el carác-
ter pluricultural y plurilingüe de 
algunas regiones de nuestro país, 
teniendo en cuenta los rasgos cul-
turales y las lenguas de los diversos 
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grupos humanos, evitando de esa 
manera imponer moldes cultura-
les15. 

Posteriormente y debido a conflictos 
múltiples se paralizaron muchas de estas 
acciones. Este proceso quedó decidida-
mente abortado con la llegada del gobier-
no militar en 1976. 

   A partir de 1980 la agudización de la 
crisis económica y política generó la inten-
ción gubernamental de institucionalizar al 
país en forma relativamente rápida, por lo 
que a fines de 1983, con un gobierno de-
mocrático, volvió a tener vigencia la Cons-
titución Nacional y el estado de derecho16

Este gobierno constitucional, dispues-
to a retomar el inconcluso programa de 
educación popular quebrado por sucesivos 
golpes militares, encaró la alfabetización 
no como un fin sino como el necesario pri-
mer paso en el proceso ininterrumpido de 
la educación permanente.

La acepción original que identificaba la 
alfabetización con la capacidad para leer, 
escribir, y hacer una breve y sencilla expo-
sición de hechos relativos a la vida cotidia-
na, se reemplazó por el concepto de alfa-
betización funcional.

Acuñado en la década del sesenta se-
gún criterio eminentemente economicista, 
pues la alfabetización funcional se dirigía 
fundamentalmente al incremento de la 
eficacia y la productividad de los trabaja-
dores, fue redefinida en UNESCO en 1978. 
Se considera funcionalmente analfabeta, 
según este organismo a “la persona que no 
puede emprender aquellas actividades en 
las que la alfabetización es necesaria para 
la actuación eficaz en su grupo y su comu-
nidad y que le permitan asimismo seguir 
valiéndose de la lectura, la escritura y la 
aritmética al servicio de su propio desarro-
llo y del desarrollo de la comunidad”

   El gobierno constitucional se propone, 
15 www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL003067.
pdf  Bases de la Campaña de Reactivación Educativa de 
Adultos para la Reconstrucción (CREAR) Ministerio  de 
Cultura y Educación. Dirección de Educación de Jóvenes 
y Adultos, Grupo coordinador de la edición Buenos Aires, 
Argentina, 2008
16 http://www.oei.es/quipu/argentina/ARG13.PDF. 
Sistemas Educativos Nacionales - Argentina. Breve 
evolución histórica del sistema educativo. 

mediante el Plan Nacional de Alfabetiza-
ción crear Centros de Alfabetización y uti-
lizar los medios masivos de comunicación 
y la metodología de educación a distancia. 
La meta final es llegar a la educación per-
manente.

Los objetivos generales del Plan están 
basados en la fundamentación filosófi-
ca de la política educativa del gobierno y 
situados dentro del Marco del proyecto 
Principal de Educación en América Latina y 
el Caribe (UNESCO,1981) siendo estos:

• Iniciar la erradicación total y defini-
tiva del analfabetismo en la Repú-
blica Argentina;

• Completar la educación de los 
neoalfabetos mediante estrategias 
de aprendizaje para la postalfabe-
tización y la educación continuada;

• Posibilitar un sistema permanente 
de educación de adultos.

Los tres objetivos fueron pensados de 
forma concatenada para lograr la forma-
ción de hombres capaces de participar en 
el afianzamiento de la democracia y la inte-
gración de todos los habitantes para lograr 
la Unidad Nacional.”17

En el año 1989 coexistían en el país, sin 
articulación e integración, diversos proyec-
tos alternativos para la Educación de Adul-
tos, como respuestas jurisdiccionales  para 
el logro de la universalización de la educa-
ción básica. 

Desde la Dirección Nacional de Educa-
ción del Adulto se orientaron acciones en 
función de los ejes de la política nacional 
del gobierno: revolución productiva, con-
certación social, pacto federal y unidad na-
cional. 18

La función de la DINEA fue la de gene-
rar espacios de concertación y actuar como 
organismo coordinador, planificador, ges-
tor y de apoyo a las acciones provinciales 
y sectoriales garantizando el cumplimiento 
17 http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/
EL003016.pdf Ministerio de Educación y Justicia. 
Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y 
Educación Permanente. Plan Nacional de Alfabetización, 
1985.
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de los objetivos del Programa Federal de 
Alfabetización y Educación Básica (1990). 
Es decir, que “posibilite integrar una pro-
puesta nacional a partir de estrategias fe-
derales y concertaciones sectoriales para 
articular los sistemas formales y no forma-
les de este área así como los distintos ni-
veles, modalidades y jurisdicciones de los 
servicios educativos para adultos”. 19 

La Ley Federal de Educación N° 24.195 
del año 1993, incluyó a la Educación de Jó-
venes y Adultos dentro de los regímenes 
especiales que tenían como finalidad aten-
der a las necesidades que no pudieran ser 
satisfechas por la estructura básica. Así el 
carácter remedial y compensatorio siguió 
siendo el eje y básicamente restringida a 
dar respuesta a los jóvenes y adultos que 
quedaron excluidos de los niveles obligato-
rios de la educación común.

Con la sanción de la Ley de Educación 
Nacional 26.206 en el año 2006, el Esta-
do se posiciona como garante del cum-
plimiento de derechos de los sujetos en 
general, y en particular con la formación 
de jóvenes y adultos. En este sentido se la 
reconoce como Modalidad enmarcada en 
la educación permanente lo que implica 
posicionarse en el desafío de superar las 
condiciones remediales y compensatorias. 
A tales fines y para generar la universali-
dad en la educación de jóvenes y adultos, 
la LEN prevé que se articulen programas y 
acciones con otros Ministerios (art. N° 47). 
Esto permitirá ampliar las ofertas del mun-
do de la producción y el trabajo.

En la actualidad una visión renovada 
de la modalidad, pensada en función de la 
diversidad y especificidad de los sujetos a 
quienes se dirige  se concreta en políticas  
tales como el Programa Nacional de Alfa-
betización “Encuentro” que  se consustan-
cia con el ideario del CREAR  con nuevas 
herramientas y nuevas técnicas y el Plan de 
Finalización de Estudios Primarios y Secun-
18 http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/
EL001188.pdf Ministerio de Educación y Justicia; 
Subsecretaría de Educación; Dirección Nacional 
de Educación del Adulto. Programa Federal de 
Alfabetización y Educación Básica de Adultos. Buenos 
Aires; 1990
19 Programa Federal de Alfabetización Resolución 
Ministerial 691/90; fecha 1990-04-27

darios “FinEs”.
 

1.5 Historia de la Educación de Jó-
venes y Adultos en la Provincia del 
Chubut

En éste, como en todo proceso de cons-
trucción de identidades, resulta necesario 
recuperar decisiones y experiencias reali-
zadas por los diferentes actores compro-
metidos con la Educación de Jóvenes y 
Adultos en la Provincia; como propia lógica 
de revisión y construcción.

La primera escuela de adultos de edu-
cación secundaria en el ámbito de la Pro-
vincia del Chubut fue la actual Escuela Pro-
vincial Nº 708 “Malvinas Argentinas” de la 
ciudad de Esquel. Inició sus actividades el 
07 de abril de 1971 con tres (3) divisiones 
de 1º Año. Surge como una institución de 
enseñanza de gestión privada, cuya enti-
dad propietaria era ENCE Sociedad Comer-
cial Colectiva, bajo la órbita de la Superin-
tendencia Nacional de Enseñanza Privada 
que la incorpora a la enseñanza oficial a 
partir del ciclo lectivo 1971 mediante Dis-
posición Nº 517/73 con el nombre de “Ins-
tituto de Comercio Nocturno de Esquel” 
con el código o característica T-22.

El Bachillerato Libre para Adultos con 
plan de estudio aprobado por Resolución 
del Ministerio de Educación de la Nación 
Nº 3052/72 y sus modificatorias, Resolu-
ciones Nº 3170/73 y Nº 2355/74, se im-
plementó para los internos de la unidad 
carcelaria de la ciudad de Rawson (U-6) a 
través del Colegio Nacional de Trelew. Pro-
ducida la transferencia el servicio continuó 
brindándose por parte de la Escuela Pro-
vincial Nº 729 de Rawson. Este plan se deja 
sin efecto por Resolución ME 217/05. Con 
el transcurrir de los años se habilitaron se-
des en otras localidades y ciudades de la 
provincia para recibir los exámenes de los 
interesados en concluir los estudios secun-
darios con este plan. 

A partir del año 1979 se da inicio al 
traspaso de las Escuelas Primarias de Adul-
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tos a la Provincia, dando cumplimiento a 
las previsiones contenidas en el Art. 5 de la 
Constitución Nacional, hecho que permitió 
la descentralización y la ejecución educati-
va a través de la celebración de convenios. 

En marzo del año 1981 se firma el con-
venio de transferencia de las unidades 
educativas de Nivel Primario de Adultos, 
sus respectivos niveles de supervisión y los 
cursos especiales de acuerdo a lo estable-
cido en el Art. 12 de la Ley 1420 y su modi-
ficatoria de la provincia del Chubut.

En esta etapa se transfirieron 15 escue-
las nacionales quedando exceptuados los 
establecimientos de Nivel Primario anexos 
a unidades de las Fuerzas Armadas y el 
personal de delegación del Chubut DINEA 
(Comodoro Rivadavia). 

El Consejo Federal de Educación en la 
Recomendación N°2 de la VII Asamblea Or-
dinaria20 (1980) expresaba en el artículo 1º: 
Aprobar las “Pautas para la Reorganización 
del Sistema Educativo de Adultos” - Nivel 
Primario; y en el 2º: Que las distintas juris-
dicciones “inicien las acciones destinadas 
a reorganizar el sistema de acuerdo con las 
Pautas aprobadas precedentemente”. 

En 1983 se aprueba el Reglamento para 
los Servicios Educativos para Adolescentes 
y Adultos dependientes del Consejo Pro-
vincial de Educación (Resolución N° 2109), 
estableciendo que los mismos” tienen 
como finalidad posibilitar la educación in-
tegral y permanente de los adolescentes 
y adultos, desarrollando sus aptitudes, 
enriqueciendo sus conocimientos, perfec-
cionando sus competencias técnicas o pro-
fesionales, haciendo evolucionar sus acti-
tudes o su comportamiento, en la doble 
perspectiva de su enriquecimiento integral 
y de su participación en el desarrollo socio-
económico equilibrado e independiente, 
siendo agente de su propia educación por 
medio de una interacción permanente de 
sus acciones y reflexiones”.

Además reglamenta sobre edificios, 
organización escolar, categorías de las Es-
cuelas de Adultos; Organización y funcio-
namiento, Inscripción, Disciplina, Califica-
20 http://www.me.gov.ar/consejo/recomendaciones/
reco80/recopor280.pdf

ción, Evaluación y Promoción, Exámenes 
Libres, Personal escolar, Censo, Libros y Re-
gistros reglamentarios de uso de las escue-
las de Adultos, Servicios de Investigación y 
Perfeccionamiento - De Apoyo sanitario y 
psicopedagógico y de las Relaciones Escue-
la-Comunidad.

Un hito importante fue la Resolución 
CPE 572/90 que aprueba el plan Bachille-
rato Acelerado Modalizado para Adultos, 
más conocido como BAMA que funcionó 
en las Escuelas Nos 706 de Rio Mayo, 720 
de Trelew y 722 de Comodoro Rivadavia, 
primero con carácter experimental y lue-
go institucionalizado. La importancia de la 
misma radicó en que estableció la concen-
tración horaria de los docentes; institucio-
nalizó la metodología de trabajo interdisci-
plinario y por áreas y  articuló la formación 
general con la formación profesional para 
facilitar la inserción del adulto en el mundo 
laboral.

La transferencia de los servicios edu-
cativos nacionales de educación secunda-
ria y superior a la Provincial mediante Ley 
Nacional Nº 24049 (1991) tales como los 
Centros de Educación secundaria (CENS) 
y el Bachillerato Libre para Adultos que se 
convierten en escuelas provinciales, algu-
nos como parte de establecimientos edu-
cativos secundarios y otros como estable-
cimientos exclusivamente de adultos. 

En 1993 se crean las carreras de Edu-
cador de Adultos y Profesor Especializado 
en Educación de Adultos (Resolución Nº 
213/93) como corolario de las acciones 
realizadas en el Programa de Alfabetiza-
ción y Educación Básica de Adultos de la 
Provincia del Chubut (PROA) del Proyecto 
de Transformación de la Formación Do-
cente a nivel nacional orientada a crear 
una instancia educativa capaz de impulsar 
espacios de transmisión, reproducción y 
producción cultural, generando situacio-
nes de enseñanza-aprendizaje en las que 
educadores y educandos se constituyen 
en protagonista del proceso de producción 
colectiva del conocimiento.
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   En 1997 se incorpora a la Provincia del 
Chubut en el Proyecto 6 del programa del 
Plan Social Educativo, se dispone la acre-
ditación de la terminalidad para Adultos a 
Distancia de la escolaridad primaria.

Por Resolución del Ministerio de Cul-
tura y Educación 569/97 se autoriza a im-
plementar el plan de estudio aprobado por 
Resolución 360/97 a partir del Ciclo lecti-
vo 1997 con título de Perito Mercantil con 
Orientación en Informática Administrativa 
Contable. 

En cuanto a la oferta educativa a dis-
tancia o semipresencial para adultos en 
lo referido a EGB3 se incorpora la Provin-
cia del Chubut al Programa de Terminali-
dad Primaria para Adultos a Distancia 1º 
y 2º Etapas mediante Resoluciones XIII 
309/97 para el 7º Año y por Resolución 
MCE 218/99 para 8º y 9º Años EGB3. Para 
el nivel Polimodal se crea el Programa Se-
mipresencial de Educación Polimodal para 
Adultos (PROSEPA) destinado inicialmente 
al personal hospitalario dependiente del 
área de salud provincial para facilitar la 
finalización de estudios de nivel secunda-
rio. En el año 1999, por Resolución MCE 
Nº 334 se aprobó el Diseño Curricular del 
Programa Semipresencial de Educación 
Polimodal para Adultos (PROSEPA) para la 
modalidad Ciencias Naturales. 

En 1999 se aprueba el Acuerdo Marco 
para la Educación de Jóvenes y Adultos se-
gún Resolución del Ministerio de Cultura y 
Educación Nº 105/99 con el fin de adecuar 
la Educación  de Jóvenes y Adultos, garan-
tizada en el artículo 30 de la Ley Federal 
de Educación N° 24.195; a las necesidades 
del siglo XXI y articularla al conjunto de las 
transformaciones educativas que tienen 
lugar en el marco de la aplicación de la mis-
ma Ley.

Adopta la definición de “régimen” 
como el modo en que se rige una forma de 
organizar un conjunto de ofertas específi-
cas. Asimismo el aprovechamiento de las 
mismas, y su articulación con otras, cuan-
do ese conjunto está destinado a un grupo 
de personas o a un tipo de educación que 

exige adaptaciones respecto del denomi-
nado sistema regular de enseñanza.

Este documento parte de la definición 
de la educación de adultos tomada de la 
declaración de Hamburgo que la Argentina 
suscribió en 1997 donde la educación de 
adultos es concebida como educación du-
rante toda la vida.

Presenta principios y criterios gene-
rales y específicos para la transformación 
de la oferta necesaria para que los jóvenes 
y los adultos tengan mayores y mejores 
oportunidades de completar su educación 
general y de acceder a una formación téc-
nico-profesional pertinente y de calidad.

Presenta también estrategias para la 
transición desde el actual régimen de edu-
cación de adultos y servicios de educación 
técnico-profesional hacia una concepción 
de educación de los jóvenes y adultos.

Por Decreto N° 1851 se delega en el 
Ministerio de Educación la atribución de 
dictar la normativa que resulte necesaria 
para la implementación de la educación de 
Jóvenes y Adultos, en concordancia con lo 
resuelto por el Consejo Federal de Cultura 
y Educación y los lineamientos de política 
educativa de la Provincia del Chubut, espe-
cificados en un anexo único. En el mismo 
se explicitan aspectos que definen el mar-
co de referencia del Régimen de Educación 
de Jóvenes y Adultos en la Provincia del 
Chubut en concordancia con el Acuerdo 
Marco Serie A-21 del Consejo Federal de 
Educación.

En el año 2003, en el marco de las estra-
tegias y líneas de acción para el proceso de 
fortalecimiento y mejoramiento de la Edu-
cación de Jóvenes y Adultos, contenidas en 
el mencionado decreto, la Dirección Gene-
ral de Regímenes Especiales avanza en la 
elaboración de la normativa que coadyuva 
al desarrollo de nuevos modelos institucio-
nales y al mejoramiento de la oferta educa-
tiva. En este periodo de transición se hace 
necesario identificar a las unidades educa-
tivas que ofertan educación primaria, de-
signándolas como Escuelas de Educación 
Básica de Jóvenes y Adultos (EGBJA).  Es-
tablece también, los horarios de trabajo de 
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los docentes de Jóvenes y adultos.
Ese mismo año,  la Dirección General de 

Educación Superior, Capacitación y Forma-
ción Docente (Resolución N° 129/04) ofre-
ce el Postítulo “Especialización Superior 
en Educación Básica de Jóvenes y Adultos” 
pensado para brindar la posibilidad a los 
docentes que trabajan en las escuelas de 
jóvenes y adultos,  de un trayecto formati-
vo para fortalecer su desarrollo personal y 
profesional, sin perder de vista la historia 
de la educación de adultos en la provincia 
y reconociendo las características propias 
de las instituciones y las prácticas escola-
res que en ella se desarrollan.

Paralelamente, se trabajó en la cons-
trucción participativa de un Diseño Curri-
cular Provincial de Nivel Primario para la 
Modalidad, el cual no fue aprobado que-
dando una versión preliminar que se cons-
tituyó en un insumo valioso y una fuente 
de consulta permanente de los docentes 
de todas las instituciones EPJA del nivel.

Por su parte, la Comisión para el desa-
rrollo curricular de la Educación Polimodal 
para Jóvenes y Adultos, originó una versión 
preliminar de Diseño Curricular.

En el año 2005 por Decreto 432 se dis-
puso, en el marco del citado PROSEPA, la 
implementación y desarrollo de ofertas 
educativas con destino específico para los 
agentes públicos que no hubieran comple-
tado sus estudios primarios y/o secunda-
rios mediante modalidades no presencia-
les. Para la Educación Polimodal por Re-
soluciones ME 213 y 296 aprobó el diseño 
curricular para la modalidad Humanidades 
y Ciencias Sociales.

El Diseño Curricular aprobado por las 
mencionadas resoluciones tuvo que ser 
reajustado mediante la Resolución ME 
Nº714 del año 2009 a efectos de adecuar-
se a las directivas del Ministerio de Educa-
ción de la Nación para la obtención de la 
validez nacional de los títulos. 

Con el correr de los años la oferta de la 
educación de adultos se desprendió de la 
Dirección General de EGB 3 y Polimodal y 
pasó a conformar un área unida a la Edu-
cación Rural. En este período se fue flexibi-

lizando la edad de ingreso para dar cabida 
a los adolescentes y jóvenes que no finali-
zaban el Tercer Ciclo de la EGB 3 sin lograr 
avanzar en su trayectoria escolar, acceder 
y concluir los estudios secundarios. Es así 
como se permitió el ingreso, primero en 
forma aislada (desde el año 2004) y luego 
masivamente de grupos etarios desde los 
16 años a escuelas de adultos, incluso con 
planes de estudio específicos para estos 
grupos. El Decreto Provincial Nº 1175/07 
sistematizó las experiencias. 

En la provincia del Chubut, la Educación 
de Jóvenes y Adultos del Nivel Primario, se 
ha caracterizado por la presencia de talle-
res no formales, dictados por los maes-
tros/as de Ciclo, según sus posibilidades 
de formación e intereses o saberes de los 
propios estudiantes, pero sin acreditación 
para el mundo laboral.

En el año 2010 por  Disposición 02/10 
la Dirección de  EGB I y II y la  Coordinación 
de Formación Profesional acuerdan que 
se hace necesario encuadrar las acciones 
de capacitación  de acuerdo al Nomencla-
dor Provincial de Ofertas Formativas para 
Formación Profesional  (Resolución ME 
567/05) que rige el funcionamiento y las 
certificaciones emitidas por los Centros de 
Educación Profesional de la Provincia del 
Chubut. 

Dicha Disposición establece que los 
Centros de Formación Profesional efectua-
rán el seguimiento técnico pedagógico de 
los Talleres de las Escuelas de Adultos de-
pendientes de DGEGB I y II a fin de otorgar 
la certificación ministerial correspondiente 
y que los maestros/as de adultos que dic-
ten los cursos que certificará Formación 
Profesional, realizarán un taller de articu-
lación que tendrá por objetivo el conoci-
miento de la metodología y normativa de 
Formación Profesional. La actualización 
será dictada por la Coordinación de Forma-
ción Profesional. Los talleristas de adultos, 
seguirán dependiendo administrativamen-
te de sus escuelas de origen.

A posteriori, la Disposición 03/10  pro-
pone el exhaustivo análisis de las ofertas y 
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condiciones edilicias. La Dirección General 
de EGB I y II y la Coordinación de Forma-
ción Profesional definen que los talleres 
de peluquería, artesanías y cerámica se 
enmarcan en Educación no formal, no pu-
diendo ser certificados como Formación 
Profesional. 

En tal sentido, la Disposición 04/10 defi-
ne que las ofertas formativas complemen-
tarias de la educación formal se identifican 
como no formales; detallando en el Anexo 
I la denominación de los talleres y en el 
Anexo II los requisitos y condiciones: ma-
trícula (interna – externa),  certificación.

Actualmente y en el proceso de cons-
trucción del presente Diseño Curricular, in-
tegrado/ articulado con Formación Profe-
sional se han acordado nuevas definiciones 
para los distintos Niveles. Así mismo se ha 
planteado, en el marco de la actualización 
permanente del nomenclador de ofertas 
formativas, la posibilidad de inclusión de 
otras, particularmente la Formación Artís-
tica para la Industria Cultural (FAPIC), vin-
culando las artes con la formación para el 
mundo laboral.

El Plan FinEs (Plan de Finalización de 
Estudios Primarios y Secundarios) de al-
cance nacional, se implementa en nuestra 
provincia desde el año 2009 mediante el 
Convenio ME 645/08. El mismo fue dise-
ñado para brindar a jóvenes y adultos que 
no han podido terminar su escolaridad, el 
apoyo y las herramientas necesarias para 
culminar sus estudios. Según Resolución 
ME 518/08 se dio inicio en junio del 2009 
a la Primera Etapa, destinada a jóvenes y 
adultos mayores de 18 años que, habiendo 
cursado en forma completa el nivel secun-
dario, no lo acreditaron por adeudar ma-
terias.

En el año 2010 se dio continuidad a la 
Primera Etapa en 37 escuelas sedes como 
así también se dio inicio a la Segunda Etapa 
en 16 escuelas sedes, destinada a mayores 
de 18 años que aprobaron la Educación 
Primaria y deseaban iniciar la educación 
secundaria. En ese mismo año se dio co-
mienzo a  las tutorías del Plan FinEs en el 
nivel primario de Jóvenes y Adultos.

Según Convenio 645/11, el Ministerio 
de Educación de Nación se compromete a 
proveer los recursos para el financiamiento 
de tutorías del Plan FinEs, y a incrementar 
la financiación de los gastos que se deven-
guen en concepto de horas cátedras por 
cada escuela sede del Plan FinEs. Asimis-
mo, se contempla la posibilidad de conve-
nios con diferentes entidades.

En el nivel primario se implementa el 
Plan destinado a jóvenes y adultos mayo-
res de 18 años que no iniciaron o no termi-
naron la primaria. En el año 2009 se inscri-
bieron 1516 y egresaron 344 estudiantes. 
En tanto en el año 2013 lo hicieron 5499 y 
egresaron 3210.

En el mes de agosto del 2013, el enton-
ces Ministro de Educación de la Provincia, 
Prof. Luis Zaffaroni, y el Ministro de Educa-
ción de la Nación Prof. Alberto Sileoni, fir-
maron el Convenio Marco Nº 946/13 que 
tiene vigencia por 5 años contados a partir 
de la fecha de su firma.

En el marco de la Década de la Alfabe-
tización 2003-2012 declarada por las Na-
ciones Unidas, el Ministerio de Educación 
de la Nación puso en marcha el Programa 
Nacional de Alfabetización “Encuentro”. En 
la provincia de Chubut se lleva adelante 
desde el año 2012. Está dirigido a personas 
mayores de 15 años, jóvenes o adulta/os 
analfabeta/os.

La Coordinación Provincial del Progra-
ma cuenta con referentes zonales disper-
sos en la geografía provincial encargados 
de ser el nexo entre la comunidad y la mis-
ma. El desafío es que una vez finalizado el 
Programa los alfabetizandos ingresen a la 
Escuela primaria EPJA.

Entre los años 2010 y 2012, la provincia 
propició la participación de la Modalidad 
Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos en las capacitaciones en servicio pro-
movidas desde Ministerio de Educación 
de la Nación. El Programa Entre Docentes 
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aglutinó las ofertas de:” Desarrollo profe-
sional -en el nivel primario- de autoeva-
luación institucional”, “Todos los mundos 
en la escuela” (Ciencias Sociales-Ciencias 
Naturales) y “Alfabetización” destinado a 
docentes y Directivos de las Escuelas Pri-
marias comunes constituyendo un desa-
fío para las EPJA que debieron adecuar el 
abordaje de las temáticas a la Modalidad.

En la actualidad, en la provincia del 
Chubut se desarrolla el Programa Nacional 
de Formación Permanente (PNFP) “Nues-
tra Escuela”,  iniciativa federal que propo-
ne la formación en ejercicio gratuita y uni-
versal para todos los docentes del país, a lo 
largo de tres cohortes consecutivas de tres 
años cada una. 

El  Programa aprobado por Resolución 
201/13 y refrendado en acuerdo paritario, 
convoca al Ministerio de Educación de la 
Nación, al Consejo Federal de Educación 
y las centrales sindicales a corresponsa-
bilizarse en una propuesta de formación 
colectiva para la docencia argentina; reco-
nociendo las posibilidades de reflexionar, 
transformar y potenciar la acción educati-
va; en el sistema, las escuelas y las aulas.

En este contexto nacional, la Provincia 
del Chubut, dando continuidad a la políti-
ca educativa de formación permanente, a 
través de diferentes trayectos formativos; 
se apropia de este programa. Promueve 
que los docentes, los equipos de gestión 
y los supervisores; sean los protagonistas 
de este proceso de cambio. Intenta dar 
respuesta a la demanda histórica del colec-
tivo docente, de ejercer el derecho de for-
mación permanente, gratuita, en servicio 
y de carácter obligatoria. Además genera 
marcos referenciales para el desarrollo de 
la práctica docente, a partir de la reflexión 
crítica sobre la misma, con la finalidad de 
potenciar el aprendizaje de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos.

Las instituciones educativas de la Mo-
dalidad de Jóvenes y Adultos están inclui-
das en esta oferta formativa. En el año 2014 
fueron incorporadas en la primera cohorte 
6 de las 16 escuelas de Nivel primario pro-
vincial y en 2015 las 10 restantes. Estos es-

pacios de reflexión, discusión y teorización 
de las prácticas educativas son propicios 
para la socialización de la propuesta peda-
gógica de la Modalidad, el fortalecimiento 
para asumir los nuevos desafíos y la visibi-
lización dentro del Sistema educativo y de 
la sociedad.

1.6 Marco histórico político de la 
Formación Profesional en la Pro-
vincia del Chubut

La Formación Profesional (FP) en la pro-
vincia del Chubut fue creciendo como mo-
dalidad hasta convertirse en un espacio de 
referencia para los jóvenes y adultos que 
buscan capacitarse para ingresar y/o per-
manecer en el mundo del trabajo.

Desde el arribo de las primeras Misio-
nes Monotécnicas, consolidando el siste-
ma a partir de la creación de los primeros 
Centros de Formación Profesional Provin-
ciales, los N° 650 de Rawson y N° 651 de 
Puerto Madryn en el año 1992, las insti-
tuciones y estructura de FP sufrieron un 
proceso de transformación constante; así 
pues en el año 2004 con la creación de la 
Coordinación de Educación No Formal y la 
puesta en vigencia del Reglamento General 
de Formación Profesional Res. ME 567/05, 
el área tomó un nuevo impuso.

La sanción de la Ley de Educación Téc-
nico Profesional N° 26.058 integró la For-
mación Profesional al sistema educativo 
formal y contempló una nueva estructura 
a nivel federal;  junto a la Ley de Educación 
Nacional N° 26.206 brindaron los nuevos 
fines y objetivos del sistema educativo na-
cional.

En el año 2007 el Consejo Federal de 
Educación dictó la Resolución CFE N°13/07 
sobre títulos y certificaciones para la For-
mación Profesional; y en el año 2010 la Re-
solución CFE Nº 115/10, donde se estable-
cieron los lineamientos y criterios para la 
organización institucional de la Educación 
Técnico Profesional. 



37

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

Acompañando la política educativa na-
cional, desde el año 2005 la Coordinación 
de Formación Profesional desarrolló dis-
tintas normativas en cuanto a los procesos 
técnicos administrativos, contables y peda-
gógicos, entre ellos el “Procedimiento para 
realizar Concursos y Designaciones en FP”.

La estructura organizativa de la Forma-
ción Profesional también se modificó para 
poder responder así, a los nuevos reque-
rimientos del contexto socioeducativo y 
laboral. A partir de la puesta en vigencia 
del “Reglamento General de la Formación 
Profesional en el ámbito de la Provincia del 
Chubut”, Resolución 681/12 los actuales 
diez Centros de Formación Profesional y 
sus 18 anexos dependen de dos Supervi-
siones Técnicas Interregionales de acuer-
do a su ubicación geográfica. En ellas se 
concentran las tareas de estadística, de 
evaluación e incorporación de Diseños de 
Capacitación al Nomenclador Provincial de 
Ofertas Formativas de FP y son sede ade-
más de la Comisión de Homologación de 
Diseños Curriculares ante el INET.

El Centro de Formación Profesional Iti-
nerante compuesto por tres (3) Aulas ta-
lleres Móviles, dos (2) de Servicios Domi-
ciliarios y una (1) de Informática desarrolla 
acciones de capacitación en las localidades 
alejadas de los centros Urbanos, como 
son: Telsen, Gan Gan, Gastre, Lagunita Sa-
lada, Paso del Sapo, etc., durante el segun-
do semestre del año la Provincia recibirá 
por medio del programa nacional las tres 
(3) Aulas Talleres Móviles restantes, am-
pliando su zona de cobertura al doble de 
su desarrollo actual.   

   La ubicación estratégica de las IFP 
posibilita el acceso equitativo a la capa-
citación y formación laboral de todos los 
jóvenes y adultos de la provincia; así mis-
mo, las acciones de Formación Profesio-
nal admiten diversas modalidades de ar-
ticulación con el resto del sistema educa-
tivo formal y admite formas de ingreso y 
desarrollo diferenciadas de los requisitos 
académicos propios de la educación obli-
gatoria. Ambas características resultan de 
gran valor, en tanto se configuran en re-

cursos con que cuenta la jurisdicción para 
el desarrollo de trayectos escolares inte-
grados y significantes.

2. LA ESPECIFICIDAD DE 
LA MODALIDAD EPJA  

La Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos, como institución de lo público, se 
constituye en un espacio formativo, donde 
quienes lo transitan pueden hacer su ins-
cripción en un registro social simbólico y 
reconocerse como sujetos que, individual 
y colectivamente, tienen derecho a una 
ciudadanía activa.  

Según lo  expresado en la Resolución 
CFE Nº118/10 Anexo II Lineamientos Cu-
rriculares: “La Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos debe garantizar la con-
dición de igualdad de todos los ciudadanos 
para acceder a la educación, definiendo los 
rasgos particulares de una propuesta y una 
institucionalidad que constituyen una mo-
dalidad específica del sistema educativo 
argentino”.

Educación Permanente
Brindar  educación  a  lo  largo  de  toda  

la  vida  implica  actuar  en  pos  de  los cri-
terios y objetivos que establece el art. N° 
48 de la Ley de Educación Nacional, entre 
cuyos propósitos está el de garantizar que 
los jóvenes y adultos puedan iniciar y/o fi-
nalizar estudios  primarios  y  secundarios  
y/o desarrollar nuevos  aprendizajes  a  lo 
largo de toda la vida. Para ello las institu-
ciones de esta modalidad deben conver-
tirse en verdaderos y efectivos centros de 
educación permanente, articulando accio-
nes con las otras modalidades y niveles del 
sistema educativo.

El carácter permanente se constituye 
en una característica que obliga a plantear 
una política educativa que incentive el in-
terés y el deseo de todas las personas por 
el estudio como una actividad enriquece-
dora y placentera a lo largo de toda la vida, 
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que permite mejorar la calidad de vida, 
promover la cultura y el fortalecimiento 
de la identidad, organizar y formular pro-
yectos, ejercer una ciudadanía con valores 
éticos, generar autocrítica y desempeño 
autónomo, tener la posibilidad de elegir 
y ejercer esa elección, mejorar las capa-
cidades técnicas o profesionales a fin de 
atender las propias necesidades y las de la 
sociedad, respetar y proteger el ambiente, 
tener mejores oportunidades para resol-
ver los desafíos  y complejidades de la vida 
social actual.

La concepción educativa que expresa la 
Ley de Educación Nacional y el carácter de 
permanente de la educación para toda la 
vida considera que toda acción pedagógi-
ca es a su vez política y una herramienta 
privilegiada para la transformación de la 
sociedad, formadora de sentido crítico, de 
toma de conciencia de problemas sociales 
y ambientales. Desde una perspectiva edu-
cativa problematizadora, crítica y emanci-
padora la Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos se fundamenta en estos ejes 
de la Educación Popular.

Restituir el derecho a la educación en el 
marco de la educación permanente supe-
ra la visión compensadora y se orienta a la 
construcción participativa del conocimien-
to a lo largo de toda la vida.

Es  fundamental  entonces  que  el  
currículo  de  la  EPJA  ofrezca  múltiples 
alternativas  para  que,  quienes  aún  no  
han  completado  su  educación  primaria  
y secundaria, puedan hacerlo en un marco 
institucional que:

• Reconozca su trayectoria formativa. 
• Valore su identidad cultural, étnica 

y lingüística. 
• Acredite sus saberes y capacidades 

adquiridas a partir de la experiencia 
laboral, social, cultural y productiva. 

• Considere sus oportunidades y cir-
cunstancias concretas para retomar 
o iniciar su educación formal y sos-
tenerla. 

• Contemple  su  participación  y  
compromiso  con  diversas  organi-

zaciones  de  la sociedad. 
• Garantice  la  construcción  de  un  

conocimiento  de  calidad  académi-
ca  para  un desempeño protagóni-
co social, laboral y cultural.

La institucionalidad de la EPJA se vincu-
la  con las posibilidades y  atributos de la 
Modalidad para elaborar las transforma-
ciones conceptuales, pedagógicas, meto-
dológicas, curriculares, administrativas y 
normativas necesarias para considerar a la 
educación con un carácter integral y per-
manente articulando ciclos y niveles en la 
formación de los sujetos. Por lo cual, los 
criterios de flexibilidad y apertura inheren-
tes a la Modalidad reconocen una diversi-
dad de modelos institucionales y formatos 
educativos tales como:   presencialidad - 
semi-presencialidad, a distancia,  no  gra-
dualidad, calendario diferido, multiciclo, 
múltiples articulaciones con organizacio-
nes sociales y con el sistema educativo en 
general.

Desde esta perspectiva, en el Docu-
mento Base (Anexo I Res.118/10, aptdo. 
81) se  reconocen a  los  centros  educa-
tivos “como  una  institución  que  atien-
de  las demandas emergentes del contexto 
brindando un servicio educativo flexible, 
abierto y de calidad. En este sentido, es 
importante diseñar alternativas organiza-
cionales con nuevas combinaciones de las 
categorías de espacio y tiempo”

Igualdad y equidad en la EPJA
El Estado debe garantizar que todos los 

ciudadanos accedan, permanezcan y com-
pleten la educación obligatoria de acuerdo 
con los principios de igualdad y educación 
permanente.  Es también responsabilidad 
del Estado asignar los recursos necesarios 
para garantizar la igualdad de posibilidades 
educativas para todos.

Las estructuras formativas de la moda-
lidad deben brindar condiciones para la 
construcción de trayectos educativos di-
ferenciados, con dispositivos propios para 
la transmisión de saberes, el desarrollo de 
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capacidades y la adquisición de nuevos co-
nocimientos.

Calidad en la EPJA
Sostener una propuesta de calidad para 

la EPJA es reconocer que todo proceso for-
mativo debe asumir como punto de partida 
la heterogeneidad de los sujetos a quienes 
va dirigida. En la Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos la propuesta curricular 
brindará herramientas de análisis, de crí-
tica y transformación de la sociedad,  que 
motive a las personas a proponer cambios, 
a ser creativas, a construir solidaria y co-
lectivamente una sociedad más igualitaria.

   La Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos otorga una certificación de estu-
dios reconocida y valorada, que contribuye 
positivamente al desarrollo de los proyec-
tos de vida de los sujetos y de la propia so-
ciedad. 

  El Estado Nacional garantiza la validez 
nacional de la certificación de los niveles 
obligatorios de la escolaridad extendidos 
por las diferentes jurisdicciones en tanto 
se ajusten a los Lineamientos Curriculares 
concertados federalmente.

Semipresencialidad
La Ley de Educación Nacional (art. 48, 

inc. I) fija como objetivos y criterios de la 
organización  curricular  e  institucional  de  
la  Educación  Permanente  de  Jóvenes  y 
Adultos “la necesidad de desarrollar accio-
nes educativas presenciales y/o a distan-
cia, particularmente en zonas rurales o ais-
ladas, asegurando la calidad y la igualdad 
de sus resultados”. Se explicita así el  reco-
nocimiento de la necesidad de contar con 
modelos institucionales flexibles en donde 
la semipresencialidad manifiesta ser una 
opción pedagógica que garantiza la inclu-
sión educativa.

De  esta  manera,  la  opción  pedagó-
gica  semipresencial  según  la Ley  de Edu-
cación Nacional (art. 105 y 106), queda en-
marcada en la modalidad de Educación a 
Distancia, por lo tanto adquiere caracterís-

ticas propias que la diferencian del resto.
Una propuesta educativa a nivel se-

mipresencial implica entenderla como un 
sistema con ejes pedagógicos y organizati-
vos, y no sólo como la mera elaboración de 
cartillas. Si bien constituyen la parte más 
visible de la misma, hay otros aspectos de 
igual relevancia, que es necesario tener en 
cuenta para que la propuesta educativa 
funcione como sistema.

Algunos de esos aspectos antes señala-
dos son fundamentales ya que conducen a 
deconstruir formas  instituidas para poder 
dar vida a estas nuevas prácticas pedagógi-
cas. Entre ellos:

• comunicación institucional e inte-
rinstitucional; 

• encuentros presenciales diferencia-
dos; 

• roles específicos que necesita la se-
mipresencialidad 

• seguimiento personalizado de las 
trayectorias de los/las estudiantes 

• producción de materiales mediados 
para el aprendizaje 

• acompañamiento en la gestión de 
los proyectos de semipresenciali-
dad.

   
La organización de la educación semi-

presencial debe preservar la flexibilidad en 
todas sus formas, para facilitar  el acceso y 
egreso de todos/das  los/las  estudiantes. 

El criterio de organización escolar flexi-
ble no sólo promueve una educación ar-
ticulada con la realidad de un colectivo 
educativo específico, sino también, implica 
respetar las historias institucionales.

No Gradualidad
La no gradualidad es una propuesta 

metodológica de enseñanza y aprendizaje 
que favorece a los/las estudiantes porque 
permite avanzar según sus capacidades, 
se basa en un currículo abierto, flexible y 
reconstruido desde la diversidad que pre-
sentan los/las sujetos en el recorrido de su 
trayectoria escolar. 
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La flexibilidad implica reconocer que no 
existen teorías y prácticas como verdades 
absolutas, sino que es en la contrastación 
constante y dialéctica con la práctica si-
tuada en contextos cambiantes donde se 
van construyendo verdades como un cam-
po abierto, siempre posible de modificar, 
ajustar, enriquecer. Valorar el bagaje acu-
mulado a través de la formación profesio-
nal y las experiencias, pero estar dispuesto 
a cuestionarlo a la luz de las nuevas pro-
puestas.

La propuesta presente permite in-
gresar, transitar, discontinuar y volver 
a continuar desde su punto de partida 
real de desarrollo permitiendo la movi-
lidad y el egreso en cualquier momento 
del año.

El eje pedagógico está centrado en las 
posibilidades de aprender de cada joven y 
adulto, evitando ceñirse a los recursos tra-
dicionales que tiene la escuela frente a los 
problemas de aprendizaje. Cada estudiante 
avanza según su propio ritmo y posibilida-
des. Respetar los ritmos y posibilidades de 
aprendizaje de los/las estudiantes requie-
re la revisión  de las prácticas educativas 
ya que es necesario flexibilizar y adecuar 
el qué, cómo y cuándo enseñar, aprender 
y evaluar.

A diferencia del enfoque tradicional 
que concibe a la escuela no graduada sólo 
como un esquema organizativo, en este 
planteo se asume desde una perspectiva 
global en la que confluyen todas las di-
mensiones que se articulan en la práctica 
escolar, centrando siempre la mirada en 
el sujeto, en sus posibilidades y modos de 
aprender .

De este modo, es prioritario proponer 
y construir distintas formas de escolari-
zación  que permitan superar prácticas y 
saberes que esperan lo mismo, de la mis-
ma manera y al mismo tiempo, de todas 
y todos los estudiantes. Parte de las difi-
cultades en la trayectoria escolar se vincu-
lan con la existencia de formas rígidas de 
organización que responden a un modelo 
escolar homogeneizador. Este modelo es-
colar dificulta el trabajo con la heteroge-

neidad, excluye educativamente a muchos 
estudiantes y devalúa la propuesta escolar 
para el conjunto.

El desarrollo de una escuela no gradua-
da requiere analizar todos los ámbitos de 
gestión y considerar que el cambio y el cre-
cimiento en uno de ellos generan transfor-
mación, crecimiento y mayor complejidad 
en los otros.

Esta propuesta de acompañamiento 
abre vías para la democratización de la en-
señanza en cuanto es una oferta flexible, 
equitativa y abierta. Pretende que el reco-
rrido del proceso formativo parta de la es-
pecificidad de los sujetos y sea adaptable 
a las características de los destinatarios, 
las necesidades y requerimientos del con-
texto en que se desenvuelven. Respete el 
ritmo de aprendizaje de cada estudiante y 
reconozca y valide los saberes construidos 
a partir de la experiencia social, cultural  y 
productiva.

En esta propuesta la relación docen-
te –estudiante está mediada pedagógica-
mente, esto es; una mediación que trata 
de acompañar y promover el aprendizaje 
a través de soportes materiales diseñados 
especialmente para que el estudiante ac-
ceda al conocimiento y alcance los objeti-
vos de la propuesta educativa.

La trayectoria no graduada formará 
parte integrante en un todo de la estruc-
tura de cada centro escolar donde se im-
plemente, asegurando una formación de 
calidad que garantice acreditaciones y cer-
tificaciones equivalentes,  acompañando 
la movilidad del estudiante joven o adulto 
cuyas situaciones cotidianas pueden variar 
a lo largo del trayecto educativo. 

Formación integral y la vinculación 
con el mundo del trabajo en la EPJA 

La Ley de Educación Nacional estable-
ce en el capítulo II - Fines y objetivos de la 
política educativa nacional - art. N° 11 - in-
ciso b) “Garantizar una educación integral 
que desarrolle todas las dimensiones de la 
persona y habilite tanto para el desempe-
ño social y laboral, como para el acceso a 
estudios superiores”. 
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En concordancia con este objetivo, la 
formación integral en la modalidad requie-
re de una mirada específica en lo referen-
te a la formación para el trabajo, no solo 
como parte del desarrollo productivo y 
científico-tecnológico, sino también como 
constitutivo de la subjetividad, de la trama 
socio-cultural y política de toda sociedad. 

Una propuesta de formación integral 
de jóvenes y adultos en los niveles obli-
gatorios no está desvinculada del mundo 
del trabajo.  La propuesta educativa debe 
incluir la formación para el desempeño so-
cial, el ejercicio pleno de la ciudadanía y, en 
el nivel secundario, el acceso a los estudios 
superiores y alguna de las orientaciones 
hacia un campo profesional y/o laboral,  
que ha establecido el CFE para este nivel.

Educar en y para el trabajo significa 
brindar nuevas posibilidades de forma-
ción, transmitir conocimientos y prácticas 
laborales, recrear saberes básicos, promo-
ver la apropiación crítica de las variables 
que caracterizan el trabajo decente y otros 
derechos del trabajador. En suma, significa 
desarrollar las aptitudes y las capacidades 
necesarias para hacer del trabajo un fac-
tor de desarrollo personal, comunitario y 
ciudadano que acompañe el desarrollo de 
una sociedad más justa, más solidaria y 
más humana.

Los destinatarios de la Educación Per-
manente de Jóvenes y Adultos deben “de-
sarrollar las competencias necesarias para 
el manejo de los nuevos lenguajes produ-
cidos por las tecnologías de la información 
y la comunicación“(LEN Art. Nº 11) y per-
mitir la apropiación crítica de los saberes y 
conocimientos que circulan por estos me-
dios.  

Las ofertas de Formación Profesional 
constituyen una de las opciones dentro de 
la estructura curricular de la EPJA porque 
tiene una lógica de integración de apren-
dizajes entre ambas (EPJA/FP) y porque la 
implementación de una oferta curricular 
integrada brinda a los/las estudiantes una 
doble certificación optimizando el uso de 
tiempos y espacios. 

Por otra parte, la flexibilidad en la es-
tructura curricular permite habilitar otros 
trayectos formativos, que respondan  a las 
necesidades de los/las estudiantes o de 
la comunidad educativa vinculada con su 
contexto.

2.1 Estado de situación de la ins-
titucionalidad de EPJA/FP en la   
Provincia del Chubut. Construcción 
Regional de la articulación EPJA/
FP/FT21 

Construir a nivel regional la articulación 
EPJA/FP/FT ha sido el resultado del trabajo 
conjunto de una innumerable cantidad de 
personas, provenientes de diferentes cam-
pos de la educación y de cada una de las 
provincias que conforman la Región Pata-
gónica, desde el año 2009 a la actualidad.

Las acciones llevadas a cabo fomenta-
ron un acercamiento entre las dos moda-
lidades para pensar juntos las condiciones 
institucionales que viabilizaran la propues-
ta de articulación y crearan la necesidad de 
concebir la educación de jóvenes y adultos 
con formación para el trabajo y viceversa, 
y de ese modo, generar proyectos educati-
vos integrados.

Marco Normativo
Las normativas nacionales promueven 

la articulación entre EPJA y FP, en este mar-
co se detallan los artículos que proponen 
los objetivos fundamentales y brindan los 
principales lineamientos para su imple-
mentación. 

Normativas Nacionales que sustentan 
la articulación entre EPJA y FP 

Se citan algunos artículos, a modo de 
ejemplo, como ejes y propósitos funda-
mentales:
21 Documentos regionales para la articulación EPJA 
- FP. Programa Educación Media y Formación para el 
Trabajo para Jóvenes - Fase II - 2015
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De la Ley de Educación Técnico 
Profesional Nº 26.058

El propósito de la LETP es “Favorecer 
el reconocimiento y certificación de sabe-
res y capacidades así como la reinserción 
voluntaria en la educación formal y la pro-
secución de estudios regulares en los dife-
rentes niveles y modalidades del Sistema 
Educativo”. Inciso e) Art. 6.

“Las ofertas de formación profesional 
podrán contemplar la articulación con pro-
gramas de alfabetización o de terminali-
dad de los niveles y ciclos comprendidos en 
la escolaridad obligatoria y postobligato-
ria” (art.19).

De la Ley de Educación Nacional Nº 
26.206

“La organización curricular e institucio-
nal de la Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos responderá al siguiente objetivo 
y criterio: Mejorar su formación profesio-
nal y/o adquirir una preparación que facili-
te su inserción laboral”. Extracto del punto 
c) del Art. 48.

De la Res. CFE Nº 115/10 
 “La LETP Nº 26.058 define a la For-

mación Profesional como “el conjunto de 
acciones cuyo propósito es la formación 
sociolaboral para y en el trabajo, dirigida 
tanto a la adquisición y mejora de las cua-
lificaciones como a la recualificación de los 
trabajadores, y que permite compatibilizar 
la promoción social, profesional y personal 
con la productividad de la economía nacio-
nal, regional y local”. La Formación Profe-
sional comprende también “la especializa-
ción y profundización de conocimientos y 
capacidades en los niveles superiores de la 
educación formal”. (art. 6).

“… se tendrán en cuenta los Niveles de 
Certificación de la FP previstos en la Reso-
lución 13/07 del CFE. Para alfabetización y 
Nivel Primario de Adultos la articulación 
podrá hacerse con los niveles I y II de Cer-
tificación. El Nivel Secundario de Adultos 

se podrá articular con ofertas formativas 
de Nivel III. En todos los casos deberán 
aplicarse Marcos de Referencia aproba-
dos por el CFE, y se considerarán los co-
nocimientos previos requeridos y la perti-
nencia con el respectivo diseño curricular” 
(art. 11).

“La Formación Profesional se jerarqui-
za cuando, además de otorgar certificacio-
nes vinculadas con áreas ocupacionales 
relevantes, se integra en una estrategia 
de educación permanente que asegura 
el dominio instrumental, pero también la 
apropiación de conocimientos científicos y 
tecnológicos actualizados y la vinculación 
con la terminalidad de los niveles educa-
tivos... Es deseable que las certificaciones 
de FP se articulen con otras certificaciones 
específicas de FP o de terminalidad de ni-
veles educativos, de manera tal de consti-
tuir trayectos formativos continuos”. (art. 
15).

Del Anexo I de la Res. CFE Nº 
118/10 

“Una propuesta de formación integral 
de jóvenes y adultos en los niveles obliga-
torios no está desvinculada del mundo del 
trabajo. La propuesta educativa debe in-
cluir la formación para el desempeño so-
cial, el ejercicio pleno de la ciudadanía y, en 
el nivel secundario, el acceso a los estudios 
superiores y alguna de las orientaciones 
hacia un campo profesional y/o laboral, 
que ha establecido el CFE para este nivel, 
Res.84/09”. (Punto 34).

“Educar en y para el trabajo significa 
brindar nuevas posibilidades de formación, 
transmitir conocimientos y prácticas labo-
rales, recrear saberes básicos, promover 
la apropiación crítica de las variables que 
caracterizan el trabajo decente y otros de-
rechos del trabajador. En suma, significa 
desarrollar las aptitudes y las capacidades 
necesarias para hacer del trabajo un factor 
de desarrollo personal, comunitario y ciu-
dadano que acompañe el desarrollo de una 
sociedad más justa, más solidaria y más 
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humana”. (Punto 36).

“La política curricular de la modalidad 
debe orientar una propuesta pedagógica 
que amplíe los espacios para la enseñan-
za y el aprendizaje, que incluya ámbitos 
no escolarizados y que integre los espacios 
laborales de los alumnos, así como otros 
ámbitos del Estado y organizaciones de la 
sociedad civil”. (Punto 57).

Del Anexo II de la Res. CFE Nº 118  
- Lineamientos Curriculares EPJA

“Desarrollar propuestas curriculares de 
mayor flexibilidad, fomentar el vínculo de 
los proyectos educativos con los sectores 
laborales o de pertenencia de los estudian-
tes y generar articulaciones entre las dife-
rentes modalidades del sistema de educa-
ción formal”. (Punto 10.2)

La estructura curricular de la 
EPJA deberá contemplar:

“Las certificaciones que el joven o adul-
to haya alcanzado o se encuentre en vías 
de alcanzar en el ámbito de las institucio-
nes de formación profesional que forman 
parte del sistema educativo”. (Extracto 
Punto 12).

El Ciclo Formativo del Nivel Secundario, 
estará conformado por un Ciclo Orientado 
a un dominio de capacidades propias de 
un determinado ámbito de desempeño so-
cial y/o laboral. (Punto 3.2.2)

“En todos los casos será de particular 
importancia la participación de los colec-
tivos propios del mundo del trabajo y de 
la producción. Las orientaciones definidas 
tendrán reconocimiento como referentes 
de los componentes curriculares de la edu-
cación secundaria de jóvenes y adultos en 
todo el país, una vez hayan sido validadas 
por el Ministerio de Educación de la Na-
ción”. (Punto 51).

De la Res. CFE  Nº 188/12 
Aquí se definen las líneas de acción, los 

logros y las responsabilidades del Plan Na-

cional de Educación Obligatoria y Forma-
ción Docente para la Modalidad de Jóve-
nes y Adultos. En su matriz 1 se establecen 
los referidos a la articulación:

• Como 2ª línea de Acción: Ampliar la 
vinculación entre educación, traba-
jo, producción y contexto local;

• Como logros esperados: Proyectos 
de articulación aprobados en todas 
las jurisdicciones y la elaboración 
de criterios para el reconocimiento 
de certificaciones laborales y de for-
mación profesional en las institucio-
nes de la EPJA.

Acerca de la articulación y los pro-
pósitos 

El marco normativo presentado otorga 
herramientas muy potentes para gene-
rar las condiciones que permitan reforzar 
la vinculación entre Trabajo y Educación 
como una política pública que responda a 
las necesidades socioeconómicas del país y 
de los sujetos que demandan ambos dere-
chos. Trabajar con nuestros jóvenes desde 
y para una cultura del trabajo debe orien-
tar las acciones educativas y no deben 
concentrarse o limitarse al campo de la 
educación técnica profesional sino que, se 
considera, debe orientar las actividades en 
todas las modalidades y niveles de nuestro 
sistema educativo.

La articulación entre la educación y el 
trabajo puesta de manifiesto en la educa-
ción de jóvenes y adultos con la formación 
profesional es una herramienta pedagó-
gica de profunda naturaleza política que, 
resulta imprescindible para la inclusión y 
la igualdad de oportunidades de estos su-
jetos.

Si se reconoce que la Educación es un 
acto político, las prácticas democráticas 
deberán ser el fundamento de todas las 
estrategias a desarrollar e implementar en 
la F.P. y la E.P.J.A. Así, en la Educación de 
Jóvenes y Adultos, las características orga-
nizacionales deben orientarse y priorizar 
criterios de flexibilidad en relación con los 
tiempos, horarios y formatos de cursado 
de acuerdo a las posibilidades de los es-
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tudiantes, y en relación con el uso de los 
espacios resulta pertinente el aprovecha-
miento de los mismos dentro y fuera de los 
centros educativos, realizando convenios 
con otras organizaciones de la comunidad. 
En este sentido, resulta necesario generar 
posibilidades sistemáticas y estructurales 
que permitan a los jóvenes y adultos la ela-
boración de trayectorias educativas perso-
nalizadas, que atiendan las posibilidades 
particulares reales de ser transitadas por 
cada uno de los estudiantes.

Institucionalidad de la articulación
Todo proceso de organización curricu-

lar gestado desde las premisas de calidad 
educativa e igualdad deben garantizar la 
implementación de diseños curriculares 
homologados, en proceso o priorizados 
por la jurisdicción tanto de EPJA como FP; 
vinculados con la Res. CFE N° 13/0722 y ga-
rantizando la movilidad estudiantil, como 
una arista importante del proceso de la 
educación continua.

Consideraciones Generales sobre los 
Diseños Curriculares y sus Niveles de Arti-
culación

Tanto las Res. CFE Nº 115/10 y Res. CFE 
Nº118/10 como sus documentos posterio-
res manifiestan claramente que no es po-
sible concebir la educación para jóvenes y 
adultos escindidos del sujeto y su contexto. 

En este sentido, toda propuesta curri-
cular de articulación se debe enmarcar en 
el enfoque de la educación popular, bajo el 
criterio de flexibilidad y apertura brindan-
do a los estudiantes múltiples opciones de 
cursado, como así también la posibilidad 
concreta de validar sus saberes adquiridos 
en la vida social.

Por lo expuesto, queda claro entonces 
que si bien las jurisdicciones poseen un 
alto grado de autonomía en relación a la 
elaboración de sus estructuras curricula-
res modulares, en cuanto a la articulación 
EPJA/FP existen definiciones federales ten-
22 http://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads2012/10/13-07.
pdf. Resolución CFE Nº 13/07 Buenos Aires, 29 de agosto de 
2007

dientes a garantizar la movilidad de los 
estudiantes dentro del sistema educativo, 
como así también garantizar un piso de ca-
lidad en las propuestas formativas de arti-
culación.

En tal sentido, se tendrán en cuenta los 
niveles de certificación de FP previstos en 
la Res. CFE Nº 13/07 del: 

• El nivel primario de adultos podrá 
hacerse con los niveles I y II de cer-
tificación. 

• El nivel secundario de adultos se 
podrá articular con ofertas formati-
vas de nivel III. 

• En todos los casos deberán aplicar-
se los marcos de referencia aproba-
dos por el CFE y se considerarán los 
conocimientos previos adquiridos y 
la pertinencia con el respectivo di-
seño curricular (art.11). En caso de 
no existir el marco de referencia, las 
jurisdicciones podrán elaborarlos.

El artículo de la Res. CFE Nº 13/7, per-
mite observar que, si bien no se puede 
limitar a los estudiantes a cursar sólo el 
nivel de FP que corresponde a su nivel de 
educación formal, se debe establecer este 
criterio para la inclusión de las trayectorias 
de FP en los Diseños Curriculares Jurisdic-
cionales.

Cuando hablamos de articulación EPJA/
FP, lo hacemos en un doble sentido, en pri-
mer lugar en lo que respecta a la vincula-
ción esperada entre ambas instituciones y 
en segundo lugar la vinculación entre las 
formaciones que cada una ofrece.

Si bien se espera que ambas estén fuer-
temente vinculadas, no debe perderse de 
vista que a mayor articulación entre las 
formaciones será necesario la búsqueda 
de nuevos objetivos para las instituciones 
participantes. Estos objetivos deben ser sin 
duda superadores de cada propuesta en 
forma individual y contemplar los previstos 
en la misma.
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Tanto en la Formación Profesional, des-
de su concepto, como en la formación de 
fundamento desde la Ley de Educación 
Nacional, se propende al desarrollo de ca-
pacidades vinculadas a prácticas sociales, 
por lo cual la articulación debería pensarse 
desde esta óptica.

Teniendo en cuenta estas consideracio-
nes, se plantean las siguientes propuestas: 

I) Integración curricular:
Refiere al planteo conjunto de capaci-

dades desde ambas formaciones, constitu-
yéndose en una única propuesta curricular. 
Esto implica desarrollar nuevos objetivos 
en la educación de los estudiantes, de ma-
nera que se encuentren comprendidos los 
esperados por ambas formaciones y en 
base a ellos definir las capacidades que 
deberán ser desarrolladas conjuntamente 
por ambas.

De esta manera, el desarrollo por par-
te de los estudiantes, requiere de sabe-
res provenientes de ambas formaciones y 
de un trabajo articulado de los docentes, 
a efectos de ofrecer un abordaje integral 
de las capacidades. El tiempo de encuen-
tro de los docentes debe estar garantizado 
para acordar la selección, la metodología y 
el tiempo de abordaje. El estudiante recibe 
doble certificación.

II) Articulación Curricular:
Refiere al abordaje en conjunto de ca-

pacidades desde ambas formaciones. Cada 
institución posee su propuesta curricular, 
el estudiante recorre las dos trayectorias 
simultáneamente y cuando se determine 
que es posible el tratamiento conjunto de 
las capacidades realizará la actividad plani-
ficada por ambas formaciones. El tiempo 
de encuentro de los docentes debe estar 
garantizado para acordar la selección, me-
todología y tiempo de abordaje. El estu-
diante recibe doble certificación.

Nuestra jurisdicción acordó en mesas 
de trabajo EPJA – FP, las Capacidades Ge-
nerales y los Saberes Socialmente Signifi-

cativos – Productivos que serán abordados 
en el Nivel Primario y en el Nivel Secunda-
rio.

2.1. Construcción del conocimiento 
desde el enfoque problematiza-
dor23

Las  prácticas  y  los  procesos  de   ense-
ñanza  y  de  aprendizaje   implican concep-
ciones  de  conocimiento  que  inciden  en  
las  formas  que  proponen  para establecer 
relaciones con el mismo. 

El conocimiento es un emergente de un 
conjunto de prácticas sociales, que cam-
bian históricamente y puede ser definido 
como una construcción histórica de visio-
nes del mundo que se presentan como lo 
“verdadero” para un período histórico de-
terminado. 

En este sentido, Michael Apple (1996) 
presenta una idea esclarecedora: “El cono-
cimiento nunca es neutral, nunca existe en 
una relación empírica y objetiva de lo real. 
El conocimiento es poder y la circulación 
del conocimiento es parte de la distribu-
ción social del poder. El poder discursivo 
que construye una realidad de sentido co-
mún que pueda insertarse en la vida políti-
ca y cultural es fundamental en las relacio-
nes sociales de poder (…) El poder discursi-
vo implica un esfuerzo tanto por construir 
(un sentido de) la realidad como por difun-
dirlo en el seno de la sociedad con tanta 
amplitud y naturalidad como sea posible”. 

   Los enfoques del conocimiento esco-
larizado se reconfiguran desde la lectura 
crítica y sociocultural de la pedagogía de 
Paulo Freire, propiciando estrategias de 
aprendizaje centradas en el reconocimien-
to de los saberes propios de los/las estu-
diantes, de sus formas de configuración 
identitaria y de sus propios lenguajes. Esto 
se expresa en metodologías participati-
vas, en sistematizaciones comunitarias de 
conocimiento, en el fortalecimiento del 
rol de los/las educadores como maestros-
23 Se retoma las consideraciones del Diseño Curricular 
Preliminar Mendoza (2015)



46

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

intelectuales-críticos24 capaces de jugar su 
poder en la distribución de herramientas, 
en la configuración de espacios de apren-
dizaje y en la puesta a disposición de los 
estudiantes de contenidos social y cultu-
ralmente relevantes. Se trata de potenciar 
aprendizajes significativos como una con-
dición de igualdad y de justicia curricular25, 
de esta manera los centros educativos de-
jan de ser concebidos como una escuela de 
pobres y son visibilizados como espacios 
institucionales de formación para el ejerci-
cio de la ciudadanía. 

En este enfoque se resignifica el cono-
cimiento escolar a partir de situaciones 
problemáticas, en función de desarrollar 
y construir capacidades, de modo tal que 
los contenidos se enmarquen en aquellos 
aspectos o dimensiones de la compleja 
realidad jurisdiccional que comprometen 
existencialmente a los sujetos en tanto les 
provocan un dilema ético, un desmorona-
miento de lo conocido hasta el momento. 

Pensar problemáticamente es trabajar, 
ya no desde sistemas teóricos definidos a 
priori, sino desde las singularidades que 
operan en los diversos contextos. Desde 
esta perspectiva se piensa la problemática 
como una categoría y no como una dificul-
tad o incertidumbre pasajera que transi-
tara zonas borrosas tal vez imposibles de 
evitar si se intenta eludir las comodidades 
de lo ya sabido. 

El problema no es una pregunta por 
resolver sino que los problemas persisten 
e insisten como particularidades que se 
despliegan en el campo del conocimiento. 
Vuelven una y otra vez, al punto tal que de-
tener el movimiento problemático es crear 
condiciones de dogmatización de un pen-
samiento; por lo tanto no referirá a verda-
des por descubrir sino por producir y será 
necesariamente un pensamiento plural. La 
importancia de pensar desde un criterio 
problemático radica en que sus posibles 
desarrollos  mantendrán  como  ejes  pre-

24 Giroux, Henry: Los profesores como intelectuales. Hacia 
una pedagogía del aprendizaje, editorial Morata, Madrid, 1997

25 Se retoma de Escuelas y Justicia Social. R. W. Connell. 
Madrid, Morata, 1997 capitulo IV La Justicia curricular

guntas  abiertas que operan  como recu-
rrencias que en sus insistencias aspiran a 
delinear método. 

Asumir la  problematización del contex-
to como condición de posibilidad del apren-
dizaje basado en capacidades pone en 
evidencia un movimiento doble que debe 
tenerse en cuenta: uno que se propone arti-
cular la vida cotidiana de la comunidad con 
la realidad social más amplia en la que está 
situada, es decir vincula el nivel jurisdic-
cional con el nacional / latinoamericano / 
mundial, y el otro que relaciona su presente 
con el pasado, su historia y sus aspiraciones 
para el futuro (Argumedo, 2011). 

3. MARCO GENERAL DEL DISEÑO 
CURRICULAR
3.1 Criterios Básicos de construc-
ción del Diseño Curricular
3.1.1 Coherencia con los marcos 
normativos 

Esta propuesta de Estructura Curri-
cular de la EPJA considera ineludibles las 
características, concepciones, propósitos 
y definiciones reflejadas en los documen-
tos aprobados en la Resolución CFE Nº 
118/10: “Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos - DOCUMENTO BASE” y “LI-
NEAMIENTOS CURRICULARES para la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos” 
y en la Resolución CFE 254/15: “MARCOS 
DE REFERENCIA para la Modalidad de Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos – 
Lineamientos para la construcción de dise-
ños y/o planes de estudio jurisdiccionales”  
Desde este lugar, se señalan los conceptos 
más relevantes;

 Aspectos significativos del Documento 
Base: 

• La educación es una herramienta 
privilegiada para:  

• la transformación de la sociedad,  
• ser formadora de sentido crítico 
• Motiva a proponer cambios, para 
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construir solidaria y colectivamente 
una sociedad más justa.                                       

• Los jóvenes y adultos son producto-
res y portadores de conocimiento y 
transformadores del medio. 

• La escuela y la vida no podrán ser 
presentados como mundos contra-
puestos.  

• El modelo institucional incluye la 
participación democrática de todos 
los actores y su apertura a la comu-
nidad y las diferentes organizacio-
nes. 

• Incluye como espacios de enseñan-
za a los ámbitos no escolarizados 

• Todo proceso formativo debe partir 
de la especificidad de los sujetos y 
ser adaptable a las características 
de los destinatarios y las necesida-
des y requerimientos del contexto 
en que se desenvuelven. 

• Respetar el ritmo de aprendizaje de 
cada estudiante. 

• Reemplazar la idea de alcanzar 
determinados logros educativos 
“cumpliendo una cantidad de horas 
predeterminadas”, por la de alcan-
zarlos “cumpliendo con determina-
dos objetivos de aprendizaje”. 

• Reconocer y validar los saberes 
construidos a partir de la experien-
cia social, cultural y productiva. 

• Los ejes y aportes de la Educación 
Popular son fundamentales en la 
Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos.  

 Aspectos significativos de los Linea-
mientos Curriculares: 

• Diseño curricular modular basado 
en criterios de flexibilidad y apertu-
ra. 

• Sistema centrado en la carga de tra-
bajo total,  que supone considerar, 
junto con las horas que el estudian-
te está en contacto con el docente, 
las que deba emplear en activida-
des independientes.  

• Permite la movilidad del estudiante 

en el sistema educativo en todo el 
territorio nacional, la homologación 
de estudios y la convalidación de sa-
beres obtenidos en otros ámbitos. 

• El enfoque del aprendizaje está  ba-
sado en el desarrollo y construcción 
de Capacidades Generales y Especí-
ficas. 

• Se establecen como fundamentales 
tres ejes :

• Las interacciones humanas en 
contextos diversos

• Educación y Trabajo
• La educación como fortaleci-

miento de la ciudadanía.
• Define los ciclos formativos: el Nivel 

Primario está conformado por tres 
ciclos y el Nivel Secundario por dos.

 Aspectos significativos de los Marcos 
de Referencia

• Constituyen una herramienta de 
definición federal para la unidad 
nacional, promoviendo una inter-
pretación abarcadora y general que 
responde a los objetivos y criterios 
establecidos en el artículo 48 de la 
Ley 26.206. 

•  Guían la orientación y el sentido de 
la política curricular para superar 
la fragmentación curricular reco-
nociendo las diversas realidades y 
contextos del Sistema Educativo en 
el país. 

• Implican un proceso de construc-
ción de definiciones teóricas con-
textualizadas, abordadas con una 
mirada nacional y federal, que le 
dan sentido y coherencia académi-
ca y política. 

• Requieren de la asunción explícita 
de un enfoque de la Educación de 
Jóvenes y Adultos, de la sociedad y 
de la educación que posibilite la se-
lección de ciertos campos de conte-
nidos considerados necesarios para 
el mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas. 

• Expresan las definiciones elabora-
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das a partir de un profundo y soste-
nido trabajo federal llevado a cabo 
desde el año 2008. Sus principales 
instancias son: 

- Mesas Federales de la Modalidad de 
Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos. 
- Reuniones técnicas de especialistas. 
- Encuentros Federales de Directores de 
Escuelas de la Modalidad.
- Encuentros provinciales, locales, re-
gionales. 
- Consultas técnicas con Universidades 
Nacionales.

Complementan la Resolución CFE 
118/10 en aquellas definiciones que se ne-
cesitan para la construcción de los diseños 
curriculares y/o planes de estudio de la 
Modalidad en el marco de los compromi-
sos asumidos en la Resolución CFE 200/13. 

Se organizan por nivel de enseñanza y 
ciclos, conforme a lo definido en la Resolu-
ción del CFE 118/10 y en los acuerdos fede-
rales de niveles y modalidades del sistema 
que se vinculan con la modalidad de Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos.

Incluyen criterios de homologación fe-
deral de trayectorias para la finalización de 
estudios según nivel de enseñanza.  

3.1.2. Justicia Curricular 

El criterio de Justicia Curricular alude a 
una estrategia proactiva tendiente a pro-
ducir más igualdad en todo el conjunto de 
las relaciones sociales al que se encuentra  
integrado el sistema educativo (Connell, 
2006).  

El concepto de Justicia Curricular se-
gún Connell (2006:61) está sustentado en 
el concepto de justicia social. “La justicia 
social requiere cambiar de punto de par-
tida…, de forma que encarne los intereses 
de las personas menos favorecidas”. 

  Connell (2006), propone los principios 
que guiarán un diseño curricular que con-
duzca a la justicia social. Resignificando al-

gunos de ellos, se considera que la estruc-
tura curricular debe expresar: 

• Los intereses de los sectores en si-
tuación de exclusión y la perspec-
tiva de las clases subalternas: los 
intereses de los sectores excluidos 
de una vida digna e igualitaria,  los 
valores culturales de las clases sub-
alternas y de las subculturas juveni-
les, el sentido que le dan a la vida y 
a la muerte, los saberes adquiridos 
en la experiencia social, política,  
productiva y ecológica. 

• Las diversas formas en que se mani-
fiesta la desigualdad social y la de-
predación de la naturaleza en el sis-
tema capitalista vigente: la práctica 
social actual reconoce una serie de 
modelos principales de desigualdad 
de género, clase, etnia, de desva-
loración de las lenguas maternas y 
expresiones lingüísticas populares, 
tanto a escala regional, nacional, la-
tinoamericana y mundial. 

• La participación ciudadana: La de-
mocracia implica la participación 
activa de los ciudadanos en la toma 
de decisiones en cuestiones que 
afectan a la vida cultural, política, 
económica y ecológica a nivel co-
munitario, provincial y nacional. 
“No es posible una democracia en 
la que algunos “ciudadanos” sólo 
reciben las decisiones que otros 
han tomado” (Connell, 2006:67).  

   En este sentido, implementar el con-
cepto de Justicia Curricular supone reco-
nocer que es necesario diseñar un currí-
culo y proyectos contra hegemónicos que 
organicen el conocimiento de forma dife-
rente, un diseño coherente con un marco 
teórico donde la estrategia educacional 
busque producir más igualdad e inclusión 
y generar en los estudiantes capacidades, 
habilidades, actitudes y valores que los 
formarán para participar como ciudadanos 
activos, críticos, creativos e informados en 
un contexto local, nacional e internacional. 
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“Somos responsables de re-
configurar políticamente el espacio 
ético de modo tal que no solo no-
sotros sino también nuestros hijos, 
y los hijos de nuestros hijos, pue-
dan sentirse humanos, puedan en-
contrarse reconocidos, valorados y 

creativos” (Cullen, 2008) .   

3.1.3 La Construcción Participativa 

Es esencial considerar lo que significa el 
cambio curricular propuesto por los docu-
mentos nacionales vinculantes para todos 
los sujetos educativos. Por eso es impres-
cindible tener en cuenta la participación 
de estos actores en el diseño de la estruc-
tura curricular que estamos proponiendo. 

   Sabemos que uno de los actores pro-
tagónicos que hacen posible los cambios 
educativos en la práctica cotidiana, son los 
docentes. Son ellos los que pueden ser la 
fuerza generadora del cambio áulico e ins-
titucional cuando perciben y se convencen 
de que las transformaciones propuestas 
favorecen la calidad de los aprendizajes y 
los intereses de los estudiantes. Sólo con el 
compromiso de los docentes a la concep-
ción y al enfoque presentado se logrará su 
efectiva implementación.  

   Las reformas curriculares no se resuel-
ven solo a través de una resolución o un 
decreto. El poder transformador lo tienen 
quienes diariamente ponen en ejercicio el 
rol docente.  Innovar supone dudar, cues-
tionar certezas anteriores y ponerlas en 
conflicto con los nuevos desafíos.  

Es por eso que los docentes tienen el 
derecho a participar activamente y a ser 
considerados, consultados, expresar sus 
expectativas, acuerdos y resistencias. Esta 
jurisdicción propició los mecanismos  de 
modo de asegurar una real participación 
para que la voz docente fuera escuchada e  
incidiera en las decisiones.   

   En las instancias participativas se inclu-

yó de manera organizada, en los tiempos y 
espacios posibles; la voz de los educado-
res, sindicatos y también representantes 
de la Dirección de Educación de Jóvenes y 
Adultos de Ministerio de Educación de la 
Nación.

Proceso de construcción del Diseño
curricular provincial:

La Ley de Educación Nacional N°26.206 
(2006) se constituye en un hito para la Edu-
cación de Adultos en todo el país al darle 
carácter de modalidad dentro del sistema 
educativo y superando así el carácter re-
medial y de régimen especial que históri-
camente se le asignó.  

La construcción de un Diseño Curricular 
específico para la modalidad de Educación 
Permanente Para Jóvenes y Adultos (EPJA), 
es parte del proceso de construcción y for-
talecimiento de la modalidad emanada de 
la LEN. La Ley de Educación Provincial N° 
VIII 91, se hace eco de este cambio estruc-
tural y asume el mismo compromiso de 
darle a la Educación de Jóvenes y Adultos; 
carácter de MODALIDAD.

En el año 2008 se crea la Dirección Na-
cional de Educación de Jóvenes y Adultos, 
y en el año 2010 se aprueba en el CFE la 
Res. Nº 118/10. Posteriormente  desde la 
Dirección Nacional se construyen, con par-
ticipación de todas las jurisdicciones, los 
Documentos Federales “Capacidades de 
docentes y estudiantes de la EPJA”, “Pro-
puesta de acreditación de saberes” y “Ha-
cia la estructura curricular de la EPJA”

En el año 2011 en la Provincia del 
Chubut comienzan las instancias formales 
e informales de socialización de estos do-
cumentos los cuales han tenido distintos 
niveles de análisis.

Desde año 2014, la modalidad se en-
cuentra en un proceso de transición que 
implica dar validez a los proyectos curri-
culares (planes de estudios) de Nivel Se-
cundario vigentes hasta la cohorte 2015 
inclusive. A partir del año 2016 iniciar la 
implementación del  Diseño Curricular es-
pecífico que garantice la movilidad de los 
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estudiantes en todo el sistema educativo 
provincial y nacional. Como punto de parti-
da se cuenta con lineamientos curriculares 
ya definidos a nivel federal que poseen la 
suficiente generalidad como para garanti-
zar un alto y necesario grado de autonomía 
a las jurisdicciones. 

En el mes de abril  del mismo año en 
la localidad de Puerto Madryn se dio inicio 
al proceso de construcción participativa 
del Diseño Curricular Jurisdiccional. Parti-
ciparon todos los Supervisores y Equipos 
Directivos del Nivel Primario de Jóvenes y 
Adultos, un grupo de Directivos y Supervi-
sores del Nivel Secundario de EPJA y Super-
visores, Directores e Instructores  de For-
mación Profesional (FP).

Dicho evento forma parte de las accio-
nes propuestas a la jurisdicción por el Pro-
grama “Educación Media y Formación para 
el Trabajo para Jóvenes” financiado por la 
Unión Europea y que tiene como objetivo 
fortalecer las propuestas de articulación 
EPJA/FP. El encuentro contó también con la 
presencia de referentes Nacionales y espe-
cialistas de otras Provincias y se entrega-
ron a todos los participantes los documen-
tos federales en soporte papel.

En esta instancia se planteó claramen-
te que la lectura de la LEN y la Res. CFE 
N°118/10 en relación a la propuesta cu-
rricular para la modalidad, no admite otra 
interpretación que no sea la construcción 
colectiva del conocimiento desde el para-
digma de educación popular.

Por lo tanto, elaborar una propuesta 
curricular modular contextualizada, con 
criterios de flexibilidad y apertura, en la 
que el sujeto sea el centro, como lo plan-
tea la Resolución CFE  N° 118/10, implica 
abordar el conocimiento desde una mirada 
integral, interdisciplinar y transdisciplinar, 
por lo cual se trata de un cambio sustan-
cial en relación a las propuestas modulares 
tradicionales.

Esta mirada significa aceptar el desa-
fío de cambios estructurales al interior del 
sistema, a los fines de generar las condi-
ciones para la implementación de la pro-
puesta curricular. Por esta razón, durante 

las instancias de encuentros regionales 
de Educadores, Directivos y Supervisores, 
se organizaron comisiones de trabajo Cu-
rricular y de Normativa a fin de visualizar 
aquellos cambios que respondan a la lógi-
ca de funcionamiento institucional propia 
de la EPJA. Se eligieron referentes regiona-
les para cada comisión y por nivel.

En el mes de junio se  convocó a todos 
los Directores y Supervisores de la moda-
lidad de la Provincia en tres localidades: 
Esquel (Región I y III), Comodoro Rivadavia 
(Región V y VI) y Trelew (Región II y IV).

En estos encuentros, como en los que 
se realizaron posteriormente se volvió so-
bre los conceptos centrales de la Propuesta 
federal planteada en el Documento “Hacia 
la estructura Curricular de la EPJA”. Se hizo 
entrega a los Directores de todo el material 
bibliográfico en soporte digital. Finalmen-
te se plantearon jornadas Institucionales 
que permitieron replicar en las escuelas el 
análisis, la discusión y el relevamiento de 
aportes a la propuesta curricular.

Durante los meses de junio y julio, las 
instituciones de toda la provincia eleva-
ron sus aportes a este Ministerio los cua-
les fueron sistematizados y compartidos 
en los encuentros realizados en el mes de 
agosto. En dichos encuentros se planteó la 
relación entre las disciplinas y los Contex-
tos Problematizadores que se proponen en 
el documento “Hacia la Estructura Curricu-
lar de la EPJA”.  

La oportunidad fue propicia para so-
licitar a los Directivos que incentiven la 
participación de los estudiantes en las ins-
tancias de Parlamento Juvenil de Adultos 
a efectos de incorporarlos en la discusión 
sobre la propuesta curricular de la moda-
lidad. 

Se incorporó a los Encuentros Regiona-
les a un docente por Institución y se avan-
zó en la discusión del Documento de Ca-
pacidades de Estudiantes y Docentes de la 
EPJA.

Dado que paralelamente a nivel federal 
se estaba realizando un proceso de con-
sulta nacional para la construcción de los 
marcos de referencia de la modalidad, los 
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días 2 y 3 de septiembre, 78 directivos de 
EPJA y un grupo de supervisores participa-
ron del mismo en la ciudad de Buenos Ai-
res. La consulta se hizo extensiva,  a través 
de una encuesta, a todos los Docentes de 
las instituciones educativas EPJA de la Pro-
vincia.

Durante el mes de septiembre se re-
cepcionaron en el Ministerio  las encuestas 
emanadas de las escuelas y fueron reen-
viadas a la Dirección de Educación de Jóve-
nes y Adultos de Ministerio de Educación 
de Nación.  Se iniciaron instancias de tra-
bajo con Directores, Coordinadores y Re-
ferentes provinciales de las Modalidades 
y Programas: Formación Profesional, Edu-
cación SexuaI Integral, Educación en Con-
textos de Encierro, Educación Intercultural 
Bilingue, Inglés, Educación Rural, Inclusiva, 
Educación Física. Se les informó que en 
la jurisdicción se estaban realizando ac-
ciones para la construcción de un Diseño 
Curricular jurisdiccional para la Modalidad 
Jóvenes y Adultos. Se socializaron los do-
cumentos federales y conceptos claves del 
enfoque sociocrítico de la propuesta. Ade-
más se les proporcionaron los Documentos 
Federales en soporte papel.

También participó la Dirección de Títu-
los y Legalizaciones a los fines de resolver 
los inconvenientes vinculados a las certifi-
caciones y regularizar mediante Resolucio-
nes los planes de estudios de las escuelas 
que no cuentan con aval para certificar títu-
los. En esa instancia, la Dirección de Títulos 
y Legalizaciones informó a la coordinación 
de la EPJA sobre la decisión del Ministerio 
de Educación Nacional de avalar las cohor-
tes vigentes hasta el 2015 inclusive y poner 
plazo de presentación del Diseño Curricu-
lar específico para la Modalidad.

También se realizó mesa de trabajo con 
el Departamento de Junta de Clasificación 
Docente del Nivel Secundario a los fines de 
informar sobre los cambios que se están 
proponiendo para la modalidad dentro del 
sistema educativo. Se elaboró el proyecto 
de capacitación virtual el cual fue presen-
tado para su aval. 

Se convocó a los referentes de las Mo-

dalidades y Programas a elevar sus apor-
tes a esta coordinación bajo la consigna 
“¿Cuáles son los aspectos relevantes de la 
Modalidad o Programa que no pueden fal-
tar en un Diseño Curricular de Educación 
de Jóvenes y Adultos?”. 

Los aportes se incorporaron como insu-
mo para el encuentro realizado en  Esquel 
el día 16 de octubre en el que estuvieron 
presentes: Referentes Provinciales de to-
das las Modalidades del sistema educativo 
provincial, Referentes de comisiones cu-
rriculares y normativas, Supervisores y Di-
rectivos de ambos niveles educativos y un 
docente por escuela de Jóvenes y Adultos. 
En este encuentro se informó respecto a lo 
trabajado con los estudiantes en la instan-
cia del Parlamento Provincial y se incentivó 
a los directivos a generar espacios de par-
ticipación para los estudiantes de la moda-
lidad. Se presentó la capacitación virtual, 
se informó sobre los avances de los Marcos 
de Referencia Federales de la Modalidad, 
como así también se realizó una mesa de 
trabajo con los supervisores de las regio-
nes presentes para informarles sobre el es-
tado de situación de los planes de estudios 
de las escuelas de Nivel Secundario.

Finalizadas estas instancias de análisis, 
consultas y aportes de las comisiones de 
trabajo integradas por docentes, directi-
vos, supervisores, referentes de Modalida-
des, éstos se convirtieron en los primeros 
insumos para la construcción del Diseño 
Curricular.

Al finalizar este encuentro, se realizó la 
evaluación y se comenzaron a delinear las 
acciones  para el ciclo lectivo 2015.

En marzo de 2015 el equipo técnico de 
la Modalidad de ambos niveles (Primario y 
Secundario) convoca a una reunión orga-
nizativa en la que participan la Referente 
del Diseño Curricular de Nivel Primario, 
el Coordinador de Diseño Curricular de la 
EPJA, la asesora externa financiada por la 
Unión Europea y la Directora General de 
Nivel Primario. En este encuentro se defi-
nen las acciones a seguir para la conforma-
ción de las Comisiones redactoras de cada 
nivel, un cronograma de encuentros de 2/3 
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días con una periodicidad quincenal y la 
participación de referentes provinciales de 
Direcciones, Modalidades, Coordinaciones 
y Programas del Sistema educativo provin-
cial como así también equipos directivos y 
supervisores de las diferentes regiones.

Las mesas de trabajo organizadas fue-
ron espacios de discusión, intercambio de 
puntos de vista, toma de decisiones y cons-
trucción participativa a través de la recu-
peración y puesta en valor de los aportes 
teóricos  producidos por los diferentes ac-
tores de las instituciones educativas EPJA. 
Esto favoreció además, el diálogo entre las 
instituciones ya sea estando presentes en 
esas mesas de trabajo o en las jornadas in-
terinstitucionales que se llevaron a cabo. 
Otras instancias posibilitaron también  
compartir con docentes del otro nivel o de 
Formación Profesional.

El ser parte de este proceso estimuló 
y entusiasmó a los/las educadores ante la 
posibilidad cierta de contar con un diseño 
curricular propio, inquietud muy sentida 
para la Modalidad.

Es oportuno valorar el acompañamien-
to de las autoridades ministeriales quienes 
incentivaron y se comprometieron en el 
desarrollo de todo el proceso siendo un 
engranaje más en esta construcción parti-
cipativa.

3.1.4  Proceso de
Especificación Curricular

   
La estructura curricular provincial, ba-

sada en  los acuerdos federales –de flexi-
bilidad y apertura- posibilita que se refleje 
la impronta heterogénea y diversa de las 
instituciones educativas de la Modalidad. 
Es lo que  Terigi F. (2004) llama proceso de 
especificación curricular. 

   De acuerdo con Terigi: ( 2004:117), 
“Lo que la hipótesis de especificación sos-
tiene es que, independientemente de lo 
que crean quienes tienen a su cargo las 
políticas curriculares o quienes trabajan en 
ellas, siempre queda un espacio de opera-
ciones para los sujetos; no se trata de un 

proceso unidireccional de control, sino de 
una compleja dinámica control/ apropia-
ción. 

En este sentido, y siempre según  nues-
tro análisis, lo que distingue una política 
curricular de otra no es si este espacio exis-
te, sino si se lo tiene en cuenta y de qué 
manera, en la definición de las políticas”. 

Establecer un vínculo entre el nivel fe-
deral y el nivel jurisdiccional basado en  
procesos de especificación, busca plantear 
una relación alternativa a la que tradicio-
nalmente considera como mecanismos de 
control a los acuerdos realizados a nivel 
Federal. 

3.1.5  Flexibilidad y
Apertura al Cambio 

Las propias experiencias pedagógicas y 
curriculares de las EPJA tienen un acervo 
en la Jurisdicción que le dan identidad. A 
su vez la jurisdicción tiene una visión de lo 
que implican los lineamientos curriculares 
y el desafío de revisar las prácticas  curri-
culares a la luz de lo establecido en la Re-
soluciones del CFE Nº 118/10 y  N° 254/15. 
Esto es pensar en algo nuevo, en una nue-
va estructura curricular modular para la 
EPJA, basada en los criterios de flexibilidad 
y apertura al cambio, que da respuesta a 
las peculiaridades contextuales.  

Flexibilidad implica reconocer que no 
existen teorías como verdades absolutas. 
Es en la contrastación constante y dialécti-
ca con la práctica y situada ésta en contex-
tos cambiantes donde se van construyendo 
verdades como un campo abierto, siempre 
posible de modificar, ajustar, enriquecer. 
Valorar el bagaje acumulado a través de la 
formación profesional y las experiencias, 
pero estar dispuesto a cuestionarlo a la luz 
de las nuevas propuestas.  

Una condición que posibilita el traba-
jo en equipo, cooperativo y el logro de la 
transformación curricular es la capacidad 
de abrirse a la escucha del otro y a la cons-
trucción de lo nuevo con una disposición 
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afectiva y mental de flexibilidad y desape-
go a lo ya conocido. En general, los cam-
bios generan incertidumbres y resisten-
cias. No se trata de negarlas sino de asu-
mirlas y de resignificarlas como punto de 
partida de una búsqueda innovadora. De 
esa manera es posible  iniciar un proceso 
de de-construcción de lo que era conside-
rado lo único posible para caminar hacia 
otras posibilidades sin que éstas aparezcan 
como certezas absolutas.  

En resumen, se trata de la necesaria 
apertura al cambio para generar una es-
tructura curricular realmente novedosa, 
viable y congruente con las orientaciones 
que surgen de los marcos normativos para 
asumir lo mejor de sus tradiciones, re-
flexiones y aportes. 

3.2. Precisiones respecto del
currículum de la Educación de 
Jóvenes y Adultos en la provincia 
del Chubut

En los diseños curriculares, general-
mente se hace referencia sólo  al sujeto 
que es destinatario de ese nivel  educati-
vo, caracterizándolo con distintos grados 
de profundidad y desde varios aspectos, 
pero justamente hablar de sujeto implica 
reconocer que el mismo posee conciencia 
histórica, que  es parte de un grupo o sec-
tor y se suscribe; de distintas maneras, a 
un determinado proyecto social.

Desde este punto es que consideramos 
que la caracterización del joven y adulto 
que asiste a las escuelas no puede reali-
zarse sin el reconocimiento y referencia 
a otros sujetos que tienen implicancia y 
que intervienen directa e indirectamente 
en el proceso de determinación curricular. 
Tal como señala Alicia de Alba (1995), “... 
el proceso de determinación curricular se  
produce a través de los procesos de lucha, 
negociación e imposición que se desarro-
llan entre diversos grupos y sectores de 
la sociedad interesados en determinar el 

tipo de educación que se ha de propiciar 
a través de un currículum específico...”26.  
En el campo del currículum se puede ha-
blar de sujetos sociales, en la medida en 
que nos referimos a grupos que sostienen 
determinados proyectos sociales y que tie-
nen diferentes formas de relacionarse y de 
actuar en el ámbito de la determinación, 
la estructuración y desarrollo curricular. Se 
diferencian tres tipos de sujetos sociales: 
a) Los sujetos de la determinación curricu-
lar, b) Los sujetos del proceso de estructu-
ración formal del currículum y  c) Los suje-
tos del desarrollo curricular.

Es necesario aclarar  que estos sujetos  
no necesariamente conciben al currículum 
y actúan en su ámbito de acuerdo al mis-
mo proyecto social, ya que tal como señala 
Alicia de Alba (1995) “el currículum es una 
propuesta político- educativa  pensada  e 
impulsada por diversos grupos y sectores 
sociales (....) conformados por sujetos so-
ciales, que luchan por imprimir a la educa-
ción la orientación que consideran adecua-
da de acuerdo a sus intereses”. 

a-Los sujetos de la
determinación curricular:

En términos generales, son sujetos so-
ciales que, si bien tienen un interés especí-
fico con relación a la orientación de cierto 
currículum, en muchas ocasiones no tienen 
una presencia directa en el ámbito escolar. 
Por ejemplo: el estado, el sector empresa-
rial, los sectores populares, la Iglesia, los 
distintos partidos políticos, los gremios, etc. 

La Educación de Adultos en Amé-
rica Latina vivió un momento de gran 
importancia cuando estuvo asocia-
da a la educación popular y a los 
movimientos sociales. Hoy, esta pro-
puesta general se ha debilitado, pero 
muchas de esas experiencias se in-
tentan re-significar, sobre todo, en un 
momento de aumento de las desigualda-
des y de inequidad social.

Pero paralelamente es necesario seña-
lar que tanto en Argentina como en gran 
parte de Latinoamérica se ha desarrolla-
26 De Alba, Alicia: Currículum: crisis, mito y perspectivas, 
Miño y Dávila Editores, Buenos Aires, 1995.
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do una política en la que se privilegia  una 
parte de la población para educar, esto se 
hizo apelando a criterios economicistas y 
se explica a menudo como el resultado de 
escasos recursos, la necesidad de “poner 
a los niños primero” y de invertir en edu-
cación escolar primaria como la “punta de 
lanza” del desarrollo educativo, económico 
y social de los “países en desarrollo”27. 

Es conocido por todos que la llama-
da “educación de jóvenes y adultos”, en 
nuestro país, se traduce en ofertas que se 
caracterizan por su corta duración, su ca-
rácter compensatorio y su desvinculación 
con el sistema formal; se ha constituido  en 
una categoría eufemística para referirse a 
la educación de los pobres y, en los últimos 
años, a la educación de los sectores me-
dios bajos cada vez más pauperizados. 

Por otra parte durante años, y todavía 
en la actualidad, se escuchan con fuerza 
las demandas que se hacen desde el sec-
tor empresarial del país, pidiendo  que a 
los jóvenes y adultos se los forme, se los 
capacite para el mundo del trabajo. Este 
pedido, a veces ligero, sin el debate co-
rrespondiente, se instala como demanda 
social, sin tener en cuenta que el trabajo y  
la educación tienen dos lógicas distintas.28

Para el desarrollo de la educación de 
jóvenes y adultos es necesario articular 
con  los programas destinados a los mis-
mos que se desarrollan en los Ministerios 
de trabajo, de salud, en las ONG’s, en el 
Estado, y que seguramente ahí hay una ta-
rea muy importante que es la redefinición 
de “fronteras” e intercambios. Asimismo la 
educación no-formal debe ser reconocida 
como parte integral del sistema educativo 
antes que como una alternativa paralela, 
separada.

Por todo esto deberíamos intentar 
perspectivas más inclusivas que vieran la 
realidad como un todo interrelacionado,  
27 Narváez Patricio. Especialista en Infancia y 
Adolescencia. Periodista de profesión. Laboro en la 
Pájara Pinta. Cuenca-Ecuador

28 Brusilovsky, S, De Lella Conferencia: La formación 
docente para la educación de jóvenes y adultos. 
Perspectivas y debate. Primera reunión de Consulta 
Federal sobre “La formación docente para la educación 
de jóvenes y adultos” Octubre 2000. Bs. As.

ya que la  equidad no se resuelve sólo con 
el acceso de los que están “afuera” del sis-
tema escolar, sino multiplicando las situa-
ciones de aprendizaje  de calidad, hacien-
do de  cada práctica una oportunidad para 
la formación continua de todas y todos, en 
todas las edades, a lo largo de toda la vida.

b- Los sujetos del proceso de estructura-
ción formal del currículum.

Nos estamos refiriendo a los equipos de 
diseño y evaluación de currículum. En tér-
minos generales este proceso se concreta 
en la elaboración del plan de estudios.

Es importante tomar conciencia y ex-
plicitar las implicancias de los equipos en 
el diseño del currículum. Generalmente  
cuando pensamos en el currículum nos re-
ferimos tan sólo al marco teórico o de refe-
rencia y a  la selección de contenidos,  pero 
en el currículum se presentan teorías, con-
cepciones, expectativas, ideologías, discur-
sos de aquellos que lo diseñan.

Según la decisión que se tome es un es-
pacio en el cual puede superarse la decla-
mación, dando paso a la instrumentación 
de planes, proyectos e interrogantes que 
orientan el diseño.

• ¿qué ambientes de enseñanza y de 
aprendizaje; visiones, estrategias,  
metodologías y medios; seguimien-
to y evaluación se propone y favo-
rece?

• ¿cómo favorecer la investigación? 
sistematización de experiencias?

• ¿qué priorizamos en el diseño?, 
¿la retención sobre la enseñan-
za?, ¿otorgar certificados sobre el 
aprendizaje?

• ¿cómo democratizar la oferta?
• ¿cómo generar un sistema de for-

mación para educadores de adultos 
que permitiera el diálogo incluso 
con personas externas al sistema  
educativo?

• ¿de qué manera valorizar las diver-
sidades, incluidas las étnicas;  las 
sexuales; las locales y regionales?

Como señala Tadeu Da Silva (2001) “... 
además de una cuestión de conocimientos 
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el currículum es también una cuestión de 
identidad.  Desde esta perspectiva también 
podemos decir que es una cuestión de po-
der y que las teorías que buscan definir lo 
que debe ser un currículum no pueden es-
tar ajenas a las cuestiones del poder...”. 29

También cabe señalar que no todos los 
sujetos que diseñan el currículum  adhie-
ren al mismo discurso, a las mismas con-
cepciones, pero esto no impide  que cada 
propuesta que se formule, cada decisión 
que se tome sea evaluada considerando el 
grado en que puede contribuir a democra-
tizar el sistema educativo y social. 

c- Los sujetos del desarrollo curricular: 
Son  los sujetos del desarrollo curricu-

lar los  que traducen a través de la práctica 
la determinación curricular concretada en 
una forma y estructura curricular específi-
ca, imprimiéndoles diversos significados y 
sentidos, en última instancia impactando 
y transformando de acuerdo a sus propios 
proyectos sociales la estructura y determi-
nación curricular iniciales.

Son aquellos que convierten en práctica 
cotidiana un currículum. Nos referimos prin-
cipalmente a los profesores y estudiantes. 

3.3. Los sujetos de la Educación- 
Sujeto pedagógico

   
Si se piensa a las personas como suje-

tos, se las piensa en términos de relación, 
ya que “sujeto” supone “estar sujeto a” 
por ejemplo a distintas realidades: una cul-
tura, una familia, una época, una historia, 
un lenguaje, un ambiente, otros sujetos. 
Este concepto de sujeto/sujeción no es 
entendido como una determinación, sino 
como una condición de identidad. Desde 
esta concepción todas las personas que 
forman parte de una institución escolar  
son  sujetos. En este  apartado centrare-
mos  la  mirada  en  los protagonistas de 
la práctica pedagógica: estudiantes y do-
29 Da Silva Tadeo. Espacios de Identidad. Octaedro. 
Barcelona, 2001.

centes que interactúan en la construcción 
de los aprendizajes propuestos por el cu-
rrículum. Desde esta perspectiva aprenden 
estudiantes y docentes, es decir, ambos  
conforman el sujeto pedagógico. 

El concepto de “sujeto pedagógico” 
es una construcción que permite articu-
lar educando, educador, conocimiento y 
contexto en una dinámica compleja, con 
un posicionamiento de  simetría  (educa-
dor–educando) en cuanto a derechos y de 
asimetría en cuanto al rol, en esta relación 
el conocimiento circula como construc-
tor de un vínculo que se da entre  sujetos 
históricos políticos que se encuentran en 
un contexto determinado y en un tiempo 
histórico cobrando sentido así el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. En esta con-
cepción toma una relevancia fundante la 
relación de educadores y estudiantes y sus 
contextos en la producción de conocimien-
to, ya que el acto de conocer es un acto de 
aprender, así como enseñar es un acto de 
conocer. Para Freire (2006) “el educador  
que  aliena  la  ignorancia,  se  mantiene  en  
posiciones  fijas, invariables. Será siempre 
el que sabe, en tanto los educandos serán 
siempre los que no saben. La rigidez de es-
tas posiciones niega a la educación y al co-
nocimiento como procesos de búsqueda”.

3.3.1 Los Estudiantes de la EPJA - 
Capacidades de Estudiantes

Los jóvenes y adultos:
Si existe alguna característica especí-

fica de la Educación de Jóvenes y Adultos 
es la heterogeneidad de la población que 
atiende: en cuanto a edades, en cuanto a 
la  inserción laboral, en cuanto a los niveles 
iniciales de aprendizaje (un mismo nivel de 
escolaridad no es garantía de conocimien-
tos equiparables), en cuanto a las diferen-
tes expectativas y motivaciones que tienen 
para aprender, en cuanto a las estrategias 
que han construido para desenvolverse en 
el mundo.

La Educación de Jóvenes y Adultos, 
en el marco de la educación permanen-
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te, debe dar respuesta a esta diversidad. 
De ahí los enormes desafíos que existen: 
construir una propuesta curricular, evaluar 
los aprendizajes, diseñar programas mo-
dulares y flexibles. Son algunos de los te-
mas que aún requieren mucha reflexión y 
propuestas.

Por lo tanto abordar la concepción de 
jóvenes y adultos en su proceso de esco-
larización, nos remite a las ideas de Paul 
Legrand que María Teresa Sirvent30 (1996) 
rescata. Legrand trabaja alrededor de dos 
paradigmas enfrentados: la búsqueda del 
hombre de la respuesta versus la búsque-
da del hombre de la pregunta. El hombre 
de la respuesta busca certezas a través de 
la adquisición de saberes que le den segu-
ridad y prestigio; en cambio, el hombre de 
la pregunta busca la problematización  y la 
pregunta constante a la realidad.

A partir del mismo paradigma, Sirvent 
hace referencia a la importancia de esta-
blecer un desafío; el de organizar acciones 
de educación de jóvenes y adultos, orien-
tadas hacia el hombre de la pregunta, para 
“...que el trabajo con adultos posibilite la 
construcción real de un conocimiento co-
lectivo sobre la base de la confrontación/ 
articulación del saber cotidiano y el saber 
científico...”.

En este sentido, pensar en los jóvenes 
y adultos hoy representa todo un desafío, 
puesto que la caracterización se complejiza 
y se entrecruzan distintas dimensiones de 
lo social, que atraviesan lo que antes era 
un campo casi exclusivo de la pedagogía o 
de la psicología evolutiva. 

    Dada la heterogeneidad de la pobla-
ción de jóvenes y adultos se reconoce la 
dificultad de caracterizar a “un sujeto” que 
sea representativo de dicha población, es 
decir, si bien pueden encontrarse ciertas 
características psicobiológicas para defi-
nirlas, estas no serán suficientes ni únicas 
para todo tiempo o lugar.

 La caracterización de los sujetos de la 
EPJA, según el Documento Base (Anexo I 

30 Sirvent María Teresa: La educación de jóvenes 
y adultos en un contexto de políticas de ajuste, 
neoconservadurismo y pobreza, Novedades educativas, 
Nº 70, 1996, pp28, 29.

de la Resol. CFE Nº 118/10):
La heterogeneidad de las experiencias 

vitales de jóvenes y adultos exige al pro-
yecto educativo de la EPJA considerar sus 
diversas expectativas, motivaciones y ne-
cesidades respecto al aprendizaje, media-
das por sus historias de vida. 

   Quienes acuden a la EPJA comparten 
algunas de las siguientes características:

 
• Tener experiencias anteriores de 

educación formal y estar motivados 
a mejorar sus proyectos personales 
ante un mercado laboral con nue-
vas exigencias. 

• Poseer una diversidad de conoci-
mientos y saberes y estar incluidos 
en un ámbito laboral,  teniendo 
como asignatura pendiente y nece-
sidad personal obtener una certifi-
cación de estudios, en algunos ca-
sos para proseguir estudios de nivel 
superior.

• Ser padres y/o madres que quieren 
acompañar mejor a sus hijos en lo 
escolar y en su desarrollo personal 
y social.

• Ser alfabetizados o aspirar a serlo. 

La falta de acceso o la interrupción de 
la educación formal suele formar parte 
de una trama social mucho más compleja 
que puede implicar marginación, pobreza, 
violencia familiar, adicciones, inequidad 
de género y/o discriminación. Estas pro-
blemáticas en los últimos años dejaron de 
ser una excepción y atraviesan las aulas de 
todo el sistema educativo. 

Entre los sujetos destinatarios de la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos es 
frecuente observar una franja atarea am-
plia.  De este modo se presenta en el aula 
una distancia significativa entre la cultura 
de los jóvenes y la adulta, sus intereses en 
relación con el estudio, las experiencias de 
vida previas e incluso entre las diversas 
culturas juveniles. Todo ello, complejiza las 
situaciones de enseñanza y requiere de for-
mas organizativas y propuestas educativas 
diferenciadas.
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   Las personas con discapacidades per-
manentes o transitorias, en contextos de 
privación de la libertad, de la población 
rural, de pueblos originarios, también con-
curren a los centros educativos de la mo-
dalidad.

Ello determina la necesidad de esta-
blecer nuevos acuerdos y diseñar líneas de 
acción conjunta con las diferentes modali-
dades y los niveles de educación primario 
y secundario, en el marco de las políticas 
nacionales de inclusión educativa con ca-
lidad. 

Por ello se hace necesario abordar y 
profundizar en distintas categorías, que 
también pueden ser consideradas relati-
vas, pero que irán otorgándoles forma es-
pecífica: 

• Con relación al  aprendizaje;
• Lo emocional, lo afectivo;
• El contexto.

Con relación al  aprendizaje: 
En primer lugar es necesario hacer re-

ferencia a  la concepción de Matrices de 
Aprendizaje, desarrollada por Ana Quiro-
ga31 (1991), dado que rescata la trayecto-
ria de aprendizajes del sujeto. Esta autora 
sostiene que el sujeto es un ser esencial-
mente social, que es y está configurado 
en una complejísima trama de vínculos y 
relaciones sociales, considerando que es 
en esa trayectoria en la que  “Hemos ido 
construyendo un modelo interno o matriz 
de encuentro con el mundo...”.

Sabemos que el adulto tiene a su 
disposición un caudal de experiencias 
vividas y de estrategias de aprendi-
zaje construidas en el intento por 
resolver las situaciones que va encontran-
do en su vida. Y que esas formas de abor-
dar los problemas, y de tomar decisiones, 
están fuertemente condicionadas por el 
medio socio-cultural en el que vive, y por 
su historia personal y social.

   Este proceso de aprendizaje tiene, en 
cada uno de nosotros, una historicidad de 
continuidades y rupturas, que se constitu-
31 Quiroga, Ana: Matrices de aprendizaje. Constitución 
del sujeto en el proceso de conocimiento. Ediciones 
Cinco. 1991.

ye en nuestra modalidad cotidiana de rela-
ción con la realidad, con nosotros mismos 
y con los otros.

Ana Quiroga señala que “en cada ex-
periencia puede haber  un aprendizaje ex-
plícito que se objetiva y condensa en un 
contenido o en una habilidad; que es a la 
vez fuente para otro aprendizaje. Esa expe-
riencia deja en nosotros una huella y cons-
truimos así hábitos de aprendizaje”. 

Esta matriz es una estructura interna, 
compleja y contradictoria; que está so-
cialmente determinada e incluye no sólo 
aspectos conceptuales sino también afec-
tivos, emocionales y esquemas de acción. 
Sintetiza en el aquí y ahora nuestras poten-
cialidades y nuestros obstáculos, pero no 
constituye una estructura cerrada, sino en 
movimiento, susceptible de modificación.

Es fundamental señalar que esta matriz 
está multideterminada por varios factores, 
entre los que nombra Ana Quiroga pode-
mos citar: las relaciones sociales, que ope-
ran desde las distintas instituciones, desde 
los medios de comunicación masiva, desde 
la organización familiar, laboral;  las insti-
tuciones del tiempo libre, las institucio-
nes educativas sistemáticas y no formales, 
las organizaciones religiosas, entre otros. 
Es necesario  explicitar la importancia de 
los recorridos educativos y laborales que 
constituyen un referente útil.

Lo emocional/ afectivo: 
Respecto a esta categoría es necesario 

hacer referencia a los aportes realizados 
por Lidia Fernández (1994) quien sostiene 
que “el sujeto encuentra (en la institución) 
a la vez un lugar de seguridad, pertenencia 
y desarrollo que contiene en el mismo ám-
bito la enajenación, la exclusión y el sufri-
miento... ”. 32

   En este sentido, consideramos que los 
grupos de pertenencia tienen una fuerte 
carga significativa ya que posibilitan la con-
creción de un espacio de referencia y por 
consiguiente de identificación. Pero tam-
bién es necesario reconocer que la escuela 
es un escenario que pone en evidencia el 
32 Fernández Lidia: Instituciones educativas. Dinámicas 
Institucionales en situaciones críticas. Ed. Paidós. 1994.
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creciente deterioro social, cultural y eco-
nómico y que se expresan en la misma, la 
agresión, el malestar, el dolor, lo cual hace 
que la integración identitaria y el propio 
trabajo de identificación se muestre más 
vacilante y complejo. 

Mónica Maldonado (2000) considera 
que “repensar hoy la pertenencia a una 
institución, implica por un lado reconocer 
que hay una historia incorporada social, 
cultural e institucional. Historia que no 
puede soslayarse y que es necesario des-
naturalizar. Unidad y separación coexisten 
en una relación dinámica y compleja”33

 
El Contexto: 

Las condiciones familiares, comuni-
tarias, socio-económicas y culturales de 
modo general encuadran los procesos de 
educación y aprendizaje. En los últimos 
años las condiciones que se incluyen son: 
desintegración familiar, enfermedades, 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, des-
empleo (y precariedad e inestabilidad en 
el empleo, el ingreso y las condiciones de 
trabajo en general), pérdida de derechos 
adquiridos, incertidumbre y falta de expec-
tativas con respecto al futuro.

Como indica Cayetano De Lella34 (2000) 
debemos recordar que en todo proceso 
educativo, que es social y político, el con-
texto es significativo. Pero cuando el sujeto 
de esa educación son los jóvenes y adultos 
pobres y excluidos, resulta imprescindible 
partir del mismo. Cabe en este punto ha-
cer la aclaración que no todos los jóvenes 
y adultos que asisten a la escuela pertene-
cen a sectores populares.

De Lella (2000) señala que en nuestra 
realidad, ese contexto se transforma en 
texto, y es constituyente esencial del suje-
to de la educación, del proceso educativo 
todo y presenta  algunas características de 
este contexto-texto que configura al sujeto 
de la educación de jóvenes y adultos y en 
el que están inmersos educando y educa-
dor, aunque con roles diferenciados. Con-

33 Maldonado Mónica: Una escuela dentro de la escuela”. 
Ed. Eudeba, 2000.

34  Brusilovsky, S, De Lella Conferencia. Op. Cit.

texto-texto que condiciona la formación 
del educador de adultos como profesional 
reflexivo y crítico, signado por:

• Una lógica con impactos sociales 
regresivos, crecientes y muy seve-
ros. Por un lado, la precarización del 
empleo, la caída de los salarios y el 
surgimiento de una desocupación 
(abierta o encubierta) masiva y es-
tructural. Por otro, el consiguiente 
aumento -al parecer imparable- de 
la desigualdad, de la pauperización 
de vastas mayorías populares y, 
también, de la pobreza -hasta nive-
les antes impensables de miseria.

• Una violencia social intensificada, 
de todo tipo, no sólo simbólica, que 
ya golpea a la escuela.

• El fuerte impacto de los nuevos de-
sarrollos científicos y tecnológicos, 
particularmente en el ámbito de co-
municación e informática, a través 
de cuyos múltiples medios es posi-
ble asomarse a todo ese mundo an-
tes sólo accesible a iniciados -como 
la bioingeniería o la genética, por 
sólo citar un ejemplo.

• Las culturas híbridas, el predominio 
de la imagen sobre el texto escrito, 
la inmediatez, la pluralidad, la incer-
tidumbre, fragmentación y  la críti-
ca a los grandes relatos. 

El Documento de Capacidades de Estu-
diantes y Docentes de la EPJA señala, como 
horizonte al cual encaminar esfuerzos for-
mativos, las siguientes capacidades de los/
as estudiantes:

Reconocerse como sujeto histórico, polí-
tico, social y cultural

Los espacios formativos de la EPJA, 
como institución de lo público, se constitu-
yen en el espa cio donde quienes la transi-
tan pueden hacer su inscripción en un re-
gistro social simbólico y reconocerse como 
sujetos que, individual y colectivamente 
tienen derecho a una ciudadanía activa. 
El reconocimiento de un sujeto histórico, 
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social, político y cultural se inicia en los 
pro cesos formativos que le posibilitan el 
ser inscripto en lo público donde puede re-
conocer su palabra, decirla y sentir que es 
escuchada, y a la vez, reconocer y escuchar 
la palabra de los demás. Así construirán un 
discurso común, colectivo, que nace de las 
propias necesidades y deseos superando 
las limitaciones de un contexto que los ex-
cluye de diversas maneras y matices, para 
instalarse socialmente buscando un lugar 
protagónico de ciudadanía plena. 

Ese sujeto construye su enunciado 
identitario en forma dinámica con su pa-
sado, buscando en el presente su lugar en 
el espacio simbólico de otros sujetos, en 
la cotidianeidad del recono cimiento de sí 
mismo/a, de la alteridad, la diversidad, la 
solidaridad. Entonces podrá proponer, con 
una visión colectiva, su enunciado como 
ciudadano/a que se sabe con derecho a 
producir y transmitir sentidos y bienes 
simbólicos y a recorrer todos los caminos 
de la dignidad huma na. En ese trayecto, 
fortalece su autoestima a partir de la parti-
cipación activa en la transforma ción de su 
presente imaginando un futuro posible. Se 
reconoce así protagonista de la historia. 

El deseo de transformación conlleva 
la necesidad de democratizar los espacios 
inmediatos, cotidianos, para trascender 
hacia proyectos comunitarios, nacionales, 
universales en un marco ético que encua-
dre todas las acciones en procura de la dig-
nidad humana y del bien de todos/as.

El proyecto laboral y de realización per-
sonal se construye en ese entramado de 
vínculos grupales y sociales y es visibiliza-
do como un espacio de ejercicio ciudadano 
que requiere del conocimiento de las nor-
mas que regulan la vida democrática y de 
los valores que fomentan la solidaridad.

• Participar en prácticas de expresión y    
comunicación como proceso de cons-
trucción creativa y solidaria, entre 
personas y comunidades tendiente a 
la igualdad. 
Esta capacidad está referida a la exte-

riorización de ideas, sentimientos, emo-

ciones a través de un entramado simbóli-
co en el que está inmerso el ser humano 
y que lo constituye como tal. La relación 
del hombre con el entorno se ve envuel-
ta en múltiples lenguajes cuyos códigos se 
van cargando de significación a través del 
tiempo y del uso. El descifrado de la signifi-
cación de esos códigos comunicativos tam-
bién adquiere un particular sentido desde 
el lugar o el con texto en el que se realiza. 
No todos los contextos están convalidados 
socialmente para inter pretar comunica-
ciones ni enunciarlas. En ese sentido, a los 
contextos excluidos se les ha fijado hori-
zontes muy estrechos y ampliarlos es parte 
de la construcción de sujetos autónomos.

Desarrollar habilidad para comunicar-
se es cargar de significación a los variados 
lenguajes y usarlos como formas de enun-
ciado que den cuenta de la visión perso-
nal del mundo y de los otros/as. Es así un 
modo de pronunciar la identidad. 

La comunicación supone un otro/a; es 
la alteridad la que le da sentido. La capa-
cidad comu nicativa se construye en un 
proceso dinámico de incorporación de sig-
nificados y sentidos pero también de inter-
cambio, negociación y reconstrucción de 
esos significados, sentidos y simbolismos 
en una relación dialógica y dialéctica. 

Se da entre sujetos protagonistas que 
tienen saberes y en el interjuego de esos 
saberes carga dos de memoria pueden ex-
presarse independientemente del lugar 
que el discurso hegemó nico les ha adju-
dicado en el entramado social, fijando un 
qué y un cómo enunciar, expresar y comu-
nicar. 

En este sentido, adquiere relevancia la 
expresión artística, como resultado de un 
itinerario cul tural y contextual peculiar. 
Además de ser reconocida y valorada, debe 
instalarse y compartir el escenario artístico 
pleno al cual todas las personas deberían 
sentirse habilitadas a acceder, interpretar 
y disfrutar. 

En la medida en que las manifestacio-
nes estéticas puedan ser interpretadas 
como portadoras de valores e ideologías, 
evitan quedar sometidas a las necesidades 
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impuestas por una lógica de concentración 
económica y cultural.

Supone la posibilidad de un diálogo 
intercultural en el que las diferencias se 
reconocen, se visibilizan pero no se jerar-
quizan ni constituyen límites para el desa-
rrollo personal y colectivo. Es una práctica 
social para la libertad, que permite el en-
riquecimiento de la persona como sujeto 
que se apropia de sus experiencias, pensa-
mientos, afectos, proyectos y, con otros/
as, pueden leer el contexto y enunciarlo 
como terreno de derechos ya conquista-
dos o como deuda pendiente. 

La capacidad comunicativa y de expre-
sión no da cuenta solamente de aspectos 
racionales o cognitivos sino de la integri-
dad de la persona y por lo tanto el cuerpo, 
como lugar en donde se inscriben las ex-
periencias o vivencias personales, también 
está implicado. La corporeidad es la viven-
cia del hacer, pensar, sentir, querer. Forma 
parte de la identidad personal y social; es 
la forma concreta de instalarse en el mun-
do, de expresar y comunicarse en él. 

El desarrollo de esta capacidad posibi-
lita que las personas se sitúen desde una 
perspectiva de educación popular y per-
manente y como protagonistas en el desci-
frado y reelaboración de las comunicacio-
nes sociales en cualquiera de sus manifes-
taciones.

• Usar en forma crítica, creativa y res-
ponsable cualquier artefacto cul tural 
que permita acceder, distribuir y 
transformar la información en cono-
cimiento.
Esta capacidad está vinculada al uso 

de las diversas herramientas y tecnologías 
que la sociedad utiliza en distintos mo-
mentos y contextos y que se constituyen 
en mediadores a través de los cuales se 
construye socialmente conocimiento. En 
esta visión las capacidades de los sujetos y 
los saberes escolares surgen de la interac-
ción con otros/as y tienen su origen en los 
con textos socio-históricos de pertenencia. 
Como las tecnologías son cambiantes en 
función de estos contextos y para no cir-

cunscribirlas a las TICs, se usará la noción 
de artefacto cultural.

La noción de artefacto cultural resul-
ta de importancia en la medida en que se 
considera que el desarrollo del sujeto y 
la construcción de conocimiento solo son 
posibles en la interacción con otros/as a 
través de artefactos mediadores, siendo el 
primero y principal, el lenguaje. Los arte-
factos culturales intervienen en la consti-
tución de los procesos psicológicos, están 
desarrollados histórica y socialmente y tie-
nen una finalidad práctica que implica a los 
sujetos entre sí. 

Es necesario entonces, extender el 
campo de utilización de la tecnología hacia 
otro más am plio que incluya todos los po-
sibles artefactos mediadores que puedan 
resultar significativos dentro de los diver-
sos ámbitos culturales, de acuerdo con las 
situaciones y contextos en que tales prácti-
cas sociales cobren sentido.

Por ello, se apela al concepto de multial-
fabetización, entendiendo por tal a aquel 
que “focaliza su atención en la adquisición 
y dominio de destrezas centradas en el uso 
personal, social y cultural de múltiples he-
rramientas y lenguajes de representación 
como práctica social y no solamente en las 
habilidades instrumentales de utilización 
de las diferentes tecnologías”

Desde esta concepción, la noción de 
alfabetización, tan propia de los procesos 
de escolari zación en general y de la educa-
ción de personas jóvenes y adultas en par-
ticular, se amplía conforme se transforman 
en el devenir histórico, los horizontes y los 
usos de los artefactos culturales.

En la actualidad no es suficiente sos-
tener el aprendizaje de la lecto-escritura 
como garantía de una alfabetización que 
asegure el acceso a los bienes culturales y 
sociales a todos las personas jóvenes y adul-
tas y por lo tanto, que garantice el ejercicio 
pleno de la ciudadanía. La comple jidad del 
uso y la circulación de la información re-
quieren de sujetos que no solo puedan uti-
lizar diferentes lenguajes, recursos y arte-
factos que la cultura pone a su disposición, 
sino que precisa además, que desarrollen 
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una mirada crítica y responsable sobre el 
uso de los mismos. Sin la capacidad críti-
ca en el uso de las herramientas, pueden 
desarrollarse pautas alienantes que hagan 
a las personas dependientes de las tecno-
logías. Esta dimensión referida al uso de las 
herramientas mediadoras, se convierte en 
un tema de relevancia social para el ámbi-
to educativo. La condición para la igualdad 
de oportunidades no radica solo en garan-
tizar el acceso a las diversas herramientas 
circulantes en las diferentes cultu ras sino 
y sobre todo, en la formación para el uso 
crítico, creativo y emancipador de las mis-
mas.

La dimensión de la alfabetización cobra 
así nuevos sentidos, básicamente vincula-
dos con ga rantizar el ejercicio pleno de la 
ciudadanía en el marco de una sociedad 
democrática. La alfa betización es entendi-
da en esta visión, como el conjunto de las 
prácticas sociales que tienen vigencia y en-
tidad en cada contexto histórico, cultural y 
tecnológico. 

• Emplear estrategias cognitivas y me-
tacognitivas que posibiliten la cons-
trucción de conocimientos para ana-
lizar, comprender e intervenir en el 
en torno social, cultural y natural en el 
que está inserto. 
La formación de las personas jóvenes y 

adultas supone una transformación en las 
relaciones de los/las estudiantes con el sa-
ber, exigiendo una práctica comprometida, 
reflexiva y soli daria. Implica que frente a 
problemas de complejidad creciente, pue-
dan movilizar diversos recursos cognitivos, 
comprometiendo sus motivaciones y emo-
ciones.

Esta capacidad se refiere a involucrar-
se, a participar de un esfuerzo colectivo 
de aprendizaje que permita desplegar por 
esta misma vía, nuevas capacidades. Mar-
ca una ruptura con el in dividualismo y la 
competencia para transitar experiencias 
educativas donde la cooperación resulta 
fundamental.

El desarrollo de estrategias cognitivas y 
metacognitivas trasciende lo individual ya 

que las actividades que intervienen en su 
construcción se distribuyen entre los suje-
tos que participan en la resolución de una 
determinada tarea. Tienen lugar en prácti-
cas intersubjetivas en las que intervienen 
educadores y estudiantes que son media-
das por artefactos culturales tales como el 
lenguaje. 

La exposición de dudas, la valorización 
del error, la confrontación de ideas, invitan 
a ahon dar en las creencias, las percepcio-
nes y las expectativas personales, a tomar 
conciencia de las maneras de comprender-
se a sí mismo/a y de relacionarse con el 
mundo; convoca a un ejercicio constante 
de reflexión sobre el propio pensamiento, y 
las formas de aprendizaje y comunicación. 
Conocer los propios procesos cognitivos 
permite controlar y regular las habilidades 
y las prácticas, organizándolas, dirigiéndo-
las y modificándolas para lograr las metas 
del aprendizaje. De esta manera, las/los 
estudiantes se responsabilizan de su pro-
pio aprendizaje y aprenden a aprender, a 
través de la construcción de herramien-
tas psicológicas que sirven para facilitar y 
transformar los procesos de pensamiento. 
Estas herramientas, construidas social-
mente, tie nen como fin que las personas 
reflexionen acerca de cómo piensan, cómo 
pueden mejorar sus habilidades intelec-
tuales y cómo usarlas en la transformación 
sustentable del entorno social, cultural y 
natural.

El punto de partida del proceso de 
aprendizaje debe ser la experiencia per-
sonal, las condicio nes concretas de exis-
tencia; esto motiva a interesarse por el 
conocimiento, a sistematizarlo e inte-
grarlo a un conjunto más amplio y moni-
torear así su progreso intelectual, prácti-
co y emocional. En este sentido, es vital 
que las experiencias educativas permitan 
desarrollar la capacidad de gestionar los 
propios procesos de aprendizaje, la au-
tonomía y la disposición de herramientas 
para la construcción de futuros saberes, 
haciendo realidad la educación a lo largo 
de toda la vida.
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• Reconocer el derecho a participar dig-
na y solidariamente en el mundo del 
trabajo como realización personal y 
colectiva.
Dentro del ámbito de la educación de 

personas jóvenes y adultas la relación con 
el mundo del trabajo tiene una relevancia 
particular dada la especificidad de los suje-
tos de la modalidad, quienes están inser-
tos o en condiciones de ingresar a él. 

Para establecer el marco desde el que 
se analiza la relación educación – trabajo 
en este do cumento, es importante distin-
guir entre estructura ocupacional y mer-
cado de trabajo. Las diferencias esenciales 
residen en el carácter estructural y a largo 
plazo de la primera, y en su mayor relación 
con políticas, como la industrial, la cientí-
fico-tecnológica, la social y cultural; mien-
tras que el mercado de trabajo expresa las 
demandas a corto plazo y coyunturales de 
la política económica. Esto supone un des-
plazamiento en el análisis cambiando el eje 
educación-empleo (desde una visión más 
restringida a lo empresarial) al eje educa-
ción y trabajo (consi derado como fenóme-
no más amplio)

En las actuales condiciones socioeco-
nómicas, es imprescindible que en la edu-
cación de las personas jóvenes y adultas se 
resignifique el papel de los conocimientos 
y el valor de los es pacios de formación, 
para que puedan responder a las mayores 
exigencias para el acceso o su reinserción y 
permanencia en el ámbito laboral. En este 
sentido se hace necesario desarrollar en el 
interior de las instituciones formadoras es-
trategias profesionales y sociales requeri-
das en un campo ocupacional amplio, para 
la pro yección en el ámbito económico-pro-
ductivo y para continuar estudios posterio-
res.

Asimismo, resulta crucial favorecer la 
reflexión crítica acerca del mundo del tra-
bajo, de las relaciones de las personas con 
lo que producen, de los trabajadores en-
tre sí y de sus condi ciones de producción. 
Esta reflexión se constituye en un aporte 
específico de las instituciones educativas, a 
la formación integral de las personas jóve-

nes y adultas y puede ser transferida a las 
prácticas sociales del mundo del trabajo 
en las cuales participan. Es necesario pres-
tar atención, en este mismo sentido, a los 
campos relativos al mundo del trabajo en 
los que se imbrican problemáticas de dis-
tinta índole, como el derecho del trabajo 
y las relaciones labo rales, el mercado de 
trabajo y el rol del Estado, la población y 
el consumo, la producción de bienes y ser-
vicios, los conceptos de inclusión y exclu-
sión, los campos de la economía informal o 
alternativa y la economía social. 

Igualmente, resulta deseable que los/
las estudiantes se acerquen a conceptos 
y categorías que permiten aprehender la 
problemática del trabajo entendido como 
un derecho humano. Entre ellos: empleo, 
derechos laborales, seguridad social, pers-
pectivas históricas sobre el trabajo, pro-
cesos de globalización y transformaciones 
tecnológicas, cambios en la organización 
social del trabajo. 

En sentido similar, se considera impor-
tante promover la participación solidaria 
de los/las es tudiantes en instancias orga-
nizativas de diversa índole como los em-
prendimientos asociativos o cooperativos, 
generadores de trabajo y las asociaciones 
sindicales o de trabajadores.

Además, se propone promover la cons-
trucción de conocimientos que permitan 
reconocer y analizar las relaciones sociales 
y económico-productivas que definen el 
mundo del trabajo, en tanto actividad so-
cial en la cual las posibilidades individuales 
están ligadas a las de otros/as, desde una 
perspectiva, de desarrollo ecológico sus-
tentable y vinculado a las problemáticas de 
la comunidad, la región y el país, el ámbito 
latinoamericano y el mundial. 

Por otra parte, la apelación a la digni-
dad implica reconocer el trabajo como un 
componente de la realización personal. Es 
decir, inscribir la inserción en el mundo del 
trabajo en el desa rrollo pleno de la propia 
condición humana, que se realiza solo en 
un proyecto solidario y colectivo, y no des-
de una perspectiva de carácter individual.

El desafío es lograr que el trabajo sea 
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vivenciado por los/las estudiantes como 
un factor de crecimiento personal, comu-
nitario y ciudadano que acompañe la cons-
trucción de una socie dad más justa y soli-
daria. 

• Comprender y situarse en la comple-
jidad de los contextos socio-cultu rales 
propiciando un diálogo crítico y com-
prometido que promueva relacio nes 
solidarias y de respeto en la diversi-
dad.
Participar en los contextos socio–cul-

turales actuales requiere de capacidades 
para abordar la complejidad de situaciones 
que pueden derivarse en inequidad, into-
lerancia, violencia y dis criminación. Si bien 
algunas demandas de diversos sectores 
por una participación social más justa han 
obtenido cierto reconocimiento en lo jurí-
dico, en la práctica social estas necesida-
des aún no están plenamente satisfechas 
y siguen siendo causa de exclusión y dis-
criminación en salud, educación, trabajo, 
seguridad social y en diferentes espacios 
públicos. 

Las sociedades no se presentan homo-
géneas ni uniformes respecto a su consti-
tución y relaciones, sino que se desarrollan 
en y con una gran heterogeneidad y diver-
sidad que las enriquece y vitaliza.

Los derechos de las personas y la convi-
vencia se ven afectados por la intolerancia 
étnica, religiosa e ideológica y las distintas 
formas de discriminación hacia las perso-
nas por su género o identidad sexual, por 
su condición de migrantes y refugiados, 
por tratarse de personas con discapacidad, 
por su aspecto físico, por su condición etá-
rea o generacional, por pertenecer a pue-
blos originarios, por tratarse de personas 
viviendo con VIH y SIDA o por encontrarse 
en contextos de encierro o que lo han es-
tado.

Por otra parte, la desigualdad económi-
ca y social es también causa de fragmen-
tación y conflictividad. Se observa tensión 
entre los sectores más desposeídos y los 
sectores medios. Mientras los primeros 
ven en los segundos la causa de su situa-

ción de opresión, estos atribu yen a los po-
bres el problema de la inseguridad y la vio-
lencia, sin advertir las causas reales de un 
problema que involucra a todos/as.

Existen además diversas culturas con-
viviendo en los mismos espacios. Culturas  
pertene cientes a gran variedad de etnias, 
poblaciones o grupos provenientes de es-
pacios geográficos diversos, de distintos 
estratos sociales, sectores laborales y gru-
pos etáreos. Estas culturas a su vez presen-
tan divergencias hacia su interior, forman-
do otras subculturas. Todas ellas con sus 
representaciones simbólicas y sistemas de 
significados, con sus pautas y costumbres, 
creen cias, valores y variedades lingüísticas. 

La EPJA debe dar cuenta de esta com-
plejidad que se constituye en una excelen-
te oportunidad para crear o potenciar es-
pacios de debate y reflexión al interior de 
los centros formativos donde se convive en 
la diversidad. A través del diálogo horizon-
tal e intercultural fluyen, se intercambian y 
se construyen significados, lo que permite 
visualizar creencias y prejuicios que obsta-
culizan la comunicación y el encuentro.

Querer y poder participar de un diálogo 
crítico permite lograr y afianzar prácticas 
de res peto en la diversidad, de solidaridad 
con las personas que sufren exclusión o 
discriminación, convirtiendo a la inclusión 
de todos y todas en el norte que orienta 
las prácticas docentes, alimenta la cultura 
escolar y promueve la responsabilidad y el 
compromiso en la construc ción de una so-
ciedad más justa.

• Reconocerse como protagonista de 
prácticas socialmente productivas, 
políticamente emancipadoras, cultu-
ralmente inclusivas y ecológicamente 
sustentables
Esta capacidad está vinculada con una 

variedad de aspectos. Refiere a la posibili-
dad de colaborar en la construcción de una 
sociedad más justa, igualitaria, solidaria 
y en el cuidado de los recursos natu rales 
aportando en la elaboración de proyectos 
de cambio social y de relación con la Ma-
dre Tierra.
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Implica una opción fundamental de 
interpelación y transformación de la si-
tuación actual de la sociedad argentina y 
latinoamericana dependiente de la globa-
lización mundial, caracterizada por una ló-
gica que, al mismo tiempo que excluye y 
oprime a las grandes mayorías, somete a 
los pueblos a los intereses de un grupo de 
países - empresas multinacionales, depre-
da la Tierra y expolia sus riquezas sin soli-
daridad para con el resto de la humanidad 
y las generaciones futuras. 

De esta forma es que desde la EPJA se 
dibuja un horizonte de sentido que da co-
herencia a la propuesta educativa de las 
personas jóvenes y adultas: la disposición 
a trabajar para transfor mar las relaciones 
sociales y de poder desde la esfera del sa-
ber y del conocimiento, enten diendo a lo 
educativo como parte de un proyecto po-
lítico y cultural de transformación de la so-
ciedad y de la relación con la naturaleza. 

Es así que el proceso de aprendizaje 
consiste en una reflexión crítica sobre las 
relaciones socia les injustas: de discrimina-
ción, de explotación, de etnocentrismo, de 
machismo y de la relación depredadora de 
los recursos naturales, devastadora de la 
naturaleza. Al mismo tiempo, implica una 
acción creativa de los sujetos de aprendi-
zaje sobre su contexto para transformarlo.

Lo que da sustento a la opción por la 
transformación es la auto-comprensión 
que tienen los seres humanos como seres 
interrelacionados entre sí, estando abier-
tos a la intercomunica ción, a reconocer al 
otro/a con una igualdad esencial y con di-
ferencias existenciales. Y al mis mo tiempo, 
se comprenden como seres humanos en 
relación con la Madre Tierra, arraigados a 
la Tierra que habitan. Es decir, simultánea-
mente los seres humanos se encuentran 
interco nectados entre sí y con la natura-
leza. Se reconocen como seres dialógicos 
con la posibilidad de escuchar, valorar y 
respetar a todo ser humano y ser viviente. 

La opción por la transformación se 
enraíza en la confianza de que es posible 
recrear y cons truir un futuro mejor y más 
digno. Guarda estrecha relación con los di-

versos sueños y uto pías que tienen las per-
sonas jóvenes y adultas. Mientras los seres 
humanos sigan soñando, la esperanza los 
movilizará a seguir resistiendo y a generar 
las estrategias de cambio personal, co-
munitario y colectivo. Es la posibilidad de 
reinventar junto con otros sujetos lo que 
aún no ha sido, otros mundos posibles. Se 
trata de la prefiguración de otro mundo, de 
construir el inédito viable, creando una al-
ternativa para la solución de los problemas 
que desde la lógica economicista, patriar-
cal y jerárquica, se revelan como situacio-
nes-límite.

Inmersos en una cultura neoliberal que 
subordina los valores a la lógica del merca-
do capita lista, se hace necesario reivindi-
car unos valores congruentes con la opción 
transformadora como el amor y respeto in-
condicional por el otro/a; aceptación y va-
loración de la diversidad personal, social, 
étnica, de género y orientación sexual; la 
libertad personal que se afirma en la inte-
rrelación con los otros seres humanos.

• Aprender de forma autónoma a lo lar-
go de toda la vida.
A partir de la Ley de Educación Nacio-

nal el Estado es garante, a través de los 
diversos espa cios formativos, de la edu-
cación permanente para todos/as las per-
sonas en condiciones de igualdad. En este 
sentido, es propio de la EPJA, promover la 
construcción de diversas herra mientas que 
posibiliten a las personas jóvenes y adultas 
continuar sus aprendizajes durante toda 
su vida, sea en espacios formativos espe-
cíficos o en otras instancias. El desafío es 
superar la educación “que da respuestas” 
y sostener una educación “que hace pro-
puestas”. 

La posibilidad de continuar aprendien-
do se construye a través de diversas expe-
riencias for mativas y poniendo en juego el 
deseo personal de implicarse en el proce-
so, la necesaria autoestima para enfrentar 
el desafío, las herramientas cognitivas y 
metacognitivas para moni torear el propio 
avance, el control de las variables emocio-
nales que permitan sostenerlo a lo largo 
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del tiempo. 
El acceso a herramientas que implican 

a las personas en nuevos aprendizajes es 
indispensable para que puedan enfrentar-
se a futuros desafíos. Es importante, por 
lo tanto, potenciar los motivos, intereses 
y deseos que los/las impulsan a seguir 
aprendiendo. Apoyarlos/as en la sistemati-
zación e integración de sus conocimientos 
en un conjunto más amplio de saberes que 
les posibilitarán lograr progreso intelec-
tual, práctico y emocional.

En la medida en que los/las estudian-
tes desarrollen su espíritu reflexivo y au-
tocrítico, su au toestima y creatividad, su 
confianza en sí mismos/as, reconozcan sus 
propias potencialidades, enfrenten con 
responsabilidad los retos que se les plan-
teen, reflexionen sobre sus procesos de 
pensamiento, lograrán seguir aprendiendo 
con su propio estilo y gestionar con auto-
nomía sus aprendizajes. 

Podrán así construir y reconstruir sus 
proyectos de vida, potenciar sus estrate-
gias intelectua les, atender a las necesida-
des propias y colectivas, comprometiéndo-
se con los desafíos que se presentan en la 
vida social y ciudadana.

Garantizar educación con aprendiza-
je para todos/as es también promover el 
deseo y la ne cesidad de continuar apren-
diendo. Para lograrlo, es necesario partir 
de las condiciones con cretas de existen-
cia de las personas jóvenes y adultas, de 
la certeza de que ellos/ellas, tienen con-
ciencia de que saben muchas cosas pero 
que ignoran otras tantas, valoran aprender 
cosas nuevas y también están predispues-
tos/as a enseñar si cuentan con el espacio 
para hacerlo, que aprenden a partir de lo 
que conocen, que mucho de lo que saben 
lo aprendieron afrontando los retos de la 
vida, que son seres con historia que hacen 
Historia.

En síntesis, la educación permanente 
para todos/as es un horizonte para el desa-
rrollo humano sustentable, una estrategia 
inclusiva para mejorar la calidad de vida de 
las personas y construir ciudadanía activa. 
3.3.2 Los docentes de la EPJA

Capacidades de Docentes

En el Anexo I de la Res. CFE Nº 118/10 
se expresa: “ El docente de la modalidad 
debe tener una formación  que  le  posi-
bilite  el  análisis,  la  reflexión  y  la  ex-
perimentación  en distintos contextos so-
ciales y en los diversos escenarios donde 
transcurren procesos de enseñanza-apren-
dizaje de jóvenes y adultos, abordando 
relaciones con múltiples sectores sociales 
que incluyan los problemas del sujeto de 
la EPJA relativos al trabajo, salud,  familia,  
desarrollo  social,  entre  otros,  para  que  
tengan  oportunidades  de interactuar con 
realidades heterogéneas y de intercambiar 
aprendizajes en distintos ambientes y con 
diversos sujetos.”

Así, generalmente  la formación es con-
cebida como algo “externo” a los sujetos, 
a los educadores, que no nace de la siste-
matización del trabajo docente, tampoco 
se piensa un trabajo docente donde esté 
institucionalizada y legitimada la posibili-
dad de un espacio de aprendizaje. Tanto 
Giroux35 (2001), como otros representan-
tes de las teorías Críticas, hacen referencia 
a la categoría “profesional reflexivo” como 
una persona que piensa su experiencia y a 
un sistema educativo que debiera recono-
cer el saber de los educadores presentes 
en su práctica. 

Sin embargo, la categoría de “profesio-
nal reflexivo”  también nos puede entram-
par, porque termina siendo una palabra. 
Hablamos del modelo hermenéutico, del 
profesional reflexivo, de investigación en 
los institutos, y resulta que todo eso des-
pués en la práctica sigue siendo lo mismo. 
La tarea es cómo lograr que el docente, el 
docente digamos a título individual y el do-
cente a través de los sindicatos docentes, 
puedan recuperar su voz. (De Lella, 2000).

Durante largos años de práctica edu-
cativa se ha vivido lo que significa la im-
posición de teorías, metodologías, tecno-
logías y “conocimientos”, pero también la 
emergencia de un “malestar de la cultura” 
que ha permitido la expresión de múltiples 
35  Citado en Da Silva Tadeo.Op. Cit.
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voces y millares de acciones para recupe-
rar la propia voz, la dirección de la agenda 
educativa y la autonomía de los procesos 
pedagógicos. 

Debemos reconocer que la mayoría de 
los educadores de jóvenes y adultos parti-
cipan de toda esta crisis del trabajo docen-
te, de este cuestionamiento a su hacer, y  
es necesario señalar que la misma  se pre-
senta con mucho más fuerza en el caso de 
la educación de jóvenes y adultos, consi-
derada como una  modalidad intencional-
mente marginada; al decir de Brusilovsky 
(2000)”...creo que existe una “inclusión ex-
cluyente...”. O sea, una inclusión desigual, 
que necesita incluir en condiciones de 
subordinación. Entonces “... de no mediar 
cambios radicales en términos sociales, 
más aumento de la escolaridad no significa 
la posibilidad de una participación demo-
crática...”.

El Documento de Capacidades de Estu-
diantes y Docentes de la EPJA señala, como 
horizonte al cual encaminar esfuerzos for-
mativos, las siguientes capacidades de los/
las docentes:

• Asumir personal y colectivamente el 
sentido ético- político  del trabajo do-
cente.
 Las complejidades y desafíos de la ac-

tual etapa del capitalismo globalizador, 
que interpelan el trabajo docente, se tor-
nan aún más acuciantes si tomamos en 
cuenta las especificidades de la situación 
latinoamericana y las particularidades de 
las personas que se insertan en la EPJA. En 
tal sentido, la Ley Nacional de Educación 
asume una posición en la cual los objeti-
vos centrales de la educación se definen en 
términos de igualdad, justicia, democracia, 
participación, dere chos humanos, inclu-
sión, solidaridad, cambio social y respeto 
por el ambiente natural. Asumir el sentido 
ético-político como parte constitutiva de 
la tarea de enseñar, es una capacidad que 
debe construirse colectivamente en la ac-
ción educativa.

Asimismo, se han definido entre las ca-
pacidades generales de los/las estudian-

tes, la de lograr reconocerse como ser his-
tórico, social, político y cultural. Ese hori-
zonte aparece entonces como otro acicate 
para reconocer el carácter eminentemente 
político del trabajo docente.

Ahora bien, en este aspecto resulta per-
tinente tomar cierta distancia de experien-
cias pa sadas que tendieron a traducirse en 
una pedagogía de los valores orientada al 
tratamiento paternalista de los procesos 
políticos y una posición conductista, hacia 
un “deber del juicio moral”, que menos-
preciaba a la persona adulta. Al contrario, 
se entiende que es posible tor cer ese de-
rrotero comenzando por explicitar los as-
pectos ético-políticos y planteando como 
perspectiva contribuir a la autonomía del 
sujeto en la construcción de su lugar como 
actor transformador de sus condiciones de 
vida. 

Esta capacidad alude, en primer lugar, 
a asumir el trabajo de enseñar como cam-
po de disputas ideológicas en el sentido 
de proyectos colectivos históricamente en 
pugna y con incidencia en el presente y, 
por lo tanto, en el futuro. Como espacio de 
definiciones en torno a valores, a opciones 
éticas y morales de resultados cruciales 
para la persona y su entorno colectivo. 

Esto está, más allá de cuestiones exclu-
sivamente técnicas, fuera de un campo de 
acción sola mente de expertos. Sin embar-
go, este paso debe ser acompañado por 
la convicción de asumir la tarea educativa 
en torno a valores alejándonos del forma-
lismo, de la prescripción cerrada, del lugar 
moralizante, en definitiva de cualquier ten-
tación autoritaria que pretenda del otro/a 
un rol pasivo y receptor de mandatos ins-
titucionales. Por el contrario, asociamos 
esta capaci dad a la promoción de la auto-
nomía, la adopción de valores construidos 
en la interacción con el conocimiento, con 
los/las demás, con los sueños individuales 
y colectivos de transformar las condiciones 
de vida para la realización plena de la con-
dición humana. 

Esto implica también asumir la respon-
sabilidad social ligada a la tarea docente, 
entendida como una actividad de carácter 
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colectivo orientada a la transformación de 
las condiciones que atenten contra la dig-
nidad humana. En este sentido, se entien-
de también a la dimensión gremial como 
un quehacer legítimo y dignificante propio 
de la asunción de la dimensión ético-políti-
ca de la tarea docente.

• Promover situaciones de enseñanza 
que posibiliten el desarrollo huma no 
y social de personas jóvenes y adultas.
Posibilitar el desarrollo humano y social 

significa poner en juego todas las capacida-
des del sujeto y, haciendo el mejor uso de 
ellas, tender hacia la concreción de todo lo 
que por consi derarlo valioso, el sujeto de-
see, pueda hacer y ser en la vida en todos 
los planos que la confor man, en un encua-
dre ético y solidario. Significa imaginar un 
futuro con libertad, sin fronteras preesta-
blecidas en las formas de protagonizarlo 
en su contexto y con sus capacidades. 

Percibir ese futuro como un horizonte 
posible, con avances y retrocesos y vincu-
lado con el reconocimiento y la necesidad 
de los/las otros/as como co-actores, con 
actitud solidaria y compromiso social. Cre-
cer como sujeto autónomo a la vez que in-
tegrado en las relaciones de cooperación 
con su entorno inmediato y con su comu-
nidad. 

Desde esta mirada la tarea docente se 
enfrenta con múltiples desafíos que deben 
ser plan teados en estrecha vinculación con 
los/las estudiantes considerados centrales 
en la tarea educativa.

El/la docente debe dar cuenta de un 
profundo dominio de los conocimientos y 
la estructura epistemológica de su espe-
cificidad para poder elaborar secuencias 
coherentes y progresivas en complejidad 
pero, que a la vez, sean percibidas por los/
las estudiantes como cercanas, significa-
tivas y necesarias y, por lo tanto, vitales y 
deseables. 

Sentirse habilitado para imaginar y pro-
yectar un futuro de desarrollo humano, 
requiere de un/a docente que reconozca, 
valore, explicite y haga visibles las capaci-
dades individuales y grupales.

Si a través de los procesos formativos se 
puede instalar la idea de que el error y los 
obstá culos son oportunidades para gene-
rar alternativas, los/las estudiantes podrán 
extender sus aspiraciones sabiendo que es 
posible reformular o cambiar el proyecto 
vital enfrentando los desafíos que irán sur-
giendo con el transcurrir de la adultez y la 
asunción de roles sociales y laborales.

El ingreso en el circuito del trabajo es 
una forma de participar en la vida socio-
cultural, es un aspecto central de la ciuda-
danía y un horizonte importante en la cons-
trucción de un proyecto de vida en el que 
participan deseos, recursos, y opciones.     
Sentirse capaz de usar herramientas cog-
nitivas y saberes constituye una fortaleza 
frente a la incertidumbre laboral y permi-
te arti cular el deseo y las aspiraciones con 
las circunstancias concretas del contexto. 
El/la docente como mediador/a ayuda a 
que cada uno/a participe y se preocupe 
por controlar su proceso de aprendizaje, 
identificar cuáles son los puntos débiles y 
las fortalezas, los tiem pos que necesita, lo 
que le genera satisfacción, los mecanismos 
para encontrar información y así, pueda 
consolidar su propio estilo de aprendizaje 
haciéndose cargo de la voluntad y el deseo 
de aprender.

Esta perspectiva demanda un traba-
jo en equipo por parte de los/las docen-
tes para que el propósito individual se 
transforme en un proyecto institucional 
centrado en los sujetos, en sus intereses, 
representaciones, recursos, historias per-
sonales, comunitarias y oportunidades del 
contexto. De esta manera se podrán esta-
blecer metas conjuntas, elaborar un plan 
de acción, hacer un chequeo permanente 
de los progresos y retrocesos cuidando las 
relaciones socio-afectivas y generando un 
sentido de pertenencia.

• Ser mediador/a en los aprendizajes, 
generando una comunicación basada 
en el diálogo a través del intercambio 
protagónico de todos quienes parti-
cipan en la construcción de conoci-
miento, en un marco ético y democrá-
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tico.
Comunicación y educación son térmi-

nos inseparables en tanto ambos remi-
ten a una carac terística sustancial del ser 
humano. Si hablamos de comunicación y 
docencia y, mirada ésta como una acción 
liberadora, no podemos desconectarla del 
diálogo. Este diálogo supone un intercam-
bio entre interlocutores protagónicos, en 
una relación que siendo asimétrica, es ho-
rizontal y dialéctica, convoca a la interroga-
ción, la duda, la reflexión y la generación 
de ideas entre quienes participan.

Todas las personas poseen saberes y 
la diferencia no está dada solamente por 
referirse a distintos campos de la realidad. 
Se construyen desde lógicas distintas y se 
expresan también desde lógicas diversas. 
Entre esos saberes hay diferentes grados 
de convalidación social; pero tienen inter-
secciones de circulación que son comunes 
y que reclaman una relación respe tuosa y 
solidaria para ser compartidos y posibili-
tar el proceso de construcción de nuevos 
saberes. La capacidad comunicativa del/la 
docente tiene esta perspectiva; es mucho 
más que un contacto con el otro/a para 
intercambiar información. Es involucrarse 
en un proceso de múltiples interacciones 
comunicativas en el cual se ponen en juego 
los modos de relacionarse con el mundo 
y con los otros/as. Se recrean las percep-
ciones respetando, valorando y de seando 
compartir las diferencias en ese complejo 
intercambio de negociación y construcción 
de significados y sentidos posibles de las 
representaciones simbólicas de la realidad 
objetiva y subjetiva.

Desarrollar esta capacidad exige una 
ruptura con el modelo tradicional de la 
comunicación docente marcada por la dis-
tancia, el desencuentro, la invalidación de 
los saberes construidos fuera de los espa-
cios formativos, la invisibilización de las di-
versidades, el uso de la palabra y del saber 
cómo escenario de poder, el error como 
punible. Por el contrario, el hecho educati-
vo surge como el espacio de conversación 
de saberes porque en el otro/a y en la dife-
rencia se puede concretar la construcción 

de significados comunes en un marco ético 
y democrático.

La comunicación lingüística, por su pre-
ponderancia en la vida escolar y por el rol 
activo que cumple, merece una considera-
ción especial. Un lenguaje retórico, alejado 
de la vida cuyos significados y sentidos no 
son comunes, que no pertenece a las ex-
periencias vitales y a los contextos donde 
se configuran las subjetividades, genera 
pasividad e imposibilidad de recono cerlo e 
incorporarlo. No puede ser un enunciado 
propio porque no se participó en su cons-
trucción, y por eso no es recuperador de la 
palabra personal y colectiva. Podrá ser re-
petido pero no genera autonomía de pen-
samiento. Esto no implica caer en el sim-
plismo y negar la posibilidad de acceder al 
vocabulario científico. Se trata de hacerlo 
accesible, comprensible, para no minimi-
zar el conocimiento construido y respetar 
el derecho que tienen todas las personas 
de comprender y utilizar el lenguaje de las 
ciencias.

El lenguaje como mediación de saberes 
y relaciones está vinculado con el poder 
porque de termina, otorga e impone for-
mas particulares de significado: legitima o 
desvaloriza, informa pero además constru-
ye subjetividades. Es un terreno de puja de 
hegemonías pero también es posible pen-
sarlo como un terreno de encuentro de 
saberes, del encuentro con otros/as, con 
las formas peculiares de pensar, conocer, 
sentir, querer. Esto demanda una actitud 
honesta, sensible, afectiva y responsable 
en la función de escucha para hacer del 
espacio de aprendizaje y de las relaciones 
simbólicas que se dan en él, un lugar de 
ejercicio democrático, donde cada cual se 
siente visibilizado/a y reconocido/a y don-
de es posible disfrutar del estar con otros/
as en un lugar y en un nosotros/as.

• Reconocer y validar los saberes cons-
truidos por los/las estudiantes a partir 
de la experiencia social, cultural y pro-
ductiva.
Reconocer y validar los saberes de las 

personas jóvenes y adultas requiere de 
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una reflexión epistemológica que cuestio-
ne la concepción positivista, que al mismo 
tiempo que privilegia y estima como único 
modo de conocer válido al conocimiento 
científico y consecuentemente, al apren-
dido formalmente en la escuela, desvalori-
za y considera como un saber secundario, 
aquel que fue y es aprendido por los su-
jetos en la experiencia cotidiana tanto en 
el ámbito informal como no formal. Una 
de las características más salientes de una 
nueva epistemología es considerar que to-
dos los sujetos por su condición humana 
son capaces de conocer. Otra de sus carac-
terísticas, consiste en comprender que hay 
distintas formas de conocer que se produ-
cen mediante un proceso de interacción 
con los otros/as y el contexto. En la medida 
en que los/las docentes reconozcan esta 
diversidad de formas de conocer y los dis-
tintos tipos de conocimientos construidos 
por las personas jóvenes y adultas, estarán 
en condiciones de iniciar un proceso peda-
gógico de validación de saberes construi-
dos mediante la práctica social, cultural y 
pro ductiva.

Los sujetos no son tablas rasas donde 
sólo es posible la dominación o la repro-
ducción erudita y descontextualizada de 
los conocimientos. Su historia, su biografía 
educativa, su cultura y la acción cotidiana 
les permiten construir un saber situado, 
producido mediante su práctica so cial -ex-
periencias y vivencias-. Son personas que 
son y han sido capaces de construir sabe-
res relacionando y poniendo en juego los 
conocimientos con sus prácticas sociales. 
Es decir, han adquirido saberes situados 
según el contexto de su acción en la vida 
social, cultural y laboral. 

De esta manera, el reconocimiento y 
validación de los saberes de los/las estu-
diantes, depende de una actitud esencial 
en los/las docentes, que se puede denomi-
nar conversión epistemológica, que con-
siste en considerar a las personas jóvenes 
y adultas iguales y distintas simultánea-
mente. Iguales, en cuanto tienen una 
idéntica capacidad de conocer, y, distintas, 
dado que sus saberes son situados, fueron 

siempre aprendidos en la acción, en una 
práctica contextualizada. 

La conversión epistemológica implica 
un cambio de actitud en los/las docen-
tes, que consiste en iniciar un diálogo de 
saberes. Es decir, se trata de comenzar 
preguntándoles a las personas jóvenes 
y adultas, qué pueden enseñar, en lugar 
de qué saben. Requiere enraizarse en los 
pre supuestos de una nueva concepción 
epistemológica que aspira a desarrollarse 
por medio de una continua y creadora re-
flexión. 

Es así, que el reconocimiento de los sa-
beres de las personas jóvenes y adultas se 
desarrollará mediante un procedimiento 
de validación de los aprendizajes adqui-
ridos por la experiencia sin necesidad de 
recurrir a las evaluaciones diagnósticas de 
contenidos, buscando realizar la acredita-
ción y certificación parcial de los mismos 
mediante el diseño de un proceso pedagó-
gico y el empleo de una estrategia meto-
dológica basada en la investigación cuali-
tativa.

Se busca facilitar un proceso pedagógi-
co que permita la articulación de la cons-
trucción, auto valoración y fortalecimien-
to de la identidad personal y social de las 
personas jóvenes y adultas a partir de sus 
aspiraciones y demandas, de sus saberes y 
valores, de las formas en que los han cons-
truido, apropiado, transmitido, adquirido, 
con los saberes y capacidades definidos 
por el sistema educativo formal.

Se trata de que los/las docentes reco-
nozcan a las personas jóvenes y adultas 
como sujetos iguales y dialogantes que 
confluyen en el acto educativo con los 
aprendizajes que poseen y siguen cons-
truyendo. Esa construcción se produce in-
teractuando con otros sujetos de di versas 
culturas, prácticas sociales y saberes di-
ferentes, con el fin de construir colecti-
vamente nuevos saberes y capacidades, 
nuevos conocimientos y prácticas sociales, 
nuevos horizontes y opciones.

   La implicancia educativa de este pro-
ceso de acreditación es tal que se consti-
tuye en una herramienta de intervención, 
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que puede contribuir al diseño de instan-
cias de formación es pecíficas, que recu-
peren los saberes construidos y los com-
pleten. También posibilita la orien tación 
educativa para cada joven y adulto/a en 
relación con posibles planes de formación 
que permitan mejorar y ampliar su prácti-
ca social, cultural, productiva.

   El concepto de acreditación alude a 
un proceso pedagógico que da cuenta de 
lo que los su jetos saben para hacer lo que 
hacen - social, cultural y productivamente 
- para luego, poner en relación estos sabe-
res con los que el propio sistema educati-
vo legitima y certifica.     La va lidación de 
los saberes adquiridos en la experiencia 
plantea la necesidad de articular entre el 
itinerario institucional formativo y la tra-
yectoria educativa que realizará el sujeto 
estudiante de la EPJA. 

   Este proceso de validación de saberes 
requiere de la participación cooperativa e 
interdisci plinaria del equipo docente y de 
los diversos actores de la comunidad don-
de se inserta el espacio educativo.

• Generar estrategias que atiendan y 
respeten la diversidad a través de una 
participación responsable, crítica e in-
clusiva.
La diversidad y heterogeneidad de las/

los estudiantes de la EPJA constituyen una 
oportunidad para potenciar los aprendiza-
jes y promover el desarrollo de las capa-
cidades. Los centros de formación de per-
sonas jóvenes y adultas contienen en su 
interior la diversidad propia del tejido so-
cial. Pretender homogeneizarla en grupos 
de la misma edad, clase social o identidad 
cultural, impide la comunicación y la com-
prensión de lo diferente y contribuye a la 
fragmen tación social. La complejidad debe 
ser reconocida como propia de la vida y de 
la condición humana. Simplificar esta com-
plejidad abordando las partes sin conside-
rar su relación con la totalidad que le da 
significado es un reduccionismo contrario 
a la vida. 

La diversidad favorece la construcción 
del conocimiento. Las/los estudiantes 

aportan su vi sión particular de la infor-
mación o del objeto de conocimiento pro-
puesto, que han construi do a través de su 
historia personal, su práctica social, sus 
experiencias laborales. De este modo, la 
propuesta curricular, se enriquece con la 
experiencia vital de los/las estudiantes y 
abre posibilidades a una diversidad de mi-
radas. El/la docente debe poner en valor el 
saber que las personas poseen y facilitar su 
mediación con el conocimiento de las dis-
ciplinas. La relación dialéctica entre ambos 
sabe res permite construir conocimiento 
en situación.

Las relaciones de poder que subyacen 
en el hacer cotidiano de las instituciones 
educativas en forma de currículo oculto 
presenta la desigualdad como algo natu-
ral e inevitable. Hay currículo oculto en 
la proscripción de los lectos, de la lengua 
materna y de los lenguajes re gionales. En 
la imposición acrítica y descontextualizada 
de la norma. En el ocultamiento de la po-
breza, de la desigualdad de género y de la 
diversidad socio-cultural presente en tex-
tos, en mensajes de los medios masivos de 
comunicación, en los materiales didácticos 
y en ciertas prácticas escolares. La relación 
docente – estudiante es central para de-
velar el carácter social de las mismas. La 
comunicación dialógica permite validar el 
saber, la experiencia y la cultura de los/las 
estudiantes, contribuyendo a la formación 
de personas autónomas y promoviendo 
una participación ciudadana crítica y res-
ponsable. En este sentido, la actitud do-
cente que presenta el conocimiento aca-
démico con posibilidad de problematizarlo 
puede promover una actitud crítica del or-
den social y cultural hegemónico. 

Otro ámbito importante para promo-
ver el desarrollo de capacidades a partir 
de la heteroge neidad es la convivencia. El 
egocentrismo, el etnocentrismo y el socio-
centrismo obstaculizan el entendimiento 
intersubjetivo quebrantando las relaciones 
humanas a todo nivel y en todos los ámbi-
tos. La comunicación en los grupos hetero-
géneos pone en evidencia la presencia de 
estos estereotipos en la cotidianeidad. Ge-
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neralmente los prejuicios que promueven 
actitudes de intolerancia o discriminación 
se encuentran ocultos en lo no dicho de la 
argumentación. 

La pregunta oportuna, más que la ac-
titud polémica, conduce a poner de ma-
nifiesto aquellos supuestos que ocultan 
prejuicios de género, generacionales, de 
clase social u origen cultural, entre otros. 
La comprensión humana significa acepta-
ción del otro/a en su diferencia, conlleva 
un proceso de proyección e identificación. 
Proyección de uno/a hacia los/las demás e 
identi ficación de los/las demás con uno/a. 
Este proceso permite intuir los sentimien-
tos, intereses y preocupaciones del otro/a 
y promueve un clima de cooperación y so-
lidaridad. 

El conflicto en las relaciones es una 
oportunidad para promover capacidades 
para la participa ción ciudadana. Cuando 
hay intereses en pugna o situaciones que 
afecten derechos, la comuni cación debe 
orientarse a la negociación para llegar a 
acuerdos consensuados. Nuevamente es el 
diálogo horizontal lo que permite contras-
tar las argumentaciones y develar los su-
puestos subyacentes en ellas. Es importan-
te que las/los docentes asuman el conflicto 
como motor de la dinámica social, a través 
del cual la norma es interpelada, cuestio-
nada y reformulada y sus intersticios son 
lugares permanentes de negociación. Para 
ello es necesario democratizar los ámbitos 
de formación, abrir espacios para la parti-
cipación y la libre expresión, donde todos 
y todas tengan la libertad y la oportunidad 
de exponer y resolver situaciones de des-
igualdad e inequidad.

Diseñar situaciones y actividades para 
cuya resolución se requiera el uso de diver-
sos artefactos culturales, en particular, las 
nuevas tecnologías.

Esta capacidad, al igual que la corres-
pondiente para los/las estudiantes, está 
vinculada al uso de artefactos mediadores 
a través de los cuales se construye y distri-
buye socialmente el conocimiento. En este 
sentido y como se mencionara en la ca-

pacidad de los estudiantes, son múltiples 
los artefactos mediadores con los que se 
tiene contacto en la actualidad. En parti-
cular, dentro del ámbito educativo, libros, 
medios de comunicación, revistas de di-
versa índole, tecnologías de la comunica-
ción y la información, entre otros, forman 
un conjunto de artefactos mediadores, a 
través de los cuales la diversidad cultural 
se expresa, se transmite, se distribuye y se 
recrea.

Es necesario entonces, extender el 
campo de utilización de la tecnología hacia 
otro más am plio que incluya todos los po-
sibles artefactos mediadores que puedan 
resultar significativos dentro de los diver-
sos ámbitos culturales, de acuerdo con las 
situaciones y contextos en que tales prácti-
cas sociales cobran sentido.

El rol docente en este sentido resulta 
fundamental para que las personas jóve-
nes y adultas puedan acceder a un univer-
so más amplio de artefactos mediadores, 
entre ellos, aunque no de modo excluyen-
te, las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la conectividad.   En particular, la 
educación de personas jóvenes y adultas 
debe encarar seriamente el problema de 
la uti lización de las nuevas tecnologías, lo 
que supone un desafío en varios sentidos. 
En principio, porque los destinatarios de 
las acciones educativas, son personas mu-
chas veces en situación de exclusión y eso 
implica que su acceso a los diversos arte-
factos culturales es cuanto me nos restrin-
gido, presentando dificultades más serias 
que los/las estudiantes de otros grupos 
etáreos. El sentimiento de autoexclusión 
en relación con ello es muy importante, 
dificultan do su trato con los artefactos, 
sean estos libros, videos y, en particular, 
computadoras. En el último caso, la situa-
ción plantea la necesidad de que él y la do-
cente presente a las máquinas como uno 
más de los artefactos mediadores que la 
cultura pone a nuestra disposición en es-
tos tiempos y proponga que la familiariza-
ción con ellos resulte una herramienta más 
para la apropiación de los saberes relevan-
tes. En este sentido, facilitar el contacto 
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con las máquinas, a partir de la utilización 
de las mismas en situaciones significativas 
para el estudio, puede ser un camino que 
combine satisfactoriamente, la democrati-
zación del uso de los recursos infor máticos 
con la resolución de situaciones complejas 
y contextualizadas.

Así, no se espera que las personas jó-
venes y adultas o aún los/las docentes, 
sean expertos en utilizar los nuevos arte-
factos mediadores, pero sí que atraviesen 
experiencias en las que puedan aprender 
tanto el uso de las herramientas como los 
contextos dentro de los cuales dicha utili-
zación resulta apropiada.

Esto implica un verdadero desafío al rol 
docente ya que requiere un trabajo de re-
flexión acerca de la importancia, en térmi-
nos de inclusión y de aprendizaje, que im-
plica el uso de los diversos artefactos cul-
turales en la educación de las personas jó-
venes y adultas. Requiere una apropiación 
personal del modo de utilización de tales 
herramientas y un posicionamiento crítico 
y creativo en relación con lo que ellas pue-
den aportar a los propósitos de enseñanza 
planteados para su grupo en situación.

La necesidad de esta reflexión estriba 
en dilucidar cuáles son los aportes de los 
diversos arte factos mediadores a la cons-
trucción de conocimientos y a la participa-
ción en la cultura con temporánea. También 
implica poder distinguir entre el uso de la 
nueva tecnología como objeto de aprendi-
zaje y el uso de las mismas como artefactos 
mediadores para otros aprendizajes.

• Ser parte activa en la vida de la organi-
zación y en la construcción del proyec-
to educativo de la institución.
Esta capacidad implica que los/las do-

centes perciban que la tarea educativa no 
está circuns cripta al aula, sino que tras-
ciende ese ámbito para integrarse en el 
contexto con toda su complejidad socio-
cultural. La institución y su historia, su fun-
ción y las subjetividades de todos los/las 
actores son aspectos dinámicos y cambian-
tes. Por ello, demandan una actitud flexi-
ble y sobre todo, dispuesta al trabajo en 

equipo, compartiendo responsabilidades y 
compromisos en un interjuego de relacio-
nes que se transforman constantemente y 
a la vez, configuran en forma dinámica, la 
identidad de quienes participan e inciden 
en sus prácticas.

Elaborar un proyecto en común y parti-
cipar en su concreción conlleva, como toda 
práctica grupal, procesos de crecimiento 
pero también, movimientos de desestruc-
turación ya que se confronta con el indivi-
dualismo que puede empujar a un prota-
gonismo hegemónico y avasa llante que no 
da lugar a las disidencias o a una apatía re-
sentida que se deja llevar. La participa ción 
honesta y comprometida da cuenta de una 
mirada crítica sobre las acciones propias y 
las de los/las demás en cuanto a la circula-
ción del poder, el uso de la palabra, el rol 
en las decisio nes, el cumplimiento de los 
acuerdos y el respeto por los espacios per-
sonales y los comunes.

Es una tarea que exige el compromiso 
de todos y todas en el esfuerzo por cono-
cer la realidad concreta del contexto, de 
los/las estudiantes, de las metas a las que 
se quiere llegar, de las es trategias que se 
emplearán para concretarla, de las formas 
de evaluar la marcha para rectificar o rati-
ficar, de los caminos de la comunicación, 
del debate, la discusión, los acuerdos y del 
uso de los recursos. Permite lograr trabajo 
de calidad, recrear el proyecto educativo, 
compartir diversos puntos de vista al to-
mar decisiones, lograr mayor compromiso 
con las soluciones propuestas, trabajar en 
la trasformación de la comunidad, confor-
mando redes que permitan la circulación 
de conocimientos, de información y de re-
cursos.

En este sentido, es importante recono-
cer la especificidad del rol directivo, enten-
dido como quien tiene la responsabilidad 
de mediar entre las distintas propuestas 
para optimizarlas, via bilizarlas y conducir-
las en un marco democrático, de manera 
que las decisiones resulten de una búsque-
da colectiva. 

El proyecto institucional constituye el 
eje integrador de una institución. Da co-
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herencia y sig nificación a los esfuerzos 
individuales al transformarlos o hacerlos 
converger en un proyecto colectivo. En esa 
tarea cobra sentido la de cada uno/a des-
de las peculiaridades de la especifi cidad, 
pero compartiendo propósitos y horizon-
tes en un marco referencial que configura 
un estilo institucional. Participar en la ela-
boración de un proyecto que lo/la implica 
y lo/la com promete, genera sentimientos 
de pertenencia en la diversidad porque los 
acuerdos surgen en ese intercambio dialéc-
tico con los otros/as y como una necesidad 
de colaboración solidaria. Sin desdibujar 
las diferencias, se puede discutir, debatir, 
reflexionar y tomar decisiones que los/las 
involucran solidariamente.

Entre esas decisiones hay algunas que 
son esenciales. Discutir y acordar qué se 
entiende por enseñanza y qué por apren-
dizaje, qué y cómo se interpretarán los 
procesos de evaluación, implica cuestionar 
la función medular educativa y la opción 
que se adopte cruzará y orientará todas las 
acciones desde la propuesta curricular, los 
instrumentos y criterios de evaluación, las 
prácticas cotidianas de convivencia, el uso 
de los recursos. 

Por otra parte, el primer debate que 
se debe dar una institución al construir un 
proyecto es explicitar el para qué, el cómo 
y el qué del mismo, atendiendo a las carac-
terísticas concretas del contexto. Además, 
acordar, con qué mecanismo se lo puede 
monitorear, evaluar, modificar o ajustar 
conforme resulte necesario. 

Es decir, este proceso implica poner en 
ejercicio en un determinado contexto al 
que se busca comprender y transformar, 
la autonomía relativa que la tarea docente 
conlleva.

Una comunidad educativa, cuyos inte-
grantes trabajen en equipo, y valoren la 
potencialidad de vincularse con otros/as, 
tiene la posibilidad de ampliar su horizonte 
de acción, concibiendo el trabajo cotidia-
no como una posibilidad de transformar 
incluso las políticas educativas, si fuera ne-
cesario. Estarán abiertos a recibir aportes 
múltiples, participando de redes que vin-

culen a las diferentes organizaciones que 
vitalizan la sociedad, integrándose en un 
deseable colectivo mayor al que suele lla-
marse comunidad de aprendizaje.

• Producir y socializar conocimiento en 
relación con la EPJA.
Los actos educativos son prácticas so-

ciales y políticas de orden contextual e his-
tórico, en las que subyacen valores que les 
dan sentido. Son experiencias que pueden 
promover prácticas de intervención social 
transformadora -constituyéndose como 
una mediación para el ejerci cio de la au-
tonomía de los sujetos- o por el contrario, 
ser reproductoras de las tramas de po der 
imperantes en una sociedad. Para com-
prenderlas, es necesario develar las con-
cepciones que subyacen, analizando sus 
razones y consecuencias. Esta visión de la 
educación necesita de educadores/as que 
se impliquen e indaguen sobre su queha-
cer cotidiano, que realicen una reflexión 
crítica y sistemática sobre y en su práctica, 
para generar conocimiento que permita su 
comprensión y que brinde herramientas 
para su trans formación. En este sentido, 
los procesos de auto-evaluación, co-eva-
luación pueden resultar vertebradores de 
esta práctica reflexiva.

Producir conocimiento es parte de la 
tarea que realiza el/la docente; deviene de 
su interrogación sobre lo que ocurre en los 
espacios formativos que transita, de ma-
nera deliberada y sostenida, interpelando 
dialécticamente teoría y práctica. En ese 
proceso cuyo punto de partida son las in-
quietudes y necesidades propias y colec-
tivas, se problematiza la acción educativa, 
generando herramientas teórico-prácticas 
más potentes. De esta manera se logra una 
comprensión más profunda de las expe-
riencias educativas con el objeto de mejo-
rar las prácticas, compartirlas y aportar a la 
reflexión teórica, es decir se construye teo-
ría a partir de los conocimientos surgidos 
de prácticas concretas. Se espera que esta 
construcción sea producto de la participa-
ción cooperativa de las/los educadores.

    Este cuestionamiento sobre y en las 
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prácticas educativas demanda un proceso 
sistemático y planificado, requiere pro-
blematizar la realidad educativa e imple-
mentar formas organizadas de obtención 
y registro de la información. Puede origi-
narse en los deseos de los/las docentes de 
comprender su oficio -al percibir el sentido 
y utilidad de la indagación como reflexión 
sistemática sobre la práctica- pero fun-
damentalmente implica la disposición a 
transformarla. 

    Se trata de que esta actividad se cons-
tituya para el/la educador/a en una labor 
satisfactoria y creativa y que dé sentido a su 
práctica cotidiana permitiendo al sistema-
tizarla,  encontrar y compartir con otros/as 
nuevas alternativas para enseñar. En este 
sentido, al transformarse en una práctica 
habitual posibilitará avanzar en la cons-
trucción de otros dispositivos para realizar 
distintos procesos de investigación.

• Comprometerse con el diseño y orga-
nización de la formación continua pro-
pia y colectiva.
Las capacidades se construyen en el 

ejercicio cotidiano de las mismas. Ese 
ejercicio es situa cional según los diferen-
tes contextos que son cambiantes como 
también lo son los soportes teóricos que 
sustentan esas prácticas. En las decisiones 
que se toman diariamente para res ponder 
al complejo quehacer educativo, cada do-
cente pone en circulación teorías implíci-
tas que se fueron construyendo a lo largo 
de su historia vital, desde la propia expe-
riencia escolar, su tránsito por los espacios 
formativos, los vínculos con los demás ac-
tores de la educación y se actualizan en el 
ejercicio del rol docente. 

Comprometerse con la formación con-
tinua, personal y colectiva, implica revisar 
esas prácticas que se han instalado como 
naturales y únicas posibles, problemati-
zarlas, remover los cono  cimientos que las 
sostienen a la luz de las demandas contex-
tuales y de los aportes teóricos innovado-
res. En esa relación dialéctica entre teoría 
y práctica situada en contextos cambian-
tes, la teoría resulta ser un campo siempre 

abierto al que es posible enriquecer, modi-
ficar, ajustar, y por lo tanto, estudiar. 

Implica mirar el rol docente como el 
de alguien que no es poseedor de saberes 
acabados ni de certezas, pero sí de la po-
sibilidad de ir construyéndolos con otros/
as como gestor de alternativas. Se trata 
de romper con la idea de docente como 
reproductor/a de modelos tradicionales y 
muchas veces acríticos, poseedor de rece-
tas infalibles que se pueden repetir cons-
tantemente y que fueron construidas por 
fuera de su realidad.

 Si los/as docentes, como equipo de tra-
bajo, pueden debatir las incertidumbres, 
analizar las demandas más urgentes que 
les hacen sus prácticas contextualizadas, 
cotejar las distintas miradas, podrán con-
sensuar un programa o proyecto de capa-
citación. Así, ésta debe partir de la realidad 
educativa concreta y centrarse en los/las 
estudiantes, sus representaciones y sus 
lógicas de aprendizajes, sin descuidar los 
aportes teóricos superadores que preten-
den inter pretar la acción educativa en toda 
su complejidad. 

Ese diseño de formación continua in-
cluye tanto la participación en cursos o ta-
lleres, los posgrados o postítulos como la 
instalación de espacios institucionales de 
debate, lectura, discusión, en donde pue-
dan analizarse las creencias, las rutinas y 
las resistencias puestas en juego en el pro-
ceso de enseñanza. Esta línea de formación 
se articula con la concepción del docente 
como investigador de su propia práctica, 
que tiende a generar conocimiento situa-
do para el mejoramiento de la enseñanza.

La formación continua surge del com-
promiso ético-político del ser docente, y 
tiene como punto de partida la práctica 
que no se circunscribe solo al aula sino que 
incluye también lo institucional y toda la 
práctica social. Percibir la distancia entre lo 
que se quiere hacer y lo que se hace, posi-
bilita transitar un camino formativo que la 
acorte.
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4. LOS COMPONENTES DE LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR
DE LA EPJA

“En las situaciones límites, se encuentra 
lo inédito viable, y a veces, se encuentran 
razones para la esperanza y otras para la 
desesperanza.” 

 
Paulo Freire, 1993 

Optar por un enfoque del aprendizaje 
basado en el desarrollo y construcción de 
capacidades implica relacionar los saberes 
y conocimientos con las necesidades de los 
sujetos, las situaciones de la vida cotidiana 
y las prácticas sociales. 

De acuerdo al marco teórico - político 
en que se enmarca este documento, el 
sentido de las prácticas sociales es el de 
“praxis” transformadora, que tiene una in-
tencionalidad profundamente ética en dos 
sentidos: Liberadora y Emancipadora (Re-
bellato, 2005). 

Es por lo expuesto que se busca proyec-
tar los conocimientos en acciones, movili-
zar los saberes en función de aplicarlos e 
intervenir en situaciones problemáticas y 
en proyectos de acción. 

En este enfoque lo que se pretende es 
resignificar el conocimiento escolar a par-
tir de situaciones problemáticas reales y 
proyectos de acción en función de desarro-
llar y construir Capacidades. No se busca 
vaciar de contenidos a la educación sino 
que éstos se enmarquen en los principios 
que se mencionan en el Documento Base 
y en los Lineamientos Curriculares para la 
modalidad.

4.1 Los Contextos Problematizado-
res como organizadores del cono-
cimiento.   
4.1.1 Contexto Problematizador

Si bien las Situaciones Problemáticas y 
los Proyectos de Acción son identificados y 
seleccionados a partir de la realidad local,  

regional y provincial, al mismo tiempo se 
los visualiza aconteciendo en relación con 
un contexto más amplio que los atraviesa 
e incluye. Coexisten dentro del conjunto 
de un sistema nacional, latinoamericano 
y mundial y es desde ese contexto donde 
su problematización adquiere una mayor 
complejidad, un significado más integral y 
global, surgen nuevas formas de acción y 
nuevos resultados. 

Es así que, con Argumedo (2011: 26) 
se lo entiende al contexto como un espiral 
de “círculos concéntricos que van desde 
la situación a nivel mundial hasta lo que 
sucede en el espacio local, una serie in-
terrelacionada de contextos incluyentes e 
incluidos”.   

De esta manera, al percibir el mundo 
social y natural como un sistema abierto 
de círculos concéntricos interconectados, 
se puede avanzar en su comprensión y 
transformación mediante una doble vía: 
una, que va desde  el entorno específico 
donde los jóvenes y adultos desarrollan los 
procesos de aprendizaje hacia contextos 
más englobantes, y la otra que se aproxima 
al entorno institucional/jurisdiccional des-
de el contexto nacional, latinoamericano y 
mundial.  

En función de ganar claridad y preci-
sión conceptual en esta propuesta se deci-
de emplear con exclusividad los conceptos 
de Situación Problemática y Proyectos de 
Acción en relación con el nivel Jurisdiccio-
nal / Institucional y utilizar el concepto de 
Contexto Problematizador en referencia al 
nivel nacional/latinoamericano y mundial. 

La opción conceptual mencionada, 
también facilita la articulación curricular 
que se realiza  entre el nivel Federal y Juris-
diccional mediante el proceso de especifi-
cación que transforma cada Contexto Pro-
blematizador en las posibles Situaciones 
Problemáticas y Proyectos de Acción acor-
de a la realidad Provincial e Institucional. 

   Asumir la problematización del con-
texto como condición de posibilidad del 
aprendizaje basado en capacidades pone 
en evidencia un movimiento doble que 
debe tenerse en cuenta: uno que se pro-
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pone articular la vida cotidiana de la comu-
nidad con la realidad social-ambiental más 
amplia, es decir, vincula el nivel jurisdic-
cional, con el nacional / latinoamericano / 
mundial, en la que está situada, y el otro, 
que relaciona su presente con el pasado, 
su historia y  sus aspiraciones para el futu-
ro (Argumedo, M. 2011).  

No existen auténticos procesos de 
aprendizaje sin conexión con las expectati-
vas y la vida de los estudiantes y sin vincu-
lación con sus contextos.

Debemos tener  en  cuenta  que  la  con-
cepción  pedagógica  y  curricular  que sub-
yace a   estas definiciones, es que los Con-
textos Problematizadores deben producir 
una vinculación de los campos temáticos 
de conocimiento con la especificidad o 
particularidad que cobran esas problemá-
ticas y, de allí, la significatividad para los/as 
estudiantes. Por lo tanto, es preciso tener 
en cuenta algunos  aspectos que operen a 
modo de criterios  orientadores  para  la  
vinculación  de  cada  Contexto  Problema-
tizador teniendo como referencia directa 
el Entorno en que cada Centro Educativo 
desarrolla su labor como así también las 
condiciones institucionales particulares. 

Retomando la tradición de la educa-
ción popular freireana, M. R. Mejía (2012: 
110-111)  afirma “La realidad es el punto 
de partida… En este sentido, lo local como 
realidad social, política, económica, cultu-
ral y de identidad dota a la persona de los 
instrumentos básicos para construir una 
organización y una relación con lo global… 
Por ello, lo local va a construir lo diferente, 
lo específico del hecho educativo, acción 
que se realiza a través del diálogo y a tra-
vés de la pregunta mediante un proceso de 
diálogo de saberes y negociación cultural”.

Afirmamos entonces la importancia de 
que los centros educativos se articulen con  
sus  entornos  y  –al  mismo  tiempo-  va-
loren  esa  vinculación  como  expresión  y 
posibilidad; tanto de aprendizaje, como  de 
participación ciudadana. Tenemos que te-
ner en  cuenta,  entonces, que  hay  dos  
dimensiones  para  trabajar  la  vinculación  
y articulación de los centros educativos y 

el entorno:
La  posibilidad  de  relación  de  los  cen-

tros  educativos  con  sus entornos   territo-
riales   y   sus   organizaciones   o   expresio-
nes organizativas (uniones vecinales, cen-
tros culturales, asociaciones de jubilados, 
entre otras). 

El propio centro educativo como ámbi-
to de referencia colectiva (de estudiantes, 
docentes, directivos, equipos de apoyo) 
desde y en el cual promover la participa-
ción y ejercicio ciudadano.  

En función de lo anterior es preciso co-
nocer, rescatar y poner en valor  cuáles son 
los Colectivos de referencia para los estu-
diantes. En algunos casos puede ser el te-
rritorio y sus organizaciones pero en otros 
casos,  son otras referencias, incluida las 
propias relaciones al interior de la escuela.

4.1.2 Situaciones Problemáticas
Las situaciones problemáticas son 

aquellos aspectos o dimensiones de la 
compleja realidad jurisdiccional que com-
prometen existencialmente a los sujetos 
en tanto le provocan un dilema ético; un 
desmoronamiento de lo conocido hasta el 
momento, que obturan la posibilidad de 
pensar a futuro, o que irrumpen en el pre-
sente como algo nuevo que desconcierta. 

Estos aspectos o dimensiones de la rea-
lidad se deben considerar en relación con 
el entorno social, político, económico, cul-
tural, ambiental e institucional. Este entor-
no multidimensional funciona como mar-
co general y es desde dónde se los define 
como problemáticos. Por lo tanto alude a 
un aquí y ahora histórico a partir del cual 
resulta relevante para los sujetos. 

Es por esta relevancia individual y social 
que las situaciones problemáticas generan 
un grado de conflictividad36 que requiere 
de los sujetos el pensar y mirar críticamen-
te la realidad en que están inmersos para 
tomar conciencia de su importancia y po-
der generar acciones transformadoras. En 
otras palabras, que logren identificarlas, 
36 Desde la Perspectiva Socio-crítica se reconoce  el 
conflicto como algo inherente a las prácticas sociales y 
como elemento necesario para las relaciones entre los 
diferentes miembros que componen la sociedad.
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describirlas y fundamentalmente; proble-
matizarlas.  Esto implica que los sujetos 
se dejen sorprender, preguntarse por lo 
que aparece como natural y dado, cues-
tionar lo cotidiano (Sirvent, 2008) y partir 
del sentido común para iniciar un camino 
de búsqueda y reflexión con el objeto de 
poder explicar, comprender y realizar un 
proceso de transformación de la situación 
analizada. 

4.1.3 Proyectos de Acción
El proyecto de acción consiste en el 

desarrollo de actividades culturales, pro-
ductivas, políticas y ambientales que res-
ponden a diversas necesidades sociales 
que son consideradas significativas a ni-
vel local, provincial y regional.  Supone 
un compromiso a la comprensión con-
ceptual de los conocimientos requeridos 
para su planificación y desarrollo prácti-
co. 

Mediante el diseño y desarrollo de 
Proyectos de Acción se pone el énfasis en 
aprender haciendo, en aprender mediante 
la acción (Schön, D., 1992),  combinando 
la capacidad de integrar la construcción de 
conocimientos con la capacidad de tomar 
decisiones, con actitudes de apertura y de 
creatividad transformadora del contexto.  

Al mismo tiempo, se postula un apren-
dizaje que considera que tanto  la  acción 
práctica como los conocimientos teóricos 
son construcciones sociales que se llevan 
a cabo en contextos concretos. Su articu-
lación es un proceso dialéctico de genera-
ción de la práctica a partir de conocimien-
tos teóricos y de construcción conceptual a 
partir de la práctica.  

Por lo expuesto, las situaciones proble-
máticas y los proyectos de acción no son 
aquí considerados como una estrategia 
de aprendizaje más sino como una forma 
de apropiarse, construir y organizar el co-
nocimiento promoviendo aprendizajes 
socialmente significativos y productivos37  
37 Orozco Fuentes (2009) propone relacionar los 
aprendizajes socialmente significativos (ASS) con la 
categoría de saberes socialmente productivos (SSP) 
que toma de Puiggrós y Gagliano (2004), entendiéndolos 
como saberes adquiridos en “la experiencia que 

para los jóvenes y adultos por lo que se los 
consideran generadores de procesos de 
aprendizaje. 

   Este enfoque posibilita al mismo tiem-
po que nuevos ámbitos38 ignorados tradi-
cionalmente en los diseños curriculares, 
incidan en las decisiones de la política cu-
rricular. Ello implica considerar como ámbi-
tos valiosos la vida, experiencias y proyec-
tos de organizaciones sociales, culturales, 
políticas, productivas y ambientales. 

4.2 Capacidades

El concepto de capacidad
para la EPJA

Desde la EPJA comprendemos al apren-
dizaje en términos de capacidades espera-
bles, considerando que es una alternativa 
válida para dar sentido a la educación de 
jóvenes y adultos y así salir del encierro de 
una estructura escolarizada centrada en el 
enciclopedismo o seducida por el fetichis-
mo de las competencias. Comprender al 
proceso de aprendizaje en términos de ca-
pacidades esperables, implica relacionar, 
poner en juego y ligar los conocimientos 
con prácticas sociales que se ca ractericen 
por ser socialmente productivas, política-
mente emancipadoras, culturalmente in-
clusivas (Cullen, 2009) y ecológicamente 
sustentables.

Las capacidades son potencialidades 
intrínsecas de las personas, que se pueden 
desarrollar y construir. Son un potencial 

constituyen estrategias compartidas que se vuelcan en 
proyectos, resignificando el papel del conocimiento como 
práctica social” (2009:71). Al relacionar los ASS con los 
SSP busca articular “prácticas escolares con prácticas 
comunitarias, sociales, culturales y productivas. Se 
aprende en la escuela, en vínculo con la comunidad a 
través de proyectos productivos y de servicio social, 
resignificando el vínculo curriculum sociedad” (2009:73).

38 Se coincide con Terigi, F. ( 2004 : 53 ) cuando afirma: 
“que a medida que se suceden los cuestionamientos a la 
escuela, se añaden otros ámbitos considerados valiosos: 
el mundo del trabajo, los desarrollos tecnológicos, 
las actividades corporales en general y deportivas en 
particular, la producción artística en sentido amplio, el 
campo de la salud, las múltiples formas de ejercicio de la 
ciudadanía, y tantos otros, ofrecen para diversos sectores 
de la sociedad, un universo de saberes y prácticas que la 
escuela debería transmitir”. 
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que se puede activar o no según las situa-
ciones y decisiones de cada persona, sus 
experiencias de vida y el proceso de apren-
dizaje.

La capacidad es un concepto relacio-
nado con el saber y querer hacer. Alude al 
poder desa rrollar acciones en sentido am-
plio, a la resolución creativa de problemas 
cotidianos, a plantear nuevos problemas y 
a elaborar/crear productos u ofrecer ser-
vicios valiosos dentro del propio contexto 
comunitario y para otros contextos cultu-
rales. En este sentido, el concepto de ca-
pacidad como se entiende en la EPJA, im-
plica una dimensión más profunda que la 
articu lación entre el saber y un saber ha-
cer situado. Hace referencia a ser capaz de 
construir un proyecto personal y comuni-
tario de vida digna con equidad social. 

Es decir, la capacidad es la potenciali-
dad de llevar a cabo distintos tipos de ac-
ciones apropiadas en diferentes situacio-
nes tanto en el ámbito privado y cotidiano 
como social y público.

Al asumir el enfoque basado en el desa-
rrollo y construcción de las capacidades, se 
cuestiona la creencia que consiste en su-
poner que el aprendizaje secuencial de los 
conocimientos produce espontáneamente 
la capacidad de actuar en forma situada y 
permite transformar la realidad.

Optar por un enfoque del aprendizaje 
basado en el desarrollo y la construcción 
de capacidades requiere distinguirlas se-
gún su grado de generalidad y concreción: 
las capacidades se diferencian en Genera-
les y Específicas.  

4.2.1 Capacidades Generales
Entendemos por Capacidades Gene-

rales aquellas que las personas necesitan 
para permane cer vinculados con la natu-
raleza y actuar en los distintos órdenes de 
la cultura, en el mundo de las relaciones 
personales y sociales, en el mundo del co-
nocimiento y la expresión artística, en el 
mundo del trabajo y la producción econó-
mica. Les permiten alcanzar progresiva-
mente mayores niveles de autonomía y de 
responsabilidad social, ecológica y ética. 

Posibilitan así, construir y desarrollar pro-
yectos personales y colectivos a corto, me-
diano o largo plazo.

Dado que estas capacidades se desa-
rrollan a lo largo de todas las experiencias 
de vida de las personas, resulta relevante 
poner estos desarrollos en diálogo con las 
interacciones que se producen dentro de 
los espacios formativos con el aporte de las 
múltiples perspectivas del conocimiento. 

De este modo es posible ampliar y sis-
tematizar los aprendizajes a través de la 
producción colectiva, posibilitando así una 
reflexión más profunda sobre la propia 
práctica. 

Las Capacidades Generales constituyen 
una referencia insoslayable como horizon-
te de toda propuesta educativa, así como 
para elaborar, articular y diseñar tanto las 
alternativas de ense ñanza, como las pro-
puestas curriculares jurisdiccionales, insti-
tucionales y docentes que sean necesarias 
en los diversos ámbitos y contextos. Se re-
lacionan y articulan con los tres ejes bási-
cos39 :

• Las interacciones humanas en con-
textos diversos. Diversidad y hete-
rogeneidad son características de 
los sujetos de la EPJA y sus contex-
tos que tienen que ser vistas como 
un elemento a valorar e incluir de 
acuerdo a la especificidad de cada 
área o campo de conocimiento a fin  
de que logren un conocimiento crí-
tico de su entorno y de otros tem-
poral y espacialmente diferentes. 

• Educación y trabajo. La formación 
integral vinculada con el mundo 
del trabajo, es un eje ineludible en 
la EPJA. Se debe brindar un cono-
cimiento amplio de los deberes y 
derechos, de las características ac-
tuales y prospectivas que definen al 
mundo del trabajo, las transforma-
ciones en las formas de organiza-

39 Establecidos en la Resolución CFE N° 254/15. Los 
ejes establecidos en el Punto 5 de los Lineamientos 
Curriculares son: Las interacciones humanas en 
contextos diversos; Educación y Trabajo; La educación 
como fortalecimiento de la ciudadanía. 
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ción y las condiciones y relaciones 
laborales en el contexto actual y, en 
particular, en los sectores socio ocu-
pacionales claves en cada región. 

• La educación como fortalecimiento 
de la ciudadanía. El ejercicio de la 
ciudadanía  en la modalidad de la 
EPJA adquiere un matiz diferencial 
de  insoslayable trascendencia, en la 
medida que está dirigida a quienes 
por su edad están más próximos a 
estar habilitados, o ya lo están, para 
un ejercicio pleno y participativo de 
la vida ciudadana. Se hace impres-
cindible aportar un conocimiento 
de los deberes y derechos así como 
de los diversos niveles de organiza-
ción y responsabilidades políticas 
para que puedan ejercer crítica-
mente el accionar ciudadano que 
les posibilite superar situaciones de 
inequidad y de deficiencias de par-
ticipación.  

Las capacidades generales deben ser 
desagregadas en capacidades específicas40 
que se desarrollan y construyen mediante 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
es decir, que requieren un abordaje pro-
piamente pedagógico-didáctico.  

Para continuar con el desarrollo de la 
visión orientadora, es necesario caracteri-
zar a las capacidades específicas y de esta 
forma, poder distinguirlas de las capacida-
des generales.  

4.2.2. Capacidades Específicas  
Las siguientes características describen 

lo que es considerado propio de las Capa-
cidades Específicas: 

Están vinculadas a entornos concretos, 
es decir a los Contextos Problematizado-
res, a las Situaciones Problemáticas o a 
los Proyectos de Acción, con los que par-
ticipan en la construcción de los Núcleos 

40 Documento Capacidades de Estudiantes y Docentes 
de la EPJA, 2010:8

Conceptuales41. 
Su ejercicio aporta al desarrollo de las 

capacidades generales en un movimiento 
dialéctico en constante retroalimentación. 

Están centradas en los sujetos y se de-
sarrollan en la medida en que estos accio-
nan o intervienen  en los Contextos Proble-
matizadores, en la Situación Problemática 
o en el Proyecto de Acción. 

Su desarrollo implica procesos de 
aprendizajes que sustentarán otros poste-
riores, posibilitando la educación perma-
nente. 

Involucran actividades cognitivas y so-
cio-afectivas, que se ponen en juego en las 
decisiones cotidianas, potenciando la posi-
bilidad de accionar y transformar. 

Pueden traducirse en indicadores que 
den cuenta del grado de avance alcanzado, 
por lo que son evaluables. 

Trascienden lo individual en cuanto su 
desarrollo involucra la interpelación del 
otro como partícipe de la propuesta de in-
tervención. 

Su  desarrollo pone en juego la interre-
lación de los saberes construidos a lo largo 
de la vida con los conocimientos nuevos, 
generando otros saberes. 

    Al asociar las capacidades específicas 
a una situación problemática o al desarro-
llo de actividades mediante proyectos de 
acción, surge un planteo de orden empí-
rico: Definir las capacidades específicas a 
partir de situaciones problemáticas / pro-
yectos de acción requiere necesariamente 
emplear recursos de los diversos campos 
de conocimientos  de las áreas y/o disci-
plinas. 

El proceso de aprendizaje planteado 
desde disciplinas aisladas y fragmentadas 
no es suficiente para desarrollar un enfo-
que globalizador del conocimiento y, por 
consiguiente, construir capacidades. Desa-
rrollar capacidades no niega las disciplinas 
41 Lorenzatti propone la construcción de los Núcleos 
CONCEPTUALES con el objetivo de organizar el 
conocimiento en los centros educativos de jóvenes y 
adultos a partir de “las distintas problemáticas que los 
alumnos atraviesan en la realidad de su vida cotidiana” 
(2005:40). Se tomó en préstamo la categoría de Núcleos  
Conceptuales, si bien se la resignificó al ponerla en función 
de la SITUACIÓN PROBLEMÁTICA o PROYECTOS DE 
ACCIÓN y las CAPACIDADES ESPECÍFICAS, conformando 
así un MÓDULO.  
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sino que busca interrelacionarlas, requiere 
de un conocimiento interdisciplinar y en 
muchas oportunidades transdisciplinar42, 
para la comprensión y búsqueda de posi-
bles soluciones  a situaciones problemáti-
cas y el desarrollo de proyectos de acción.

La yuxtaposición de asignaturas que 
predomina hoy en día, deriva generalmen-
te en un tipo de escuela de espaldas a la 
realidad y un aula aislada de su contexto 
donde prima una relación vertical entre el 
educador y los educandos. A su vez, preva-
lece una concepción cartesiana del cono-
cimiento, desde la cual la relación lineal y 
dicotómica entre la causa y el efecto y la 
lógica de las disciplinas no alcanzan a dar 
cuenta de la complejidad de la realidad y 
de la vida de los sujetos.  
42 Edgar Morin La Cabeza Bien Puesta: repensar la 
reforma. Reformar el pensamiento. 

Se trata de trabajar con la pedagogía de 
la pregunta y no de la respuesta acabada, 
con la complejidad de la vida, de aprender 
atendiendo a la diversidad cultural y lin-
güística como primera experiencia huma-
na, de nutrirse del carácter holístico de los 
procesos educativos y de asumir que “la 
creatividad propicia incertidumbres, mien-
tras la repetición se conforma con la ilusión 
de certezas” (Calvo Muñoz, 2008:44). En 
definitiva se propone generar procesos de 
aprendizaje dialógicos, críticos y creadores 
de nuevas relaciones posibles tanto a nivel 
cognitivo como social.

A continuación presentamos las Capa-
cidades Generales y las dimensiones que 
éstas abarcan, dado que son el punto de 
partida para la explicitación de las Capaci-
dades Específicas:
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Capacidades Generales de Estudiantes:
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Capacidades Generales de Docentes:
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4.2.3. El núcleo conceptual  
   La propuesta que se presenta se di-

ferencia de la perspectiva tradicional que 
organiza la estructura curricular desde las 
disciplinas y áreas, ya que aquí se con-
sideran a las situaciones problemáticas/
proyectos de acción y a las capacidades 
específicas como componentes organiza-
dores y estructurantes de la construcción 
del conocimiento. Dicho de otro modo, los 
conceptos y contenidos de cada área o dis-
ciplina no se seleccionan ni se validan en 
función de su autonomía disciplinar, sino a 
partir de la pertinencia de estos conteni-
dos con la situación problemática / proyec-
to de acción y las capacidades específicas. 

Es por ello que se hace referencia a 
núcleo conceptual (Lorenzatti, 2005)43, 
entendiendo por tal a la red integrada por 
conceptos claves44 de las disciplinas y áreas 
que están en función de comprender, in-
terpretar y transformar las situaciones 
problemáticas o comprender, interpretar y 
desarrollar los proyectos de acción. 

Son considerados conceptos claves en 
el sentido que le posibilitan a los estudian-
tes la comprensión de: “por qué” y “cómo” 
se constituyen las situaciones problemáti-
cas y “para qué” se busca su transforma-
ción.  “En qué consiste” y “por qué” se rea-
43 En relación a este autor se redefine el concepto 
de núcleos conceptuales en tanto en esta propuesta 
curricular, los mismos se relacionan a capacidades 
específicas vinculadas a prácticas sociales.

44 Con Martínez Bonafé (1999: 241) nos referimos a 
conceptos claves “como meta-conceptos que activan un 
pensamiento de síntesis sobre las prácticas sociales en 
la que nos vemos directa o indirectamente involucrados 
en nuestra vida cotidiana. Algo así como herramientas 
conceptuales y metodológicas que activamos y 
enriquecemos a través de los procesos educativos y con 
las que emitimos juicios críticos y tomamos decisiones 
sabias en relación con nuestro mundo social” y que ( ) 
“no se activan en abstracto, sino en relación con algún 
ámbito de nuestra experiencia vital”

lizan y “para qué” y “cómo” se desarrollan 
los proyectos de acción (Spinosa). 

Los conceptos claves no se identifican 
con los conceptos mínimos o básicos en el 
sentido de elementales (Lorenzatti, 2006). 
Es un esfuerzo falaz la enseñanza de los co-
nocimientos de una manera fragmentada, 
técnica e instrumental. Es pura ilusión la 
acumulación de información que apuesta 
a continuar reproduciendo una escuela sin 
sentido, desaprovechando “la oportunidad 
histórica de acudir a la raíz de los  proble-
mas sociales y culturales en los que debe-
ría tener ciertamente un papel relevante” 
(Martínez Bonafé, 1999: 232).

Se refiere a conceptos claves “como me-
ta-conceptos que activan un pensamiento 
de síntesis sobre las prácticas sociales en 
la que nos vemos directa o indirectamen-
te involucrados en nuestra vida cotidiana. 
Algo así como herramientas conceptuales 
y metodológicas que activamos y enrique-
cemos a través de los procesos educativos 
y con las que emitimos juicios críticos y to-
mamos decisiones sabias en relación con 
nuestro mundo social” y que (…) “no se 
activan en abstracto, sino en relación con 
algún ámbito de nuestra experiencia vital”.

A través de la construcción de los nú-
cleos conceptuales “se pretende activar 
un pensamiento globalizador y de totali-
dad sobre las realidades experienciales” 
que implican las situaciones problemáticas 
y/o proyectos de acción (Martínez Bonafé, 
1999: 234).

El núcleo conceptual es funcional a la 
situación problemática y/o proyecto de  
acción y a las capacidades específicas, lo 
cual permite un abordaje conceptual de las 
problemáticas identificadas y los proyectos 
seleccionados.
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Con estos elementos se construyeron 
los MODULOS establecidos en este docu-
mento.

4.2.4 Aprendizajes Socialmente 
Significativos 

Los Aprendizajes Socialmente Significa-
tivos parten de la vinculación de los suje-
tos y su contexto. Se validan; no sólo desde 
la lógica disciplinar, sino que parten funda-
mentalmente de los saberes construidos 
por los/las estudiantes y se vinculan con 
la problematización de los diversos con-
textos. Estos saberes articulan  contenidos  
escolares  con  prácticas  comunitarias,  so-
ciales, culturales y productivas.

Se destacan un conjunto de saberes 
que construye un sujeto como resultado 
de la dinámica en la interacción o negocia-
ción de significados; entre las experiencias 
vividas, su historia, su cultura y los conoci-
mientos formales que propone la escuela.     
Estos saberes son necesarios para afrontar 
los desafíos del mundo del trabajo, de la 
vida política y ciudadana. Por lo tanto, de-
berían permitir analizar la cultura; median-
te categorías interpretativas, de tal modo 
que cuestionen y deconstruyan las distin-
tas  visiones de la realidad. Esto implica la 
capacidad de comprender, interpretar,  cri-
ticar la realidad e interpelarla a través de 
nuevos significados y abriendo múltiples 
preguntas. Son estimados como esenciales 
para el buen desempeño del sujeto joven y 
adulto en el mundo actual; los mismos no 
excluyen a los valores que conducen a los 
grupos a organizarse para la promoción de 
sus derechos, o a percibir la necesidad de 
transformaciones sociales y la consiguien-
te participación en la misma.

Los aprendizajes socialmente signifi-
cativos se construyen a partir del lugar de 
la invalidación de las certezas y de la com-
prensión acerca de la provisionalidad de 
todo conocimiento; cultivando una cultura 
de la pregunta y develando supuestos para 
examinar la propia historia y objetivarla 
con el fin de construir una existencia au-
todirigida. 

En suma, estos aprendizajes deberían 

promover la pregunta como forma de 
acercarse al conocimiento y fuente perma-
nente de nuevos aprendizajes y reposicio-
namientos del sujeto. Estos últimos debe-
rían entenderse como una forma de crítica 
productiva, en el sentido que le permitirán 
al sujeto conquistar otros espacios e inter-
venir en el entorno sociocultural.

La  dimensión  político  cultural  pone  
en  tensión  al  concepto  aprendizaje sig-
nificativo  tradicional,  ampliándolo a “los  
aprendizajes  socialmente  significativos”.  
Se definen en plural por las diversas posibi-
lidades que les dan los contenidos regiona-
les y locales, creando lazos que fortalecen 
la interioridad y exterioridad de la identi-
dad de los/as estudiantes. 

Los  aprendizajes  socialmente  signifi-
cativos  guardan  relación  epistemológica, 
política  y  conceptual  con  los  Saberes 
Socialmente Productivos porque incorpo-
ran saberes producidos a través de la ex-
periencia, incluidos los saberes no letrados 
pero significativos para la vida de las perso-
nas y de las identidades culturales. 

Los  Aprendizajes  Socialmente  Signifi-
cativos  exigen  reinventar  la  estructura di-
dáctica tradicional donde priva, entre otros, 
la relación vertical educador- educando. 
Ahora la didáctica exige salir del reducto 
escolar, reinventando el vínculo escuela-
comunidad-sociedad, reconfigurando el co-
nocimiento desde la experiencia social de la 
cual toma orientación y sentido.

4.2.5 Los campos de contenidos 
Para hacer viables las estructuras curri-

culares modulares la Res. 254/15 en el Art 
36 “establece los campos de contenidos 
presentes en todos los diseños y planes 
de estudio del nivel primario y secundario 
que han de tenerse en cuenta para garanti-
zar la continuidad de trayectorias de los es-
tudiantes y define componentes que dan 
identidad a la modalidad en cuanto su es-
pecificidad establecida en la Ley 26.206. “

De allí se establecieron los campos de 
contenidos que todos los módulos debe-
rán abordar y son: 

• Ciencias Naturales
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• Ciencias Sociales
• Lengua
• Matemática
• Lengua extranjera 
• Lenguajes Artísticos 
• Educación Corporal
• Educación Tecnológica

La selección de contenidos en relación 
a estos campos trascienden las disciplinas 
ya que implican una red de conceptos cla-
ves y están ordenados atendiendo a que 
los mismos dan respuesta a situaciones 
problemáticas y proyectos de acción defi-
nidos en cada módulo. 

4.2.6 La fundamentación
de las áreas

Ciencias Naturales45

La selección de desempeños funda-
mentales que los estudiantes deben al-
canzar en el área de Ciencias Naturales, 
exige una toma de posición respecto de 
qué aspectos del conocimiento producido 
en el ámbito de dichas ciencias van a ser 
realmente útiles al adulto para un mayor 
dominio y comprensión de su entorno na-
tural y social.

La ciencia es ante todo, un modo de 
percibir lo que nos rodea, legitimado, uni-
versal y validado y que como tal debe ser 
enseñado. Sin embargo, de la mano de la 
cantidad de conocimientos producidos 
y que se están produciendo en el campo 
científico, estamos tentados a pensar en 
una brecha significativa entre la ciencia 
que se produce y la ciencia que se ense-
ña.  La brecha no es tal si se entiende la 
enseñanza como un proceso destinado a la 
comprensión de la naturaleza, de las con-
diciones de realización y de la historia y del 
presente del conocimiento científico.

Por el contrario, la cotidianeidad que 
tiene hoy la ciencia, toda vez que nos en-
frentamos a problemáticas que reclaman 
de sus enunciados y métodos para su  com-
prensión, nos exige asumir que la distancia 

45 Res. CFE 254/15

entre la ciencia que se hace y la ciencia 
que se enseña es antes bien cualitativa que 
cuantitativa. 

Es conceptualmente imposible alcanzar 
una comprensión de los conocimientos de 
naturaleza científica si no se logra también 
la comprensión del papel que éstos des-
empeñan en la historia y la cultura de la 
sociedad. Apuntamos a una enseñanza de 
las ciencias naturales que además de intro-
ducir ideas y conocimientos, favorezca el 
razonamiento, las actitudes creativas y la 
formulación de hipótesis. 

Formar en ciencias es formar en un 
modo de pensamiento y lejos está éste del 
dogmatismo. La ciencia, en tanto actividad, 
es metódica y crítica y conlleva creación y 
ruptura, no mera acumulación.

Hoy, son múltiples los medios a través 
de los cuales podemos informarnos sobre 
los conocimientos y los nuevos aportes que 
la ciencia hace día a día. Mas, informarse 
no implica comprender y la enseñanza de 
las ciencias debe orientarse fundamental-
mente a la construcción de un modo de 
analizar y explicar la realidad.

Es imprescindible poner a disposición 
de los jóvenes y adultos información váli-
da y actualizada pero la que debe propor-
cionarse a los estudiantes es aquella que 
favorezca mediante la exploración metódi-
ca y razonada la construcción del conoci-
miento. De poco sirve la información cien-
tífica de la que dispongamos si no puede 
ser puesta a prueba ni valorada en función 
de las implicancias que ella tiene para la 
comprensión de la realidad. Se trata de 
encontrar problemas, diseñar experiencias 
y/o definir proyectos que permitan llevar 
a cabo desempeños propios de la ciencia 
como actividad.

Las ideas científicas tienen el carácter 
de constructos históricos, sociales y colec-
tivos y así deben ser enseñadas. Favorecer 
el análisis del componente de las nociones 
científicas, su historicidad y sus implican-
cias sociales seguramente reducirá la an-
gustia que genera la distancia existente 
entre lo enseñado y lo a enseñar.

Enseñar y aprender ciencias implica un 
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proceso de construcción progresiva de los 
conocimientos bajo los modos que dicha 
producción adquiere en la propia actividad 
científica, pero además, implica el desafío 
de relacionar los contenidos con temáticas 
y acciones propias de la cultura a la que 
pertenece el sujeto que aprende. Se inclu-
yen en este campo la física, la química, la 
astronomía y ciencias de la tierra y la bio-
logía entre los más relevantes. 

Ciencias Sociales46

Las Ciencias Sociales congregan dife-
rentes disciplinas que se incorporan a la 
enseñanza en materias o asignaturas como 
Historia o Geografía. Ellas aproximan a la 
realidad a su modo, con diferentes enfo-
ques y utilizando sus herramientas meto-
dológicas y conceptuales.  La presentación 
integrada de disciplinas en un área no in-
tenta disolverlas sino abrir el diálogo y la 
comunicación entre disciplinas específicas 
que posibiliten la conformación de una vi-
sión del mundo y el análisis de las socieda-
des, sus estructuras y dinámicas. 

Para alcanzar estos propósitos es valio-
so recoger las miradas del mundo que cons-
truye el joven y el adulto, y los instrumen-
tos con lo que se valen para alcanzarla. Por 
un lado, su intervención en el mundo cir-
cundante, su participación ciudadana y su 
vida familiar son lugares que posibilitan in-
terpretaciones en escalas próximas de este 
mundo cargadas de subjetividad individual 
y social. Y por otro, en la actualidad que se 
nos informa a través de los medios de co-
municación. Los diarios, las revistas, la ra-
dio, los noticieros televisivos, y las nuevas 
tecnologías de la información mediatizan 
el contacto con la información a través de 
diferentes formatos, proponiendo en poco 
desarrollo, el manejo de diferentes escalas 
espaciales y la historización de una situa-
ción que se nos presenta simple y urgente.

Recuperar estas miradas, apropiarse de 
una información, de una situación cotidia-
na o atravesar una experiencia social o per-
sonal puede ser el inicio de un reencuentro 
con las ciencias sociales que permita pen-
46 Res. CFE Nº 254/15

sar el presente y nuestra participación en el 
mundo en forma reflexiva, independiente y 
autónoma. De allí que los desempeños que 
se presenten en el área están enfocados no 
solo para aprender un contenido sino para 
vivir una experiencia de aprendizaje que 
suscite expectativas de formación y con-
tinuidad de estudios. Con los docentes se 
hacen visibles estas expectativas, se hace 
posible reconocer a un joven o adulto con 
saberes y experiencias que debe acreditar 
saberes en formatos del sistema educativo 
y que a partir de ello es posible pensar en 
problemáticas que den sentido, coheren-
cia y racionalidad al estudio. 

Este campo se plantea la construcción 
conceptual de educación ciudadana crítica, 
participativa, responsable y comprometida, 
vinculada a: identidad, valores democráti-
cos, derechos humanos, género, educación 
vial, educación para la paz, para el cuidado y 
la preservación del medio ambiente. 

Lengua47             
   Los desarrollos en este campo debe-

rán proponer la formación de lectores crí-
ticos que amplíen su repertorio de lecturas 
tanto literarias como no literarias y que 
logren hacer dialogar los textos entre sí y 
con otras expresiones del arte (cine, pintu-
ra, música, entre otras), como así también 
comprenderlos en el contexto socio-histó-
rico de su producción. La lectura reflexiva 
de discursos que involucren problemáticas 
relacionadas con la construcción de la me-
moria, los derechos humanos, las proble-
máticas de género, la sexualidad, la convi-
vencia intercultural.

En cuanto a la interculturalidad se tra-
bajará a partir del abordaje de produccio-
nes orales y escritas de pueblos originarios 
que den cuenta de la diversidad lingüística 
y cultural a fin de generar el respeto por 
las identidades, en suma, reconocer la al-
teridad.

Las propuestas de producciones escri-
tas permitirán pluralidad de tipologías tex-
tuales (notas, reseñas, diarios, informes 
de lectura, etc.) que articulen producción 
47 Res. CFE Nº 254/15
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e interpretación, la socialización de la es-
critura no sólo en el aula sino también en 
los espacios ofrecidos por las TICs (blogs, 
páginas web, entre otros). 

En relación con la literatura se privile-
gian las estrategias de análisis y puesta en 
relación de los textos con los respectivos 
marcos históricos. Se trata de poner a los 
estudiantes en contacto con algunos de los 
grandes temas que han recorrido la litera-
tura hispanoamericana. Con estos conoci-
mientos se intenta promover la producción 
de textos en los cuales los estudiantes ten-
gan la oportunidad de expresar sus opinio-
nes e ideas, mediante el ejercicio de la re-
flexión crítica. 

Como criterio general para la selección 
de aprendizajes, se privilegian aquellos 
que promueven la formación de discursos 
sociales necesarios en los ámbitos vincu-
lados al trabajo y la formación ciudadana. 
En tal sentido resulta imprescindible el do-
minio de la lengua oral y escrita - y de los 
géneros a través de los cuales se realiza la 
comunicación. El trabajo con estos apren-
dizajes se orienta a la construcción de ha-
bilidades y estrategias de comprensión y 
análisis de textos literarios y mediáticos.    
Para ello se abordará el conocimiento de 
la literatura de género: policial, ciencia-
ficción. Los mismos permiten establecer 
vínculos con otras áreas, (ciencias sociales, 
ciencias naturales, tecnología) y con otros 
medios (periodismo, series televisivas, 
etc,) Ocupan un lugar importante aquellos 
aprendizajes orientados a la escritura de 
textos conceptuales, como el informe mo-
nográfico, la reseña y el comentario, a la 
lectura de géneros periodísticos y literarios 
de opinión y a la producción de textos don-
de se expresan las ideas y opiniones en un 
formato accesible, como la carta de lector. 

La propuesta modular tiene una tarea 
fundamental por parte del docente respec-
to de la valoración de los  aprendizajes y ca-
pacidades esperables de cada estudiante. 
Al respecto es necesario que el proceso de 
aprendizaje esté orientado a sus saberes y 
conocimientos previos. En consecuencia, 
se recomienda realizar selecciones biblio-

gráficas acordes a la situación formativa y 
el desarrollo del módulo que corresponda.

Matemática48 
 Tiene como propósito afianzar los co-

nocimientos matemáticos de los jóvenes y 
adultos a partir de sus necesidades tanto 
para insertarse o mejorar su posición en 
el mundo laboral como para enriquecer 
sus posibilidades en la toma de decisiones 
científicamente fundadas. 

 Esta propuesta de formación mate-
mática parte del reconocimiento de un 
sujeto adulto que ha transitado distintas 
etapas evolutivas y para quien la comuni-
cación oral y escrita ha desempeñado un 
papel predominante en sus aprendizajes. 
Es necesario recuperar sus saberes y su 
saber-hacer, considerando los conceptos 
y procedimientos que hasta el momento 
le permitieron resolver distintas situacio-
nes problemáticas. Estos saberes adquiri-
dos son bastante heterogéneos y fueron 
aprendidos muchas veces en ámbitos no 
formales, en actividades vinculadas al tra-
bajo o en la vida cotidiana. Por ejemplo, 
los adultos utilizan números reales toda 
vez que toman mediciones; usan mapas 
o planos en una cierta escala; interpretan 
gráficos de diarios y revistas; se informan 
sobre datos meteorológicos (pronóstico 
del tiempo).

Las estrategias didácticas deben con-
templar la diversidad de intereses, contex-
tos y ámbitos en los cuales se desempeñan 
los adultos. Esta formación matemática 
pretende fortalecer en los estudiantes la 
resolución de situaciones problemáticas, 
promover la producción e interpretación 
de mensajes expresados en un lenguaje 
disciplinar y la elaboración y fundamenta-
ción de conjeturas.

El tratamiento de estos aprendizajes 
deberá incluir múltiples oportunidades 
para que los estudiantes se apropien de 
modelos y procedimientos propios de esta 
ciencia. Por ejemplo, respecto al álgebra, 
el abordaje de las funciones se realizará a 
partir de situaciones de la vida cotidiana o 
48 Res. CFE Nº 254/15
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de otras ciencias, que permitan estudiar 
relaciones entre dos variables. Para ello, 
se utilizarán distintos tipos de registro. El 
trabajo estará centrado en el aspecto mo-
delizador de las funciones. 

En el momento de trabajar ecuaciones, 
se considerarán como expresiones con de-
terminadas condiciones sobre un conjunto 
de números, por lo cual resolverlas implica-
rá determinar cuál es el conjunto solución 
de cada una de ellas. Se deberá analizar la 
validez de los resultados, por ejemplo des-
cartando aquellos valores que sean solu-
ción de la ecuación pero que no respondan 
a las condiciones del problema planteado. 

Con respecto a la operatoria algebraica, 
esta se presentará como herramienta  para 
resolver problemas (expresar simbólica-
mente un enunciado; escribir en lenguaje 
coloquial una expresión algebraica; encon-
trar una ecuación equivalente a una dada; 
entre otras) y no como un fin en sí mismo. 
Se recomienda el uso de la calculadora y 
el desarrollo de estrategias de estimación 
para controlar los resultados. 

El trabajo en geometría debe propiciar 
un avance que favorezca el pasaje de una 
práctica experimental a una práctica argu-
mentativa, para lo cual se deberá proponer 
una adecuada selección de problemas. Es-
tos deberán poner en juego  las regularida-
des y propiedades de los diferentes obje-
tos geométricos. 

El tratamiento de la estadística se reali-
zará presentando información proveniente 
de los medios de comunicación, procuran-
do la interpretación de los datos expresa-
dos y la valoración tanto de la conveniencia 
del recurso utilizado como de la forma en 
que se usó. La probabilidad y su abordaje se 
realizarán mediante el análisis de diferentes 
juegos, propiciando la determinación de las 
relaciones entre la frecuencia relativa de un 
suceso y la probabilidad teórica.

Lengua extranjera49

Adquirir las habilidades lingüísticas 
básicas: escuchar, comprender, producir 
textos orales y escritos. Las propuestas de 
49 Res. CFE N° 254/15

producciones escritas permitirán plurali-
dad de tipologías textuales que articulen 
producción e interpretación, la socializa-
ción de la escritura;  a fin de fomentar la 
mayor cantidad posible de situaciones co-
municativas en las cuales pueda utilizarse 
la lengua extranjera.  

Específicamente respecto de la lengua 
escrita: el reconocimiento visual del texto 
y su tipografía, la identificación del valor 
comunicativo global del texto y su signifi-
cado, reconocimiento y la producción de 
actos de habla transparentes.

Conocimiento de la gramática básica 
de la lengua extranjera y sus convenciones 
lingüísticas. Uso del diccionario, desarrollo 
de estrategias de escritura, respeto por los 
modos distintos de aprender una segunda 
lengua y valoración de su utilización en el 
desempeño social y laboral. 

En la jurisdicción50, la propuesta pre-
tende resignificar la autonomía de los/
las estudiantes en la construcción de sus 
conocimientos, no sólo lingüísticos, sino 
también metalingüísticos. Esto no significa 
“hacer” en soledad sino trabajar colabora-
tivamente tal como lo define este Diseño 
Curricular. En la Modalidad se evidencia 
la necesidad de trabajar en red con otras 
escuelas e instituciones, que puedan apor-
tar a los intereses comunes (el trabajo, el 
turismo, el  emprendedorismo, otros). En 
este contexto el desafío se plantea en cen-
trar al estudiante  como sujeto de cono-
cimientos para compartir y enriquecerse 
mutuamente, trascendiendo los límites es-
colares y proyectándose hacia la comuni-
dad. Estas experiencias escolares resultan 
motivadoras y de gran valor como ciuda-
danos comprometidos que contribuyan a 
una mejor calidad de vida y a una eficiente 
utilización de los recursos disponibles en 
la comunidad. El acompañamiento de do-
centes y tutores será central para generar 
experiencias escolares que promuevan la 
iniciativa, la creatividad y el crecimiento 
personal, ubicando a los/ las estudiantes 
como partícipes de un co-diseño de una 
tarea conjunta.
50 Aporte de la Coordinación Área de Inglés y Equipo 
Técnico.
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Se sugiere la reflexión sobre algunas 
perspectivas que ayuden a repensar el di-
seño en cada contexto:

El trabajo en el aula: Enfoques y pro-
puestas de enseñanza para mejorar los 
aprendizajes en un marco de interculturali-
dad. Las actividades tienen como objetivo 
construir conocimiento de la lengua – ha-
bilidad para desarrollar la producción oral, 
la escucha, la lectura y  la escritura. Pero 
también se adquieren capacidades vincu-
ladas al contexto actual y futuro como,  por 
ejemplo, el desarrollo de habilidades para 
promover valores que alienten el respe-
to hacia otras culturas y que lo acerquen 
a otros conocimientos que les permitan 
construir una visión más amplia del mun-
do; la construcción del concepto de em-
prendedorismo, interrelacionando la es-
cuela, el mundo laboral y las relaciones in-
terpersonales. El trabajo áulico estará fuer-
temente basado en las experiencias de los/
las estudiantes; sus trayectorias y narrati-
vas como punto de partida. Se atenderá el 
contexto local con una proyección global 
en el diálogo intercultural. El trabajo áulico 
será resignificado mediante la elaboración 
de materiales junto a los estudiantes como 
generadores de acciones alternativas y 
contenidos significativos. 

La lógica areal: Se sugiere definir los 
contenidos que se trabajarán institucional-
mente, con el fin de lograr una articulación 
adecuada con otros espacios, por ejem-
plo, en el abordaje de  temas como: “Los 
primeros pobladores de la Patagonia”. Se 
podría hacer un estudio comparativo entre 
los pobladores de la Patagonia y el Norte 
Argentino (sus lenguas, costumbres, par-
ticularidades de cada lugar, música y arte) 
Asimismo, se podría completar el trabajo 
con una “carpeta viajera”, donde los alum-
nos incluyan historias propias y una feria, 
donde se muestre lo logrado, con la parti-
cipación de la familia, la comunidad y otras 
escuelas cercanas. 

Los corredores curriculares51: Los ob-
51 Concepto de corredor: los saberes y habilidades se 
vinculan en forma de espiral: de lo conocido a lo nuevo, 
retomando, revisando, transformando y construyendo 
nuevos conocimientos entre todos los actores de la 
Escuela. Coordinación Área de Ingles y Equipo Técnico.

jetivos deberían redefinirse en función de 
los aprendizajes a abordar de acuerdo a 
saberes previos y niveles de comprensión 
y producción, priorizando la articulación 
entre ciclos y teniendo en cuenta las tres 
dimensiones: comunicativa, de intercultu-
ralidad y de reflexión de la lengua inclui-
das en el Diseño Curricular.  Tanto para la 
lógica areal como para los corredores cu-
rriculares se recomienda el aprendizaje ba-
sado en proyectos que permitan retomar, 
integrar, y construir saberes y experien-
cias. Ejemplos de proyectos pueden ser: 
la elaboración de un tríptico informativo, 
la creación de una fotogalería o el armado 
de una carpeta viajera sobre la historia de 
la zona, las familias de la zona, flora y fau-
na, emprendimientos, elaboración de un 
video institucional, etc.

La evaluación de la competencia co-
municativa: Es importante que atraviese 
todo el proceso de aprendizaje de la len-
gua, contemplando las tres dimensiones, 
(comunicativa, de interculturalidad y de 
reflexión de la lengua). Se sugieren estrate-
gias de evaluación que integren el trabajo 
áulico con el domiciliario. Por ejemplo se 
pueden plantear actividades de evaluación 
tales como: elaboración de textos en pro-
ceso, elaboración de un portafolio digital/
en papel, elaboración de un audio-folio 
donde los estudiantes graben pequeñas si-
tuaciones, dramatizaciones, etc. 

Lenguajes artísticos52

La educación artística constituye un 
campo fundamental de conocimiento en 
tanto produce sentidos sociales y cultura-
les que se expresan en distintos formatos 
simbólicos estéticamente comunicables, 
denominados lenguajes artísticos.53

  El carácter interdisciplinario de las ar-
tes y los puntos en común que existen en-
tre ellas, dado que muchas formas de arte 
incluyen diferentes disciplinas: imágenes, 
sonidos, movimientos, gestos y palabras; 
52 Fundamentación Diseño Curricular Ed. Primaria 
Chubut

53 Resolución CFE Nº 111/10 y su Anexo. Ministerio de 
Educación.
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constituyen un campo de construcción cul-
tural y expresión del pensamiento, y com-
ponen discursos de múltiples sentidos, que 
surgen de la pluralidad de interpretaciones 
y lecturas acerca del mundo.

Cada cultura, en su intento de com-
prender el mundo, desarrolla diferentes 
lenguajes que permiten compartir y co-
municar conocimientos. A través de las 
propias prácticas culturales y expresiones 
artísticas específicas, se generan formas 
contemporáneas y tradicionales de crea-
tividad humana que contribuyen de modo 
específico al patrimonio cultural de cada 
región. 

Los lenguajes artísticos producen dis-
cursos polisémicos, por lo tanto la actitud 
interpretativa crítica debe acompañar a la 
totalidad del proceso de enseñanza artís-
tica. Considerando los contextos sociales, 
políticos, culturales y económicos, permite 
la comprensión e interpretación crítica de 
la realidad, la producción cultural y la cons-
trucción de la identidad, propia y social.

La enseñanza de los lenguajes artísti-
cos promueve tanto la conciencia cultural 
como las prácticas culturales y constituye 
el medio a través del cual el conocimiento 
y la valoración de las artes y la cultura se 
transmiten de una generación a otra.  Es 
un espacio donde la cultura y el sentido se 
construye con otros, donde se comprende, 
explica y predice la conducta de los obje-
tos y las intenciones, deseos y creencias de 
las personas, permitiendo dar sentido a la 
realidad.

Los aprendizajes socialmente significa-
tivos resultan indispensables para la distri-
bución democrática de bienes materiales 
y simbólicos, y para la construcción de la 
identidad social y política. Las prácticas ar-
tísticas son una herramienta de diálogo, de 
participación y de construcción colectiva y 
contribuyen al desarrollo de la ciudadanía 
en jóvenes y adultos.  Son estos, sujetos 
hacedores de su propia estética, tienen un 
acervo cultural que en la EPJA hemos de 
poder identificar, recuperando esos  sa-
beres y ampliándolos en la profundización 
de cada uno de los lenguajes/ disciplinas 

artísticas: Música, Artes Visuales, Teatro 
y Danza incluyendo gradualmente otras 
especialidades actuales tales como el len-
guaje Audiovisual. Cuando la actividad es 
placentera; si el estudiante es protagonis-
ta, aprenderá actuando; conjugará vida y 
teoría. 

Nuestra praxis54 será contextualizada 
socialmente propiciando la apertura a di-
ferentes espacios; entre ellos: ir al Cine,  
asistir a funciones de teatro; recorrer 
muestras de arte en Museos, apreciar in-
tervenciones artísticas urbanas: grafittis, 
murales, esculturas, etc.; con una mirada 
que revalorice las expresiones de la cultura 
popular  desde una concepción latinoame-
ricana, política, emancipadora y reflexiva.

Se debe considerar el espacio para el 
desarrollo de las prácticas artísticas en-
tendiéndolo no sólo como  goce estético y 
creativo, sino también como una potencial  
proyección laboral. La resolución CFE N° 
111/10 reconoce y prevé en la formación 
específica de Educación Artística, propues-
tas destinadas a la Modalidad  EPJA. Ellas 
se relacionan con dos tipos de formacio-
nes: la Educación Artística Vocacional y la 
Formación Artística vinculada a la Industria 
Cultural (FAPIC).

Se sugiere a las instituciones educativas 
de la modalidad, la construcción de espa-
cios comunitarios de encuentros donde 
circule la expresión artística y popular; la 
participación en prácticas  expresivas de 
arte como proceso de construcción creati-
vo y solidario entre personas y comunida-
des diversas.

Educación Corporal55

Educación Física, en el contexto educa-
tivo de la provincia del Chubut, se concibe 
desde un análisis crítico de su expresión, a 
54 Aporte de la Coordinación de Artística. Prof. Carlota 
Marambio

55 Equipo elaboración de los aportes específicos - 
Dirección General de Educación Física y Deportes – 
Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut: 
Directora General Caamaño Alejandra M., Equipo 
Técnico: Canto Carina, González Daniel, Acosta Miryam. 
Participación de profesores de Educación Física de la 
Modalidad EPJA.
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partir de comprender que la misma posee 
un legado, una tradición escolar y curricu-
lar atravesada casi exclusivamente por la 
ciencia moderna donde predominaba la 
escisión entre el cuerpo (exclusivamente 
orgánico) y la mente o entre naturaleza y 
cultura. Este tipo de formación profesional 
ha marcado profundamente las prácticas 
escolares en este campo educativo, por lo 
que aún circula en el imaginario general (y 
en las clases en el patio) la visión de una 
Educación Física utilitaria, que serviría para 
modificar el organismo, para bajar de peso, 
para correr, para hacer deportes, para can-
sarse, entre otros usos o disciplinadora, 
encargada de las formaciones, el orden, las 
organizaciones masivas, entre otras accio-
nes. El adjetivo “física” sigue condicionan-
do las representaciones que en la escuela 
se presentan tanto entre los equipos direc-
tivos, docentes y estudiantes, limitando 
en parte las actuaciones e interacciones 
que con otros campos de conocimiento 
pueden generarse al comprender que este 
espacio curricular puede abordarse desde 
otra perspectiva.

En este apartado, como sinónimo (aun-
que no lo es) y para incluir una expresión 
más completa y amplia del espacio curri-
cular, se hará referencia a la Educación 
Corporal que “entiende al cuerpo y al ser 
humano mismo como constituidos en un 
orden simbólico. (…) para la educación 
corporal, lejos de pertenecer a la natura-
leza, el cuerpo es de la cultura y tiene una 
historia en la que hay que indagar, no para 
saber qué y cómo ha sido sino para elabo-
rar un concepto de cuerpo nuevo, más que 
un nuevo concepto de cuerpo.” (Crisorio. 
2015:170). 

El sujeto de la Educación Corporal es 
“producto del discurso y no de un indivi-
duo con un aparato psíquico propio, se-
parado del otro” (Crisorio. 2015:171). Se 
“propone incluir en el debate y en la prác-
tica de la educación, la desfisicalización del 
cuerpo humano, el lenguaje como práctica 
y no como representación, el inconsciente 
como discurso del Otro y no como repre-
sión de representaciones, la primacía del 

Otro como constitutivo y constituyente del 
sujeto y la tarea de dar y crear sentido” 
(Crisorio. 2015:174).

En este sentido se “propone que el con-
tenido sea universal y el sujeto particular. 
El contenido permanece entonces signi-
ficativo para la sociedad y la cultura, y su 
adecuación a cada uno, imposible a priori, 
se realiza (nunca totalmente) en el diálo-
go particular de cada maestro con cada 
aprendiz o en las relaciones interpares que 
ellos autorizan. El diálogo acentúa (…) su 
sujeción a reglas que, (…) los constituye en 
sujetos en la relación que los hace acceder 
a una dimensión nueva” (Crisorio. 2015. 
Pág. 172- 173).

Es necesario incluir en las experiencias 
con los jóvenes y adultos prácticas cor-
porales, -entendidas como históricas, por 
ende políticas, que toman como objeto al 
cuerpo-, centradas en el disfrute, no sólo 
las instancias de desarrollo individuales y 
grupales que puedan generarse dentro de 
la escuela, sino también las sociales y co-
munitarias: el encuentro con otros  jóvenes 
y adultos en paseos y salidas, la presenta-
ción en público de producciones expresi-
vas, la interacción con otras comunidades 
y con los compañeros y compañeras en 
actividades de vida en el ambiente natural 
durante un campamento, pernoctada, en-
tre otras. A su vez, experiencias vinculadas 
con el disfrute, el placer y la motivación 
influyen también para poder desarrollar 
con alegría y disposición propuestas de los 
otros espacios curriculares de la escuela. 

En esta modalidad y en el nivel prima-
rio, debido a experiencias favorables en la 
provincia (de la inclusión de la Educación 
Física en la escuela primaria de Adultos), 
la misma forma parte de los tres ciclos del 
nivel. La apuesta desde este espacio curri-
cular en este nivel se centra en la construc-
ción de la corporeidad y toma de conoci-
miento del “sí mismo”, para comprender 
en parte los ¿por qué? de las posturas 
corporales, la utilización del cuerpo de ma-
nera saludable y equilibrada, disponerse 
corporalmente para interactuar con otros, 
para comunicar, para ser libres de fuerzas 
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(físicas, sociales, culturales, ambientales) 
constitutivas del sujeto. 

Esta toma de conocimiento se verá re-
flejada en el hacer, análisis, reflexión crítica 
de su propia experiencia corporal.

 El modelo de salud por el que se opta 
es el de promoción, ya que concibe a la 
misma “desde una perspectiva positiva y 
multidimensional. La salud es un concepto 
positivo que enfatiza los recursos sociales y 
personales, de la misma forma que las ca-
pacidades físicas. Con estrategias diversas 
y complementarias trabaja de manera in-
tersectorial para toda la población; en este 
sentido, la salud es un ámbito de respon-
sabilidades múltiples” (Marracino. 2015. 
pág. 413), por lo que la educación formaría 
parte de estos sectores generando un mo-
delo de intervención participativo, facilita-
dor, colaborando en el empoderamiento 
de los involucrados con el fin de generar 
el cambio en la situación y ambiente de 
los sujetos. En este sentido “el empode-
ramiento para la salud puede ser un pro-
ceso social, cultural, psicológico o político 
mediante el cual los estudiantes y los gru-
pos sociales son capaces de expresar sus 
necesidades, plantear sus preocupaciones, 
diseñar estrategias de intervención” (Ma-
rracino. 2015).

Para finalizar, recuperando del docu-
mento del Programa Nacional Educación 
Sexual Integral, y transversalizando toda 
la propuesta curricular, hacemos referen-
cia -en el marco de la construcción de la 
corporeidad y motricidad- a la categoría 
“placer como -contenido- y como -conti-
nente-” cuando se la plantea “como pun-
to de partida, como tránsito y como punto 
de llegada que nos posibilita albergar re-
novadas prácticas y proponer distintas es-
trategias, incluyendo “formas de estar en 
el mundo” originales, planteadas por los 
distintos grupos y movimientos juveniles. 
Progresivamente, tenemos que permitir-
nos enseñanzas y prácticas educativas cu-
rriculares lo más variadas posibles; en pri-
mer lugar, porque muchos adolescentes, 
jóvenes y adultos, sólo podrán acceder y 
apropiarse de ellas a través de su paso por 

la escuela; en segundo lugar, porque esta 
idea también trabaja la diversidad como 
riqueza, el respeto por las elecciones dife-
rentes, el desarrollo de las singularidades, 
la genuina participación (…)” (María Lía 
Bargalló, 2012. Pág.47).

La educación para la vida debe aban-
donar la concepción de sexualidad como 
genitalidad y comprender que la misma 
“(…) se expresa, se practica en todo lo que 
somos, sentimos, pensamos y hacemos” 
(María Lía Bargalló, 2012. Pág. 11)  por lo 
que la Educación Corporal  (Física) se ins-
cribe en la modalidad como promotora y 
generadora de corporeidades y motricida-
des plenas de disfrute, seguridad, comuni-
cación, aceptación, crítica y autocrítica, y 
que configura toda la existencia de las per-
sonas que transitan la escuela y también 
para la vida en general.

Educación Tecnológica56

En el siglo XXI, de la mano de las tec-
nologías, llegan nuevas realidades y desa-
fíos que modifican tanto la perspectiva del 
mundo que nos rodea como nuestra forma 
de vida. 

A cada paso se nos ofrece un gran aba-
nico de posibilidades entre las cuales de-
bemos seleccionar aquellas que considera-
mos convenientes, desde qué comer, qué 
beber y cómo vestirnos, hasta qué valores 
defender en la vida, o qué actitud tomar 
frente al cuidado de nuestro patrimonio 
natural y cultural.

El hombre hoy día ha tomado concien-
cia de que debe utilizar los recursos natu-
rales que se tienen en forma racional para 
no agotarlos ni provocar desastres ecológi-
cos, ambientales, etc.

Por lo que consideramos importante 
que nuestros alumnos jóvenes y adultos de 
EPJA tomen conciencia no sólo de los bene-
ficios sino también de los inconvenientes 
que ha generado el desarrollo tecnológico, 
analicen y reflexionen sobre ello y busquen 
soluciones a los problemas ocasionados, 
tomando una actitud de compromiso con 
56 Prof. Daniel Aguilar -  Prof. Pedro Flores
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su entorno y responsabilidad en sus accio-
ne 

La tecnología ha terminado por trans-
formar numerosos espacios de la sociedad 
contemporánea. Son innegables los be-
neficios que de tal transformación se ob-
tienen, pero también son numerosos  los 
riesgos que han surgido de tan vertiginoso 
desarrollo. Esta doble condición obliga a 
que la ciencia y la tecnología deban ser vis-
tas con una actitud más crítica, ya que no 
siempre son los mismos impactos los que 
se presentan en el mundo desarrollado 
que en los no desarrollados. En este con-
texto es que se puede hacer desde la edu-
cación en la formación de sujetos capaces 
de comprender, interpretar y actuar frente 
a los impactos que los avances tecnológi-
cos y científicos plantean en el contexto 
social.

Frente a estos posicionamientos, se 
propone el enfoque Tecnología y Sociedad 
que plantea el abordaje de campos pro-
blemáticos desde una perspectiva propia 
de la Tecnología, en el cual se analizan los 
procesos tecnológicos en interacción con 
la sociedad. De esta manera, se podrá con-
textualizar el quehacer tecnológico en el 
ámbito escolar a través de diversas estra-
tegias de enseñanza, por ejemplo: análisis 
de casos, paneles, proyectos socio-tecno-
lógicos, entre otros.

Desarrollar experiencias escolares des-
de el enfoque Tecnología y Sociedad, sitúa 
a los estudiantes en escenarios participati-
vos y reflexivos frente a las problemáticas 
a resolver. Es desde allí, donde el conoci-
miento tecnológico se transforma en un 
conocimiento colectivo para participar e 
intervenir en la realidad cada vez más com-
pleja.

Cuando nos preguntamos por qué ocu-
rren en países como el nuestro situaciones 
que afectan por medio de las tecnologías 
la vida social y que en contadas ocasiones 
el hombre común toma conciencia de lo 
que está ocurriendo, debemos encontrar 
las respuestas en la falta de cultura partici-
pativa de nuestra sociedad.

La inclusión del espacio curricular Edu-

cación Tecnológica tiene como finalidad 
dos ejes bien definidos:

1. Procesos Tecnológicos  tiene como  
objetivo comprender como los flu-
jos de energía, materiales e infor-
mación circulan por los procesos 
tecnológicos y promover en los 
adolescentes y adultos una actitud 
crítica y reflexiva con relación a los 
problemas que presenta la tecnolo-
gía en el contexto local, regional y 
mundial.

2. Educar en y  para el trabajo tiene 
como objetivo  principal  proporcio-
nar herramientas para que los suje-
tos puedan aproximarse a las con-
cepciones en torno al mundo del 
trabajo, recuperar sus experiencias 
y vivencias y desarrollar capacida-
des requeridas en el ámbito laboral 
actual.

Procesos Tecnológicos: Comprende un 
espacio que promueve en los estudiantes 
la formación de una “cultura tecnológica, 
o sea la comprensión del Mundo Artifi-
cial para poder actuar en él. Así también, 
permite construir saberes para intervenir 
favorablemente en su relación con el en-
torno. En consecuencia, abordar procesos 
y medios tecnológicos y sus impactos con 
una visión crítica y reflexiva. Para ello ha 
de tenerse presente que el estudiante irá 
paulatinamente convirtiéndose en un “lec-
tor” crítico de la realidad y generador de 
respuestas creativas frente a los proble-
mas cotidianos. De este modo, se estimu-
lan acciones responsables en la interacción 
del sujeto con los objetos tecnológicos y 
con el ambiente. Conocer e interpretar la 
complejidad del mundo tecnológico impli-
ca, entre otras cosas, entender la interrela-
ción del ser humano con los productos de 
la tecnología. 

Educar en y para el trabajo: En este eje  
se profundizan y contextualizan contenidos 
referidos al conocimiento de la tecnología 
y su relación con los sistemas productivos, 
sus productos y la sociedad. Se busca que 
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jóvenes y adultos puedan comprender la 
actividad tecnológica a través de la identi-
ficación de distintos tipos de procesos y las 
condiciones que posibilitan su realización.  
Para ello se propone el estudio de: - diver-
sos procesos productivos, - las actividades 
que los integran: producción, comercializa-
ción, distribución, - el impacto que generan 
en el medio ambiente, - los cambios que se 
dan en la forma de producir y trabajar.  Lo 
que significa valorizar las diferentes aptitu-
des de los protagonistas sociales, brindar 
nuevas posibilidades de formación, trans-
mitir conocimientos y prácticas laborales, 
recrear saberes básicos, además de favore-
cer una toma de conciencia sobre los pro-
blemas de contratación, salarios, derechos 
y deberes del trabajador. En suma, significa 
desarrollar las aptitudes y las capacidades 
necesarias para hacer del trabajo un fac-
tor de desarrollo personal, comunitario y 
ciudadano que acompañe el desarrollo de 
una sociedad más justa, más solidaria y 
más humana como se establece en el  Ane-
xo I – Resolución CFE Nº 87/09

Por lo ante expuesto  Educar en y para 
el trabajo es de vital importancia en la for-
mación integral del estudiante de EPJA, 
debido a que los alumnos desarrollaran  
capacidades y actitudes que le permiti-
rán lograr su auto sostenimiento, realiza-
ción personal y eficiente desempeño en sus 
actividades laborales y profesionales futu-
ras, como trabajador dependiente o gene-
rador de su propio puesto de trabajo. Por 
ello está orientado a que el alumno pueda 
reflexionar críticamente acerca del mundo 
del trabajo, sus relaciones y sus campos 
para comprenderlo como un derecho hu-
mano, haciéndolo participe activamente 
en debates sobre temas relacionados con 
el mundo del trabajo, creando perspecti-
vas compartidas acerca de la complejidad 
de dicha problemática. Identificando  e in-
terpretar críticamente las posibilidades de 
inserción laboral que le ofrece el medio, 
relevando las ofertas de capacitación tan-
to formales como no formales. Intervenir 
junto a otros/as desde la propia formación 

específica en un campo ocupacional, con el 
diseño, gestión e implementación de pro-
yectos comunitarios.

4.3 El sentido de los Módulos 
Se parte de la base que en los Linea-

mientos Curriculares, párrafo 14, Anexo II 
de la Res. CFE N° 118/10,  se expresa que 
algunos aspectos del currículo son “… fac-
tible de mejorarse y enriquecerse con los 
aportes de todos los actores involucrados 
y a medida que se avance en su implemen-
tación”.  

De acuerdo con lo mencionado hasta 
aquí, se adopta para la EPJA un diseño cu-
rricular modular57 basado en criterios de 
flexibilidad en tiempo y espacio y de aper-
tura hacia la realidad de cada estudiante, 
contextualizando los aprendizajes social-
mente significativos.

Se define módulo como el componen-
te curricular referido a un campo de con-
tenidos  que  constituye  una  unidad  de  
sentido  que  organiza  el  proceso  de en-
señanza-aprendizaje a partir de objetivos 
formativos claramente evaluables, con un 
importante grado de autonomía en rela-
ción con la estructura curricular de la que 
forma parte.  (Res. CFE 118/10. Anexo II Li-
neamientos Curriculares. Párr. 18) 

Cada Módulo está integrado por los si-
guientes componentes: 

• Contexto Problematizador
• Situaciones Problemáticas
• Capacidades Específicas 
• Núcleos Conceptuales 
• Aprendizajes Socialmente Significativos
• Proyecto de Acción 

57 Res. CFE Nº 254/14 párrafo 24
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4.4 Enunciado de los Contexto
Problematizadores

En Mesas Federales de la modalidad se 
acordaron y construyeron doce Contextos 
Problematizadores que se consideraron 
con mayor incidencia en el desarrollo in-
dividual y colectivo de los/las estudiantes 
de la EPJA. Responden al marco normati-
vo de la Ley de Educación Nacional, docu-
mentos Base y Lineamientos Curriculares  
de  la  Modalidad.58 Cada  Contexto  Pro-
blematizador  se  presenta  mediante  un  
desarrollo  que contiene la problematiza-
ción, el cual no es exhaustivo, y expresa los 
aspectos fundamentales de la problemáti-
ca, la perspectiva o enfoque con que se lo 
describe y el rol de la EPJA en relación con 
las posibilidades de abordarlo con los/las 
estudiantes. 

El orden en el que a continuación se  
presentan  los  contextos problematizado-
res  no  expresa jerarquización, ya que to-
dos revisten la misma importancia.

58 A partir de ellos se identificaron  las  situaciones 
problemáticas y los proyectos de acción a nivel de la 
jurisdicción. 

• Dicotomía entre el desarrollo y el 
cuidado de la naturaleza.

• Naturaleza – Desarrollo
• Naturalización de la inequidad en 

el acceso a las determinantes de la 
salud.

• Salud - Inequidad
• El Mundo del Trabajo en la nueva 

configuración social, política y cul-
tural.

• Trabajo – identidad
• Las relaciones de género y su inci-

dencia en la construcción de iden-
tidades.

• Género – Asimetría
• Diversidad sociocultural y desigual-

dad.
• Diversidad – Desigualdad
• El sujeto ante un nuevo contexto 

histórico: de la ciudadanía formal a 
las prácticas emancipadoras.

• Ciudadanía – Emancipación
• El  poder  de  las  comunicaciones  y  

su  incidencia  en  la  construcción  
de identidades autónomas indivi-



98

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

duales y colectivas.
• Comunicación – Autonomía
• La apropiación cultural y las tensio-

nes interculturales.
• Cultura - Tensiones
• Desnaturalizar  lo  tecnológico: visi-

bilizar  la  producción  científica  en  
lo  cotidiano.

• Ciencia y tecnología – Cotidianeidad
• El   desafío   de   construir   la   orga-

nización   comunitaria   como   espa-
cio   de participación ciudadana y de 
gestión de demandas comunes.

• Organización comunitaria – Partici-
pación

• Derecho a la tierra y vivienda: Iden-
tidad, Dignidad y Oportunidad para 
Todos.

• Tierra y vivienda – Derechos
• La dimensión económica y sus efec-

tos en la vida social.
• Economía – Vida social

4.4.1 Desarrollo de los Contextos 
Problematizadores

Dicotomía entre el desarrollo y el cuidado 
de la naturaleza. 

El ser humano forma parte del ambien-
te, entendiendo por ambiente un conjunto 
de factores múltiples y diversos, relaciona-
dos no sólo con el medio físico sino tam-
bién con el entorno biológico y con el en-
torno humano y sociocultural; es decir, los 
individuos con su forma de ser y de actuar 
y con todas sus creaciones.  

Las condiciones ambientales son pro-
ducto de la acción de múltiples factores 
que ejercen modificaciones y transforma-
ciones sobre el ambiente. El ambiente, en 
su globalidad está en un proceso de cambio 
permanente. Algunos aspectos cambian  
más que otros, sobre todo los relacionados 
con el entorno humano y sociocultural. 

Una de las características más particula-
res de la región latinoamericana es el con-
traste entre las potencialidades que ofre-
ce el ambiente como eje fundamental del 

desarrollo y el deterioro de la calidad de 
vida producto de los problemas ambienta-
les derivados de los procesos y formas de 
intervención humana.  Se presenta, enton-
ces, una dicotomía entre los graves proble-
mas ambientales y las oportunidades que 
representa la riqueza en biodiversidad. 

Entre los problemas más significativos 
de América Latina podemos mencionar: 
pérdida de biodiversidad, deforestación, 
pérdida de suelos fértiles y desertificación, 
deterioro de las costas y medio marino, 
contaminación del agua, manejo de resi-
duos sólidos, cambio climático, deterioro 
ambiental de las grandes ciudades, des-
trucción de bosques nativos para la siem-
bra de soja, minas a cielo abierto, basura-
les a cielo abierto, entre otros. 

Los problemas ambientales son fenó-
menos complejos que no se circunscriben 
solo a lo ecológico en su concepto tradi-
cional, sino que atraviesan las esferas po-
líticas, ideológicas, económicas, culturales 
y sociales. Por lo tanto, hablar de un pro-
blema ambiental es también hablar de un 
problema social y afirmar la complejidad 
y el entramado que plantean su análisis y 
resolución si se utiliza un enfoque integral. 

El ser humano es parte de la naturaleza 
y depende de ella para la obtención de sus 
medios de vida, su situación no es pasiva 
porque es la única especie viviente con res-
ponsabilidad para transformar consciente-
mente el mundo.  De este modo, la natu-
raleza pasó a ser en esta era tecnológica 
e industrial fuente de materia prima para 
la producción y para el lucro. Se conformó 
una verdadera ideología de dominación 
de la naturaleza, que es el soporte de un 
modo de producción, cuya sed de lucro y 
desarrollo irracional están provocando no 
solo la pauperización de la población del 
planeta sino que ha llevado a la depreda-
ción y contaminación de la naturaleza po-
niendo en peligro la vida de todos los sec-
tores de la población humana y del plane-
ta, presente y futura.  

Desde esta perspectiva es necesario 
distinguir a los Pueblos Originarios, quie-
nes tienen una cosmovisión diferente res-
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pecto de la naturaleza y el ambiente, que 
es de integralidad y no de supremacía, 
por lo cual el cuidado y la protección de 
los mismos tienen la misma importancia 
que el cuidado del propio cuerpo. Para los 
Pueblos Originarios los seres humanos son 
hijos de la Tierra, que es sagrada, por eso 
afirman que no son sus dueños, sino parte 
de ella, que no la quieren para explotarla 
sino para convivir con ella, para trabajar 
cuidando la naturaleza con un desarrollo 
equilibrado buscando el bienestar común 
de la humanidad.  Incorporar el legado de 
los primeros habitantes de nuestro territo-
rio, es el modo de concebir al suelo como 
un espacio religioso, un lugar de esperanza 
e identidad, la base y el sustrato de nuestra 
cultura. 

La preocupación por el deterioro del 
planeta es síntoma de la crisis civilizatoria 
que cuestiona tanto las bases del modelo 
económico dominante -de producción, dis-
tribución y  consumo- como los valores vi-
gentes y el sentido de la propia existencia.

El desafío tiene dos características: 
una, tomar conciencia de que el daño que 
se hace al planeta puede tener efectos glo-
bales e incluso permanentes; otra, darse 
cuenta de que el único modo de compren-
der la naturaleza es saberse parte de un 
complejo sistema que no funciona según 
las sencillas reglas de causa y efecto. El 
problema radica en la relación de la huma-
nidad con el planeta. Por tanto, cualquier 
solución deberá tener rigurosamente en 
cuenta esta relación así como la compleja 
interrelación de los factores propios de la 
civilización y la de éstos con los principales 
componentes del ecosistema planetario. 

El ambientalismo superficial solo se in-
teresa en un control y una gestión más efi-
caz del ambiente natural en beneficio del 
ser humano; el movimiento de la ecología 
fundamentada en lo ético, reconoce que 
el equilibrio ecológico exige una serie de 
cambios profundos en nuestra percepción 
del papel que debe jugar el ser humano 
en el ecosistema planetario. La ecología es 
una ciencia de relaciones entre todos los 
seres del universo; en este sentido el ser 

humano es uno de esos elementos genera-
dores de relaciones. Una propuesta ecoló-
gica basada en las relaciones, interconexio-
nes y auto organización de los diferentes 
ecosistemas, tiene que superar esa visión 
ambientalista por reduccionista, anti ar-
mónica y conservacionista.  

Leonardo Boff plantea dos valores im-
portantes que son la sostenibilidad y el 
cuidado. Entiende por sostenibilidad el 
uso racional de los recursos escasos de 
la tierra, sin perjudicar  el capital natural, 
manteniéndolo en condiciones de repro-
ducirse, con el fin de poder atender las 
necesidades de las generaciones futuras 
que también tienen derecho a un planeta 
habitable. Otra categoría importante es el 
cuidado que supone una relación amoro-
sa, respetuosa y no agresiva, y por eso no 
destructiva, con la realidad. Sostenibilidad 
y cuidado  deben ser asumidos conjunta-
mente para impedir que la crisis se trans-
forme en tragedia y para dar eficacia a las 
prácticas que buscan fundar un nuevo pa-
radigma de convivencia ser humano -vida- 
Tierra, como un todo integrado e interde-
pendiente. 

Esta manera de ver la naturaleza y el 
ambiente y de relacionarse con ellos no 
siempre ha sido así; históricamente, la 
educación ambiental atravesó diferentes 
etapas. En sus inicios se abocó a salvar es-
pacios y especies en peligro, luego comen-
zó a poner atención en los riesgos que la 
contaminación causaba ya no solo en los 
animales y plantas sino también en las per-
sonas, hasta entender que la información 
y el conocimiento de las cuestiones ecoló-
gicas era una condición necesaria pero no 
suficiente, y lo que se necesitaba imple-
mentar eran estrategias interdisciplinarias, 
dado que los problemas ambientales eran 
básicamente ideológicos,  económicos, so-
ciales y políticos. 

El sentido de trabajar por un ambiente 
sano se construye en un hacer diario, en 
una relación personal y grupal, por ello la 
toma de conciencia ambiental ciudadana 
sólo puede traducirse en acción efectiva 
cuando va acompañada de una población 
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organizada y preparada para conocer, en-
tender y reclamar sus derechos y ejercer 
sus responsabilidades.  

La mayoría de los sujetos que asisten a 
los centros educativos viven en zonas afec-
tadas seriamente por diversos problemas 
ambientales; la falta de tratamiento del 
agua domiciliaria, los basurales próximos a 
sus viviendas, son solo algunos de los pade-
cimientos a que se encuentran expuestos. 
Esta situación de vulnerabilidad requiere 
ser desnaturalizada.  Desde la EPJA pode-
mos reconocer que los problemas ambien-
tales no son ideológicamente neutrales ni 
ajenos a intereses políticos y económicos, 
tampoco son problemas de la  naturaleza, 
sino de las sociedades en su relación con 
ella y  hacia su propio interior.  

   En síntesis, la raíz de la crisis en la que 
el ser humano se encuentra hoy atrapado 
está en la visión que ha tenido la civiliza-
ción occidental acerca de la Tierra: la Tie-
rra como adversario que tiene que ser con-
quistada y puesta a su servicio a fin de ser 
explotada para sus propios fines como una 
posesión de dominio de derecho y como 
una Tierra con capacidad ilimitada. Estas 
consideraciones deben servir de base a 
una conciencia  ecológica, a amar, respe-
tar, proteger, admirar, comprender el eco-
sistema global y a una ética que asegure 
la supervivencia de la especie humana con 
calidad, dignidad e integridad. 

Corresponde un compromiso con los 
estudiantes sobre los problemas del am-
biente y el desarrollo, participando en la 
búsqueda de estrategias para su abordaje y 
fomentando un sentido de responsabilidad 
personal y grupal respecto del ambiente, 
y una mayor motivación y dedicación res-
pecto del desarrollo sostenible.  

Contribuir a la  problematización del 
entorno y de la propia conciencia sobre el 
mismo, posibilitando la generación de sa-
beres que permitan la transformación de 
ese entorno y de esa conciencia. Romper la 
inercia, entendiendo a la educación como 
espacio propicio para que los jóvenes y 
adultos debatan, reflexionen, creen pro-
yectos, y expongan en sectores de mayor 

nivel de responsabilidad  nacional y local el 
cuidado del ambiente. 

   Desarrollar la capacidad de empode-
rar al sujeto, de ayudarlo a crecer en pro-
cesos de autoestima y dignificación de la 
propia vida, de organización comunitaria 
haciendo que la ciudadanía aprenda a re-
lacionarse en forma armónica con la natu-
raleza que le rodea, y de la que forma par-
te, para que sea ella la futura gestora de la 
protección ambiental. 

• Naturalización de la inequidad en 
el acceso a las determinantes de la 
salud. 

 Desde una perspectiva antropológica, 
la salud y la educación son pilares funda-
mentales de una sociedad. La salud abar-
ca la problemática de la preservación y la 
formación de los miembros de una comu-
nidad. Conservar y proteger la vida,  así 
como facilitar las mejores condiciones para 
el desarrollo de sus integrantes, son algu-
nas de sus finalidades permanentes. 

La salud entendida como un proceso in-
corpora los conflictos personales y sociales 
como elementos constitutivos, invitando 
a la acción frente al conflicto y la trans-
formación ante la realidad del contexto 
dado. El proceso de la salud y la enferme-
dad son hechos sociales tanto como  bio-
lógicos, incluidos en un contexto político, 
económico y cultural. Si bien la salud es un  
derecho y está reconocido en numerosas 
convenciones, acuerdos y compromisos in-
ternacionales en el marco de los derechos 
humanos, la desigualdad, la pobreza, la ex-
plotación, la violencia e injusticia que aún 
persisten a nivel mundial, niegan la posibi-
lidad de una vida saludable.  

Sin embargo, la equidad, el desarrollo 
ecológicamente sostenible y la paz, son 
ejes centrales de una visión de un mundo 
que respete, aprecie y celebre toda la vida 
y la diversidad.

Los cambios económicos a nivel mun-
dial han afectado profundamente la salud 
de las poblaciones y su acceso a las deter-
minantes sociales de la salud como, el agua 
potable, alimentación y nutrición apropia-
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da, saneamiento básico, atención primaria 
de la salud, educación, vivienda, trabajo, 
tierra y sus recursos. A ellos deben sumar-
se las dificultades y carencias de medios e 
infraestructuras sanitarias. 

Los recursos naturales del planeta están 
siendo agotados y la degradación ambien-
tal resultante amenaza la salud de todo el 
mundo, sobre todo de las/los pobres. 

La persistencia de enfermedades pre-
venibles, el resurgimiento de otras como 
tuberculosis, mal de Chagas, dengue, có-
lera y el surgimiento y sostenimiento del 
V.I.H-S.I.D.A muestran la falta de compro-
miso de los Estados con los principios de 
equidad y justicia. 

Para combatir la crisis mundial de salud 
se necesita emprender acciones a todos 
los niveles: individual, comunitario, regio-
nal, nacional y mundial. 

El derecho a un nivel de vida adecuado 
para el desarrollo avanza hacia acciones y 
políticas públicas estatales o no estatales, 
destinadas a la protección de la población. 

Uno de los desafíos que se nos presen-
ta en el ámbito educativo es el de las ac-
ciones de prevención con un enfoque inte-
gral que promueva la salud reconociendo 
su carácter histórico y social. Se entiende 
a la prevención como “una construcción 
permanente de espacios más saludables, 
de apertura de alternativas y no como 
una mera transmisión de prescripciones” 
(TOUZÉ, Graciela; 2010:14). 

El ejercicio al derecho a una vida sa-
ludable individual y colectiva invita a los 
propios sujetos de derecho, a  responsa-
bilizarse y ser constructores de su propia 
salud y la de su comunidad. Este ejercicio 
de derecho que incluye al conocimiento, a 
la reflexión, a la autovaloración,  posibilita 
a las personas elegir realmente y provocar 
un doble efecto: el auto cuidado y el cuida-
do de los demás. 

La salud como bien social, con eje en 
la acción colectiva de una comunidad y en 
beneficio de ella, debe incluir los saberes 
de la población y así generar protagonismo 
por parte de todos los actores sociales. 

En Argentina y en muchos países de 

América Latina hay una base poblacional 
nativa con importantes elementos cultura-
les (formas de vida, concepción del mun-
do, costumbres, creencias) que establecen 
una percepción especial de los procesos de 
salud y enfermedad, y que proponen revi-
sar los paradigmas sobre estas concepcio-
nes. 

Lo que se conoce como medicina in-
dígena, medicina tradicional o medicina 
popular es, precisamente, este saber de la 
población, mantenido a través del tiempo 
y a la vez modificado mediante el contac-
to y mezcla con diferentes grupos étnicos 
y sociales. Este saber sobre el origen de 
la enfermedad y cómo tratarla es utiliza-
do actualmente por un amplio porcentaje 
de la población, especialmente de las zo-
nas rurales y/o urbano-marginales en los 
que están incluidos estudiantes de la EPJA. 
Las diferentes culturas indígenas así como 
otras culturas populares nacionales, han 
incorporado a su saber muchos principios 
de la medicina científica para explicar la 
enfermedad. Sin embargo su concepción 
del mundo y costumbres siguen fuerte-
mente arraigadas. 

Los centros educativos de jóvenes y 
adultos se configuran como una puerta 
de entrada para instalar la preocupación 
por el cuidado de la salud como un dere-
cho social y personal, problematizando las 
situaciones de vulneración de derechos, 
debatiendo y construyendo diferentes po-
sibilidades para solucionar o mejorar la 
salud integral. Uno de los desafíos, desde 
la EPJA, es desnaturalizar la inequidad en 
el acceso a las determinantes sociales de 
la salud. Muchos de los jóvenes y adultos 
aceptan como condición inherente a su 
situación social esa dificultad de acceso, 
por ejemplo, a la atención primaria, provo-
cando en muchos casos discontinuidad en 
los controles de vacunación, crecimiento y 
nutrición, y ausencia de consulta ante en-
fermedades estacionales y/o regionales en 
los centros de salud. 

Es por ello que promover  la reflexión, 
el análisis y la acción en la educación de jó-
venes y adultos, junto a otras instituciones 
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sociales y servicios de salud, permite desa-
rrollar y fortalecer entornos,  ambientes y 
estilos de vida más saludables. 

Las/los estudiantes de la EPJA, de todos 
los grupos etarios y en especial las/los de 
tercera edad muestran su voz y sus saberes 
a la hora de hablar sobre las enfermedades, 
cómo prevenirlas y sobre otros elementos 
culturales relacionados con una vida salu-
dable. Estos saberes les permiten tener un 
rol protagónico en la construcción de dife-
rentes proyectos que promuevan actitudes 
comprometidas para la comprensión y re-
solución de problemas. 

En este fluir de saberes, también cir-
culan las necesidades de espacios de in-
tercambio para visibilizar, compartir y ser 
escuchados en las distintas situaciones 
contextuales que atraviesan. Ocupan un 
lugar importante las problemáticas de ali-
mentación y nutrición adecuadas, hábitos 
de preservación de la salud pública, educa-
ción sexual integral, aborto, abuso, emba-
razos no buscados-deseados, infecciones 
de transmisión sexual (I.T.S), enfermeda-
des de transmisión sexual (E.T.S), enferme-
dades infectocontagiosas más comunes, 
enfermedades endémicas, situaciones de 
violencia social y de género, inclusión de 
educación especial, consumo problemá-
tico de sustancias socialmente permitidas 
(tabaco, alcohol, fármacos) y las no legales 
en nuestra sociedad, relaciones interper-
sonales, soledad, viudez, necesidad de vin-
culación con diferentes espacios de socia-
lización y recreación, entre otros. Educar 
para la salud en la educación de jóvenes y 
adultos incluye un recorrido de construc-
ción colectiva permanente en el trayecto 
educativo y no solamente con la impronta 
de la terapéutica y con epicentro en la ac-
ción de individuo sobre individuo. 

El enfoque integral que promueve la 
salud de todas/os permite situarse desde 
un modelo multidimensional que incluye a 
los sujetos y sus contextos, haciendo visi-
bles las diferencias y a la vez interactuan-
do constructivamente con ellas, creando 
espacios de participación y reflexión y la 
promoción de experiencias grupales. 

   La Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos se involucra en las acciones 
que está desarrollando el Ministerio de 
Educación de la Nación desde el ámbito 
educativo relacionado a la prevención del 
consumo problemático de drogas, educa-
ción sexual integral (Ley Nº 26.150) y otras, 
articulando desde los centros educativos, 
junto a otras instituciones. Estas acciones 
permiten visibilizar los derechos y los posi-
bles mecanismos para ejercitarlos, propor-
cionando conocimientos, fortaleciendo las 
capacidades para asumir una vida respon-
sable y contribuyendo a la tarea de elimi-
nar todo concepto de prejuicio, estereoti-
po o prácticas basadas en la intolerancia.

• El mundo del trabajo en la nueva 
configuración social, política y cul-
tural  

 En el marco de los derechos humanos, 
todo sujeto tiene derecho al trabajo, a reci-
bir un salario justo y digno, en condiciones 
laborales justas. Sin embargo, estos dere-
chos no siempre han sido garantizados. 
Las últimas décadas del siglo XX estuvieron 
caracterizadas por políticas económicas 
que provocaron crisis estructurales que 
afectaron diversas instituciones. La econo-
mía tomó una dinámica global, financiera y 
desregulada; y el nuevo mercado de traba-
jo, ligado a la configuración de la economía 
capitalista y a la mercantilización del traba-
jo, comenzó a segmentarse y a ser exclu-
yente. Esto trajo como consecuencia que 
sectores de la población no tengan acceso 
al trabajo o que se  acepten formas pre-
carizadas del mismo, con condiciones no 
adecuadas (bajos salarios, trabajo escla-
vo, ámbitos o espacios peligrosos, inade-
cuados) que conducen a mayores niveles 
de desigualdad. Aparecen los contratos 
temporales cuya protección social es muy 
reducida; la jornada de trabajo estanda-
rizada (diaria, semanal, mensual) se vio 
modificada, afectando en muchos casos el 
derecho al descanso del trabajador.  

   Frente a esta situación, surgieron po-
líticas compensatorias y de contención so-
cial (consistente en planes y programas), la 
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promoción del “autoempleo”, la revalori-
zación de actividades que en otras épocas 
no eran consideradas como trabajo. Con-
secuentemente, aparecen nuevas identi-
dades laborales, con nuevas características 
y aspiraciones, que impactan en los “mo-
dos de vida” de las personas. Pero, a pesar 
de las transformaciones que fue sufrien-
do, el trabajo es un valor que permanece; 
“los trabajadores no han dejado de valorar 
el trabajo como fuente de identidad, de 
desarrollo de su personalidad, de medio 
para la inserción en la sociedad” (Neffa, 
2003:256). Esta afirmación apoya la con-
cepción de que, a través del trabajo, los su-
jetos mantienen una relación con la natu-
raleza; consiguen el reconocimiento social, 
mediado por la relación con otros sujetos; 
y establecen una relación consigo mismo, 
aportando de esta forma al desarrollo per-
sonal y la construcción de la identidad. 

Las instituciones educativas de la EPJA 
reciben cotidianamente a jóvenes y adul-
tos cuyas inquietudes principalmente es-
tán ligadas a sus necesidades de conseguir 
trabajo y sustento para la familia; es por 
ello que  buscan culminar sus estudios for-
males y de esta forma acceder a mejores 
oportunidades, insertarse en el mundo la-
boral o continuar estudios superiores. En 
muchos casos, estas instituciones se con-
figuran como el nexo principal entre sus 
experiencias cotidianas y la posibilidad de 
proyectar un futuro en mejores condicio-
nes; la institución educativa “les brinda (a 
los sujetos) puentes y redes con el empleo 
que de otros modos estarían vedadas… es-
tos puentes que logran quebrar circuitos 
cerrados muestran la importancia de que 
las intervenciones no se conciban simple-
mente como el acceso a un conocimiento 
valioso, útil y/o significativo, sino también 
con una clara conceptualización de los obs-
táculos que operan en los mecanismos de 
selectividad del mercado de trabajo” (Ja-
cinto, 2008). De esta forma, una preocupa-
ción de la educación de jóvenes y adultos 
es proporcionar herramientas para que 
los sujetos puedan aproximarse a las con-
cepciones en torno al mundo del trabajo, 

recuperar sus experiencias y vivencias y 
desarrollar capacidades requeridas en el 
ámbito laboral actual.

Se requiere además que las propues-
tas educativas formen sujetos capaces de 
comprender el contexto socio productivo 
en el particular momento nacional, para 
participar activamente en los diferentes 
ámbitos de diálogo y concertación. Es im-
portante entonces que los jóvenes y adul-
tos, en tanto sujetos activos, sean protago-
nistas del diálogo social, entendiendo por 
diálogo social todo tipo de negociaciones 
y consultas o intercambio de información, 
entre representantes de los gobiernos, de 
los empleadores y de los trabajadores so-
bre temas de interés común relativos a las 
políticas económicas y sociales. 

Ahora bien, el concepto de trabajo con-
lleva una heterogeneidad de formas y dis-
tintas connotaciones según las diferentes 
formaciones históricas y culturales; es decir,  
el concepto de trabajo ha sido construido 
socialmente. A partir de estas concepcio-
nes, surgen también distintas formas de or-
ganizar el trabajo. Asimismo, es frecuente la 
identificación de la noción de trabajo con la 
de empleo. El trabajo implica una actividad 
vital y propia del ser humano, algunas de 
estas actividades se convierten en una mer-
cancía susceptible de ser intercambiada por 
una retribución económica o salario. Estas 
actividades son las que constituyen propia-
mente la noción de empleo. Es así como el 
empleo es una de las posibles expresiones 
del trabajo y no la única, esto tiene conse-
cuencias significativas para pensar en el 
mundo del trabajo ya que requiere de una 
mirada más abarcadora de las actividades 
productivas, que no incluye necesariamen-
te la relación de dependencia, ni el salario.  

La complejidad del mundo del trabajo 
implica diversas interacciones entre perso-
nas (con sus trayectorias, historias de vida 
y proyectos de futuro) con las distintas 
instituciones y organismos (con sus iden-
tidades y propósitos) en un contexto de-
terminado. A partir de las particularidades 
existentes, surgen también nuevas circuns-
tancias, nuevas representaciones, nuevos 
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valores, que se conjugan con la cultura y 
pertenencia social de cada grupo particular. 
Es a partir de su propia cultura desde la cual 
el sujeto percibe la realidad y le da sentido, 
conformando un conjunto de percepciones, 
pensamientos, valores, y comportamien-
tos que nos permiten ser y actuar frente al 
mundo. Sin embargo, no existe una cultura 
única y universal, sino diferentes culturas. La 
sociedad se constituye a partir de grupos di-
ferentes, que luchan en el interior de la mis-
ma a partir de una desigual apropiación de 
la riqueza, bienes materiales y simbólicos. Lo 
importante es entender que, “mediante un 
análisis reflexivo de las posibilidades y los 
condicionantes sociales que se imponen a 
las personas, se puede facilitar la revaloriza-
ción de las percepciones que las mismas tie-
nen de sus prácticas y de sus posibilidades, 
ayudándolas a elaborar diferentes estrate-
gias de acción para insertarse laboralmente” 
(Ferraro y Aparicio, en publicación).  

De este modo, problematizar el contex-
to del mundo del trabajo supone no solo 
poner énfasis en el aprendizaje de las ca-
pacidades necesarias para el trabajo, sino 
también en el fortalecimiento de la ca-
pacidad de comprender la realidad y de 
participar de manera organizada en ella, 
a través del reconocimiento y desarrollo 
de los saberes adquiridos a lo largo de su 
trayectoria laboral y de vida. La educación 
puede contribuir a la inserción social de 
los sujetos en el mundo del trabajo si parte 
de reconocer y diagnosticar los problemas 
de la realidad cotidiana local, estimulan-
do la formulación de preguntas básicas, 
que le permitan problematizar su realidad 
y generar los conocimientos necesarios 
para comprender y transformar organiza-
damente la manera en que se desarrollan 
actualmente las relaciones de trabajo que 
generan exclusión social y pobreza. 

• Las relaciones de género asimétri-
cas y sus consecuencias en la cons-
trucción de identidades 

El género es una construcción histórica-
social-cultural que fijó mandatos, maneras 
de ser  y funciones de acuerdo con el sexo 

biológico de las personas. 
En esa distribución de roles y cualida-

des se puso en juego el poder patriarcal 
y la perspectiva heterosexual obligatoria. 
Para fijar su permanencia en el tiempo y 
preservar el orden social hegemónico fue-
ron consideradas naturales y por lo tanto 
inamovibles, obligatorias, con alto costo 
en caso de trasgresión, y  generaron situa-
ciones de profunda desigualdad e injusti-
cia en las relaciones interpersonales y en 
el acceso y uso de los bienes económicos, 
culturales y simbólicos subordinando, en 
general, a las mujeres y excluyendo a toda 
expresión que no fuera la heterosexual. 

Esas maneras de ser y esos roles son 
afianzadas por casi todos los credos religio-
sos cargándolos con un adicional profun-
damente efectivo pues a esas cualidades 
femeninas y masculinas se las considera 
“virtudes” y a la heterosexualidad, espe-
cíficamente ligada a la procreación, por lo 
que transgredir estos dos aspectos es si-
tuarse en lo “pecaminoso”. De esta manera 
es fácil quedar atrapado en las redes de la 
culpa que socava la autoestima personal. 

Las relaciones injustas de género se 
manifiestan en todos los grupos sociales 
y “(…) la categoría de género se convier-
te en explicativa de las formas en que se 
ordenan las prácticas sociales a través de 
los múltiples roles que asume un individuo 
en la vida social y que se materializan en 
acciones sociales que devienen en mascu-
linas o femeninas en correspondencia con 
un contexto socio-histórico cultural deter-
minado.” (Kremenezer, E. 2011:36)

Pero en los sectores de mayor vulnera-
bilidad en los cuales el ejercicio de dere-
chos básicos adquiere un grado de dificul-
tad permanente, las personas se encuen-
tran más desprotegidas porque el senti-
miento de postergación se instala como 
natural  e invisibiliza los derechos y los po-
sibles mecanismos para ejercitarlos; es de-
cir, dificulta la mirada crítica del presente. 

La población escolar de la EPJA., en su 
mayoría pertenece a esos sectores mencio-
nados en los cuales algunas cuestiones de 
injusticias se viven, en parte por su persis-
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tencia generacional, como inherentes a la 
condición social. Pero además,  son perso-
nas adultas. Son personas con un recorrido 
vital que se traduce en experiencias e his-
torias personales en relación con la cons-
trucción de subjetividad y ciudadanía. Sub-
jetividades construidas en el entramado de 
las redes socio-culturales que otorgaron 
permisos y prohibiciones, subordinación y 
dominio, roles y controles vinculados con 
la condición sexuada de los cuerpos pero 
también determinadas por el contexto en 
el cual transitaron desde el nacimiento. 
Ello significa la posibilidad de compartir 
respetuosamente las vivencias personales 
a partir de un diálogo de saberes que dé 
cuenta de  los sufrimientos, los deseos, las 
expectativas, los temores vividos desde la 
heterogeneidad de las vivencias y de las di-
ferencias etarias. En el espacio educativo 
se negocian constantemente las significa-
ciones, es un ámbito propicio para poner 
en palabras lo que significa para cada cual  
vivir la sexualidad hoy, en el contexto parti-
cular donde se vive y  con la manifestación 
sexual que sea.  

Poder llamar a las cosas por su nombre, 
reconocerlas, nombrarlas  y hablarlas es 
fundamental para salir de su trampa. El si-
lencio, en este tema como en tantos otros, 
no es inocuo. Oculta la violencia y la dis-
criminación y por lo tanto, obstaculiza  la 
posibilidad de percibirse como sujeto que 
puede mirar la realidad de sus vínculos, 
tanto como víctima de prácticas asimétri-
cas pero también como reproductor/a de 
las mismas en las relaciones con pares, hi-
jos/as, parejas, y además como defensora 
de su postura. La lógica patriarcal se sos-
tiene y se perpetúa también a través de la 
práctica de las mujeres que han naturali-
zado la desigualdad  que sufren y la repli-
can en sus relaciones vinculares siendo así 
cómplices de la subordinación. 

Si bien la problemática de género ata-
ñe a todas las personas a las mujeres,   las 
afecta de una manera muy significativa. En 
general, soportan situaciones de violencia, 
que muchas veces atentan contra la inte-
gridad física y la vida. Pero aún, cuando no 

se manifieste en forma tan explícita tam-
bién es violencia la sobrecarga de tareas 
y obligaciones en el ámbito familiar. Estas 
tareas, si bien legalmente tienen su reco-
nocimiento,  socialmente aún son conside-
radas como derivadas naturalmente de la 
función  maternal, y así se le niega la ca-
tegoría de trabajo y se invisibiliza las exi-
gencias de tiempo, el desgaste físico y psi-
cológico y la postergación del crecimiento 
personal y profesional que demanda el 
cumplimiento de una maternidad consi-
derada sagrada. En muchos casos se suma 
además, el desconocimiento de la protec-
ción legal que ofrece el Estado como de los 
mecanismo para acceder a ella y las formas 
de auto protegerse. 

En los espacios educativos  es posible 
analizar junto a otros las estrategias  de 
superación, resistencia y contraviolencia, 
y diseñar personal y colectivamente, ac-
ciones de transformación  de sus propias 
prácticas vinculares a contramano de los 
mandatos de una sociedad que se resiste 
a perder algunos privilegios, y mira la dife-
rencia como peligrosa, inferior, antinatural, 
o como una enfermedad. En esos espacios 
se viven relaciones de personas sexuadas 
por lo cual, la sexualidad está presente 
aunque pudo no ser contemplada en la 
formación docente y en los diseños curri-
culares. Se pueden afianzar los mandatos 
de género aún sin proponérselo (ya que 
circulan por múltiples carriles de decisio-
nes o modos de expresión que por cotidia-
nos y cercanos se perciben como inofen-
sivos), o se puede instalar la propuesta de 
revisar los móviles de esa construcción his-
tórica de género para abrir la puerta a los  
cuestionamientos, a los sentimientos, a los 
sentires, a la convivencia enriquecedora 
con las diferencias, a relaciones equitativas 
que permitan vivir el cuerpo, la afectividad 
y la sexualidad como reconocimiento de la 
igualdad en la diferencia. 

En ese proceso de desnaturalización de 
prácticas, se pondrán en juego las repre-
sentaciones de quienes aprenden y tam-
bién de quienes enseñan. Estudiantes y 
docentes llevan a cuesta la propia historia, 
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las negociaciones entre deseos y manda-
tos, la manera peculiar  con cada uno tran-
sitó la sexualidad personal y la mirada que 
proyecta como futuro. En ese sentido los 
cuestionamientos pueden incluir las situa-
ciones más cotidianas y cercanas  llevadas 
a cabo en las relaciones interpersonales 
en el ámbito familiar como el manejo del  
poder, del dinero, la distribución de tareas, 
la sobrecarga maternal, la toma de deci-
siones unilateralmente  y en general, los 
múltiples vericuetos por donde circula la 
violencia relacional. Pero también  incluye 
aquellas inscriptas en el escenario educati-
vo como el lenguaje, las designaciones de 
tareas, lo que se dice y lo que no se dice y 
los aspectos generales que signan la inte-
racción social en lo público. 

Se trata de las diversas formas como se 
perpetúan los mandatos de género que no 
sólo obturan el desarrollo integral de las 
personas sino que también condicionan 
las formas de ser del varón pues aún  si-
tuándolo en lugar privilegiado en cuanto 
al poder lo priva de manifestaciones esen-
cialmente humanas y niega la mirada enri-
quecedora de las múltiples formas de vivir 
la sexualidad.  

Desde esta perspectiva se debería su-
perar el enfoque biologista y medical. No 
significa que no se deban abordar esos 
enfoques como conocimiento del cuerpo 
y de las formas de prevenir las enfermeda-
des que pueden afectarlo pero no tendría 
que limitarse a esos aspectos solamente. 
Tampoco se debe recurrir a un enfoque 
moralizante que juzgue con categorías de 
bueno o malo el ejercicio de la sexualidad 
humana y de los roles asignados. En su lu-
gar podemos hablar de un enfoque ético 
que considera fundamental el cuidado de 
sí mismo y del otro/a/s, el derecho a ejer-
citar plenamente la sexualidad personal 
pero sin avanzar jamás sobre el mismo de-
recho de los/as demás y de sus deseos. 

Las relaciones interpersonales gene-
radas en el encuadre patriarcal determi-
nan y legitiman los lugares  sociales de 
la desigualdad y asimetría. Lo importante 
es develarlas. Que cada persona pueda 

situarse frente a las demás y saberse un 
interlocutor válido, más allá de cualquier 
diversidad identitaria (sexual, étnica,  cul-
tural.) sabiendo que esa identidad se da 
en un proceso dinámico de construcción y 
reconstrucción sucedidas en el entramado 
de las relaciones sociales. 

Los espacios educativos son espacios 
de articulación entre lo individual y lo co-
lectivo, lo subjetivo y lo cultural donde se 
ponen en juego los deseos e intereses per-
sonales con los grupales generando pautas 
o reglas que, consensuadas y aceptadas, 
norman las relaciones interpersonales en 
la necesaria  convivencia grupal. Ese ejer-
cicio ayuda a configurar sujetos  flexibles, 
capaces de situarse socialmente como su-
jetos de derecho frente a otros que tam-
bién son sujetos de derecho. 

El desafío es abordar la complejidad de 
la problemática de género, de la construc-
ción de subjetividades en cuerpos sexua-
dos, de la vivencia de la sexualidad libre 
de discriminaciones, de las relaciones in-
terpersonales en un marco de justicia, soli-
daridad y crecimiento personal, sin cabida 
para ningún tipo de violencia (física, ver-
bal, sicológica, simbólica). No se pretende 
solamente mayor información  ni mucho 
menos aceptación de definiciones o ver-
dades; lo importante es deconstruir mitos, 
creencias, representaciones, mandatos 
incorporados fuertemente en la subjetivi-
dad de las personas,  maneras solapadas 
de tutelaje, cuestiones sacralizadas como 
la maternidad, cuestiones silenciadas, juz-
gadas o recluidas al ámbito privado y por 
lo tanto, negadas al análisis colectivo y a 
decisiones políticas.  

Desde este enfoque es posible pensar 
en la democratización  de los espacios  fa-
miliar, escolar, áulico, barrial y otros, y en 
el interjuego de relaciones equitativas, 
enriquecedoras y complementarias. La so-
lidaridad es fruto de un ejercicio y es tam-
bién una construcción social. Implica que 
las personas, investidas de la calidad de 
sujetos protagónicos, apuesten a relacio-
nes y vínculos paritarios como  mucho más 
beneficiosos que los que conllevan privile-
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gios, jerarquización o discriminación. 
Esta perspectiva significa también y so-

bre todo un posicionamiento ético político 
pues se trata de una educación emancipa-
dora que mira al cuerpo sexuado como el 
territorio inmediato del ejercicio de ciu-
dadanía y a las relaciones interpersonales 
como el espacio donde se entrecruzan esas 
ciudadanías individuales y circulan por ca-
rriles democráticos, de negociaciones si-
métricas, de intercambios enriquecedores, 
liberado de prejuicios y estereotipos fija-
dos con carácter universal que legitiman  
injusticias, subordinación y discriminación. 

  
• Diversidad sociocultural y desigual-

dad 
 Abordar la complejidad de la diversi-

dad sociocultural en la propuesta curricu-
lar de la EPJA requiere poner en diálogo el 
conocimiento académico con los saberes y 
representaciones construidas por los estu-
diantes a partir de su cultura, su situación 
social, su historia personal  y su experien-
cia vital. 

El concepto de diversidad  se ha resigni-
ficado a través del tiempo. Desde fines del 
siglo XIX y durante las  primeras décadas 
del siglo XX fue asociado al de diferencia. 
El llamado Darwinismo Social  postuló que 
las diferencias  entre las culturas se rela-
cionaban con su ubicación en la escala 
evolutiva. El salvaje, el bárbaro, el hombre 
civilizado eran, para  este modelo los tres 
estadios que marcaban el progreso natural 
de las culturas. 

Una noción de diversidad  posterior de-
viene del relativismo cultural. Se plantea 
la imposibilidad de comparar las culturas,  
sosteniendo además, que los elementos 
de cada cultura son sólo comprensibles 
en relación a la totalidad que estas con-
forman. Para este modelo la diversidad da 
cuenta de lo distinto, de su abundancia, sin 
establecer diferencias valorativas. 

Después de la segunda guerra mundial 
y con la occidentalización de las culturas 
producto del colonialismo, los modelos 
elaborados por las ciencias sociales permi-
ten reconocer las asimetrías que este pro-

ceso generó entre las culturas. El concepto 
de diversidad se aleja del  relativismo cul-
tural para enfocarlo desde la desigualdad 
tanto entre las culturas como hacia el inte-
rior de las mismas. 

Estos enfoques teóricos han permeado 
al  sentido común que subyace en las inte-
racciones sociales y forman parte del currí-
culo oculto en la cultura institucional. 

Con la carta de Declaración de los Dere-
chos Humanos en 1948 esta nueva resigni-
ficación de la diversidad como desigualdad 
se reconoce universalmente. Hoy hablar 
de diversidad es hablar de situaciones de 
vulnerabilidad y de exclusión que se ven 
además afectadas por la posición que cada 
sujeto ocupa en la estructura social. 

En Argentina la Asamblea Permanente 
por los Derechos Humanos creada en 1975 
y el Instituto Nacional contra el Racismo, 
la Xenofobia y la Discriminación (INADI) 
acompañan este proceso sobre la premisa 
de que la igualdad de oportunidades no es 
solo un punto de partida sino también lo 
es de llegada. 

Con el paso del tiempo los diversos 
colectivos sociales, han profundizado sus 
luchas y han encontrado un terreno más 
propicio para lograr sus reivindicaciones. 
Emergen en la escena otras subjetividades 
antes invisibilizadas, a partir de los recla-
mos de las mujeres en demanda mayor 
participación e igualdad, las necesidades 
de niños, niñas, adolescentes, adultos ma-
yores y personas con discapacidad, las lu-
chas de los pueblos originarios por el re-
conocimiento de su preexistencia étnica y 
cultural, la problemática de los migrantes 
y sus familias, la demanda de respeto y re-
conocimiento de las diversas orientaciones 
sexuales, los derechos de personas priva-
das de libertad y enfermos crónicos. Estas 
demandas son tan diversas como diversas 
son las subjetividades y adoptan caracte-
rísticas propias de cada región, momento 
histórico y contexto. 

La situación de los pueblos originarios 
constituye  un tema central en la proble-
mática de la diversidad cultural en nuestro 
país. El holocausto de la conquista, el et-
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nocidio de las campañas del Desierto y del 
Chaco y las políticas de asimilación cultural 
relegaron a los sobrevivientes  a  condicio-
nes de extrema pobreza. Desde mediados 
de la década del 80 se inicia un proceso de 
reconocimiento de la preexistencia étnica 
y cultural de estos pueblos, de su derecho 
a una educación bilingüe e intercultural y al 
título de las tierras entre otros. El recono-
cimiento y valorización de las culturas ori-
ginarias interpela a la sociedad, a sus ins-
tituciones y en particular a las educativas 
que aún conservan rasgos de la impronta 
civilizadora de su mandato fundacional. 

Las condiciones materiales adversas 
constituyen el principal factor de desigual-
dad. La pobreza estructural que padecen 
los sectores marginados del sistema de 
producción y distribución de los recursos, 
condiciona el acceso a las oportunidades 
que producen movilidad social. Para este 
sector lo que aparece como igualdad for-
mal de oportunidades se verifica como una 
desigualdad real en cuanto a sus posibili-
dades. La pobreza afecta en forma desigual 
a la población, golpeando con mayor cru-
deza a niños, adolescentes, ancianos, mu-
jeres aborígenes y minorías étnicas. 

Para que exista una real igualdad de 
oportunidades se requiere justa distribución 
del ingreso y del patrimonio material y cultu-
ral, la incorporación de la población a la ciu-
dadanía, la posibilidad de participar e influir 
en las acciones del gobierno, la equidad  en 
las relaciones de género, intergeneracionales 
y étnicas, además de la  satisfacción de las 
necesidades básicas. (Atria, 2004) 

Problematizar implica, por una parte, 
desnaturalizar prejuicios ocultos en las 
prácticas sociales, descubriendo la  red 
de significados que constituyen el sentido 
común y que permiten legitimar dichos 
prejuicios. Se requiere entonces superar 
la generalización y los estereotipos que ac-
túan en el sentido de la invisibilización de 
los colectivos excluidos. También implica 
develar el mecanismo de enmascaramien-
to mediante el cual las personas se iden-
tifican con la valoración que les atribuyen 
quienes los discriminan, y en consecuencia  

intentan alejarse  de la cultura estigmati-
zada mediante cambios de apariencia y 
negación de su identidad. Esto dificulta el 
encuentro con otros en la misma situación 
y la acción en defensa de sus derechos. 

Por otra parte la problematización tam-
bién implica dar cuenta de los procesos 
históricos que dieron lugar a los movimien-
tos sociales y a la reivindicación de los de-
rechos de estos  colectivos, víctimas de la 
exclusión y discriminación. La conquista de 
América es un claro ejemplo de invisibiliza-
ción de culturas aborígenes. Para logra el 
sometimiento de los pueblos  se recurrió a 
la muerte, la esclavitud, la destrucción de 
templos, obras de arte y ciudades, la pro-
hibición de  aplicar sus propias  tecnologías 
de producción, uso de su lengua y manifes-
taciones religiosas.  

Cuestionar la naturalización cotidiana 
de la desigualdad favorece el desarrollo 
de la capacidad de reconocerse como su-
jeto histórico, político, social y cultural. El 
reconocimiento de la propia subjetividad 
implica el reconocimiento de otras subjeti-
vidades también situadas histórica, políti-
ca, social y culturalmente. En este sentido, 
el problema de la diversidad es el proble-
ma de la otredad, en tanto que el “otro” es 
percibido como distinto y por lo tanto des-
igual. Se trata de construir un “nosotros” 
que incluya a toda la humanidad.  

Abordar la complejidad de la diversi-
dad sociocultural permite intervenir en las 
prácticas sociales con acciones que pro-
muevan el respeto, las relaciones sociales 
en un marco de igualdad, la superación de 
estereotipos y prejuicios, la vitalización de 
la memoria colectiva, la atención a las ne-
cesidades especiales y la promoción de de-
rechos de los diversos colectivos. 

• El Sujeto ante un nuevo contexto 
histórico: de la ciudadanía formal a 
las prácticas emancipadoras. 

 Las últimas décadas del siglo XX fue-
ron las décadas de oro del predominio del 
mercado sobre el Estado. Este predominio 
generó un “Estado  empequeñecido en su 
base social pero burocráticamente eficaz 
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para servir al capital” (Boron; 2.003:124) lo 
cual -a su vez- se tradujo en la  ausencia del 
mismo en todo lo que tenga que ver con la 
vida social y los intereses de sus ciudada-
nos, reduciendo su  intervención a viabili-
zar las medidas económicas impuestas por 
el mercado. 

Este sistema capitalista -que convirtió 
a los Estados Nacionales en brazos eje-
cutores de políticas neoliberales con des-
regulaciones, privatizaciones, recortes 
presupuestarios, y otras medidas que los 
sucesivos gobiernos no dudaban en apli-
car para no quedar fuera del mundo- vive 
hoy lo que algunos intelectuales se animan 
a considerar  como el “hundimiento en la 
más terrible crisis sistémica” (Ramonet; 
2009:15). Los pueblos reaccionan con es-
tallidos sociales y los  gurúes del mercado 
desregulado ruegan que el Estado  inter-
venga en la economía para salvar el siste-
ma, un sistema cuya  influencia  no se li-
mitó solo  a la esfera económica  sino que 
generó también una cultura mercantilista 
que afectó todos los aspectos de la vida so-
cial y cultural.  

La  Argentina  no estuvo fuera de este 
proceso de influencia del mercado sobre 
todas las esferas de la sociedad. Los he-
chos del  mes de diciembre del año 2.001 
fueron el punto de inflexión que puso en 
cuestión los mandatos del mercado, el  pa-
pel del Estado y  la política en la sociedad. 
Con ello vino la necesidad de repensar la 
democracia en otros términos, en los que 
trascienda la formalidad y nazcan nuevas 
formas y espacios  de participación  social 
y política.  

En este  escenario, la construcción de 
ciudadanía desde la educación cobra una 
nueva dimensión, la que debe ser pensada 
desde sus mismos fundamentos. Al respec-
to, Oraison y Pérez plantean dos modelos 
dicotómicos de ciudadanía: “Ciudadanía 
asistida”  y “Ciudadanía emancipadora” 
(Oraisón - Pérez; 2006:16). El primero fue 
sostenido históricamente por la ideología 
liberal, mientras que el segundo se des-
prende de las corrientes pedagógicas crí-
ticas.  

En el campo de la lucha de estos dos 
modelos por la hegemonía de las represen-
taciones sociales, el concepto hegemónico 
de ciudadanía se encuentra configurado 
-sin dudas- por los presupuestos filosóficos 
de la teoría política liberal, en mucho ma-
yor grado que por los postulados de la teo-
ría de la democracia (Vazquez; 2010:144), 
en tanto concepto más vinculado a una 
ciudadanía plena. La consecuencia es que 
la noción de ciudadanía está imbuida de la 
carga ideológica del liberalismo político y, 
en cambio, adolece de muchas de las pre-
misas democráticas. 

El paradigma de la teoría política liberal 
fue construido sobre una concepción con-
tractualista y con base en la defensa de la 
igualdad de los derechos fundamentales 
de cada individuo: el único sujeto de de-
recho es el individuo,  nunca un grupo so-
cial o étnico puede ser sujeto de derecho. 
Sin embargo, cuando la Organización de 
Naciones Unidas emite la Resolución de la 
Comisión de Derechos Humanos 2.000/52 
que protege los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o ét-
nicas, religiosas y lingüísticas, claramente 
pone en cuestión esta concepción filosófi-
ca al plantear la construcción de una Ciu-
dadanía  más colectiva, solidaria y partici-
pativa. Algunos intelectuales la llamarían 
Ciudadanía Sustantiva (Oraisón – Pérez; 
2006:19). 

Es evidente que estos derechos pue-
den garantizarse y ser puestos en práctica 
solamente en un Estado democrático plu-
ricultural. Por lo tanto es el punto de parti-
da que habilita pensar en una democracia 
más inclusiva y un ciudadano más protago-
nista de su tiempo. 

Por esta razón  no es  posible pensar 
en el concepto de ciudadanía escindido 
del estado, la democracia, la economía y 
la cultura, dado que la ciudadanía como 
tal es una construcción histórica en cuyo 
proceso siempre se pusieron en juego las 
tensiones entre las dimensiones a las que 
se hace referencia.  

La ciudadanía no puede convertirse en 
una categoría cosificada, destinada a ser 
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solo objeto de descripciones académicas 
de lo dado, ya que equivaldría a quitarle la 
esencia misma que le da sentido a las prác-
ticas, a suponer que ya no hay nada que 
discutir sobre el papel del ciudadano en la 
construcción de su propia identidad. 

Los jóvenes y adultos que llegan a los 
centros educativos se encuentran atrave-
sados en su vida cotidiana por un complejo 
contexto socio cultural que los interpela, 
los condiciona y los desafía a superar -a ve-
ces con escasas herramientas- las condicio-
nes de marginalidad en términos de acce-
so al conocimiento. Pero por otro lado, no 
son sujetos inactivos: tienen una vida so-
cial y reproducen, o generan prácticas den-
tro de los límites de su contexto. Integran 
diversos grupos de interés,  son seres polí-
ticos y participan de relaciones de poder. 
En este sentido, la educación en general -y 
la de jóvenes y adultos en particular- tiene 
un papel insoslayable como generadora de 
conocimiento y de conciencia ciudadana, 
como espacio de recreación y resignifica-
ción  de las prácticas  sociales que permi-
tan avanzar hacia una ciudadanía plena, 
entendida ésta como vigencia real de los 
derechos humanos que otorgan contenido 
veraz a la democracia. Por lo tanto, plan-
tear una construcción de ciudadanía desde 
un enfoque emancipador implica superar 
la concepción conservadora que busca la 
normalización, adaptación y reproducción 
de un orden social establecido; como así 
también la superación de la herencia neo-
liberal que le asignó a  la educación la fun-
ción de producir sujetos competentes para 
el mercado. 

Los espacios de formación de jóvenes y 
adultos, en tanto instituciones del Estado, 
deben asumir su praxis pedagógica como 
profundamente política y desde este lu-
gar- promover el proceso de construcción 
de la ciudadanía a favor de una perspectiva 
emancipadora, tomando como referencia 
las tensiones históricas que actuaron de 
condicionantes, los valores silenciados  y 
las representaciones sociales legitimadas 
por ideologías antidemocráticas durante 
los continuos períodos de ruptura del or-

den constitucional en nuestro país. Dicho 
de otra manera: no se puede construir ciu-
dadanía de espaldas al pasado. Construir 
ciudadanía desde la escuela implica cues-
tionar los valores sobre los cuales se ancló 
ese pasado. 

Sin embargo, la sola reflexión sobre el 
pasado no genera un nuevo tipo de ciuda-
dano, es necesario habilitar la palabra a los 
sectores más excluidos de tal manera que, 
en términos de Stenhouse (1984:62 ), “(…)
les permita expandir su código lingüístico 
para constituirse en sujetos protagonistas 
de su propia historia e identidad”.  

Por otro lado el  cuestionamiento del 
pasado debe dar a luz una  conciencia que 
tenga como horizonte una nueva sociedad, 
con valores más democráticos y participa-
tivos, donde la solidaridad se constituya 
en una práctica natural. Este proceso debe 
tener su origen en las prácticas cotidianas 
de los estudiantes y docentes, dado que es 
-en esas prácticas- donde se pueden visua-
lizar las representaciones sociales factibles 
de repensar, aquellas donde los valores del 
mercado y las ideologías autoritarias han 
calado hondo en la sociedad. Visibilizar 
esos valores es fundamental en la cons-
trucción de una nueva ciudadanía. 

Las instituciones educativas pueden ser 
ámbitos donde las acciones que parecen 
más “irrelevantes” tengan un alto sentido 
democrático. Un lugar donde se devuelva 
a la práctica política el valor constructivo, 
donde se generen espacios de participa-
ción orgánica y la comunidad esté inte-
grada en forma activa. Donde la cultura 
se constituya en un espacio común y no 
reservado para intelectuales. La educa-
ción puede darle al ciudadano las herra-
mientas para resolver problemas reales, 
que afecten el ejercicio de sus derechos 
ciudadanos, tanto a nivel individual como 
colectivo. Debe ser generadora de nuevos 
y constantes desafíos que lo comprometan 
con su contexto, con su comunidad.  

Asimismo, le corresponde generar 
prácticas que rompan las barreras cultura-
les y étnicas, pero también promover ac-
ciones conscientes  que permitan superar 



111

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

los prejuicios vinculados a pertenencias de 
clase social, preferencias sexuales, grupos 
de identidades culturales que a menudo se 
expresan en el contexto formativo. 

Finalmente, es necesario contribuir a la 
construcción de una ciudadanía conscien-
te de las ventajas que brindan las nuevas 
herramientas de la comunicación, pero 
también del riesgo de la deshumanización 
y alienación de los sujetos que el uso in-
consciente de éstas puede generar. De lo 
que se trata entonces es de una participa-
ción crítica que trascienda la formalidad y 
genere cambios reales en el conjunto de la 
sociedad y en definitiva, de lo que Paulo 
Freire  llama “una búsqueda permanente 
e inacabable de la completud humana” 
(Oraisón – Pérez: 2006: 17). 

• El poder  de lo comunicacional y 
su incidencia en la construcción de 
identidades autónomas individua-
les y colectivas 

 La comunicación como proceso de in-
teracción humana supone una compleji-
dad y tiene una multidimensionalidad que 
torna muy difícil un enfoque abarcativo. Se 
atenderá a su papel fundante en la consti-
tución de la identidad personal y colectiva, 
a la incidencia en esas subjetividades de 
los medios masivos como  constructores 
de información y de opinión y a las posibili-
dades de trabajar esta temática en la EPJA. 

La construcción de la identidad supone 
el reconocimiento del otro, de la otredad. 
Ese reconocimiento se da en la interacción 
comunicacional desde la gestación, es di-
námica en la medida que se va otorgando 
significados diversos a sí mismo y a la al-
teridad, a ese vínculo con el otro del cual 
se depende para percibirse como sujeto 
distinto; se trata, de la percepción subje-
tiva de sí mismo en interrelación  con la 
representación que tienen los demás, a ve-
ces impuesta. Por lo tanto la comunicación 
constituye un proceso básico para consti-
tuirse como persona y  como sujeto social; 
es un proceso que no se da en soledad y 
siempre se inscribe en un contexto deter-
minado en el cual el sujeto se sitúa en un 

espacio social y en un tiempo histórico. El 
intercambio comunicacional es esencial en 
la constitución  de sí mismo y en el proceso 
de interacción social.   

Es importante tener en cuenta que por 
esa ligazón esencial con lo social y lo his-
tórico, la construcción de identidades es 
dinámica, por lo tanto la incidencia de la 
comunicación en los sujetos es permanen-
te. Es a través de esa interacción comuni-
cacional que el sujeto se reconoce como 
social e histórico, reconoce el mundo que 
lo rodea y le otorga significado a las cosas 
y a su biografía en relación con los demás 
y con las representaciones que los demás 
tienen de él. 

Desde este punto de vista resulta im-
portante que cada sujeto se encuentre con 
su propia palabra como un elemento sus-
tancial en su posibilidad de reconocerse y 
comunicarse. Sentirse habilitado para ex-
presar su propio discurso y para interpre-
tar y otorgar significación a los que recibe 
como sujeto pleno que logra esa plenitud 
en la interrelación. En este sentido y si-
guiendo las ideas de Paulo Freire se puede 
decir que cuando un alfabetizando elige su 
propia palabra, le da un sentido particular, 
propio, es allí donde comienza a definir su 
propia historia. De este modo, los discur-
sos propios comienzan a tener sentido, re-
levancia y pertenencia para la persona. 

Por otro lado, los medios de comunica-
ción masiva constituyen una de las fuentes 
por las cuales las personas pueden cono-
cer la realidad. Son medios que informan  
y la información constituye poder y el po-
der, generalmente, genera dependencias 
y relaciones asimétricas. Miguel Rodrigo 
(2000:96) sostiene que “las relaciones so-
ciales y comunicativas son un espacio de 
negociación en el que los grupos dominan-
tes y emergentes entran en conflicto”.  

Si es un lugar de negociación, también 
lo es de poder y de disputa por el poder. 
“Desde siempre, la producción y distribu-
ción de la información ha sido inseparable 
del poder, de sus representaciones simbó-
licas y de las políticas para administrarlo.” 
(Lázaro Luis, 2010:21).  
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La complejidad de la comunicación 
masiva incluye el factor económico que se 
pone en juego entre los que tienen la pro-
piedad de la industria de la información y 
de la publicidad y los intereses que persi-
guen. Esa disputa económica e ideológica 
se manifiesta claramente en el poder glo-
balizado  que se constituye como el centro 
de distribución y construcción  de la infor-
mación,  la cual es retaceada, parcializada 
o literalmente cambiada. Además, con el 
propósito de formatear las conciencias de 
los receptores, instalan una falsa represen-
tación de sí mismos como sede de la real 
democracia y de la independencia infor-
mativa. Esto sucede tanto a nivel nacional 
como mundial. Esa aparente honestidad 
intencional hace que el receptor se en-
cuentre casi indefenso pues los mensajes 
parecen provenir de fuentes confiables. 
Sin embargo se trata de una deliberada 
intención de formar las conciencias para 
que se perciba como natural o merecida la 
existencia de relaciones de desigualdad y 
de dominación preservando el orden he-
gemónico. 

Con esa finalidad se construye una 
realidad que no es tal, que está ligada al 
vértigo comunicacional y la repetición;  sin  
lugar a la reflexión de causas y consecuen-
cias, ni de pasado y futuro, solo el presen-
te perpetuo y fugaz del acontecimiento. 
La violencia  social y delictiva  constituye 
la centralidad televisiva o se apuesta a la 
diversión rayana con la grosería y la obsce-
nidad. Como sostiene José Pablo Feinmann 
(2008:789) hay una colonización  y aturdi-
miento de las consciencias anulando toda 
actitud crítica. No resulta fácil forcejear 
con este poder que impone agenda a los 
gobiernos, crea realidades, instala necesi-
dades e intenciones, hace ver lo que quie-
re que se vea, oculta lo que le conviene,  
presenta opiniones como las únicas posi-
bles sostenidas por un pensamiento único 
que busca ser absorbido como tal.  

Por todo ello resulta insoslayable tra-
bajar esta problemática con los/as estu-
diantes de la EPJA. En primer lugar hacer 
de los espacios formativos lugares donde 

cada una de las personas jóvenes y adultas 
pueda encontrarse con su palabra, pueda 
construir su autoestima personal y grupal 
de modo de sentirse sujeto activo conva-
lidado para la expresión de su propio dis-
curso en el cual puede reconocerse. Para 
eso, ese discurso propio debe involucrar la 
expresión de la totalidad de la persona, sus 
sentimientos, emociones, angustias, temo-
res, y la corporeidad, entendiendo  que el 
cuerpo es un vehículo esencial de la comu-
nicación consigo mismo y con los demás.  

Cuando la persona se percibe dueña de 
su discurso, “cuando se goza en la creación 
oral o escrita, cuando puede seguir con sol-
tura y firmeza el camino de las inferencias, 
ha madurado en el plano de la expresión” 
(Pietro Castillo D; 2005:.44). Los espacios 
educativos de la EPJA deben ser ámbitos 
de aprendizajes de la valoración de lo cor-
poral y de lo emotivo. Reconocer en la co-
municación una de las fuentes de la reali-
zación placentera de la persona en cuanto 
le otorga la libertad de conectarse con su 
intimidad y poder expresarla sin sentirse 
amarrada a los estereotipos y mandatos ni 
por la imposibilidad de encontrar la propia 
forma de comunicarse. Romper esas liga-
duras para liberar la expresión, la creati-
vidad y la imaginación. Apropiarse de las 
posibilidades del lenguaje, “ser dueños de 
su modo de decir y de comunicar”. (Pietro 
Castillo, A; 2005:20) 

Por otro lado el hecho educativo es un 
hecho comunicativo por excelencia, es una 
relación entre seres que se reconocen, que 
interactúan y que se construyen en la in-
terlocución. Se relaciona con la comunica-
ción del propio ser, con el pasado y con las 
interacciones presentes y futuras. Se pone 
en juego un intercambio no sólo lingüístico 
sino también de gestos, miradas, posturas  
cargadas de significación. El/La estudiante 
de la EPJA como persona adulta tiene su 
propia historia comunicacional, marcada 
con episodios seguramente gratificantes 
y otros, dolorosos, humillantes o de impo-
tencia. Es ahí, en los espacios formativos, 
en la relación con sus pares y docentes 
donde podrá valorar  unas experiencias y 



113

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

resignificar otras.  Es en el intercambio y la 
negociación de significados y saberes, de 
experiencias y proyecciones, donde podrá 
construir su propia legitimación como ser 
comunicacional.  Desarrollar sus capacida-
des  de escucha, de diálogo y construir sus 
espacios para la creatividad y la imagina-
ción.                                                                                      

Por otra parte, si se ha legitimado como 
ser comunicacional podrá sentirse autori-
zado para descubrir, además de la signifi-
cación explícita, la implícita que subyace 
en todo discurso, como un derecho a la 
dignidad comunicacional. En este sentido 
Freire dice: “esto no es un privilegio de al-
gunos pocos, sino el derecho de todo ser 
humano. Por lo tanto ninguno puede ex-
presar una palabra verdadera en soledad, 
ni puede decirla por otro en un acto pres-
criptivo que silencie las palabras de otros” 
(1983:76) 

En todo proceso comunicativo circu-
lan discursos, manifestaciones expresivas 
en sus diversas formas y se les asignan 
sentidos y significados conforme a las po-
sibilidades personales y culturales de los 
receptores. Desarrollar las capacidades 
comunicativas da posibilidad de develar el 
poder de lo comunicativo, la intención de 
mantener el orden hegemónico, desentra-
ñar los mensajes subliminales, descubrir 
las intenciones ocultas, los mecanismos 
de manipulación para desactivar la cons-
ciencia crítica individual y social. En este 
sentido, se torna necesario fomentar la 
participación que lo lleve a elegir qué leer 
o qué escuchar. Debatir la democratización 
que significa la multiplicidad de fuentes 
comunicacionales, la valoración de lo local 
con voz propia y compartida, la comunica-
ción participativa  con mecanismos reales 
de retroalimentación que den cuenta de 
la organización  y composición de la com-
plejidad social, de sus deseos, necesidades 
y propuestas. Poder leer la realidad inde-
pendientemente de la que haya presenta-
do el poder hegemónico y tener claridad  
sobre el motivo por el cual presentan esa 
realidad. Los medios no solo presentan 
imágenes e información, también preten-

den instalar e imponer pautas de conduc-
tas, formas de verse a sí mismo, a los de-
más y al mundo, valores sustentados en el 
consumismo. Solamente el ejercicio de la 
reflexión crítica puede develar esa trampa.   

   En esta perspectiva la educación  es 
innegablemente liberadora.  Escuchar-
se a sí mismo, ser escuchado, escuchar a 
los demás, compartir información, deba-
tir intenciones, descubrir los mecanismos 
de manipulación, proyectar alternativas 
de participación son actitudes liberadoras 
que conllevan  la construcción de autono-
mía personal y colectiva.   

• La apropiación cultural y las tensio-
nes interculturales 

 Diferentes momentos de la historia 
han propuesto a diferentes actores legiti-
madores respecto de lo artístico y de las 
expresiones de la cultura. El arte y la cultu-
ra latinoamericanos siempre han ocupado 
un lugar periférico y en estrecha relación 
de dependencia respecto del arte europeo 
desde la conquista misma.   

Luego, muchas corrientes artísticas, ex-
presivas y vanguardistas de Latinoamérica 
promovieron la recuperación de valores lo-
cales. A pesar de ello, los modelos produci-
dos para la legitimación de lo local, aunque 
imbuidos del color particular y la sensibi-
lidad del contexto, continuaban reprodu-
ciendo modelos esencialmente europeos, 
con las mismas estrategias de consolida-
ción y sus sistemas de categorías.  

Esta es la razón por la cual se han con-
servado de forma tajante las distinciones 
entre el llamado arte “culto” por un lado 
y por el otro las artes aplicadas, las arte-
sanías y las artes populares. Éstas últimas 
han adquirido tintes peyorativos y han sus-
citado más interés como objeto de estudio 
desde lo antropológico, folclórico y pinto-
resco, que desde lo estético.  

Hasta hoy prevalecen estas diferencias 
valorativas entre las expresiones produci-
das desde lo popular y el arte “de museo”, 
o “de colección”. No es ingenua esta distin-
ción y tampoco lo son las estrategias que 
determinan el acceso o no de las personas 
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al consumo de algunos de estos bienes 
culturales, ni la descalificación de otras ex-
presiones de nuestra cultura, sino que deli-
beradamente forman parte del andamiaje 
que sostiene la hegemonía cultural.  

En los años 60, en diferentes ámbitos 
de discusión acerca de la sociedad, se ha-
blaba de Aldea Global. Hoy, la tecnología y 
la comunicación determinan un modo de 
vida pleno de interconexiones, expresado 
en todos los ámbitos de la cultura que nos 
señala que no es posible generar experien-
cias sin rasgos de globalidad.   

Una muestra de la complejidad del 
proceso es que a pesar del fenómeno 
globalizador y la transnacionalización de 
subjetividades, se produce el estallido de 
nacionalismos y regionalismos, como una 
muestra más de la esencial necesidad del 
ser humano de referenciarse, afirmarse e 
identificarse localmente en lo que se es y se 
ha sido, identidad como “(…)lo que somos 
ahora mismo…” (Richard, Nelly;2007:79) , 
porque ”(…) es una construcción, un pro-
ceso relacional que marca las similitudes 
y las diferencias (…) se establecen agrupa-
mientos en la constitución del nosotros y 
diferencias en la separación de ese noso-
tros…” (Paulinelli, María; 2011:295). En esa 
constitución del “nosotros”, una enorme 
fuerza identitaria reside en la documen-
tación histórica y en la posibilidad de las 
personas de acceder a los sitios donde se 
conservan aquellos testimonios que las ha-
cen partícipes de un ayer común, que las 
explican y las determinan, las alienta a la 
persistencia, o al cambio.  

La realidad de América Latina es ca-
leidoscópica y multicultural, por lo cual, 
no es extraño que el arte aquí producido 
también lo sea, conformando una realidad 
plural e inaprensible. En nuestro país las 
expresiones artísticas también presentan 
esas características, como resultado de los 
procesos inmigratorios y las migraciones 
internas, el impacto de las transformacio-
nes socio, económicas y políticas vividas en 
nuestro país entre la década del 70, con la 
dictadura cívico militar y la crisis del 2001. 
Si bien la década del 90 marcó una nueva 

tendencia: todo, hasta la cultura, debía ser 
legitimado por su éxito en el mercado, ha 
sido más relevante la intervención de los 
medios masivos en el diseño del imagina-
rio social y cultural.  

Se ha intentado englobar con la deno-
minación diversidad a aquellas expresiones 
del arte y la cultura popular que no resisten 
una clasificación o categorización desde 
los modelos hegemónicos, sumiéndolas en 
una generalidad difusa. Esto alienta a sus 
protagonistas y hacedores a encontrar en 
la revalorización de la memoria y el arte, 
ese vehículo capaz de denunciar las condi-
ciones de la opresión social y cultural.   

Pero la construcción de nuevas iden-
tidades sociales, laborales y juveniles, ha 
ido abriendo caminos a las expresiones 
de la cultura que emergen de los sectores 
populares y van cobrando fuerza sincréti-
ca. Desde allí emerge la cultura popular, 
confirmación de la existencia de prácticas 
sociales y simbólicas, representaciones 
colectivas de distintos sectores sociales. 
Estas poseen una particular cosmovisión 
y perspectiva de la vida, vinculadas con la 
memoria popular y el imaginario colectivo, 
en determinadas condiciones materiales 
de producción y reproducción social.  

No obstante, lo grupos así menciona-
dos no siempre alcanzan a vislumbrar que 
lo que producen en su seno también forma 
parte de la cultura, que sus quehaceres ar-
tísticos diseñan un paradigma estético que 
ocupa lugar entre todo aquello denomina-
do arte. Es necesario estimular la puesta en 
valor de las expresiones del arte y la cultura 
populares, por parte de todos los sectores 
de la sociedad, y sobre todo en los propios 
sectores en donde se produce su génesis.  

A la hora de pensar la educación de jó-
venes y adultos, es importante visualizar 
todos los aspectos de la cultura popular en 
sus expresiones, variadas y múltiples.  En 
nuestro país emergen con mayor fuerza: la 
religiosidad popular, es decir, el conjunto 
de creencias, actitudes, prácticas sociales 
y simbólicas a través de la cual expresan 
su concepción de lo sagrado presente en 
la cotidianeidad de los sectores populares.   
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También la música y el baile popular, 
a pesar de su enorme heterogeneidad,  
despliegan por igual un discurso montado 
en un lenguaje simple, accesible que toca 
temas como los afectos, las emociones, la 
violencia, la situación social. Temas baila-
bles que sin embargo presentan fuertes 
alteridades, dándose citas multitudinarias 
en recitales de rock, bailantas de cuarteto 
y cumbia, tanguerías, festivales folclóricos.  

La comunicación popular como expre-
sión de la industria cultural de los últimos 
tiempos, en los que el teleteatro, el melo-
drama, las producciones que rescatan los 
vestigios del circo criollo, los reality shows, 
son consumidos ávidamente por todos los 
grupos sociales, pero han monopolizado 
los consumos de los sectores populares.   

Por último cabe nombrar el fenómeno 
cultural del fútbol, constituido en masivo, 
atravesado por intereses económicos y por 
la pasión deportiva de vastos sectores so-
ciales, en especial los populares.  

Además de las mencionadas, es ne-
cesario trabajar otra enorme cantidad de 
expresiones del arte y la cultura popular: 
los lenguajes con sus términos y vocablos 
identitarios, el uso del tiempo libre y las op-
ciones para el ocio, la programación de TV y 
radio, los consumos de cine, la presencia de 
graffitis u otras construcciones simbólicas. 
Por todo lo expuesto anteriormente, se re-
vela de especial importancia para la forma-
ción de los jóvenes y adultos en cualquier 
sector de nuestra sociedad, profundizar el 
estudio, conocimiento y comprensión de 
las tramas de significación que conforman 
las matrices culturales presentes en nuestra 
sociedad, en su variedad y diferenciación: 
las del arte hegemónico (inaccesible en mu-
chos casos y a veces carente de significación 
para los sujetos de EPJA), y las del arte y la 
expresión cultural popular. 

Los estudiantes de EPJA, adultos y jó-
venes, se encuentran todos insertos en la 
vida adulta, con responsabilidades, en su 
mayoría al frente de un hogar, formando 
parte del circuito laboral, casi siempre en 
condiciones de informalidad. A su vez, el 
actual sistema socio económico y cultural 

ha ido rediseñando los vínculos comuni-
tarios, transformando las realidades par-
ticulares en sitios de encierro, diferentes 
nichos culturales en los cuales cada grupo 
social pone en juego la mayor parte de su 
conjunto de actuaciones.   

En consecuencia, es frecuente que el 
conocimiento y puesta en tensión  de los 
aspectos de los contenidos culturales pa-
rezcan más ajenos, mediáticos, inaccesi-
bles y poco prioritarios a nuestros estu-
diantes, incluso por el desconocimiento de 
su existencia o la desvalorización hacia sus 
propias prácticas culturales.  

Es menester tener en cuenta ideas de 
singular importancia en la problemática 
abordada, como la pertenencia social y la 
apropiación socio cultural, la intercultura-
lidad, en el sentido de la construcción que 
hace el sujeto de la relación con el entorno 
que lo contiene, el sentimiento de saber 
que “es de allí”, que pertenece a ese medio 
y que ese medio “le pertenece”.   

Este proceso se realiza en relación al 
cúmulo de productos y artefactos cultu-
rales que constituyen, vuelven accesible y 
explican el bagaje cultural de nuestro tiem-
po, resultado del largo proceso de mestiza-
je e hibridación cultural que las sociedades  
han protagonizado.  

La complejidad creciente de las expre-
siones culturales, una característica de 
este mundo globalizado, a la vez que está 
ahí, aparentemente y virtualmente al al-
cance de todos, va dibujando ghetos de re-
clusión cultural,  dando lugar a complejos 
mecanismos de relación social.   

Es por ello que partiendo desde la idea 
de multiculturalidad se presenta un desa-
fío para la escuela de jóvenes y adultos: 
comenzar a transitar los caminos hacia la 
interculturalidad59. Se trata de proponer 
al sujeto estudiante ser protagonista para 
abordar la construcción del conocimiento 
de la cultura y sus diferentes expresiones.  
59 Se retoma los argumentos del Enfoque Intercultural 
desarrollado por Carihuentro Millaleo Sergio, en su 
trabajo de tesis doctoral de la Universidad de Chile 
“Saberes Mapuche que debiera incorporar la Educación 
Formal en Contexto interétnico e intercultural según 
sabios Mapuche”. Santiago de Chile. 2007. www.
repositorio.uchile.cl/tesis/uchile/2007/carihuento_s/
sources/carihuent0_s.pdf visitado el 26/06/2015
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En pocas palabras: “(…) el desafío del 
“des-cubrimiento” y la “comprensión” de 
la cultura popular, constituye una instan-
cia fundamental e imprescindible en rela-
ción a la Educación de Jóvenes y Adultos…” 
(AMEIJEIRAS, Aldo: 2009) en todos los sec-
tores de la sociedad.  

Nadie es libre si no puede elegir cómo 
expresarse o con cuál tipo de expresión se 
identifica. Nadie puede elegir si no conoce 
las opciones entre las que puede optar, o 
con las cuales recrear nuevas alternativas 
que le permitan construir el discurso ex-
presivo y estético que lo identifique con su 
comunidad, así como el lugar que quiere 
reservar del mundo para sí. 

 
• Desnaturalización de lo tecnológi-

co: visibilizar la producción cientí-
fica en lo cotidiano. 

   Desde el surgimiento de la sociedad 
industrial la inserción de lo tecnológico en 
lo cotidiano ha sido tan importante que 
resulta difícil encontrar entre los objetos 
y prácticas sociales actuales algo que no 
esté teñido por su presencia. Los motores, 
el agua de red, los transportes, los apara-
tos de telecomunicaciones, el gas envasa-
do, las lamparitas eléctricas, los plásticos, 
la tv digital o analógica, las computadoras, 
el diagnóstico por imágenes, entre otros, 
son una pequeña muestra del impacto de 
esta producción. Si bien estos productos se 
han desarrollado en menos de un siglo, su 
presencia resulta tan habitual en la actua-
lidad que las construcciones teóricas que 
las sustentan pasan desapercibidas para el 
conjunto de la población. De este modo su 
uso se naturaliza y se vuelve ahistórico en 
lugar de entenderse como construcciones 
socialmente situadas que responden a pro-
blemas e intereses de determinados grupos 
en un momento dado. Esta invisibilización 
del contexto de descubrimiento y produc-
ción de los saberes científico-tecnológicos, 
oculta entre otras cosas, los conflictos de 
intereses entre diversos grupos, los pro-
blemas vinculados a las patentes, es decir, 
la posesión estratégica de ciertos conoci-
mientos lo que implica su efectivo control.   

Al mismo tiempo, lo tecnológico no 
significa solamente el desarrollo de nue-
vos dispositivos que “aggiornan” nuestras 
prácticas diarias. Detrás del uso de la tec-
nología hay también relaciones de poder, 
de sometimiento y de dominación que 
son invisibilizadas detrás de un supuesto 
avance en la calidad de vida. Es muy posi-
ble que los hombres que en los siglos XVII 
y XVIII desarrollaron  la máquina de vapor, 
no sospecharan que estaban creando un 
instrumento que habría de subvertir, más 
que ningún otro, las condiciones sociales 
de producción en todo el mundo, y que, 
sobre todo en Europa, al concentrar la ri-
queza en manos de una minoría y al privar 
de toda propiedad a la inmensa mayoría 
de la población, habría de proporcionar el 
dominio social y político a la burguesía. 

Las clases dominantes, desarrollaron su 
poder a partir de la tecnología cambiando 
el tipo de trabajo, y no solo se apropiaron 
de los medios de producción, sino también 
de las ideas, los conocimientos a los que les 
puso nuevo dueño. Aquellas ideas de las 
que no logró apropiarse subrepticiamente, 
las compró y negó el uso a sus autores, in-
cluso para que desarrollos posteriores no 
les pertenezcan.  

Esta apropiación de los conocimientos 
científico-tecnológicos y de su aplicación 
en unas pocas manos, impide que éstos 
contribuyan a solucionar muchos de los 
males  de la humanidad que siguen sin ser 
afrontados. Mientras se enaltece la figura 
de los creadores del I-phone, no se hacen 
desarrollos tecnológicos que  puedan re-
solver  el hambre en África. Así resulta que 
mientras el sistema capitalista ha logrado 
una sobreproducción alimenticia, con la 
aplicación de la tecnología, ni  esos alimen-
tos ni esa tecnología llegan a los hambrien-
tos.  

El SIDA o el Mal de Chagas, son otros 
ejemplos a nivel global, ya que existen me-
dicinas para enfrentar a estas enfermeda-
des, pero la apropiación por parte de algu-
nos laboratorios farmacéuticos de los pro-
cedimientos y fórmulas para producirlas, 
impide que estos males sean enfrentados 
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y millones de seres humanos mueran cada 
año.  

Por todo esto, es importante que se 
comprenda que por un lado la tecnología 
no es solo tecnología de la comunicación, 
sino que sus desarrollos están vinculados 
a una estructura social donde los que más 
tienen son los dueños de las patentes y 
que no solo las usan para vender entrete-
nimiento sino para establecer y naturalizar 
la propiedad privada de esta tecnología y a 
la vez decidir hacia quiénes se dirigen los 
beneficios de sus desarrollos.  

A través de la globalización del uso de 
ciertas tecnologías se estandarizan los ni-
veles de desarrollo de pueblos, culturas y 
sociedades de acuerdo a normas interna-
cionales en las que, el acceso y el uso de la 
tecnología en sus diversas manifestaciones 
se toma como indicador de su capacidad 
como sociedad. Así, se margina a otras po-
blaciones cuyas manifestaciones culturales 
han permitido el acceso a otras tecnologías 
que no son las dominantes en el mercado 
occidental.   

Acceder al uso de las tecnologías de 
uso corriente en las sociedades desarro-
lladas puede significar un grado diferencial 
de acceso a la salud, el trabajo, la educa-
ción permanente, sumando oportunida-
des y generando igualdad. Desde este pun-
to de vista, el achicamiento de la brecha 
tecnológica debe ser un imperativo de la 
formación de jóvenes y adultos. Implica la 
democratización del conocimiento y de las 
oportunidades que los espacios de forma-
ción deben brindar a los jóvenes y adultos. 

Desde esta  perspectiva se busca que 
desde la EPJA,  las personas  construyan, 
una visión crítica del quehacer de la cien-
cia, de sus principales desarrollos, y de sus 
aplicaciones tecnológicas de manera inte-
grada con otros campos de conocimiento. 
Por esta razón es pertinente que se incor-
poren situaciones problemáticas  en las 
cuales se traten aspectos que integren las 
distintas aportaciones de las ciencias con 
problemáticas de carácter ambiental, tec-
nológico o social más amplias.   

A partir de este contexto problemati-

zador se abre la posibilidad de entender a 
la ciencia y la tecnología como producción 
humana, cultural, social e históricamente 
situada, y atravesada por las mismas com-
plejidades que caracterizan a la sociedad 
en la que se desarrolla. Del mismo modo, 
se promueve el desarrollo de una sensibi-
lidad crítica sobre los impactos sociales y 
medioambientales de la actividad huma-
na, y una educación para la participación 
pública en su evaluación y control. Esto 
implica ampliar los horizontes de la cultura 
científica de los estudiantes de la EPJA para 
que puedan comprender el mundo que los 
rodea, con toda su complejidad y construir 
estrategias de pensamiento y acción que 
les permitan operar sobre la realidad para 
conocerla y transformarla. Esto requiere 
de capacidades que se desarrollan no solo 
en el contacto con el mundo, sino también 
a partir de las teorías científicas que lo mo-
delizan; capacidades que se construyen  
a través de la participación activa y com-
prometida en situaciones educativas que 
interpelen al joven y al adulto como prota-
gonistas de construcciones de significado y 
sentido. 

El abordaje de este contexto  implica 
una cierta concepción  de ciencia por la 
que los sujetos son atravesados a partir 
de las representaciones que socialmente 
circulan. En el imaginario social existe una 
idea de ciencia que asocia el saber cien-
tífico con la idea de “verdad”, que conci-
be a la ciencia como la manera “correcta” 
de interpretar el mundo. Esta imagen de 
“ciencia objetiva” es acompañada frecuen-
temente por una visión del conocimiento 
científico como desinteresado, movilizado 
únicamente por el deseo de saber, ajeno a 
cualquier mecanismo de poder y sin rela-
ción con los aspectos éticos.   

A esta representación se contrapone 
una concepción diferente, como la que 
aquí se sostiene, que la concibe como una 
producción cultural, históricamente situa-
da, y como una visión del mundo con un 
cierto consenso social. La ciencia, así vista, 
es un resultado de la cultura dominante, 
cuyas afirmaciones son provisionales (pero 



118

D
is

eñ
o

 C
u

rr
ic

u
la

r 
Ed

u
ca

ci
ó

n
 P

er
m

an
en

te
 p

ar
a 

Jó
ve

n
es

 y
 A

d
u

lt
o

s 
(E

PJ
A

)

teñidas de una supuesta verdad) y cuyo va-
lor esencial para la formación de jóvenes y 
adultos reside por un lado en su modo par-
ticular de buscar respuestas a problemas 
cuyas soluciones resulten de algún modo 
contrastables, y por otro, en develar las 
relaciones sociales que tienden a perpe-
tuar las  problemáticas que la ciencia elige 
como tales. 

Esta visión de la ciencia incorpora una 
de las problemáticas centrales de la ense-
ñanza: la necesidad de mostrar el contexto 
de producción de los saberes, tanto como 
sus resultados. Esta dimensión incluye el 
marco histórico, las actitudes y los valores, 
es decir toda la dimensión social y cultural 
de la práctica científica. Las consecuencias 
de esta concepción en la educación de jó-
venes y adultos se traducen en la necesi-
dad de presentar las situaciones teniendo 
en cuenta cuándo surgieron, quién o quié-
nes lo produjeron y en qué contextos socia-
les, es decir, a qué preguntas e intereses se 
está respondiendo con dicho conocimien-
to. Esta forma de comprender la actividad 
científica y tecnológica tiene implicaciones 
específicas dentro de los espacios de for-
mación.  Implica cambiar la perspectiva de 
la educación en ciencias. Por ello se propo-
ne una educación científica que de acuer-
do con los lineamientos de la alfabetiza-
ción científica y tecnológica (ACT), sirva a 
la formación de todos los estudiantes, para 
su participación como miembros activos 
de la sociedad, reconociendo no solo los 
logros de la ciencia y su modo de produc-
ción y validación, sino también poder usar 
estos saberes para analizar y reconocer 
sus aspectos vinculados al sostenimiento y 
naturalización de las determinadas relacio-
nes de poder. 

La ACT constituye una metáfora de la 
alfabetización tradicional, entendida como 
una estrategia orientada a lograr que la 
población adquiera cierto nivel de conoci-
mientos de ciencia y de saberes acerca de 
la ciencia. Implica extender al conjunto de 
la población  el conocimiento sobre gran-
des núcleos temáticos referidos a las cien-
cias que permita a la ciudadanía conocer 

el mundo desde la perspectiva que apor-
tan estas ciencias,  interpretar los temas 
científico - tecnológicos de impacto social, 
participar y fundamentar sus decisiones 
con respecto a estos temas. Ampliar la par-
ticipación democrática en asuntos que se 
vinculan con la ciencia y la tecnología, im-
plica también democratizar las decisiones 
en este terreno y evitar que sean territorio 
exclusivo de las tecnocracia. Es necesario 
que el conjunto de la población acceda 
a estos saberes, cuente con formación e 
información adecuada para comprender 
y desarrollar conciencia social sobre qué 
proyectos de investigación  se financian y 
cuáles no, qué desarrollos resultan estra-
tégicos para determinado grupo dentro de 
la sociedad y qué relaciones se ocultan, se 
mantienen y se refuerzan detrás de los su-
puestos “avances de la ciencia”. 

En los espacios de formación destina-
dos a jóvenes y adultos, esto significa que 
los estudiantes y docentes comparten len-
guajes comunes relacionados con una con-
cepción de ciencia entendida como activi-
dad humana de relevancia cultural, partici-
pan de actividades relacionadas con el uso 
de herramientas metodológicas comunes 
a las distintas áreas del desarrollo científi-
co - tecnológico, intervienen en intercam-
bios y debates respecto de problemáticas 
específicas de la investigación científica y 
de su impacto en la sociedad, transitan por 
espacios compartidos  a propósito de re-
solver las situaciones problemáticas que se 
vinculan con los ámbitos de participación 
cotidiana.   

Tales  aprendizajes incluyen, además de 
la comprensión y el uso de modelos y con-
ceptos, el desarrollo de las destrezas de 
comunicación en relación con mensajes de 
contenido científico. Como señala Lemke 
(1997), “el razonamiento es fundamental-
mente una forma de hablar, que incluye 
una forma de escribir y de hablarnos a no-
sotros mismos. Lo aprendemos al hablar 
con otros miembros de nuestra comuni-
dad, lo practicamos al hablar con otros, […] 
al escribir y cuando utilizamos otras formas 
de actividad más complejas (por ejemplo, 
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resolver problemas o experimentar)”. 
 
• El desafío de construir la organiza-

ción comunitaria como espacio de 
participación ciudadana y de ges-
tión de demandas comunes.  

 En los contextos actuales, de cambios 
económicos, políticos y culturales, se ma-
nifiestan tensiones entre la concepción de 
ciudadanía y la realidad. En este debate 
se mezclan demandas, reclamos al Esta-
do,  formas de hacer, percepciones sobre 
lo que debería ser y sobre lo que debería 
hacerse; es en este ámbito ¿cuál es el ám-
bito? donde se debe poner en discusión el 
rol  de actores sociales y construir un nue-
vo modelo de participación y ciudadanía 
más acorde con la sociedad que se quiere. 

Es necesario reflexionar acerca del 
sentido que adquiere la cooperación y la 
intervención en la formulación de nuevos 
modos de organización y colaboración, ya 
que son expresiones saludables de partici-
pación ciudadana que surgen en el seno de 
diferentes grupos de la sociedad civil y en 
algunos casos requieren la articulación con 
proyectos más generales para un fin más 
amplio e inclusivo. 

Las organizaciones comunitarias pro-
mueven este sentido: la integración social, 
la conformación de un espacio de prácti-
cas políticas compartidas, la valoración de 
iniciativas comunes, la organización políti-
ca, entre otros. No obstante reconocen la 
orientación y el control del Estado capaz 
de equilibrar la desigualdad en el acceso 
de los bienes sociales. 

En la década de los `90 y como con-
secuencia de las políticas neoliberales, se 
produce un gran crecimiento  y una ma-
yor visibilización de organizaciones que se 
conforman independientemente de las gu-
bernamentales como ONGs, cooperativas, 
asociaciones barriales u otras para dar res-
puesta a necesidades no atendidas directa-
mente por la gestión de gobierno.  

En nuestro país este proceso respon-
de a una serie de transformaciones que 
repercuten en la relación entre el Estado, 
entendido como administración,  y la so-

ciedad civil. Diversos autores, entre ellos 
Daniel Arroyo, coinciden en señalar que en 
la década de los ´90 se produce una fuerte 
descentralización del Estado Nacional, una 
crisis de representación de la dirigencia po-
lítica, un proceso de fragmentación social y 
un cambio en los modelos de organización 
social. Como dice J. Cela: “… En los últimos 
años la sociedad civil ha comenzado a cons-
tituirse en actor independiente del juego 
de poder. Vemos así surgir nuevas identi-
dades  que no son estrictamente políticas 
(en el sentido de partidarias) ni exclusiva-
mente clasistas, reclamando espacios de 
poder en la sociedad y afirmándose como 
sujetos independientes del diálogo social. 
La novedad consiste en que estos sujetos 
no sólo reclaman sus intereses particula-
res, sino que plantean nuevas propuestas 
societales desde un ámbito externo al Es-
tado…” (González, I.; 2010; 3) 

Algunos autores, desde una visión ad-
ministrativista del Estado, hacen mención 
a las organizaciones de la sociedad civil 
como tercer sector, partiendo de la idea 
que está compuesta por  individuos, fami-
lias, organizaciones y movimientos sociales 
que incluye al sector privado (comercial o 
lucrativo) y el conformado por diversas or-
ganizaciones (no lucrativo con fines socie-
tarios) denominadas Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 Desde esta perspectiva el tercer sec-
tor es diferenciado del sector estatal y del 
sector privado que “… tiene algo de uno y 
otro, pero es justamente esa peculiar com-
binación lo que le da su  naturaleza espe-
cífica: siendo una actividad sustentada en 
la iniciativa de los particulares tiene una 
dimensión pública en la medida en que 
se emprende como un servicio voluntario 
a los demás” (González, I; 2010; 1). Es de-
cir el tercer sector u Organizaciones de la 
Sociedad Civil engloban las organizaciones 
que tienen como fin el bien público, que 
no tengan fin de lucro y que no forme par-
te de la estructura del Estado. 

Es muy amplio el abanico de organiza-
ciones de la sociedad civil y  se diferencian 
según su: 1) estatus Jurídico (asociación, 
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fundación, mutual, cooperadora, institu-
to); 2) problemáticas que aborda  (cultura, 
religión, deporte, derechos ciudadanos, 
medio ambiente); 3) pertenencia de los 
miembros que las integran (pobladores 
urbanos, rurales, profesionales, jóvenes, 
ancianos, mujeres); 4) objetivos que persi-
guen (promoción social, asistencia a emer-
gencias, desarrollo cultural); 5) actividad 
que realizan (investigación, capacitación, 
sensibilización social, asistencia); 6) alcan-
ce territorial (internacionales, regionales, 
nacionales, provinciales, municipales, ba-
rriales).  

En relación al vínculo Estado y organiza-
ciones sociales Arroyo señala dos posturas 
que se relacionan con el grado de autono-
mía o subordinación  entre ambos, una po-
sición sostiene que  si el Estado cumpliera 
con sus funciones la existencia de organi-
zaciones sociales no tendría sentido; y la 
otra defiende la presencia de las organi-
zaciones como necesaria porque siempre 
hay que controlar lo que hace el Estado, se 
ocupe o no de los problemas sociales. En 
este sentido, cabe pensar una postura más 
amplia que entienda que el Estado somos 
todos y los hacemos entre todos, que la 
gestión de políticas públicas de gobierno 
suponen un Estado capaz de equilibrar el 
acceso a los bienes sociales y que como su-
jetos que construyen una ciudadanía acti-
va se requiere asumir el protagonismo que 
implica ser y formar parte de un proyecto 
más amplio que permita transformar posi-
tivamente la realidad comunitaria, provin-
cial, regional y nacional.

“…La nueva ciudadanía requiere la cons-
titución de sujetos sociales activos que, en 
tanto agentes políticos sean capaces de de-
finir sus derechos y de luchar por su recono-
cimiento…” (Arroyo; D.; 2010; 35) 

Ser capaces de promover cambios im-
plica comprender la realidad y  construir 
espacios propios de representación y coor-
dinación. Asimismo se pone en juego la 
participación y el compromiso. La primera 
como proceso y el segundo como condi-
ción, necesarios para lograr los objetivos 
propuestos. Participar es por un lado, dar 

parte y por otro tomar parte. Supone que 
el sujeto haga lugar a otros para que inter-
vengan y colaboren, pero asimismo que 
decida él mismo tener un rol activo.  Así, 
participar implica al mismo tiempo el dere-
cho a tomar parte, en las decisiones y ac-
ciones, así como el deber de contribuir, es 
decir tomar la responsabilidad por el grupo 
si estos están de acuerdo. La participación, 
en la organización comunitaria implica la 
intervención directa de cada uno de los 
integrantes de la comunidad en diferentes 
procesos económicos, sociales, culturales, 
políticos, ecológicos según características 
de la organización y las necesidades del 
contexto.

Comprender las necesidades del con-
texto, requiere problematizar y reflexionar 
sobre lo cotidiano para conocer realmente 
¿Qué conocemos y qué debemos conocer 
de nuestra comunidad? ¿Cuáles son nues-
tros problemas? ¿Cuáles son los causantes 
de esta realidad? ¿Por qué debemos orga-
nizarnos?   

La construcción de una ciudadanía acti-
va, el rediseño de la vida política para su-
perar la crisis de representatividad, la aco-
gida de los jóvenes y adultos al mundo del 
trabajo, el desarrollo de nuevos proyectos 
de integración social son asuntos que po-
nen en una encrucijada a la educación en 
relación a  los ámbitos propicios para gene-
rar proyectos colectivos, la construcción de 
conocimientos que permitan el desarrollo 
de nuevos proyectos de integración social, 
la contribución que realiza al logro de la or-
ganización comunitaria.  

El desafío más importante es cultu-
ral, los ámbitos formativos deben ofrecer 
tiempos para la participación, la distribu-
ción de los saberes y la producción pro-
pia de significados e interpretaciones. Se 
requiere un proceso de construcción de 
conocimientos, que provoque influencias, 
que transforme. Alguien construye conoci-
mientos cuando no mantiene una actitud 
pasiva y memorista, sino que  pregunta, 
investiga, experimenta, discute, hace cam-
bios. Esto sucede cuando trabajamos con 
otros, cuando nos ayudamos, cuando se 
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producen intercambios y se hacen descu-
brimientos. 

Pensar la educación de jóvenes y adul-
tos en estos marcos, implica reconocer 
que sus destinatarios poseen un bagaje de 
conocimientos adquiridos en diferentes 
circunstancias y experiencias escolares y 
extraescolares y que las prácticas educati-
vas deben promover la integración de los 
procesos de aprendizaje, la reflexión y el 
intercambio de experiencias; constituyén-
dose en una oportunidad para observar la 
realidad, analizarla y poder transformarla. 

En este sentido la educación  está obli-
gada a pensarse fuera de los márgenes de 
la escuela tradicional, reconociendo ámbi-
tos formativos más amplios y flexibilizando 
la categoría espacio temporal rígida, para 
observar las realidades comunitarias, pro-
vinciales, regionales y nacionales, analizar-
las e intervenir transformándola como ciu-
dadanos con conciencia colectiva y social, 
ecológica y respetuosos de la diversidad. 

 
• Derecho a la tierra y vivienda: 

identidad, dignidad y oportunida-
des para Todos 

La historia nos muestra que en grandes 
porciones de territorio de los países que 
hoy conforman el MERCOSUR, se proce-
dió al vaciamiento de los territorios, ex-
pulsando o eliminando a las poblaciones 
originarias por la vía militar, mediante 
aniquilamiento físico y expulsión masiva, 
para así controlar las inmensas superficies 
aptas ecológicamente para la producción 
agraria. Estas acciones se realizaron para 
entregar la tierra a la colonización, pro-
tagonizada por los inmigrantes de origen 
mayoritariamente europeo, que se había 
iniciado en forma sistemática inmediata-
mente después de consolidados los proce-
sos independentistas.  

En el caso argentino, la abundancia de 
tierras sustraídas por la vía violenta a los 
pueblos originarios fue también moneda 
de cambio para pagar servicios de deuda al 
extranjero. Se pagó con grandes extensio-
nes de tierras fértiles obras de infraestruc-
tura de comunicaciones, como el ferroca-

rril de origen británico, e incluso se entre-
gó tierras a cuenta de futuros empréstitos 
para financiar las sucesivas campañas mi-
litares orientadas a expandir cada vez más 
la frontera agropecuaria interna que se 
incorporaría por etapas al modelo agroex-
portador implantado por las oligarquías 
sudamericanas de base terrateniente. 

América Latina tiene la mayor desigual-
dad en la tenencia de la tierra al compa-
rarla con las demás regiones del mundo. 
A pesar de los múltiples esfuerzos para 
regularizar los registros de tierras urbanas 
y rurales,  todavía falta mucho por hacer 
para atender las necesidades de los grupos 
vulnerabilizados, especialmente mujeres, 
pueblos indígenas y campesinos a quienes 
se les niega sus derechos básicos sobre la 
tierra.  

El patrón de tenencia de la tierra mues-
tra que la mayoría de las tierras cultivables 
está en manos de la élite terrateniente y 
del Estado bajo latifundios improductivos, 
mientras que campesinos y pequeños agri-
cultores que practican agricultura de sub-
sistencia se concentran en minifundios y 
tierras marginales. 

La mayor parte de la población rural 
no conoce los derechos que los asisten y, 
aun conociendo, la mayoría de las veces, 
no cuenta con los medios para acceder a 
ellos. Si las familias no pueden implemen-
tar un sistema productivo que le asegure 
una vida digna, terminarán abandonado la 
parcela  de tierra para vender su fuerza de 
trabajo o directamente migrar definitiva-
mente a algún centro urbano. 

Una situación especial se ha dado en la 
actualidad a partir del explosivo desarrollo 
de ciertas actividades agrícolas, especial-
mente la soja. La aparición de producto-
res e inversores “sin tierra” que arriendan 
extensas superficies y con un producto de 
altísima rentabilidad, desvirtúan el precio 
de la tierra y presionan a los productores 
tradicionales que prefieren alquilar sus tie-
rras, cuando no venderlas, y trasladarse a 
la ciudad.  Por tal motivo, las políticas de 
tierras juegan un papel importante en el 
crecimiento económico, la reducción de la 
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pobreza y la gobernabilidad. Es innegable 
que la tenencia de la tierra y los derechos 
de propiedad son indispensables no sólo 
para el desarrollo económico, sino tam-
bién, para dar apoyo a una serie de prio-
ridades como la reducción de desastres 
naturales, la protección del ambiente y las 
alianzas del sector privado y público para 
promover el desarrollo. Es necesario ha-
cer un esfuerzo para que los sistemas de 
derechos de propiedad tomen realmente 
en cuenta los derechos de aquellos grupos 
más desprotegidos, mediante la búsqueda 
de mecanismos que conlleven a una verda-
dera inclusión social y participación trans-
parente en cualquier iniciativa de reforma. 

Sin acceso a la tierra ni condiciones que 
permiten la seguridad de la tenencia,  las 
comunidades no tendrían la posibilidad 
de mejorar sus medios de subsistencia. La 
tierra es recurso, propiedad, factor de so-
beranía y, a la vez, un patrimonio natural, 
económico, social y cultural tangible de los 
Estados, que se debe proteger, preservar 
de usos indebidos y de su concentración 
en pocas manos para que siga posibilitan-
do la sostenibilidad de la existencia de las 
presentes y futuras generaciones. 

La planificación urbana como respon-
sabilidad del Estado está postergada en la 
agenda pública y su aplicación toma una 
forma tecnocrática, con escasos y super-
ficiales espacios para que la sociedad civil 
y sus organizaciones participen efectiva-
mente en el debate y definición del futuro 
de las ciudades. A la vez, no son adecuada-
mente consideradas las necesidades y los 
derechos de las mujeres, los pueblos origi-
narios, niños, jóvenes, ancianos y personas 
con capacidades diferentes.  

La planificación territorial constituye 
una política de Estado fundamental en el 
camino hacia la profundización del desa-
rrollo con inclusión social. En un contexto 
de urbanización creciente, la recuperación 
de esta herramienta exige la construcción 
de un sistema urbano que dé cuenta de las 
necesidades de toda la población y apunte 
a ampliar las posibilidades de acceso a la 
riqueza que suponen las ciudades en tér-

minos económicos, ambientales, políticos 
y culturales. 

   El acceso a la vivienda se vuelve cada 
vez más difícil para gran parte de la pobla-
ción, especialmente los sectores en situa-
ción de vulnerabilidad, que se ven obliga-
dos a asentarse en zonas no aptas o de alto 
riesgo. La política de subsidios y crédito 
para viviendas terminadas en serie, cada 
vez más extendida en la región, muestra 
serios inconvenientes entre los que se pue-
den mencionar: mayor segregación socio-
espacial, falta de condiciones de habitabili-
dad, incrementos del precio del suelo, falta 
de seguridad de la tenencia por sujeción a 
contratos desmedidos y amenazas para la 
subsistencia económica de la familia. 

   La vivienda, no sólo está cada vez me-
nos garantizada sino que, además, ya no 
es suficiente para conseguir la integración 
y, sobre todo, la igualdad. Ya no basta con 
la reivindicación de la vivienda y el barrio. 
Hay que plantear en qué entorno más am-
plio se inscribe, dónde está, qué accesos 
tiene a los equipamientos y servicios. Una 
vivienda representa para las personas un 
espacio de intimidad donde se desarrollan 
los vínculos afectivos, donde se construye 
su historia familiar y social, simboliza un 
lugar propio en el mundo que  garantiza 
cobijo para su descendencia, espacio de 
crecimiento y desarrollo. 

El derecho que rige nuestra organiza-
ción como sociedad alumbra el reconoci-
miento del derecho a una vivienda digna en 
todos los niveles de la jerarquía normativa. 
El artículo 14 bis de la Constitución Nacio-
nal así lo establece cuando prescribe que 
“la ley establecerá el acceso a una vivienda 
digna”, es decir que nuestra norma funda-
mental obliga al Estado a satisfacer este 
derecho humano. Sin embargo, persisten 
prácticas violatorias de derechos humanos 
que ponen en evidencia la falta de adecua-
ción de la legislación interna de los Esta-
dos por ejemplo, en materia de desalojos, 
el incumplimiento de las recomendaciones 
hechas por los órganos de derechos huma-
nos y la utilización del poder judicial y las 
fuerzas de seguridad para realizar actos 
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que vulneran la dignidad humana y llevan 
a las víctimas a una condición de mayor 
desprotección y empobrecimiento. 

El acceso a  la vivienda se ha convertido 
en uno de los grandes problemas sociales 
para amplios sectores de la población, es-
pecialmente para los sujetos que asisten a 
nuestros centros educativos. La desigual-
dad de ubicación  territorial genera mayo-
res desigualdades sociales. A su vez, a la 
estigmatización territorial, se suma a otro 
tipo de discriminaciones que sufren los ha-
bitantes de estos espacios abandonados 
por la sociedad, quebrantando aún más la 
confianza interpersonal y la solidaridad y 
reforzando las desigualdades.

Desde las escuelas de educación de Jó-
venes y Adultos podemos problematizar 
para que la cuestión del acceso a la vivien-
da digna se transforme en una política de 
Estado, que se lleve a cabo una planifica-
ción de construcción de viviendas y que el 
Estado invierta aún más recursos en ello.  
La  redistribución de la riqueza podría re-
flejarse en esta política que permita a to-
dos los habitantes acceder a una vivienda.  

El derecho a no ser excluido es también 
el derecho a vivir dignamente sin discrimi-
nación alguna, independientemente del 
género, la edad, la colectividad a la que se 
pertenezca o de cuestiones sociales, eco-
nómicas, educativas, culturales o cualquier 
otra. Atender este derecho supone que al 
modelo de exclusión debemos contraponer 
un modelo inclusivo, de integración social y 
territorial que ofrezca igualdad de oportuni-
dades para el disfrute de los bienes, servi-
cios, recursos y riquezas posibilitando así el 
ejercicio real de los derechos a una vivienda 
digna para todos los habitantes del país. 

• La dimensión económica y sus 
efectos en  la vida social 

En las últimas décadas del siglo pasa-
do, las políticas económicas aplicadas en 
nuestro continente respondían al llama-
do consenso de Washington, que no fue 
otra cosa que un acuerdo para fomentar 
la mundialización bajo el supuesto de que 
la especialización de las economías nacio-

nales generaría una mayor calidad de vida 
de los ciudadanos. Este acuerdo implicaba 
la apertura de los mercados (que se tradu-
cía en ausencia de impuesto a las impor-
taciones y eliminación de subsidios a las 
empresas nacionales), liberalización finan-
ciera internacional (libre flujo de capital y 
liberalización del precio del dólar) y priva-
tizaciones (a fin de reducir el déficit fiscal 
de los Estados en los denominados países 
en vías de desarrollo).  De esta forma, se 
daba origen a la era del neoliberalismo que 
dejó como saldo una Latinoamérica empo-
brecida bajo los efectos de cada una de las 
recetas del FMI, cuya intervención era le-
gitimada por la posibilidad que tenían los 
países latinoamericanos de acceder al apo-
yo internacional. 

La historia argentina en este período da 
cuenta de un modelo de acumulación que  
tiene la particularidad por un lado de reve-
lar las relaciones de poder en el contexto 
mundial y sus efectos sobre el contexto na-
cional y por otro lado, visualizar el papel del 
Estado en tanto garante del  proyecto he-
gemónico que se instala en cada coyuntu-
ra política. Esto permitió contextualizar las 
acciones de los distintos sectores sociales y 
los intereses a los que respondían y además 
visualizar el lugar que ocupó el país en el 
mundo en las últimas décadas del siglo XX. 
Frente a esta situación de desamparo para 
vastos sectores sociales, fue evidente el sur-
gimiento de nuevas formas de economías, 
donde el cooperativismo, los proyectos de 
recuperación de ámbitos laborales por par-
te de los trabajadores, las economías regio-
nales y los nuevos tipos de intercambios 
económicos y productivos comenzaron a 
ocupar espacios de importancia.   

El impacto de los procesos de globali-
zación ha generado un contexto sociopo-
lítico y económico cultural, cambiante y 
complejo. Este escenario ha complejizado 
también las habilidades que requieren los 
individuos y colectivos para participar efi-
cazmente de los procesos de desarrollo y 
es así como a la alfabetización tradicional 
que habilitaba a las personas para la par-
ticipación en los sistemas de signos y sím-
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bolos culturales de una sociedad letrada, 
se agrega ahora el requerimiento de una 
alfabetización económica. Esta alfabetiza-
ción supone proporcionar a los sujetos los 
conocimientos y capacidades para com-
prender las complejidades de una econo-
mía cambiante y el funcionamiento del 
mercado, dado que la sociedad globaliza-
da es también la sociedad de los consu-
midores. En esta era de la comunicación, 
se han instalado en la opinión pública un 
sinnúmero de conceptos económicos, que 
no necesariamente han tenido un correla-
to en la explicitación de sus significados y 
el impacto social que los mismos  conlle-
vaban, fundamentalmente conceptos que 
intentan explicar la pertinencia de las me-
didas económicas implementadas por los 
sucesivo gobiernos.   

En general estos conceptos  como obje-
to de análisis suelen quedar fuera del ám-
bito formativo y sin embargo constituyen 
un núcleo de relevancia  que  en distintos 
niveles afectan al conjunto de la sociedad 
y determinan en mayor o menor medida 
las posibilidades objetivas de desarrollo 
colectivo del conjunto de sujetos a los cua-
les debemos acompañar en su proceso de 
formación como ciudadanos autónomos y 
críticos. Un abordaje de estos temas des-
de  la educación no sólo es una necesidad 
por mera acumulación de capital cultural, 
sino que permitirá consolidar el sistema 
democrático con ciudadanos capaces de 
comprender y reflexionar sobre la toma 
de decisiones políticas y  los dispositivos 
discursivos que se configuran en esa trama 
comunicativa. 

Sin embargo este proceso de construc-
ción colectiva del conocimiento a nivel 
macro, debe tener como punto de partida 
aquellos aspectos de la vida cotidiana de 
los  estudiantes en los cuales la economía 
los involucra  directamente; desde la eco-
nomía doméstica, donde toman decisio-
nes cada día respecto a ingresos y gastos, 
como así también en su calidad de  consu-
midores a la hora de decidir los productos  
a consumir y sus  formas de pago, hasta 
reflexionar sobre los temas económicos 

socialmente relevantes.  Por otro lado, los 
jóvenes y adultos de la EPJA se encuentran 
vinculados al campo laboral, donde se ven 
afectado positiva o negativamente por las 
decisiones o políticas  empresariales o de 
sus compañeros de trabajo; un ámbito 
donde deben familiarizarse con conceptos 
tales como contratos, nóminas, retencio-
nes, y otros. En definitiva, un campo don-
de no pueden ser neutrales por cuanto son  
parte interesada en la dinámica laboral 
que lo contiene.  

También es necesario asumir desde las 
escuelas de formación de Jóvenes y Adul-
tos que, por la propia dinámica de la eco-
nomía, los estudiantes se encuentran o se 
encontrarán progresivamente en una re-
lación cada vez más estrecha con el mun-
do financiero ya sea como consumidores 
de productos financieros (cajas de ahorro, 
cuenta corriente, y otro) o por necesidad 
de créditos y préstamos u otro tipo de ser-
vicios de ese ámbito de la economía, para el 
cual necesitan o necesitarán herramientas 
que le permitan enfrentarse con solvencia  
ante  estos nuevos desafíos que su realidad 
les presenta. Se impone entonces la nece-
sidad de repensar la relevancia de los as-
pectos económicos en la sociedad a fin de 
profundizar la alfabetización económica.   

Cada uno de los aspectos menciona-
dos es necesario visualizarlos  y ponerlos  
en contexto, hacerlos significativos, con-
vertirlos en objeto de estudio, a fin de 
contribuir al desafío de una formación in-
tegral de los destinatarios de la EPJA que 
les permita enfrentar con mayor nivel de 
conocimiento su propia realidad. Pero este 
abordaje debe ser hecho también  desde  
una relación dialéctica entre teoría y pra-
xis, es decir un abordaje que le permita al 
estudiante tomar conciencia e internalizar 
de manera significativa la importancia de  
tales problemáticas en el desarrollo de sus 
capacidades. Por otro lado, es necesario 
también familiarizar a los jóvenes y adultos 
con aquellos mecanismos administrativos 
que constituyen el proceso de conforma-
ción de las instituciones privadas y públi-
cas, los distintos tipos de entidades y sus 
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funciones sociales. 
Finalmente es fundamental el aborda-

je del desarrollo socio productivo del con-
texto del que forma parte el estudiante de 
manera que pueda vincularse consciente-
mente al mundo laboral a partir de un aná-
lisis de las potencialidades que le brinda 
su contexto en términos económicos. De 
esta forma, es importante pensar en tér-
minos de la economía social, poniendo en 
evidencia las acciones de los sujetos como 
protagonistas de actividades económicas 
que modifican su entorno y sus condicio-
nes laborales. 

Es así que, abordar el tema de la eco-
nomía en los espacios formativo de la EPJA  
es relevante en tanto podamos identificar 
aquellos aspectos de la  economía  facti-
bles de ser problematizados a raíz de la 
importancia que ellos tienen en el cotidia-
no de los destinatarios de la educación de 
adultos.

5. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

5.1 Evaluación
La forma de evaluar es decisiva en la 

modalidad. Debe establecerse la coheren-
cia entre el enfoque pedagógico y la prác-
tica institucional que exige la acreditación 
de módulos, ciclos y niveles.

Es fundamental que se reconozca la 
trayectoria formativa de los/las estudian-
tes y los saberes y capacidades que poseen 
como resultado de su tránsito por la vida 
adulta social, cultural y laboral.

En una propuesta orientada hacia el de-
sarrollo de capacidades, la evaluación de-
berá dar cuenta del avance de dicho desa-
rrollo. Para ello, es indispensable el acom-
pañamiento del docente. La evaluación en 
el contexto de la modalidad se integra en 
el proceso de desarrollo de cada módulo 
y permite demostrar que se adquieren las 
capacidades necesarias  para abordar una 
situación problemática o desarrollar un 
proyecto de acción.

Los jóvenes y adultos, como sujetos de 
aprendizaje, tienen mucho que decir de 
lo que aprenden y de la forma en que lo 
hacen. Esto permitirá  descubrir el modo 
en que aprenden, las dificultades y la na-
turaleza de las mismas, la profundidad y 
consistencia de lo aprendido y la capacidad 
generadora de nuevos aprendizajes.

La manera como aprende el sujeto es 
más importante que aquello que aprende, 
porque facilita el aprendizaje y capacita 
al sujeto para seguir aprendiendo perma-
nentemente. Este  paso es esencial en la 
formación de los/las estudiantes. A partir 
de la comprensión de la forma en la que 
aprenden, se pueden proponer otras es-
trategias de enseñanza. 

Las prácticas evaluativas constituyen 
una responsabilidad institucional de todos 
los actores de la comunidad educativa, ya 
que es producto de la reflexión, de las de-
cisiones y acuerdos institucionales. 

Entendemos el conocimiento como 
construcción histórica, social y  dinámica 
que se desarrolla en un contexto, el cual 
permite que el mismo sea entendido, in-
terpretado e interpelado. Quien aprende 
participa activamente en la adquisición y 
expresión del saber; de allí el carácter dia-
léctico  y temporal del conocimiento.

5.2 Acreditación de saberes en la 
Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos60

Los jóvenes y adultos tienen derecho a 
que se les reconozca lo que ya han apren-
dido y los sistemas educativos tienen el 
deber de atender estas necesidades y de-
mandas, ya que en el siglo XXI carecer de 
educación implica estar condenados a la 
exclusión y marginalidad.

La acreditación remite a un proceso de 
reconocimiento y validación de los apren-
dizajes, así como a su certificación en el sis-
tema educativo, independientemente de 
que hayan sido adquiridos en un ámbito de 

60 Tomado del Documento “Propuesta de acreditación 
de saberes en la Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos” Buenos Aires, 15 de julio de 2011.
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aprendizaje formal, no formal o informal61.
Se trata de identificar, reconocer, vali-

dar y certificar oficialmente que una perso-
na ha adquirido determinados aprendiza-
jes dentro o fuera de los circuitos conven-
cionales de formación para hacerla acree-
dora de un certificado oficial de un saber 
general o de parte de sí mismo.

Es decir, se entiende por acreditación 
al proceso educativo generador de un diá-
logo de saberes62 entre los estudiantes y 
docentes que, mediante una estrategia me-
todológica adecuada; posibilita el reconoci-
miento de saberes adquiridos en diversas 
actividades de la vida, en base a un univer-
so curricular de referencia y, de esta forma, 
podría otorgar un certificado parcial63 en 
correspondencia con el recorrido educati-
vo desarrollado por los jóvenes y adultos.

  Así, mediante la acreditación de los sa-
beres se estimula la adquisición de nuevos 
61 Coincidiendo con Mejía y Awad (2004), se comprende 
por ámbito de aprendizaje formal, aquellos que se 
desarrollan en los centros educativos públicos de gestión 
estatal, privada, cooperativa y social; de diferente nivel, 
que tengan el reconocimiento oficial otorgado por el 
Ministerio de Educación de la Nación, de las Provincias y 
de la Ciudad Autónoma de buenos Aires (LEN Nº 26.206, 
Cap. I, Art. 13). Por ámbito de aprendizaje no formal, se 
comprende a los procesos de aprendizajes realizados en 
instituciones educativas reconocidas oficialmente o no, 
de oferta diversa sobre temáticas específicas por fuera 
del curriculum de la educación obligatoria, en el mundo 
del trabajo (por ejemplo, en forma autodidacta, por 
transmisión de compañeros o mediante capacitaciones 
que organizan institutos, empresas o sindicatos). Y por 
ámbito de aprendizaje informal se entiende a espacios 
múltiples donde los procesos de aprendizaje se dan a 
través de procesos de interacción social (tales como con 
los vecinos, en la calle, en organizaciones sociales) y de 
interacción con el ambiente (la transmisión del saber 
vivir en espacios tales como la montaña, la ciudad, la 
selva), la acción de los medios masivos de comunicación 
y las nuevas tecnologías de la comunicación. También 
en procesos de constitución de grupos de pertenencia 
por fuera de lo escolar, como grupos de amigos, bandas 
musicales, el club, la cancha de fútbol del barrio y las 
tribus urbanas y la transmisión por medio de la tradición 
familiar, la convivencia con el ambiente o de un oficio 
en particular. El aprendizaje realizado en este ámbito 
corresponde al que se realiza en el mundo de la vida 
cotidiana sin un propósito explícitamente educativo.

62 Entendemos el diálogo de saberes al enfoque, 
principio metodológico y acción caracterizada por el 
reconocimiento de los sujetos participantes en procesos 
formativos de la EPJA donde el conocimiento se construye 
colectivamente. La interacción que se genera mediante 
el diálogo de saberes posibilita recontextualizar y 
resignificar grupalmente los aprendizajes adquiridos en 
diversas actividades de la vida.

63 Los Lineamientos curriculares Anexo II de la Res. 
CFE Nº 118/10, de acuerdo con lo dispuesto por la 
LEN Nº 26.206 para EPJA, en el párrafo 53, definen el 
otorgamiento de certificaciones parciales por módulo y 
por ciclo de formación.

conocimientos y la creación de una nueva 
cultura que considera que la educación se 
produce a lo largo de toda la vida, ofre-
ciendo, de esta forma, una alternativa edu-
cativa de calidad para los jóvenes y adultos 
que no completaron su escolaridad obliga-
toria, garantizando su acceso y permanen-
cia con el objetivo de crear condiciones de 
mayor igualdad y transformación social.

Desarrollar el proceso de acreditación 
de saberes implica que los directivos y do-
centes cuestionen la todavía actual concep-
ción positivista que considera como único 
modo de conocer válido al conocimiento 
científico; desvalorizando y asignándole un 
valor secundario, a los saberes aprendidos 
en la experiencia cotidiana, tanto en el ám-
bito informal como no formal.

Los directivos y docentes necesitan de-
sarrollar una actitud esencial, para hacer 
posible la acreditación de saberes. Se trata 
de optar por una conversión epistemológi-
ca (Vasilichis, 2007), que consiste en consi-
derar a las personas jóvenes y adultas igua-
les y distintas simultáneamente. “Iguales, 
en cuanto tienen una idéntica capacidad 
de conocer, y, distintas, dado que sus sa-
beres son situados, fueron siempre apren-
didos en la acción, en una práctica contex-
tualizada” (Doc. Capacidades, 2010: 28).

En la Argentina actual, la política edu-
cativa se basa en el postulado de un siste-
ma educativo de calidad para una sociedad 
justa, entendido como un derecho social y 
un factor económico indispensable.

El tipo de conocimiento requerido por 
las transformaciones ncientífico-técnicas 
plantea nuevos desafíos y requiere, un gra-
do significativo de plurivalencia funcional; 
ante el cual, la fragmentación del conoci-
miento, la división entre disciplinas como 
compartimentos estancos, ignorando el 
contexto global en el cual los temas ad-
quieren su sentido más vasto, evidencian 
su agotamiento.

Existen múltiples saberes prácticos de 
los/as trabajadores/as y actores sociales 
que sin haber terminado la escuela, dis-
ponen de un conocimiento de gran valor, 
dado que el conocimiento no es neutro, ni 
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de una élite; el desafío reside en la capaci-
dad de organizar las bases de una articula-
ción entre diferentes tipos de conocimien-
tos y saberes que deben ser complemen-
tados, mutuamente enriquecidos a través 
del diálogo, el respeto, el intercambio y la 
experiencia en común.

La  propuesta de acreditación de sabe-
res se funda en el espíritu y la letra de la 
normativa educativa nacional. Tanto en la 
Ley de Educación Nacional como en la Ley 
de Educación Técnico Profesional  se en-
cuentran referencias directas a la acredi-
tación, reconocimiento, certificación, arti-
culación jurisdiccional y con otros sectores  
públicos y de la producción.

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 
expresa: 

“Los programas y acciones de educa-
ción para jóvenes y adultos del Ministerio 
de Educación y de las distintas jurisdiccio-
nes se articularán con acciones de otros 
Ministerios, particularmente los de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social, de Desarro-
llo Social, de Justicia y Derechos Humanos 
y de Salud, y se vincularán con el mundo de 
la producción y el trabajo  (Cap. IX, Art. 47). 
A su vez, señala: “La organización curricular 
e institucional de la Educación Permanen-
te de Jóvenes y Adultos responderá, entre 
otros, a los siguientes objetivos y criterios:

Otorgar certificaciones parciales y acre-
ditar los saberes adquiridos a través de la 
experiencia laboral” (Cap. IX, Art. 48, Inc. g).

La Ley de Educación Técnico Profesio-
nal Nº 26.058 expresa entre sus diez fines 
y objetivos…

“Favorecer el reconocimiento y certifi-
cación de saberes y capacidades así como 
la reinserción voluntaria en la educación 
formal y la prosecución de estudios regula-
res en los diferentes niveles y modalidades 
del Sistema Educativo” (Art. 6º inciso e). 

El  Documento Base y los  Lineamientos 
Curriculares para la Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos aprobados por la Re-
solución N° 118/10 del Consejo Federal de 
Educación reafirman el derecho a que se 
valoren y reconozcan los saberes adquiri-

dos fuera del sistema educativo. 
Los Lineamientos Curriculares  estable-

cen “que las instituciones de educación 
pública para jóvenes y adultos en el país 
dispongan de mecanismos para acreditar 
como parte de la formación primaria y/o 
secundaria en la modalidad” (Párrafo 12):

• Las trayectorias formativas que el 
joven o adulto hayan cursado en 
otras instancias del sistema educa-
tivo.

• Las certificaciones alcanzadas o en 
vías de alcanzar en el ámbito de las 
instituciones de formación profe-
sional que integran el sistema edu-
cativo.

• Las certificaciones alcanzadas en 
otras instancias en el ámbito de la 
educación no formal.

• Los saberes y capacidades que las 
personas adquirieron en su tránsito 
por la vida social, cultural y laboral. 

En el apartado en que hacen referencia 
a los ciclos formativos en el Nivel Secunda-
rio, los Lineamientos Curriculares plantean 
el reconocimiento de saberes sociales y/o 
laborales como una de las vías para realizar 
la acreditación del Ciclo de la Formación 
Orientada.

Avanzando en el proceso de acredita-
ción, definen como unidad mínima de cer-
tificación parcial a los módulos y al mismo 
tiempo, establecen las certificaciones par-
ciales por ciclo acreditado.

En el Documento Lineamientos Curri-
culares se prevén dos tipos de certificacio-
nes: parciales y de terminalidad.

- Las certificaciones parciales 
 De acuerdo a lo establecido para la 

EPJA en la Ley de Educación Nacional, se 
define el otorgamiento de certificaciones 
parciales por módulos y por ciclo de for-
mación acreditado. 

 En tal sentido se establecen las siguien-
tes certificaciones parciales por ciclos: 

• Para el nivel primario: 
 - Certificado de acreditación del ci-
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clo de Alfabetización. 
 - Certificado de acreditación del ci-

clo de Formación Integral.
• Para el nivel secundario:
 - Certificado de acreditación de la 

Formación Básica. 
  - Certificado de acreditación de la 

Formación Orientada. 
Se extenderán constancias que acredi-

ten la aprobación de los módulos, en  caso 
que sea necesario.

 
 - La certificación de terminalidad 
En lo que respecta a la terminalidad 

educativa se establece para el nivel prima-
rio la extensión del: 

 - Certificado de Estudios Primarios. 

Por su parte, para el nivel secundario se 
define la titulación de: 

 -Bachiller en… (Con la especifica-
ción correspondiente respecto de la   figu-
ra asociada a la titulación). 

Teniendo en cuenta  la articulación o in-
tegración con Formación Profesional prevé 
la doble certificación, mediante la exten-
sión de:

 “Certificados de Formación Profesional 
Inicial de Nivel II” al finalizar el nivel primario.

“Certificados de Formación Profesional 
Inicial de Nivel III”  al finalizar el ciclo orien-
tado del nivel secundario.

La visión que orienta esta propuesta, si-
túa el proceso de acreditación de saberes 
en el corazón de la comunidad educativa, 
en el centro de los procesos de enseñan-
za – aprendizaje que se desarrollan en los 
espacios formativos que frecuentan los jó-
venes y adultos.

Por lo tanto, la propuesta se orienta a 
que sea asumida por toda la comunidad 
educativa.

Enfoque metodológico de la propuesta 
de acreditación de saberes

En el documento Propuesta de Acredi-
tación de Saberes en la Educación Perma-
nente de Jóvenes y Adultos se dan preci-

siones metodológicas para la instrumenta-
ción de la identificación, reconocimiento, 
acreditación y certificación de saberes.

Coincidiendo con Misirlis (2008) al ha-
blar de acreditación de saberes logrados 
en ámbitos no escolares, puede darse la 
impresión de estar promoviendo una acre-
ditación social de los sectores excluidos, 
sin un real aprendizaje. Se considera este 
riesgo, ante el cual se plantea una metodo-
logía que pone en diálogo los saberes de la 
experiencia sin devaluar los de la escuela.

Para la construcción de los instrumen-
tos de evaluación, se recomienda tener en 
cuenta, entre otros, los Indicadores de Ca-
pacidades de Estudiantes que a continua-
ción se detallan, tomados del documento 
“Capacidades de Estudiantes y Docentes 
de la EPJA” - Anexo I).

5.2.1 INDICADORES DE
CAPACIDADES DE ESTUDIANTES

1. Reconocerse como sujeto histórico, 
político, social y cultural

• Compromiso de participación en es-
pacios educativos y comunitarios.

• Respeto y compromiso ético en las 
relaciones interpersonales y socia-
les.

• Respeto por los acuerdos consen-
suados en diversos ámbitos.

2. Participar en prácticas de expresión y 
comunicación como proceso de construc-
ción creativa y solidaria, entre personas y 
comunidades tendiente a la igualdad.

• Selección y uso de distintas formas 
de expresión, apropiadas a variadas 
situaciones y contextos, para hacer-
se escuchar y lograr una efectiva co-
municación.

• Análisis e interpretación de signifi-
cados que subyacen en los distintos 
discursos durante el proceso de co-
municación.

• Comunicación de sentimientos, 
emociones e ideas.
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3. Usar en forma crítica, creativa y res-
ponsable cualquier artefacto cultural que 
permita acceder, distribuir y transformar la 
información en conocimiento.

• Uso de diversidad de fuentes y ar-
tefactos en la presentación de tra-
bajos, tanto indi viduales como gru-
pales.

• Selección de diversos medios, so-
portes o formatos que resulten más 
adecuados conforme a la finalidad y 
al contexto de uso.

• Argumentación acerca de la propia 
posición en relación con informa-
ción sobre te mas controversiales o 
de importancia social.

4. Emplear estrategias cognitivas y me-
tacognitivas que posibiliten la construcción 
de conocimientos para analizar, compren-
der e intervenir en el entorno social, cul-
tural y natural en el que está inserto.

• Proyección de estrategias de acción 
individual y colectiva para la cons-
trucción de conocimiento situado.

• Planificación, monitoreo y evalua-
ción del propio proceso de aprendi-
zaje.

5. Reconocer el derecho a participar 
digna y solidariamente en el mundo del 
traba jo como realización personal y colec-
tiva.

• Elaboración y/o planificación de 
proyectos personales -vocacionales 
u ocupaciona les- a partir de reco-
nocer los intereses, potencialidades 
y límites que lo caracterizan como 
sujeto.

• Producción de estrategias en la bús-
queda de empleo: interpretación 
de avisos labo rales, elaboración de 
currículos vitae, cartas de presenta-
ción, entrevistas, entre otros. 

• Búsqueda y comprensión de infor-
mación para planificar acciones y 
tomar decisiones en torno a la ge-
neración de micro-emprendimien-
tos productivos, privilegiando las 

propuestas asociativistas y coope-
rativistas. 

• Interpretación de normas que regu-
lan las distintas alternativas del tra-
bajo y la pro ducción.

6. Comprender y situarse en la comple-
jidad de los contextos socio-culturales pro-
piciando un diálogo crítico y comprometi-
do que promueva relaciones solidarias y 
de respeto en la diversidad.

• Disposición y apertura al diálogo.
• Reconocimiento de prejuicios o 

condicionantes culturales de quien 
realiza juicios de valor.

• Uso del marco jurídico y vías de 
gestión en situaciones de discrimi-
nación o lesión de derechos indivi-
duales y colectivos garantizados por 
el Estado.

7. Reconocerse como sujetos de prácti-
cas socialmente productivas, políticamen-
te emancipadoras, culturalmente inclusi-
vas y ecológicamente sustentables.

• Reflexión crítica de la propia prácti-
ca social.

• Participación en proyectos y orga-
nizaciones socio-comunitarias y so-
cio-productivas sustentables.

• Cooperación en la elaboración y de-
sarrollo de proyectos de cuidado de 
la Tierra que habitan.

8. Aprender de forma autónoma a lo 
largo de toda la vida.

• Interés por aprender y confianza en 
sus posibilidades.

• Actitud creativa y responsable fren-
te a los desafíos de aprendizaje.

• Autonomía para gestionar aprendi-
zajes que contribuyan al desarrollo 
del proyecto de vida.
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5.3 Sistema de homologación
Atendiendo a asegurar la trayecto-

ria de los jóvenes y adultos es necesario, 
como lo expresa la Res 254/15 homologar 
los planes de estudio, en tanto puedan los 
estudiantes trasladarse dentro del terri-
torio. Homologar significa realizar el tra-
bajo de ver la totalidad de cada campo y, 
según su distribución en el total de la cur-
sada, determinar su porcentaje y compa-
rarlos. En la resolución citada, el art, 117 
es claro al considerar que en todo el país 
los planes tienen diversa carga horaria y 

años de cursada. Este sistema toma como 
punto de comparación los campos de con-
tenidos obligatorios en todos los planes y 
su distribución por niveles de profundiza-
ción. A partir de establecer el porcentaje 
que representa cada una de las materias o 
espacios aprobados en el total de la carga 
para ese campo de contenidos en el plan 
de estudio, se establece la comparación 
para ubicar al estudiante en el plan que va 
a cursar, determinando aquello que le falta 
completar. La jurisdicción retoma lo esta-
blecido en la Res. 254/15 y considera:
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6. SUGERENCIAS
METODOLÓGICAS 

Una situación de aprendizaje es una 
determinada organización de las interac-
ciones – provocadas por el maestro en la 
clase – entre el/la estudiante y el saber, en-
tre los/as estudiantes a propósito del sa-
ber, y entre los/las estudiantes y el docen-
te sobre ese mismo saber (Centeno Pérez: 
1997)64.

Según Lerner (1997) el diseño de situa-
ciones capaces de generar aprendizajes 
debe cumplir con dos premisas fundamen-
tales: debe tener sentido en el campo de 
los conocimientos de los/as estudiantes, 
pero plantear un desafío, es decir, que sea 
posible resolverlo a partir de los conoci-
mientos que tiene el/la estudiante y  simul-
táneamente  requerir nuevos conocimien-
tos o nuevas relaciones entre los ya dados.

Así los nuevos conocimientos se cons-
truyen en contacto con conocimientos ya 
adquiridos, los cuales se generalizan, se 
amplían o  se cuestionan en el desarrollo 
de una situación.

Una situación plantea un problema 
para resolver, según Regine Douady; entre 
las características de un problema podrían 
mencionarse:

• El enunciado tiene sentido en el 
campo de conocimientos del estu-
diante.

• El/la estudiante debe prever o an-
ticipar una respuesta al problema. 
Esto independientemente de su ca-
pacidad para concebir estrategias 
de respuesta o una validación de 
una respuesta.

• Teniendo en cuenta sus conoci-
mientos, el/la estudiante puede 
emprender un procedimiento. Pero 
la respuesta no es evidente. Esto 
es, no puede brindar una respuesta 
acabada sin desarrollar una argu-
mentación que lo lleve a preguntas 
que no sabe responder.

• El problema es rico. Esto significa 
que la red de conceptos involucra-

64 Centeno Pérez, Julia  Números decimales ¿Por qué? 
¿Para qué? Ed. Síntesis, Madrid. 1997.

dos es bastante importante, pero 
sólo la suficiente como para que el/
la estudiante pueda administrar su 
complejidad, sino solo/a, al menos 
en equipo.

El problema está abierto, por la va-
riedad de preguntas que el/la estudiante 
puede plantear o por la diversidad de es-
trategias que puede adoptar.

• La enseñanza a partir de la resolu-
ción de problemas constituye, tam-
bién, un desafío  para el docente  
por dos motivos fundamentales: 

• Crear las condiciones didácticas exi-
ge encontrar respuestas a múltiples 
interrogantes en relación con el di-
seño de la situación, y la actuación 
del docente 

• La transferencia de los conocimien-
tos adquiridos, por parte de los/as 
estudiantes,  a nuevos contextos es 
difícil, y necesita de un largo camino 
plagado de interrogantes didácticos 
que aún  están lejos de resolverse.

Para los/as estudiantes, las acciones 
que se ponen en marcha ante un proble-
ma están claramente alejadas de la apli-
cación irreflexiva y descontextualizada de 
los conocimientos, y les exige  un proceso 
de toma de decisiones sobre los posibles 
caminos que pueden conducir a su resolu-
ción, también, para el docente significa un 
aprendizaje continuo que le posibilite  en-
contrar la forma de poner  los conocimien-
tos en acción.

Considerar el papel transformador del 
lenguaje.

   A pesar de que varios autores inte-
resados por la pedagogía han advertido el 
papel relevante del lenguaje en la cons-
trucción del conocimiento, el mismo aún 
ocupa una posición marginal  en los deba-
tes contemporáneos. Por este motivo nos 
extenderemos en el desarrollo de algunas 
ideas relacionadas  con esta función  del 
lenguaje.

   El desarrollo cognitivo es un proceso 
social y comunicativo. Tal como sostiene 
Vigotsky el lenguaje es una herramienta 
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del pensamiento y llama la atención sobre 
aspectos pilares del aprendizaje y desarro-
llo humanos: el límite de la habilidad de 
una persona para aprender o resolver pro-
blemas se puede ampliar si otra persona le 
ofrece una adecuada ayuda cognitiva. 

Estas informaciones nos habilitan a 
pensar que los logros de los/as estudian-
tes  estarían condicionados por las circuns-
tancias particulares en las que tiene lugar 
el aprendizaje y las contribuciones de las 
personas implicadas en el desarrollo del 
mismo. Los logros de un/a estudiante no 
son sólo el reflejo de una habilidad indivi-
dual sino que son también el resultado de 
la efectividad de la comunicación entre el 
profesor y el/la estudiante. 

Desde el punto de vista pedagógico im-
plica asumir el papel activo de los sujetos 
involucrados en el acto de aprender. Esta-
mos hablando de una interacción dialógica 
que permita la negociación de significados 
más allá de la instrucción, un modelo de 
comunicación que permita el uso demo-
crático y plural del lenguaje. Sin embargo, 
la discusión acerca de lo que se propone 
como conocimiento está  teñida de las 
relaciones de poder y  de control que en-
marcan el encuentro docente- estudiante.  
Alcanza con observar un salón de clases y 
descubrir cómo la mayoría de las veces los 
alumnos no cuestionan el saber del profe-
sor y adoptan un rol pasivo.

Jerome Bruner (1989), continuador de 
las ideas de Vygotsky  afirma que el len-
guaje de la educación es el lenguaje de la 
creación de la cultura, no del consumo de 
conocimientos o la adquisición de conoci-
mientos solamente. Desde esta posición el 
lenguaje emerge con una  función realiza-
dora que va más allá de los intercambios 
semánticos. 

El lenguaje no sólo organiza la realidad 
y le otorga sentido sino que puede reconfi-
gurarla a través de la acción comunicativa. 
Si pensamos la cultura como confrontación 
de discursos  e inserta en una dinámica 
movida por la tensión entre conservación  
e  innovación, podemos advertir el valor de 
la negociación de  los significados. 

Propiciar  el trabajo cooperativo y colabo-
rativo.

Existe numerosa bibliografía sobre el 
uso  del enfoque colaborativo, la mayoría 
de los autores rescata la necesidad de crear 
en el aula las  condiciones adecuadas para 
que los/as estudiantes cooperen entre sí. 
En este enfoque, se pone el acento en el 
carácter dialógico de la comunicación  que 
asumen los grupos de alumnos y alumnas 
cuando trabajan juntos. 

Cuando dos visiones de un objeto en-
tran en contacto el conflicto de conoci-
miento deja de ser intraindividual. Cada 
sujeto se ve obligado a tomar en cuenta las 
posiciones de los demás, estos esfuerzos 
por considerar las opiniones de los otros 
generan un trabajo intelectual que lleva 
a construir nuevas posiciones  cognosciti-
vas porque cada uno toma conciencia de 
la existencia de otra respuesta posible que 
no es la propia; lo que invita a dudar y a 
reposicionarse.

Sin embargo, no basta con reunir a los/
as estudiantes y ponerlos a trabajar, para 
que una situación genere aprendizajes es 
necesario que cada sujeto sea capaz de ac-
tivar las herramientas intelectuales reque-
ridas para poner en acción los conocimien-
tos, además,  el docente debe intervenir 
generando situaciones que brinden opor-
tunidades para la interacción entre pares.

La educación no se desarrolla en un 
vacío cultural y los/as estudiantes tienen 
identidades sociales que influyen en su 
manera de actuar en el aula y de relacio-
narse con otras personas. Aún hay otra 
cuestión importante que considerar en 
esta interacción entre pares: el tipo de 
conversación que mantienen los/las estu-
diantes mientras trabajan. Las conversa-
ciones entre los/as estudiantes no siempre 
reúnen la calidad de argumentos necesa-
rios para provocar aprendizajes y muchas 
veces, no hay verdaderos intentos de com-
prender al otro o de aportar a la discusión 
de un objeto de conversación. Para que la 
comunicación sea exitosa es necesario que 
los/las estudiantes compartan sus ideas 
acerca de qué es lo que hay que discutir 
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y la forma de hacerlo. Neil Mercer invita a 
la consideración de la conversación explo-
ratoria. En este tipo  de comunicación los 
alumnos  presentan afirmaciones, que hay 
que cuestionar o defender,  las discusiones 
deben ofrecer justificaciones y  se promue-
ve el planteamiento de hipótesis. Estaría-
mos hablando de tratar en forma crítica y 
constructiva las ideas de los demás. Estos 
aportes ponen de manifiesto la necesidad 
de convertir en objeto de reflexión y de en-
señanza las estrategias que conducen a in-
tercambios comunicativos productivos, si 
queremos mejorar el trabajo cooperativo 
entre los/as alumnos/as y los/as docentes.

El grupo cooperativo puede ser una ins-
tancia de mediación pedagógica clave para 
el aprendizaje, pero requiere numerosas y 
cuidadas consideraciones por parte del do-
cente.

Papel del educador en el
modelo didáctico

Posicionarse en un modelo didáctico 
en el que el/la estudiante tiene un papel 
protagónico no implica que se le asigne al 
docente un papel pasivo. Por el contrario, 
la demanda es más exigente. Se precisa 
de un docente que sea capaz de diseñar 
situaciones de enseñanza  que promueva 
el aprendizaje, y no el pasaje de informa-
ción, además, es preciso, que intervenga   
brindando  oportunidades para que el es-
tudiante se agencie del proceso. 

Una lectura errónea del papel  rol ac-
tivo del estudiante ha negado el papel del 
docente como fuente de información, ya 
que el/la  estudiante debe construir autó-
nomamente. Si bien es cierto, que la infor-
mación puede entrar al aula por múltiples 
vías esto no significa que el/la docente no 
intervenga enseñando, aportando infor-
mación para avanzar en el desarrollo de sus 
conocimientos. Lo que no debe hacer es 
entregar la respuesta cerrando toda posi-
bilidad de discusión o convalidando espon-
táneamente las soluciones aportadas por 
los/las estudiantes. Habrá de promover la 
discusión y la validación de los contenidos, 
pero no asumirá una postura expectante.

Una de las cuestiones importantes que 
no debe perder de vista el /la docente – y 
que ya hemos mencionado, pero que vale 
la pena retomar – es la necesidad de asu-
mir que los aprendizajes se consiguen a 
largo plazo y  a partir de una cuidada pla-
nificación e intervención. La inmersión en 
una sola situación no basta para instalar 
un concepto. A menudo se escucha a los/
las docentes lamentar que  “ya han ense-
ñado algún tema y que los/as estudiantes 
no lo recuerdan” o que éstos  “olvidan fá-
cilmente lo que se enseña”, pareciera que 
en estas aseveraciones subyace la idea de 
que los conceptos se enseñan de una vez y 
para siempre.

Son necesarias numerosas situaciones 
para que un concepto funcione en varios 
aspectos,  pueda ser puesto en juego con 
otros, pueda volverse familiar y servir de 
apoyo para nuevos aprendizajes, es decir 
que pueden ser transferido a otras situa-
ciones.  

Pensar la construcción de los saberes 
en sucesivas aproximaciones, diseñar es-
trategias que nos lleven a resolver dife-
rentes problemas en los que se pongan en 
juego los contenidos desde diversos ángu-
los exige de un momento en el que se pla-
nifique la sistematización de los mismos, 
vale decir una situación en la que se pro-
duzca la institucionalización de los saberes 
construidos. Al respecto dice Lerner:  “....La 
institucionalización tiene un doble objeti-
vo: oficializar (para el alumno) que el cono-
cimiento elaborado coincide con el saber 
social y oficializar (para el maestro) lo que 
los alumnos han aprendido y lo que no han 
podido aprender y habrá que ayudarlos a 
revisar.”65

Otra  de las tareas especialmente difí-
cil de llevar a cabo es la intervenir en los 
grupos. Frecuentemente se observan au-
las en las que los/las estudiantes están 
distribuidos en grupos y el/la docente está 
apartado en un rincón de la clase llevando 
a cabo alguna otra actividad. A veces, se in-
terpreta el trabajo de cooperativo como un 
espacio para que sea manejado con entera 
65 Castorina, J y otros. Piaget-Vigotsky: contribuciones 
para replantear el debate, Ed. Paidós. Bs.As. 1997
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autonomía  por los/as  estudiantes, motivo 
por el cual  el/la docente se repliega a un 
papel neutral. El hecho  de que haya   al-
gunos estudiantes reunidos en grupos con 
una tarea asignada no implica la existencia 
de  un desafío cognitivo en términos inte-
lectuales, aun cuando el/la docente haya 
diseñado una situación problemática.

Es necesario que el/la docente inter-
venga para conocer si en el grupo  todos  
hacen uso de la palabra o alguien la mo-
nopoliza, o hay quienes  renuncian a sus 
derechos de aprender,  para estimular la 
explicitación de  argumentos,   reformular 
el problema o proponer interrogantes que 
permitan avanzar - si el grupo se ha encon-
trado con un obstáculo-,  recuperar, orde-
nar y formalizar las  conclusiones, hacer 
hipótesis  para replantear la tarea, sumar  
contraejemplos, etc. 

Es importante que el/la docente tenga 
en claro que desempeña un papel central 
en la interacción entre pares (Lerner: 1997) 
Es quien reconoce cuáles son las mejores 
interacciones para el tipo de situaciones 
de aprendizaje que desea suscitar. Hay cir-
cunstancias en que la modalidad más favo-
rable es la individual porque es necesario 
enfrentar al estudiante con un momento 
de reflexión y posicionamiento antes de 
entrar en acción con otros argumentos, 
en otras oportunidades, la complejidad 
de la propuesta hará necesaria una fuer-
te intervención docente hasta que llegue 
el momento en que los alumnos puedan 
transitar el camino en pequeños grupos. La 
organización de la clase habrá de transitar 
por momentos individuales, en parejas, en 
pequeños grupos y clases colectivas.

El trabajo en grupos es sumamente 
productivo por todos los motivos antes 
explicitados, pero a veces, puede atentar 
contra la autonomía intelectual, las clases 
colectivas permiten compartir significados, 
abordar procedimientos complejos antes 
de empezar una tarea, organizar  la siste-
matización, sin embargo, si se convierten 
en la única modalidad de  organizar la ta-
rea se corre el riesgo de caer en un esque-
ma bidireccional de comunicación: docen-

te- estudiante. 
   En consecuencia, proponemos hacer 

uso de las formas de agrupamiento y la re-
flexión constante del docente para conec-
tar sus intenciones didácticas con la moda-
lidad requerida. 

7. LA ESTRUCTURA CURRICULAR 
DE LA EPJA EN LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT

7.1 Ciclos Formativos de la EPJA
  
El Ciclo formativo se define como: un 

trayecto de formación, integrado por va-
rios módulos, que permite al estudiante 
apropiarse de una serie de capacidades, de 
un determinado cuerpo de saberes y que 
como tal es certificable como etapa de la 
educación primaria o secundaria. 

Los Ciclos Formativos no se correspon-
den con la idea de ciclo lectivo, sino que 
rompen con los límites que impone el sis-
tema anualizado.

La Res. CFE N° 118/10  establece los Ni-
veles y Ciclos:

Tres Ciclos Formativos para el Nivel 
Primario: Ciclo de Alfabetización, Ciclo de 
Formación Integral y Ciclo de Formación 
por Proyecto.

Dos Ciclos Formativos para el Nivel Se-
cundario: Ciclo de la Formación Básica y 
Ciclo de la Formación Orientada.

La Res. CFE Nº 254/15 establece la can-
tidad de Módulos que integran cada Ciclo, 
a partir de las cargas horarias por Ciclo. 

En función de lo establecido a Nivel Fe-
deral, esta jurisdicción establece la estruc-
tura curricular de la EPJA en la provincia 
del Chubut:

Nivel Primario
• Ciclo Alfabetización:   1 Módulo – 3 

Contextos Problematizadores
• Ciclo de Formación Integral: 2 Mó-

dulos – 4 Contextos Problematiza-
dores

• Ciclo de Formación por Proyectos: 1 
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Módulo – 2 Contextos – 1  Contexto 
de definición institucional

7.1.1 Propuestas de organización 
de la enseñanza según los ciclos

Para el nivel primario la Resolución CFE 
Nº 118/10 establece 3 Ciclos. Ahora es ne-
cesario asignar niveles de profundización 
de los saberes a partir del aprendizaje de 
conceptos claves por campo de conteni-
dos asignados a cada módulo de cada ci-
clo, de manera que puedan homologarse 
aquellas acreditaciones parciales vincu-
ladas a las trayectorias de los estudiantes 
que garanticen la continuidad de estudios. 

7.2 Ciclos Formativos del
Nivel Primario 

CICLO ALFABETIZACIÓN:

Este ciclo es una invitación a incorpo-
rarse en un espacio formativo para iniciar 
o retomar los estudios primarios. Implica 
una valoración de la educación y una deci-
sión que exige un compromiso de quienes 
asumen el proceso. Es una etapa relevante 
que otorga confianza para derribar fronte-
ras histórico-simbólicas y asumir nuevos 
desafíos junto a otros y otras; es la impor-
tancia de interactuar, participar y reafirmar 
identidades a partir de un grupo que nom-
bra y escucha. 

Es el inicio de la propuesta educativa 
modular, basado en capacidades, con si-
tuaciones problemáticas y proyectos de 
acción como lógica para construir cono-
cimientos y promover aprendizajes cons-
cientes, participativos y autónomos. Por lo 
tanto, es el comienzo de una etapa donde 
se representa la vida cotidiana, se retoman 
necesidades y saberes de las personas que 
aprenden, se presentan nuevos conoci-
mientos y lenguajes y fundamentalmente, 
se inicia o reinicia su relación con la cultura 
escrita. 

Atrae al estudiante a representar la vida 

cotidiana en otros lenguajes y a repensar 
su contexto, su historia, intereses y expec-
tativas junto a su escritura, construyendo 
su universo vocabular. Esta mirada desvin-
cula al módulo de alfabetización del primer 
ciclo de la escuela primaria de niño/as y de 
métodos de alfabetización que valoran el 
reconocimiento de las letras del alfabe-
to como condición previa para escribir. La 
comprensión de la estructura del sistema 
de escritura se ubica en el centro del ciclo.   
Producir un texto lecturable enfocado en 
la comunicación escrita, en un “otro” que 
comprende lo que “uno” escribe, es una 
capacidad fundante para este ciclo. Cuan-
do el sujeto reconoce los principios del 
sistema alfabético alcanza una autonomía 
que le posibilita continuar su dominio de 
la escritura y la lectura en otro ciclo for-
mativo. Además de la alfabetización escri-
ta, este ciclo propone ampliar el término 
y pensar en alfabetizaciones: presentar 
otros conocimientos y lenguajes (mate-
mático, científico, artístico) que permiten 
abordar las situaciones problemáticas y los 
proyectos de acción. De allí que la oralidad 
es insustituible para desarrollar capacida-
des ya que es un puente para recuperar el 
valor de sus propios saberes y relacionar-
los con las sistematizaciones logradas por 
las ciencias. “El acto de leer no se agota en 
la decodificación pura de la palabra escrita 
sino que se anticipa y se prolonga en la in-
teligencia del mundo. La lectura del mundo 
precede a la lectura de la palabra, de ahí 
que la posterior lectura de ésta no pueda 
prescindir de la continuidad de la lectura 
de aquel. Lectura y realidad se vinculan di-
námicamente. La comprensión del texto a 
ser alcanzada por su lectura crítica implica 
la percepción de relaciones entre el texto y 
el contexto”. (Freire, 2004: 94).

Está integrado por un módulo:

Módulo 1: “Comprensión e incidencia 
en los entornos sociales”. Se prescriben 
tres contextos problematizadores a tratar:

• El poder de la comunicación y su in-
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cidencia en la construcción de iden-
tidades autónomas individuales y 
colectivas (Comunicación – Autono-
mía). 

• El sujeto ante un nuevo contexto 
histórico: de la ciudadanía formal a 
las prácticas emancipadoras (Ciuda-
danía – Emancipación) 

• Dicotomía entre el desarrollo y el 
cuidado de la naturaleza (Naturale-
za – Desarrollo) 

CICLO FORMACIÓN
INTEGRAL: 

Se presentan nuevas capacidades es-
pecíficas y se complejizan las ya abordadas 
en el ciclo anterior con otras dimensiones 
y escalas de análisis. Se profundizan aspec-
tos vinculados a la comunicación escrita 
explorando y produciendo diferentes tipos 
de textos en relación a las situaciones pro-
blemáticas y proyectos de acción. 

El propósito es que los estudiantes 
confronten e integren sus saberes con 
construcciones discursivas científicas que 
poseen características epistemológicas 
definidas y utilizan sus propias cajas de 
herramientas para pensar a los sujetos y 
sus contextos: universos científicos que se 
ponen a dialogar con los Contextos Proble-
matizadores y que los estudiantes, en este 
ciclo, deben reconocer y utilizar. 

Para lograrlo, se plantea abordar los 
Contextos Problematizadores desde un 
pensamiento sistémico que evite el encierro 
en una disciplina, las respuestas parciales y 
focalizadas en una sola área y/o disciplina.

Los sentidos del ciclo y sus Contextos 
Problematizadores tienen como horizon-
te una ciudadanía que surge del estar con 
los otros en situaciones bien concretas, 
que revisa los modos en que una sociedad 
ve la realidad y aquellos procesos menta-
les compartimentados que generalmente 
no son advertidos e imprimen una visión 
de cambio a los proyectos de acción, asu-
men un compromiso y una creatividad que 
transforma realidades de los sujetos y sus 
comunidades.

 Está integrado por dos módulos:

Módulo 2: “Vida Cotidiana y Sociedad”, 
para el cual se prescriben dos contextos 
problematizadores a tratar: 

• El desafío de construir la organiza-
ción comunitaria como espacio de 
participación ciudadana y de ges-
tión de demandas comunes. (Or-
ganización Comunitaria- Participa-
ción) 

• Las relaciones de género y su inci-
dencia en la construcción de identi-
dades. (Género – Asimetría)

Módulo 3: “Construcción de Identida-
des”, para el cual se prescriben dos contex-
tos problematizadores a tratar: 

• La naturalización de la inequidad en 
el acceso a las determinantes de la 
Salud. (Salud- Inequidad) 

• El mundo del trabajo en la nueva 
configuración social, política y cul-
tural. (Trabajo – Identidad)

CICLO FORMACIÓN
POR PROYECTO:

El ciclo presenta contextos problema-
tizadores que visibilizan aspectos funda-
mentales de la sociedad contemporánea. 
La intención es el análisis crítico, encon-
trar vinculaciones en lo que parece des-
vinculado, comprender las transformacio-
nes del mundo del trabajo con las nuevas 
identidades laborales que se constituyen, 
relacionar la irrupción de nuevas tecnolo-
gías con los cambios en los modos de es-
tablecer vínculos o unir los discursos eco-
nómicos dominantes con la construcción 
de identidades plurales. El sentido de esta 
propuesta es revisar las posibilidades de 
inserción que las sociedades promueven 
como las integraciones que generan para 
que los estudiantes logren implicarse en 
un nosotros, donde no solo participen en 
una sociedad ya hecha sino “ocupen” una 
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posición activa en una sociedad que exige 
siempre ser construida. 

Desde esta mirada, el ciclo acredita el 
Nivel Primario y propone el desafío de pen-
sar la continuidad educativa. Supone susci-
tar expectativas, deseos y confianza en las 
posibilidades de los sujetos para transitar 
otros niveles educativos. Un horizonte que 
resignifica al ciclo desde la articulación con 
otras instancias educativas, ya sea de nivel 
secundario, formación profesional u otros 
espacios de educación permanente. 

Esta articulación ensaya un conjun-
to de acciones de acompañamiento, una 
búsqueda que no tiene punto de llegada, 
ni proceso lineal, un propio proyecto de 
aprendizaje en sí mismo donde se desplie-
gan las dudas personales y las condiciones 
reales de las propuestas existentes para 
la continuidad educativa. Dicho de otro 
modo, desistir en la idea de un muestrario 
de ofertas educativas para incorporar un 
criterio ético de orientación, interesarse 
por las potencialidades de cada estudian-
te, situarse en los contextos que habitan y 
abrir un diálogo con las propuestas de con-
tinuidad educativa.

Está integrado por un módulo:

Módulo 4: “Intervención Socio- comu-
nitaria”. Se prescriben dos Contextos Pro-
blematizadores:

• La dimensión económica y sus efec-
tos en la vida social (Economía – 
Vida Social) 

• La apropiación cultural y las tensio-
nes interculturales (Cultura – Ten-
siones)

Se prevé un tercer contexto proble-
matizador de definición institucional te-
niendo en cuenta las especializaciones y 
diversidades que le son propias a las ne-
cesidades de formación que la población 
demanda en sus propios entornos socio – 
comunitarios. Éste podría definirse entre 
los contextos que no han sido tratados o 
en función de los intereses surgidos du-

rante el desarrollo del módulo, ya que las 
problemáticas se entrecruzan, permitien-
do abordajes desde distintos contextos 
problematizadores. 

7.2.1 Estructura Curricular Nivel 
Primario. Cargas horarias.

En lo referido a la organización curricu-
lar de la Modalidad, la Resolución CFE N° 
118/10 establece que tiene que reempla-
zarse  la idea de alcanzar determinados lo-
gros educativos “cumpliendo una cantidad 
de horas predeterminadas”, por la de al-
canzarlos “cumpliendo con determinados 
objetivos de aprendizaje”. 

Las personas jóvenes y adultas atra-
viesan, por razones sociales o laborales, 
periodos en los que deben interrumpir 
momentáneamente su continuidad educa-
tiva. Por ello, la organización curricular de 
la EPJA debe tener la flexibilidad necesaria 
para posibilitar que los sujetos de la moda-
lidad transiten los ciclos o niveles de acuer-
do a sus ritmos de aprendizajes y que a la 
vez se les otorgue acreditaciones parciales.

No obstante la Resolución CFE N° 
118/10 complementada por la Resolución 
CFE N° 254/15  establece cargas horarias 
mínimas.

La distribución horaria para las Escue-
las EPJA desafía a los directivos a organizar  
los tiempos, atendiendo a la autonomía 
institucional y teniendo en cuenta carac-
terísticas específicas de la Modalidad. La 
estructura de las Escuelas EPJA está com-
puesta por una Sede donde funciona la Di-
rección y Centros en otros espacios físicos. 
Además, en algunas escuelas primarias 
comunes de la provincia hay maestros de 
ciclo para garantizar la alfabetización y el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria 
y lograr  mayor inclusión educativa de  jó-
venes y adultos. 

La carga horaria semanal en el Nivel 
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Primario de la EPJA es de 15 horas reloj 
que equivalen a 22.5 horas cátedras.  Para 
su distribución en los Módulos y Ciclos 
se consideran 22 horas cátedras contacto 
Estudiante/Docente y  20 minutos sema-
nales, es decir 1 h 20 minutos mensuales 
para utilización en tiempos institucionales. 
Se sugiere, por ejemplo para lectura, análi-
sis y reflexión del Diseño Curricular,  elabo-
ración de propuestas de trabajo,  diseño de 

proyectos de acción, lectura de bibliogra-
fía, etc. Cada institución decidirá la manera 
de optimizar este recurso.

Nuestra jurisdicción amplía la carga ho-
raria mínima sugerida y propone la siguien-
te distribución por Ciclos. Y por otro lado 
presenta dos propuestas según se contem-
ple o no, la articulación/integración con 
Formación Profesional.

Distribución de carga
horaria por Módulos:

Distribución de carga
horaria por Ciclos:
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Propuesta que contempla articulación o 
integración con Formación Profesional: 

Propuesta que no contempla articulación 
o integración con Formación Profesional:

(CARGOS DE EPJA TALLERISTA- 12- 16 HC  -   CARGOS FP 250 HS RELOJ X CUATRIMESTRE)
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8.  ESTRUCTURA CURRICULAR 
EPJA NIVEL PRIMARIO

La lectura de la Estructura General debe 
hacerse teniendo en cuenta que:

Las líneas punteadas representan la 
interrelación y progresión/profundización 
que se establece entre Ejes, Ciclos y Mó-
dulos.

Los Ejes básicos establecidos para la 
modalidad preven la integración de los co-
nocimientos y saberes a su vida cotidiana y 
a su realidad circundante.

Los componentes de cada Módulo son 
planteados de manera general a fin de 
permitir la contextualización a cada región 
geográfica de la provincia del Chubut don-
de se sitúan  las EPJA. 

La gran variedad de escenarios am-
bientales, socio culturales, históricos, eco-
nómicos, políticos, contribuyen a que se 
generen múltiples y variadas situaciones 
problemáticas. Serán las Instituciones las 
que definirán cuáles abordar, ajustándo-
se a los lineamientos y al enfoque de este 
Diseño Curricular. En coherencia con ello, 
los Proyectos de Acción (PA) serán de de-
finición institucional, a fin de promover el 
conocimiento, el análisis  y la comprensión 
de la realidad integral de los/las sujetos en 
la localidad o paraje de la provincia, en el 
país, en el continente, en el Mundo. 

Los componentes que conforman el 
Módulo no se agotan en el mismo sino que 
se retoman, se profundizan o complejizan 
en el desarrollo de los próximos Módulos. 
De esta manera se prevé la articulación 
con nivel Secundario. 

En la actualidad existen Talleres deno-
minados “No Formales” que certifican asis-
tencia pero sin acreditación para el mundo 
laboral.  Son una valiosa herramienta cuan-
do están concebidas de forma integral den-
tro de  la propuesta educativa de la Escuela 
trascendiendo el saber práctico. Se prevé 
que paulatinamente y en las medidas de 
las posibilidades se genere la Articulación/ 
Integración  con Formación Profesional 
(FP), pensando en las/los estudiantes y la 
posibilidad de doble acreditación de sa-

beres que lo habiliten para  el desempeño 
laboral. 

En cuanto a la propuesta de Articula-
ción / Integración con Formación Profe-
sional, se propone iniciarla a partir del úl-
timo Módulo del Ciclo Formación Integral 
(Módulo Nº 3 – Contexto Problematizador: 
Trabajo – Identidad).  Para ello, en el desa-
rrollo de los Contextos  Problematizadores 
(CP) se explicitarán Capacidades Específi-
cas  y Aprendizajes Socialmente Producti-
vos que deberán tenerse en cuenta en las  
EPJA, según lo acordado en mesa de traba-
jo con FP, en el proceso de construcción del 
presente Diseño.
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Ejes transversales

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y BILINGÜE (EIB)
Propósitos: 

• Abordar la  interculturalidad desde el reconocimiento, aceptación y valoración pedagógica de 
la lengua de los pueblos originarios y variantes socio dialécticas del castellano regional o local. 
.

• Garantizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas y migrantes, a recibir una edu-
cación respetuosa de sus pautas culturales.

• Incorporar  temas y saberes relacionados con las identidades culturales propias de la provincia 
o de otras, inclusive de otros países.

EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL (Ley  Nacional N° 26150) 
Propósitos: 

• Expresar, reflexionar y valorar las emociones y los sentimientos presentes en las relaciones 
humanas  con respecto a la sexualidad, reconociendo, respetando y haciendo respetar los 
derechos humanos.

• Presentar oportunidades para el conocimiento y el respeto de sí mismo/a y de su propio cuer-
po, con sus cambios y continuidades tanto en su aspecto físico como en sus necesidades,  
emociones, sentimientos y  modos de expresión.

• Propiciar aprendizajes basados en el respeto por la diversidad y el rechazo por todas las for-
mas de discriminación. 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)

Plan Nacional de Inclusión Digital Educativa
Propósitos:

• Superar la visión instrumental y promover usos entramados e intensificados de las tecnologías 
de la información y la comunicación.

• Apuntalar procesos de fortalecimiento y mejora de la enseñanza, de inclusión, calidad e inno-
vación más amplios.

• Mostrar nuevas modalidades y direccionalidades que faciliten el diseño de propuestas de en-
señanza que respondan a los contextos particulares de cada institución educativa.
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Ejes transversales

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y BILINGÜE (EIB)
Propósitos: 

• Abordar la  interculturalidad desde el reconocimiento, aceptación y valoración pedagógica de 
la lengua de los pueblos originarios y variantes socio dialécticas del castellano regional o local. 
.

• Garantizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas y migrantes, a recibir una edu-
cación respetuosa de sus pautas culturales.

• Incorporar  temas y saberes relacionados con las identidades culturales propias de la provincia 
o de otras, inclusive de otros países.

EDUCACION SEXUAL INTEGRAL (Ley  Nacional N° 26150) 
Propósitos: 

• Expresar, reflexionar y valorar las emociones y los sentimientos presentes en las relaciones 
humanas  con respecto a la sexualidad, reconociendo, respetando y haciendo respetar los 
derechos humanos.

• Presentar oportunidades para el conocimiento y el respeto de sí mismo/a y de su propio cuer-
po, con sus cambios y continuidades tanto en su aspecto físico como en sus necesidades,  
emociones, sentimientos y  modos de expresión.

• Propiciar aprendizajes basados en el respeto por la diversidad y el rechazo por todas las for-
mas de discriminación. 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
Plan Nacional de Inclusión Digital Educativa
Propósitos:

• Superar la visión instrumental y promover usos entramados e intensificados de las tecnologías 
de la información y la comunicación.

• Apuntalar procesos de fortalecimiento y mejora de la enseñanza, de inclusión, calidad e inno-
vación más amplios.

• Mostrar nuevas modalidades y direccionalidades que faciliten el diseño de propuestas de en-
señanza que respondan a los contextos particulares de cada institución educativa.
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Ejes transversales

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y BILINGÜE (EIB)
Propósitos: 

• Abordar la  interculturalidad desde el reconocimiento, aceptación y valoración pedagógica de 
la lengua de los pueblos originarios y variantes socio dialécticas del castellano regional o local. 
.

• Garantizar el derecho constitucional de los pueblos indígenas y migrantes, a recibir una edu-
cación respetuosa de sus pautas culturales.

• Incorporar  temas y saberes relacionados con las identidades culturales propias de la provincia 
o de otras, inclusive de otros países.

EDUCACION SEXUAL INTEGRAL (Ley  Nacional N° 26150) 
Propósitos: 

• Expresar, reflexionar y valorar las emociones y los sentimientos presentes en las relaciones 
humanas  con respecto a la sexualidad, reconociendo, respetando y haciendo respetar los 
derechos humanos.

• Presentar oportunidades para el conocimiento y el respeto de sí mismo/a y de su propio cuer-
po, con sus cambios y continuidades tanto en su aspecto físico como en sus necesidades,  
emociones, sentimientos y  modos de expresión.

• Propiciar aprendizajes basados en el respeto por la diversidad y el rechazo por todas las for-
mas de discriminación. 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
Plan Nacional de Inclusión Digital Educativa
Propósitos:

• Superar la visión instrumental y promover usos entramados e intensificados de las tecnologías 
de la información y la comunicación.

• Apuntalar procesos de fortalecimiento y mejora de la enseñanza, de inclusión, calidad e inno-
vación más amplios.

• Mostrar nuevas modalidades y direccionalidades que faciliten el diseño de propuestas de en-
señanza que respondan a los contextos particulares de cada institución educativa.
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Banco de Recursos
para el uso de los Módulos: 

Bibliografía enunciada de acuerdo al 
desarrollo de los Módulos.

SVAMPA, MARISTELLA; 2012; Cambio 
de Época, Movimientos sociales y poder 
político; Siglo Veintiuno Editores.

EMILIOZZI, MARÍA VALERIA El territo-
rio hecho cuerpo: del espacio material al 
espacio simbólico Universidad Nacional de 
La Plata y Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas, Argentina.

BRANDÁN, ALCIRA La diferencia es: que 
los adultos existen; UTN; Buenos Aires.

CANTO CHAC, MANUEL; 2008; Gober-
nanza y participación ciudadana en las po-
líticas públicas frente al reto del desarrollo 
Universidad Autónoma Metropolitana – 
Xochimilco; México. 

MARTOS,  ELOY Y MARTOS GARCÍA,  
ALBERTO E.; 2014; Artefactos culturales y 
alfabetización en la era digital: discusiones 
conceptuales y praxis educativa. Ediciones 
Universidad de Salamanca.

ISAVA, LUIS  MIGUEL; 2009; Breve Intro-
ducción a los artefactos culturales; Estu-
dios 17:34  439 –452 http://www.chubut.
gov.ar/portal/wporganismos/cultura/
efemerides/ visitado 06/05/15

LA GUÍA FEDERAL DE ORIENTACIONES 
PARA LA INTERVENCIÓN EN SITUACIONES 
COMPLEJAS RELACIONADAS CON LA VIDA 
ESCOLAR. 2014. Ministerio de Educación, 
Buenos Aires.

Ley Nº 26.601 Ley de Protección Inte-
gral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Ley Nº 26.485 Ley de Protección Inte-
gral de las Mujeres

Ley Nº 26.743/2012 de Identidad de 
Género.  LGTBI (lesbianas, gays, travestis, 
transexuales, bisexuales e intersex)

Ley Nº 26.529 de Derechos del Pacien-
te, Historia Clínica y Consentimiento Infor-
mado.

Ley Nº  26.842 de Prevención y Sanción 
de la Trata de Personas y Asistencia a  sus 
Víctimas. Documento Base: Lucha contra la 
trata y la explotación de personas. Protec-

ción y asistencia a las víctimas. 
Programa Nacional de Educación y Pre-

vención sobre las Adicciones y el Consumo 
Indebido de Drogas - Lineamientos Curri-
culares para la Prevención de las Adiccio-
nes.

http://ficargentina.org/images/stories/
Documentos/ent_agenda_global.pdf visi-
tado el 10/05/15

http://www.generaccion.com/magazi-
ne/876/polmico-uso-agroqumicos visitado 
el 10/05/15

http://semil lasysalud.wordpress.
com/¿que-son-los-transgenicos-y-como-
se-hacen-2/ visitado el 10/05/15

Banco Central de la República Argenti-
na, Descifrando la Economía Guía práctica 
para docentes.

ARROYO, DANIEL; 2006; La Economía 
Social como estrategia de inclusión, FLAC-
SO 

LIENDO, GIGENA, BAUDÉS Y CADAGÁN; 
2013-2014; Informe de investigación El es-
tado actual de la economía social del Virch, 
Chubut.

CORAGGIO, JOSÉ LUIS; 2011; Economía 
social y solidaria, El trabajo antes que el ca-
pital. Alberto Acosta y Esperanza Martínez, 
editores;1era. Edición Ediciones  Abya-Yala 
Ecuador.

GARCÍA CANCLINI, NÉSTOR; 2004; Cul-
turas populares e indígenas ¿De qué es-
tamos hablando cuando hablamos de lo 
popular?, Diálogos en la acción, primera 
etapa.

MATO, DANIEL (Et. Al.); 2015; Edu-
cación superior y pueblos indígenas en 
América Latina: contextos y experiencias 
/ coordinado por Daniel Mato. -1ª ed. ; 
Sáenz Peña: Universidad Nacional de Tres 
de Febrero.

DEGL`INNOCENTI, MARTA; (2008) Ten-
siones en la transmisión de la cultura, Uni-
versidad Nacional de Lomas de Zamora – 
Revista HOLOGRAMÁTICA, Número 9, V4, 
pp. 23-24.

http:// www.unlz.edu.ar/sociales/
areadecateblog/pedagogía  visitado el 
08/10/15

TELLA, GUILLERMO Y SILVA, RODRIGO 
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(2010), La dimensión simbólica del terri-
torio: análisis de casos  sobre mecanismos 
de diferenciación de lugar.  Buenos Aires: 
XI Coloquio Internacional de Geocrítica.

SCHMELKES, SYLVIA; (2004); La Educa-
ción Intercultural: un campo en proceso de 
consolidación; Revista Mexicana de Inves-
tigación Educativa (RMIE) Vol. 9 pp. 9-13; 
México.

FERNÁNDEZ ENGUITA,  MARIANO; 
(2015) La educación intercultural en la so-
ciedad multicultural (artículo).

Ley  IX Nº 53  del Programa de Desa-
rrollo e Incentivo Artesanal (PRODIA) 
http://www.chubut.gov.ar/portal/wp-
organismos/cultura/efemerides/ visitado 
08/10/15.
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